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Presentación 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

agosto de 2024 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia 

Procurador General del Estado 
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Presente.

De mi consideración:

Medianre oñcio No. CPL-MJMV-272-2024, de 25 de abril de 2024, ingr€sado en Ia
Dirección Regional de la Procuraduria General dcl Estado en Loja el 7 de mayo dcl
presente año, y remitido a este despacho co¡ oficio No. PGE-DRU-2024-00082, de l3
de mayo de 2024, recibido el mismo dia, se formuló la siguiente consultai

"¿Dodo que el Capílulo y,'Recepciones y Liqüidación Contructual'del
Reglamento a la Lqt Orgánica del Sistema Nacional de Conbatoción Pública,
con¡iene el ortículo 326,- 'Liquidación del cont¡ato', del cual se deiva el
qfiícúlo 326.1 'Pagos', que establece el término móximo de pago de trcinta días;
esta disposición hace rcÍerencia a todo psgo que deba la entidad por concepto
de conffatos, o ítnicame¡te aplica para las recepciones y liquidaciones
co racluales? (síc)."

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes, -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. A fin de contar con elementos de análisis, antes de atender sus co¡rsultas. mediante
oficios No. 06818 y No. 06839. de l5 de mayo de 2024, la Procuraduía General del
Estado solicitó a la Contraloria General del Estado (en adela¡te "CGE"): y. al Servicio
Nacional de Contmtación Pública (en adelante "SERCOP "), respectivamente, que
remitan sus criterios juídicos instirucionales sobre la materia objeto de la consulta. Con
oficio No. 07242, de l2 dejunio de 2023. este organismo insistió en dicho requenmrenro
al SERCOP.

L2. Los requerimientos de este organismo fueron atendidos, en su orden: i, por la
Directora Nacional Juridica de la CGE, mediante oficio No. 230-DNJ-2024, de 23 dc
mayo de 2024, recibido en el correo institucional de este organismo el mismo dia; y, r'l./

por el Coordinador General de Asesoía Jurídica del SERCOP, con oficio No. SERCOP-

/'l4



te{§ir5¡ffi

till
cGAJ-2024-01 62-OF, de
Procuradu¡ía General del

Edific o Amá2oná3 Pr¿za
Av Ama¿ona. N39-123 ya,iza9.9

L
t3
t

coDr Ex to..t L ró\oto DEsc t tr[1 Ltz.t Do
P¡OI'¡\C¡,IL DE LOJA

Písiñ¿,

30 dejunio de 2023, ingresado en el correo institucional de la
Estado el I dejulio de 2024.

1.3. El informe j uridico contenido en memorando No. GPL-DCP-PS-2024-270-M, de 25

de abril de 2024, suscrito po¡ el Procurador Sindico del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Provincial de Loja (er adelante "GADP Lo¡ "), citó los adiculos 82 y
226 de la Constitución de la República del Ecuadorr (en adelan¡e "CRE"\;4, l0l y la
Disposición General Primera de Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Públicar (en adelante, ¿OSNCP'); y,326.1 de su Reglamento Generalr (en adelante
'RGLOSNCP"\, agregado, mediante Decreto Ejecutivo No.2o6a y reformado por la
Disposición Reformatoria Única del Decreto Ejecutivo No. 2395; con fundamento en los
cuales concluyó:

"En conclusión debo mani/¿stur que, la Mnción determina¡la en el aticulo l0l
tle la Ley Orgánica del Si,\tcma Na¿ional de Contratac¡ó¡t Pública, sin duda
alguna castiga el rctatdo ütclcbitlo de planillas u otas obligacioncs de unc
Eütidad Contratante, es de.iL al coñtrdtista que pretenda r«ldnar o alenandar
el pogo en vía adminisÍt'ativo o ¡udicial, lo rcalizará por anlquier pago que se le
deba, pues la normatita dal ortículo 32ó.1. le ha dado aL'ceso o cllo, sin clejar de
lado obviamente las gora tios .onst¡lic¡o ales que le garutlia(tt su derecho al
u-dbajo remunercdo de ma erct oporluna.

Fi almente, dejo sentutlo que el suscr¡to Procurador Síndico es del cril¿no,!ue.
el término previsto en el artículo 326.l, requla todo oaso que la entidad deba
real¡zar, por con(epto de coñtrutos celebrados, confórne las clóusulas
contra(tuales lo han establecido" (el énfasis cooesponde al texto original).

1.4. Po( su pane, el criterio juridico de Ia CGE citó los articulos 212 numeral 4 de la CRE;
5,22,24 y 8l de la LOSNCP; 1.1, 54 y 327 del RGLOSNCP; I 15, I l6 y I l7 del Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas6 (en adelante, "COPLAFIP')i3l núnercl
25 de la Ley Organica de la Contraloria General del EstadoT (en adel^nte,"LOCGE')i 2,

3 y 4 del Acuerdo No. 041-CG-20183 que contiene el Reglamento para la Absolución dc
Consultas que emita la Contraloria General dcl Estado; 4 de la Ley Orgánica de Pagos en

Plazos Justos, Primero las MYPESe (en aúelanre, "LOPJ MYPES'); 5 y Disposición
Rcfo¡natoria Ú¡ica del Reglamento General de la LOPJIo (en adelante, '?61OP,,"); l8
reglas la, 2a, 4a, 6a, 7a y 30 dcl Código CivilrL (en adelante, "CC') luego de lo cual,
analizó y concluyó lo siguiente:

r CRL, ?ú)¡tt,1d .h .1 R¿s!tu Olh ú1 Na 119de 2t)d¿o.tubt¿l¿ 20ti]
: Los\cP tublird.ld cn el Swl.ntnto ¿¿l Resatto olcnn Na 395 ¿¿ t)4 dc ago!¡a d.20o8
t 

ROLAS¡¡C P, prb¡k ado cn tl S.súd. Supl.ñenta rlel Reisio Oln ul no 37 ¿e 20 ¿t iú. & :a::
'Dkrdoü..rhtolióloó,phttLddo¿"e¡f¿tuerSupl.ñ.nt,l¿l&cL6rnOli.¡¿t¡ib524¿¿22d¿ño.o¿.20)J
' DeNto Ejajúno No )J9- pú¡tLuno¿ñ ¿l fet.er Stptcñr,to tul kellitho olitút\¿ 5',9 tt¿ t d¿ n(rc & 2Dr
' Col,L,1l'lP- pthhco¿o c¡ rl 9lur¿D &el.ñ¿"to dcl R.t!¡sto Olnul to J0ó ¿e 2 ) t¿ d tir¿ tu :o t o
- L(XAE,p blkddb¿nelsupt@¿a¡o¿el Resisbo oli(¡ol to teS tl¿ l2d.tunio¿e 200a

' ,ltktú to oll ( (; )013- pthl@tb ü 2l Supl¿ñ¿ntod¿l R¿tL¡rc Olú1o1.\o 288,jc 20tt jtt¡o& zottt
,LOt,M'ES,pút¡.dd.¿n¿tCnúoSupl¿ñ¿ntodetRcsttt,nOti.ial\o191¿¿)2.1.hartentbru,t!)u:2

"' Rct-OPJ, pthhratln o el rctl¿l§tpl¿ ¿nto d¿l R.t6¡o Oln tol ,\n 54qdc I ¿e 
'no\o 

rte 2t))1

' CC Fkbh,tloan tlSrpl¿ntrt ódtl Rcf,¡lto Olit¡¡l No 1ó tl! )1 ¿t itr¿ dc )tr05
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*2. ANÁLISIS

(... )

Eh relacióh a la circüfistahcia planteada eñ la corsultaformulado por el Prelecto
de la Provincia de Loja, sieñpre que la entidad contratante hubiese Jinalízado
todos los lráñites instílucionales necesar¡os para el procesamiento del pago al
benefciario ¡,/o agotado todas las vías disponihles para el efecto: lalblta de pago
en el tiempo establecido seia provocado por un evento ajeno a la voluntad de la
persona obligada a cumplitlo, p es esto se derivaia de la carencia de rccursos
económicos en la caja Jiscal, conllevando que el acto sea imprevisible, ya que no
se podria haber conocido previamenle que existiría faha o insuÍiciencia de las
asignocíones pecuniarias de orden legal: asi mismo que el mísilo sea insuperable
por la entidad contratante porque correspo\deio al ánbilo de las competencias
del Ministerio de Finanzas-

3. CONCLUSIONES:

Por lo expuesto, del análisís de los .fundamentos de hecho 1' derecho en
¿locumentos remilidos; de acuerdo a lo previsto cn el articulo l8.l del Cótligo
Ci\,¡|, it¡sño que reza: Cuando el senli¿lo de la lqv es claro, no se desatenderá su
tenor literal, a pretexto de consu ar su espir¡tu': se colíge que el attlculo 326.1
del Reglomento Generul a la Le! O.gánica del Sisrenta Nacional de
Contrqlación Pítblica, es petÍectameo¡e otmónico cou la norr¡ariva citadq en el
presenle análisis y no se ha identücodo oscuñdad slguna paru su aplicación:
en virtud de lo cual, no se considera necesario enitir cr¡terio legal alguno; sin
eubargo, las entidades confralantes con el lin de cumplit'sus obligaciones
conlractuales, a más de aplicar las nonnas previstas e la Le), Org)ni.a del
Sisleña Nacional de Contralación Públíca, su Reglamento General, las
Resoluc¡ones y drculares emitidas por el Se¡'vicío Nacional de Contatacióh
Ptiblico, pueden optar por enmarcü sus octuac¡ones al amparo de las lq,es
vigentes del Derecho Ptiblico y de manera supletoria las normas preceptuadas en

el Código Cívil' (el énfasis me conesponde).

1.5. Por su parte, el criterio juridico del SERCOP citó los articulos 227, 288, 424 y 425
de la CRE; l4 del Código OrgriLnico Administrativor2 (en adelante "CO.{"); Disposición
Reformatoria Tercera de la Ley Orgánica para el Ahorro y la Monetización ds Recursos
Económicos para el Financiamiento de la Lucha contra Ia Corrupciónrl; aniculo l0
numerales 12 y 17 de la LOSNCP; 326 y Disposición Final del RGLOSNCP que fue
reformada por el aniculo 14 del Decreto Ejecutivo No. 488'a; 7 y 156l del CC; y en tal
sentido concluyó lo siguiente:

* I I I. PRON U NCTA MI E NTO..

aot t Ex tio.u,,róto$o DEsc E \tR,t Lr zt Do
z|Ot4\<',tll DE LOt.1

0r1tt2t¿.r02a
Plie )

t:(O.,1 
tubllt¿do o.l S¿Aun¿oSt¡pl¿,k b¿¿ Rcgjh'oOl¡.¡.¡l \n Jl dt07 ¿t ttl¡ó tlt )017

I L!) Otr¿nk¿ paru ¿1 thorto \ lu nbn.¡:oaú ¿. R.abnt Lt¡»ó¡n.o! Nt a .l t nú .¡añ¡.nb ¿t l¿ Il«ha O"ntu ta ( rr1ry ó
p\nlit 4¿a ¿h ¿l §qd¿ñ turleñe b dal n?]!nt o Ol¡. ktl \o 106 l! I ¿t li,btzr¿ ¡k )h2tI D?.t¿b Ílkútno t\o 13:t pútntd.?ntllisui.loStrn.h?nk)d¿lR.cstrOlniulN. lt)|¿. titbilio20:)
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En respttesla a la «»sultd pla tcctdd, se oncluye que la disposicitin del artíorlo
326.1 del Reglanento Generdl a la Ley Orgánica del Sistemu Nacional cle

Co trutació Pública, t¡oma todo lo rclat¡to at k)s pdgot; que adeuden las
enti.lades contratantes a los ronlratistas, el auol cleberá 

"^cr 
cumplido en el

¡étmino de 30 días qcorde a lo establecido en la cláusula corresoondierrte oara
tramilat los paeos definida en el coitruto, el cuol al anlpatu del articulo l56l
del Código Civil tonstiLure lcr para los «rúrata,ttes-

Ar{virtiendo que existe una salvcrguarda a lav)r dt los (otú'atistas (on el objetiro
de asegurar el cumplimiento de lus obligadones (ontrad ales más aún cuando
ya las entidades contrata tes ha rccibido el ohjeto.le Lüttruktción.v- exi:tt una
¿enk,ru injus¡ü¡(a¿d para el pago al contratista. Pa¡o ahondar en este problena
es Dtettester indi(ar rlue las entidades coñtratantes unq vez recibido el obieto
conlractual. no hubieren orocedido con el desembolso en el término de 30 dias
Dosteñorcs a la solic¡lud de pago: o. si incumpliercr, de maneta in¡ustificada
con la cláusala cotrcerniente a pasos estoblecido en el contrato.los funcionqrios
a quienes les ir.curnbo dicha rcsoonsobilidad seráh obiero de lqs ocúones
establecidas et cl aúiculo l0l de la LOSNCP. oot la rctención indebida de

p!89§.

Cor,'elut¡to. ?l «)ntroli a t¡(nr lr potestaclle denundar sus derechos conoa los

fiucionarbs rcspt»tt«hles dcl pugo hajo su d¡)L¡.t¡tl r de solicilar qúe se recoüozcu
el pago d( intc't(tt:; legale,; .¡ los daños I pc¡¡ü¡.ios.lúe ¡ustilicare por cl
¡ntttlteli¡tticnto dal l)(rgo tn t'l tt,rmino e*rhlat ido.

Sitt entburgo, k¡s contra¡istos no nodrún olepar retención indebida de ooeos.
cuando las enlidades cottrata tes hovtn l¡fializado los lrd ites iüstiluciofiales
paru el poso corresootd¡eile N el Da{o o se rcalice Dor íalla de liquidez o caída
de insresos de la csia liscal.

Co totiilanle, cü «tfi de (onfii(fo lnfre la.¡ entidacles (()nlratanles I los
conu'atistas, podrán de n lru) adkftlo o a lru\,¿s dc ecanisños de soluckin de

co,rfliúos e.'tdhl«er tit tt'onogrdnut la pagos sie»pre que el Lontrdto se

etrcuc trc en lu /ise de eiatt«-it5n" lcl énfhsis corresponde al texto original).

1.6. De lo expuesto, se observa que los criteriosjuridicos previamentc citados concluycn
de forma similar en quc. de acuerdo con los articukrs l0l dc la LOSNCP y 326.1 dcl
RGLOSNCP, todo pago relacionado con un procedi¡niento de contratación pública debe

cumplirse en e] término máximo de 30 dias. conforme la cláusula de pagos prevista en el

contrato. En caso de no cumplirse el tén¡ino previsto en cl oonlrato. los serv_idores

responsables podrá¡ incuoir en Ias sancioncs cstablecidas por l¿r retención indebida de

pago, salvo los casos en que la mora en el pago sea causada por problemas de liquidez
del Estado.

7



E

tIlil
Ed flcio ama20ñ¡s Plaza
av añ¡zonás N19-r2i ya¡z¡gá

AOAE RNO A||ÓNO¡¡ó DESCENfRALIZ 4DO
PAOWi(\ALOELOJl

P¿NinL t

I
§
,

080s{

2. Análisis. -

Pa¡a facilitar el estudio de la materia sobre la que tratan sus consultas, el análisis abordará
los siguientes puntos: ¡) Las normas sobre el pago de obligaciones cont¡actuales en
materia de contratación pública; y, li) Retención indebida de Pagos y pronunciamienros
previos sobre la materia.

2.1. Normas sobre el pago de obligaciones en contratación pública. -

La LOSNCP eslablece "los principíos ), nomas para regular los p¡ocedimie tos de
cotúralació,l ptiblíca", conforme su objeto y ámbito definido en su aniculo l. En este
contexto el aficulo 4 ibidem, contempla que para Ia aplicación de esa ley y de lo§
contratos que de ella derivan "se observarán los princip¡os de legalidad, truto justo,
igualdod, calídad, !¡gencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, tra.rspdrencia,
public¡dad: ),, partícípación nacional". El aniculo 5 ibidem reitera que los
procedimientos y los contratos sometidos a dicha ley 'se inferpretarán y eje.utara
conforne los principios reJérídos en el arti<ulo anterior y toilakdo en cuenta la
hecesidad de precautelar los intereses públicos y la debida ejecución del contrato" (el

éofasis me corresponde).

En este ámbito, el segundo inciso del aniculo 70 ibidem, referente a ¡a administración del
contrato, estabfece que en el expediente de contratación "se hará tonstar ¡odo hecho
relevonte que se prcsente en la ejearciórt del cont¡'ato, de conÍormidad a Io que s¿

deterrnine en el Reglomento, Especialrnente se refeitán a los hechos, actuaciones y
docu entación relocionodos con pagos (...1". En armonia con lo anterior, el articulo
30] numeral l8 del RGLOSNP incluye como pane de las atribuciones del administrador
de contrato el "P/epa rur ¡, organizar el expadie te de todq la gestió¡ de administ¡ocióa
del conlrulo, dejando eeidencio documental a efectos de las auditorian ulteriores Ete los
órganos de control del Estudo realicen" (el énfasis me conesponde).

En talcontexto, el primer inciso del articulo 7l de la LOSNCP establece que es obligación
incluir una cláusula "(...\ relacíonada co el plazo en que la entidad deberá proceder al
pago del anticipo, en cqso de habedo; el oue no oodni excede

[ll3@" (énfasis añadido). El tercer inciso del referido articulo aclara que las multas
para la entidad contratante por incumplimientos deberán observar lo que establece la
LOSNCP y las cláusulas contractuales, "esp eci licamente sobre (...), lasfechas de entrega
y el plazo máximo de pqgo luego de haber recibido la obra, de conlormidad con los
plazos considerados para pagat la lotqlidad, eslablecidos en la Ley Orgánica de Pago.t
en Plazos Justos" (énfasis añadido).

Por su parte, el articulo 4 de la LOPJ MYPES establece los siguientes plazos para pagar
a las MYPES que integran la Economía Popular y Solidaria: i\ "Dentro del plazo de 45
días, a partir tlel prinler año"; y, ii) "Dehtrc del plazo de 30 días u partír .lel segundo
aio". Los plazos antes indicados se contabilizarán, de acuerdo con el tercer inciso ibidem.
segin "lo díspuesto en la Let' Orgáni¿a del Sistema Nacional de Contatación Púhlica

\f8
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(...) toda vez que el objeto de la utntratación pública debe ser adeutadamente recibido."
(el énfasis me corresponde).

En consecuencia, el cuano inciso del aniculo 7l de la LOSNCP eslablece que, en caso de
incurrir en el incumplimiento de los plazos de pago por la entidad contratante,'te
aplicará lo establecido en el articulo l0!t5 de esta Le¡l' que refiere la retención indebida
de pagos, que se analizará en el numeral 2.2. del presente pronunciamiento.

Por otra pane, sobrc la recepción y liquidación de los contralos el RCLOSNCP en su
TíIUIO V "F,{SE DE SUSCR]PCIÓN Y FASE CONTRACTUAL O EJECUC\ÓN
O1NTMCTUAL". Capin¡lo V *RECEPCTONES y LIQUIDACtÓN CONTRACTUAL",
articulos ll6 al 326.2, trata los procedimientos para las recepciones: provisional, parcial,
total y definitivas en los distintos procedimientos de contratación pública; k)s conten¡dos
de las actas entrega recepción, su liquidación económica; y, Ios pagos que son materia de
su consulta.

En este marco. las actas de entrega recepción y la constancia de satisfacción de la entidad
contratanle füeron analizadas por la Procuraduria General del Estado en el
pronunc¡amiento contenido en el oficio No. 04808, de l2 de diciembre de 2023. Dicho
pronunciamiento concluyó lo siguientc:

"De lo ho ¡/¡lsta¿o sc ohserta qtk': (.--) ii¡) L6 a<las de cntrcga rctcptión leben
contencr e,ttt? otros aspedos. lo lit¡uilación ett»tónica, lit¡uil« ión de plozos.
consuo¡<ia de lu reLc¡tLkirt, cumplinicno de lds obligacioucs tt»ttractuales,
reajusles de prcd(, y cualquier otro qspeclo iccesario: ¡it) cn todos los
procediuienbs .ontractktlcs lo recepciór, debe hacerce de con/bmklatl con lo
establecido e¡t el contrato t a enlera satisÍacción de la enlidad contratarrt¿' (el

énfasis conesponde al texto original).

En el mismo tenor, el aniculo 325 del RGLOSNCP, referente al contenido de las actas en

su inciso segundo establece que deberá incluirse, entre otros p]'¡n¡os, la "liquidación
econóñica".

Además, el artículo 326 del RCLOSNCP, sobre Ia liquidación del contrato, establece que
"(...) se dejará constan<'ia de lo ejeutado. se deleminarón los valores recibidos po¡ el
contrutista. los pendientes de pqgo o los que deboa d¿ducírcele o deba devolv* por
caalquier coacepto, apl¡cdttdo los reajustes cotespokdientes (...)' '. Se puede inferir que
la Iiquidación económica que forma partc dc las actas enrega recepción está directamente
relacionada con los pagos a realizarse durante la ejecución contractual y su liquidación.
(El énfasis me conesponde)

" LOSICI'- "l¡t 101 - R.t.d.iód ¡n&ñh ¿. paAor- El luntiondtio o .dpl.dl¡o ul qu. itcuñba .¡ p¿go th planillos u otut
ohlEd¿ion.¡¡h"noEnid.dCon¡rdtu.$.ñ."9do¡.tt¿.innü¿.ú¿ab.lpago.hlosNlu.tcorÉtpo..lhnt.itnr¿k¡1'rt
dl r\dankntu d¿ paeó 8hthl&'¿o ¿4 ht !)r¡dtu,s tzst¿Lt¡bt, kú tldú i¿¿ ¿. *.!t-xo Nr ]u uuk'a.la.l noñtn&l,lt I

n ion"¿..on mo n,h. 
"o 

ñ¿mt tu l0 hrios in@s "tilt tlot, q& r\1ú ll¿\dr ul ntt: tlt)r;1 p¡r .t.th' ¿.1 Lr
¡ dlh¡.lnñdtc ¡ tto do. nú pcrjti ¡o .tr ¡út ne io¡¿s . ¡til¿r I t ¿ttald ¿ qtu hrht¿t! l¡t!rr
Ld húnd ehi inp.§a oh«Ni¿o ¿ pw.¿iñi."to pQvilo .n lo ülpüición tui l PdN.N n dd L.)
E¡ tu,\k n' \¿¿n"¿l & Co tunú tn¡ Púhl¡ld endki d t nptDt¿rk' d. ¿na ¡lt:pólttón (L:¡ ¿úr¡is ú. c@.spondcr
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En este contexto, el articulo 326.I ibidem, respecto de
incisos señalai

"Cualquiet pdgo que se deba al contrulislo se regird a la cláusula para la
tramilación de pagos establecido en el contruto.

En ningún caso los pagor excederáfi el tétmino mdrimo de frcihta (30) dias para
ekcttafie.

Una vez efecluoda la recepción, §i es que no se ha realízado el desembolso en
treinto (30) días posteiorcs a la t9!k!!!!!Jb2tpo si es que se ho incumplido
con lo prcvísfo en la cláusula de trarnitación de pagos, se presumirá la retenciórr
indebida de pago, ¡t daú derecho a que el contratista deñdnde, bajo su decisión,
el pago de íntereses legales y los daños 

",- 
periic¡os que jistilicare " (el árfasis

me corresponde).

En refación con lo antetior,la"solicitud de pago" se encuentra regulada en el acápite 403-
09 "Pagos a beneficiarios" de las Normas de Control lntemo para las Entidades,
Organismos del Sector Público y de las Personas Juridicas de Derecho Privado que
Dispongan de Recursos Públicosró, que en su penúltimo inciso establece:

"Los pagos realizados potel ente rusponsoble del Teso¡o Nocioaal se originardn
exclusivamente en el devetgamiento y solicilud de pago rcalizado por las
instituciones del seclorpúblico. elumplimíetúo cle k)s rcqu¡s¡tos fiecesarios para
respaldar una obligación legalmente eúgihle es de exch.rsiva responsahilidad de
lu entidad solicitantd'(el énfasis me concsponde).

En virtud de lo mencionado, el cuarto inciso del articulo 326.1 ibidem, agrega que no se

aplicará la retención indebida de pagos en los casos en que "/a ertidad cohtratante h.tya

/inalizado todos los tráñites instituciotlules necesar¡os p.!r4 el procesamiento del pago
beheJiiar¡o, peru el pqgo Ío se eÍectíte pot ptoblemas de liquidezo caída de ingrcsos

de la caja rtscal'. (El énfasis mc conesponde)

Así, el último inciso del articulo 326. I del RGLOSNCP, pemite a las partes "convenü'
de mutuo acuerdo o a trevés de los mecanismos alternutivos cle solución de conbover¡i¿¡
o cottJlictos un cronograma de pagos, según seq el caso" (el énfasis me corresponde).

FinalmeÍte, sobre la posibilidad de reajustes de precios e¡ los contratos de consultoria el
ultimo inciso del aniculo 284, establece que el consultor '?,"ere, tará la planilla con los
precios cofitractuales ) la plahilla de rcajuste, esta última calculada de acuerdo con la
fórnula estipulada efi el contrato, ralores que serán pagados hasta eÍ el tétrrrino
,hárimo de 20 días de su presentación"i lo cual constin¡ye otro caso de plazos máximos
de pago (el énfasis me coftesponde).

süpllnk b¿tt Res^hiOliul l\r )t7 ¿e:7 & t¿hrL!.1¿ a021
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De lo analizado podemos inferir que: ¡) el articulo 70 de la LOSNCP y el numeral 18 del
articulo 303 del RGLOSNCP establecen que en el expedienle contractual, preparado y
organizado por el administ¡ador de contrato. debe constar toda la infomación rcferente a

los hechos, actuaciones y documentación relacionada co¡ los pagos; ll) las entidades
contratantes están obligadas al pago del anticipo dentro del término máximo de 15 dias
previsto en el articulo 7l de la LOSNCP. el cual podría ser inferior según los términos de
la cláusula de pagos del contratoi ¡¡l) Una vez efectuada la recepción, si es que no se ha
realizado eldesembolso en treinta días posteriores a la solicitud de pago o si es que se ha
incumplido con lo previsto en la cláusula de tramitación de pagos, se presumi¡á la
retención i¡debida de pago; y, iv) se establecen dos casos de plazos máximos - distintos
al antes mencionado para el pago determinados en la LOSNCP y su Reglamento
General: el primero sobre anticipos y el segundo por reajuste de precios en contratos de
consultoía.

2.2. Retención indebida de Pagos y pronunciamientos previos sobre la materia. -

En relación con lo me¡cionado en el apanado anterior. cl aniculo l0l de la LOSNCP y
su Disposición General PrimcrarT, tipifican la infracción ndministrativa de "retencíón
indebida de pagos " que se sanciona con destitución dcl scrvidor y multa.

La infracción de retenci(ir indchida dc palios fuc analizuda por este organismo en el
pronu¡ciam¡ento y su aclar¡ci(in contenidos cn los otlcios No. 03797, de 26 de septiembre
de 2023 y No.04289 dc ll de octubrc dcl 2023. respectivamente. El primero de ellos
examino las compctcncias dc la CGE sobrc la rei'erida intracción, analizó y concluyó lo
siguiente:

"2.2. Las normas sobre la materia de las consultas y las competenci¡s de la
CGE. -

En el contexto reJ¿rido en el acápite dnteriot, el articulo 101 de la LOSNCP y su

D¡sposición General Primera, suslitu¡do, en su orden tipilican la inJracción
adninistratir,o de "rctenciói indebida d¿ pctgos que se sancio a con de,:;t¡lüción
del servidor y ntulta, que cotrespottle intestigar y establecer a la CGE en los
respecfivos protesos de uuclítoria, sin perjuicio clel régimen disciplinario
correspondiente, que es cl sltmdrio admínisttdtivo, a cargo del Ministerb de
Trabajo, por ser la destit¡.túón uha.falta grave segLin la letra b) del arlculo 42 de
la LOSEP- (Elétlásis me corresponde)

iilt

' LOSNCP. Ddpa\ k ún A¿n¿nt Ptm¿t o, aN¡nnh pot ]d Dt Vati, i.n¡ R.l.rhr .t¡a N.rcnu .L t¿ t.¿t O rn r a R¿/on"¿1on¿ al
CódiEa Oryó, .. h ¡.rnl Penot e a¡e .1ntitot,\tp.ió t1rhlút¿d¿r!15.8¡¿.Sri'|.ñt\¡,d.¡R¿aitto(ri.1dlNoJ92¡1.17

pr¡úd.t o caa¡qtt.r pe'son¿ que atnic o hün n .rtu tu) ¿r ¿l pto,(l¡ñi.nt' d¿,.r¡'ato,tón a »onbt. dc l"t E» ¿ade\
ao"natuh¡tss.úcons ¿/ada pot l. Coñtolotío G¿aegl d.l Eno¿o.¡ lt's p¡tt.tot d. ad¡tori. r¿\p¿ditos qnra d¿¡erñtan) lu:
l.v.ns¿bi¡rla¿¿sd¿hn B¡tdr\¿t|o.¡til.!tnlpo:d:¿ukh.nr¿!tlv\"^obnklnlpcn ¡t!tuh l)1. ¿ ht!¿l

¿ rn morá atSERCOP sohrc la! uitlta¿asd.t s¡¡.' t tt tcltttulo Dt! . nr'!\/útu 1
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En tal conlexlo, es oportuno consíderar que el numeral 3 del artículo 76 de la
CRE, referido a las garontías bás¡cas del debido prcceso, dispone que nadie
podrá ser juzgado ni sanciofiddo por uk acto u omisión que, al ñomehto de
coúeterse, ho esté tipiJicado en la ley como ínfracción penal, admihistativa o de
otra naturaleza; ni se le aplícará una sanción no previsla por la CRE o la ley, y
advíerte que "sólo se podtá juzgat a uno pe$ona an@ un juez o autotidad
cornpeftnle y con obs¿rvanciq del trdmite propio de cada procedimiento"- (El
é nfas is ñe co rrespo kd e)

(...)

Respeeto de la CGE, el arlculo 211 de CRE de¡ernina que es el organismo
téckico encargado del control de la utilizacíón de los recutsos del Estadotl y el
numeral 2 del articulo 212 ibíden le asigna atribución para: "Determinar
responsabilidades ad,ninislrstivss ! cit'iles culposas e ¡nd¡cios de
responsabilidad penal, ¡elocionadas con los aspeclos )'gestio es su¡etas a su

coúrol", competerrcía que según lo Corte Constitucional la eierce "cott
procedimientos de investigación, con plazos para ejecutor su tarea I coi
garontías del debido Droceso". (El Adasís me corresponde)

El articttlo 88 de la LOCGE dispone la destitución de los senidores que
"ittp¡diereh o no.lácilitare la actividad de control de los recursos públicos ' ¡

.faculta al Cottutlor General y los auditotes gübemame lales para "erigir la
presentación de doutmetÍos, tanto a perso as naturales como jurídícas,

funcionarios, er.funcionoríos )' tetteros pqtqfines de las labores de control (... ) ".
(El énfasis me corresponde¡

Ad¡.ionalme te, según lo etaminado en el acápite anterior, lals Normas de
Cottttol Interno establecen la posibilidad de que los archi,uos ihstiticiohqles se

conserve» tanto enJitrmato dígital como.fisico, según el caso, aJin de /bcilitar la
aplicación de conlroles ínternos-

Es oportuno .orlsiderur que el pñhcipio de coordinación, al Erc se reJiere el
artículo 9 del COA, surge del cleber de las ad¡ninistraciones públicas y sus

servidores de sujetarse al de legalidad que rige en derecho ptihlico, prclisto por
el artículo 22ó de la CRE, que incluye "el deber tle coordina¡' acciones paru el
cu¡ttplirfiiento de sus /ines y hacer electi\)o el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Conslitución": asi cotno el pificipio de irretrcactividad de las

''CRl,, A 2tt -Lo<'."hkh,itdc trot.l¿lEs¿.loer ú oluoütn ,n <o unt' sado dd .oJtr.l ¿¿ lu,t¡lÉa¿ó, ¿¿ los tuúrlo!
e!"kle\. ) l¿t ttnkdurón ¿¿ l.! obtctn!.lc lo! i itulion¿t ¿¿l ¡ ¡¿.lo .t ¿. lat p¿^nn¿s ¡"|í¡tun: ¿c d¿t¿ho pri¿tla qr?
dnp Aa dc B uao! ptibl¡< o\'
' ..1' ¡ 2 t 2 .- 9tó l¡tr i¿ñ.! de ld (-ohtat.r'io Oot Rl .lcl E\¡atlo a.¡ehtás .t¿ tas .!rc rl¿tcmrn ta t4 :
I Diüs¡t-¿l !i!¡!ño /. &n¡ol üd ¡"i!ruti\. tt ¿ !¿.oñponc l¿ dú¿ihid iñtt,\a, d dhono a@1ú \ tl.t @r¡o1n ., .1¿ ldt
tt¡dd¿6 ¿.l yttor ptihlno ! ¿" ku cnh¿u.let ?^«kA q ¿ ¿tlparsta d. trt utyú pihlna:

.t Eeú.".! tu)¿lu! a fl.a ¡nl, til pd t¡itit¡ ¿¿ lut litttto ¿!.t¿t¿ !, rtu n¡at?ria:¿dü rtup¡¿t d¿ l¿ ¡tltdlio A¿ e¡¿l1.1 E kt¿o
J l:\pedit la no'r¡arra p]! ¿l |kntliñnn¡o ¿¿ y lrntit)nú
1 1t!$tar ! t^ ¡¡ytro\ t eri,1a¿e! .lt! ¡\¡¿tht .¡dalo * n tóli. n¿
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De lo analizado se aprecia que: i) es deber de las entidades públicas coordinar
sus acciohes paru el cumplimiento de sus lines: ii) las iñf¡acciones
adñínistrativas se rigen por el principio de tipicidad, y las normas que las
establecen no admiten ihterpretación analógica ni extensiva: iii) co¡npete a la
CGE eslablecer si los seruidores públicos han incurrido en la inlracción de
reteñcióh ihdeb¡da de pogos, tipücada por el anículo l0l de la LOSNCP, asi
como determinaL si fuere del caso, las respectivas responsabilidades siendo al
efecto aplicables los procedimientos prev¡stos por lo LOCGE: y, iv) de acuerdo
con el artículo 88 de la LOCGE, los auditores están lacultados para solicitar a
los servidores y ex sertidores lq prcsenloción de documentos necesaios para las
actividades de control de competencia de ese organismo."

En relación con el pronunciamiento citado, la CGE solicitó una reconsideración del
mismo. En este seniido, con oficio No. 04289, de 3l de octubre de 2023, la Procuraduria,
en relación a la retención indebida de pagos, aclaro:

"4. Aclqrución del Prununcia,r,iento, -

Anali:ado su pedido se aclaru el pronuncia ict&, ¿c este orgo is»¡o, contenido
en olicio No. 03797. de 2ó de septict»hre 2023, respecb dc la tercvru consuha.
en el se¡tido dc quc el prucedimienn para imponer la,'anción de destitudón,
proveniente de responsabilidad ddninishativa determinada en virtud de los
etáñehes de auditoia pt'u.ticados por la CGE, se rige por la LOCGE; y, según
el tenor del artículo 48 de esa ley, no se rcquiete la instaúración de un sumorio
admínislralivo en lo ettidad empleadora del semidor, sin perjuicio que de la
anlorida¿ tñmi adora ¡le la entidad conÍatante, a la que pertenezca el servidot
ofu ciohar¡o tenga lalAcultsd de in¡.iat el régi,nen disc¡plinaio respect¡vo.

Del pronunciamiento y aclaración citados, podemos concluir que las actividades de la
CGE incluyen el control de una presunta retención indebida de pagos, que debc realizarse
conforme a los procedimientos establecidos en la LOCGE, garantizando el debido
proceso y las garanlias constitucionales.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de la consulta, se concluye que, de conformidad con los
articulos 7l y l0l de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública¡ y.
el aniculo 326.1 de su Reglamento General, cualquier pago que se deba al contratista se
regirá según la cláusula para la tramitación de pagos establecida en el contrato, la cual en
ningún caso podrá prever un término mayor al de treinta dias.

Se aclara que el pago está condicionado al cumplimiento de la cláusula de iram¡tación de
pagos establecida en cada contrato y a los procedimientos definidos para la recepción
provisional, parcial, total y definitiva, según el tipo de proceso de contratación pública.
No obstante, el tiempo antes indicado no se aplica a obligaciones que se rijan por un
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término de pago diferente, como lo son el pago del anticipo o del reajuste de precios en
consultoria.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas
juridicas, sierdo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a

casos institucionales especifi cos.

Atentamente,

Abg. Juan
ERAL DEL ESTADO

Dr. Mauricio Tores Maldonado- PhD.
Contr¡lor Cener¡l del Estsdo

tng. Debor.h Cristine Jones Fagg¡oni
Dlrector¡ Gtncr¡l dal Servicio N¡cio[sl de Contr¡t¡clón Públlc¡
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MINISTRO
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Presenle.

De mi consideración:

Mediante oficio No. MAG-MAG-2024-0501-OF. de 14 de mayo de 2024. ingresado en la
Procuraduria Ceneral del Estado al dia siguiente, se formularon las siguienles consultas:

"(.,.) l, Con¡orhre lo nonfitiva lescrita, detehtiia que las prócticas ptuprolesionoles

¡'/o pasontias ,ro gene¡an víhculo ldboral, pot lo cual, la Írase 'podún percibb un
reconocimiento ecoñónico' constanle en el artículo 59 de la Le! Oryánica del
Senicio Público, ¿debe considerarse su aplicación de fo¡ma focrltotiva paru coda
institución?

2. ¿Queda a cileúo del Ministerio de Agicuhura ! Ganadeña, eñ virtud de sa
disporlibilidad presupües /ria, enlegar una retribqción económica a los estadiantes
que reolicen ptácaicas prepnfesionales en esto institución? (.,.)",

Frente a 1o cual. se manificsta lo siguiente:

l. Anteced€ntes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas, mediante
oficios No. 07031 y No. 07032, de 30 de mayo de 2024. la Procuraduria General del Estado
solicitó al Consejo de Educación Superior (en adelanre, CaS ', y al Ministerio del Trabajo (en
adela¡te, "M?'"), respectivamente, que remitan sus criterios juridicos institucfunales con
relación a la maleria ob_jeto de las consultas.

1.2. Los requerimientos de este organismo fueron atendidos mediante comunrcaciones
ingresadas: r) por la Subsecretaria de Normativa del MT. medianle oficio No. MDT-SN-2024-
0429-0, de l0 de junio de 2024. ingresado en el co¡reo institucior¡al de este organismo el
mismo dia; y. ü por el Presidente del CES, mediante oficio No. CES{ES-2024-0703-CO. de
13 de junio de 2024, ingresado en el correo inslitucional único de esta Procuraduria al día
siguiente.

1.3. El inlormejuridico del consuitante. contenido en memorando No. MAC-CCAJ-2024-0140-
M, de ll de abrit de 2024, suscrito por la Coordinadora General de Asesoria Juridica del
Ministeio del Ministerio de Agricuitura y Ganadeía (en adelante. 'M,1G ). citó los articutos

I
E
t
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87 de la Ley Orgánica de Educación Superiorr (en adelante "LOES");42 del Reglamento de
Rógimen Académico2 (en adelante "RRA");59 de Ia Ley Orgánica del Servicio Públicor (en
adelante "¿OSEP"); ll del Instructivo General de Pasantias del Ministerio del Trabajol (en
adelante /6P"); y, 149 del Reglamenlo a la LOSEP5 (en adelarte "RLOSEP"), con
fundamento en los cuales analiró y conc¡uyó:

'' 3. Conclusiones. -

En conclusión, lodo esndianle que eJ¿ctué pasantías o practicas (sic)
prcprolesionoles en instituciones del sector público, deberá percibir rn
reconocimiento econórnico, de confornídad a lo establecielo en la ley y sus

Fíttalnente, se indicd que el pronunciam¡ento emitido por eskt Coordinación
General de Asesoría Juridica por su natüral.za no es vitlutfuhtc. sino que se
limila o lo aplic.tción de la nomativa -¡uid¡ca vigenk' _r' se reJiere
ercltls¡vamente a lo Lonsülta fonnulada, sh perj icio rlr ld ¡asponsahilitlod en
las linciones dc nr uu-go.

El n¿rito y oPt»1 ti¿ltl de la ejetutithr le h decisión qu.'x b c cn 6te cas¡'
.terá responsabili¿a¿ ¿c las autorilodes t re\tonsables competentes, pue o que

la ()oordínatión Generul de A¡cst»í0 .htrídica únícamente se pronunciu sobru
los aspeltos pt'oced in]( nta les ! legulcs cotr cl propósito de facilitar elenentr¡s
.le opinión o ¡uicit) lrst o h /br¡]úción de ld yolun¡ad adninistrativa y se relere
ex(lusiNtultente a las (ons hus Jormuladas pot la Cooxlinoción General
,4¿htín it t ratira F¡nant íeru ".

1.4. Por otra pare, el criterio j uridico del MT. citó los articulos 226 y 229 de la Constitución de
la República del Ecuadof (en adelante. "CRE"):3,51 lelras a) € i). 52 ¡etras a) y k) de la
LOSEP: 2 y 9 del "lnstnctivo sobre el procediniento poto la absolu.ión de consul¡as

liirnales . expedido median[e Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-2017-0102 de 2l de junio
de 2017? (eri adelante, "|PAC');5y l2 del IGPi42 delReglamento de Régimen Académico (en
adelante. 'RR{ "). y Pronuncianriento de la Procuraduía General del Estado conte0ido en el
oficio No. I36l l. de 19 dejunio de 2011. concluyendo:

"2, CRITENO JURiDICO:

El Ministerio del Trabajo, conforne la
Lel Orgánica del Servicio Públ¡co t

conpelencia que le otorga el artículo 59 de
el arlcülo 149 del Reglañenlo Generul ¿t

; LOES- puhh.ala ¿, ¿l Stpl¿ ¡ten b d.t Repis¡tu Oli. ¡al No 291 d¿ I 2 de ar ubre d. 20 I a
) RRA- pt¡blnodo ú.l'c{u»¿¿ 5 upl¿,,e¡ to de t acsis,nt Ohnl:!o l)1tulade asoao d.2tt))
' LOSEP publidda ¿n ¿l Sts0do Supteñen¡o d.l R.s¡s.o Olnial No 294 de ó¿e ottubt? d. )ot¡)
' ICC p"hlndtla¿n ¿l Stpl¿"tctto ¿lrl R¿stsb Olnúl Na 5¡ d¿ 4 d¿ ae.n dc 2ol7
i Rt oSEl'- ptbl¡útl. !ü tl Supleñento .tet ReErln Ol¡.tol No.4ln tu I ne ubnl dc zall
¡ cRl. R¿g¡t Olni¿lNo 41q d¿ :o d¿ altobtu de )008
1|PAC prhlkd¿..i el Rctistn Oln idl No 5ó¿¿11¿¿q.nód¿2A17
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LOSEP, expídió el lnstructívo General de Pasantías a través de Auer.lo Ministerial
Nro. MDT-2017-0109 reformado, cu¡,os attíatlos 5, 1l ), 12 eslablecen la inerístencia
de la relación laboral con los pasantes, la eleterminación delvalot del reconocimienlo
económico menstal a favor de cadu pasahte que será pagadero con cargo al
presupuesto de cada institucíón pública, y la obligatoriedad de la inslitución pública de
afliar a los pasantes desde el prífier .lío de sus paiatltias ol régi¡ne de la Seguridad
Social sobrc el equi|ale te al salario básico unifcddo vigeute.

Especí¡camente, sobre el tema de la detenninoción del valor del reconocimienlo
económico, el Acuerdo Mí,tisterial Nro. MDT-2017-0109, reJbrñado, establece el
ñisno por manduto expreso de los articulor de la Ley ]'Reglamento señalados en el
párrulo anterior; es.lecir, la normatíva etpedida por el Minislerio de Trabajo lo que

hace es cumplir un mondato dispueslo en honnas superiores, el cual. en relación con el
reconocilrliento económ¡co. se conslriñe ol establecimiento de su v,alor. El Acuerdo
Ministerial no tiene lo prefe sión de nornar asuntos o teüas díJ¿rc tes a lo que rfianrla
la LOSEP I su Reglantento General.

ED cuanto o las denomfuados 'prácticas preptol¿síonales', ¿stas aae co otasióñ ¿e

lo dispuesto en el Art- 87 de la Let Orgáníe de Ed cacíót¡ S perior (LOES), siendo las
misnos un 'requ¡silo previo a la obtención del grado acadénico , es decír, conslifiIlen
un tema ¿e la órb¡ta de la ed cación :upetior. yale señalot que la LOES no es uo
notmaliva.le catáctet labotal que le conpete al M¡nisterío de Traba¡o, pot lo qüe el
Acueftlo Minister¡al Nro. MDT-2017-0109 tú trata sobre las práctíc¿ts

preprolesionales. sino solo .le la pasuntia, ehle dida ésla dett¡,o de los límites
señalaclos por la LOSEP ¡, su Reglamenlo Ceneral.

Ahora bien, el Co sejo rie Educa.íón Superior (CES), al expedir cl Reglanento de

Régime,t Acorlémico. señoló en el inc¡sortnal del artículo 42 que, uando las prácticas
preprolesionales se rcalicen bajo la Jigura de puantías, serán reg ladas pot la
nornativo aplicable a las pasantias, enten.liéndose entonces que el CES ha nornado
que se aplicará una noma emitida pot esta carlera de Eslado: el Acuerdo Ministerial
Nro. MDT-2017-0109. Sin embargo, reiteramos, nuestra Lotñpelencia coño Mi¡1ísterio
del Trabajo es e¡pedir nomativa sectñdaria que clispane la LOSEP y su Reglamento
General. Tan es asi qrc, el térnho 'práctkas , la LOSEP la usa para referirse a los
estudiantes de los establecimientos de educación secundaria v ño de educa.ión

Por todo lo exp eslo, se concluve que. cuando las instituciones del sector público
requíeran celebror conveníos o conu-atos de pasanlias con esludiantes de hsti¡u¡os,

iwrsidades t escuelas polit¿ciicos en virtud el ar¡ículo 59 de la Ley Org;nica.lel
Senicio Ptiblica, rleberán aplicar el conte ido del Acuerdo Ministeriol Nro. MDT-
2017-0109, en donde se establece el ralor del rccottocim¡ento económico que puedeü
Ios esndianter recibit ! la entidad pública olorgar al amparo de ta lbcuhad dispúesla
en la LOSEP v su Reglamento.

Sobrc el tema de las ptúcties preprofesiondles, al ser de competencia det CES pot
tratarse de uha frguto legal enmarcada en los reEtisitos para la obtención de un grado
acodé ¡co. se clebería rcquerir que dicho Organismo se pronuncie al respeclo '.
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1.5. Fi¡almente, el criterio j uri dico del CES, citó en lo principal los articulos 155 de l¿ CRE; l8
letra a), 169 letra g) de la LOES; y, 2 y 44 del RRA, en función de los cuales analizó y
concluyó:

., 3.. PRONANCIAMIENTO:

Ahoft¡ bien, respecto a las prácticas preproksiones en carreras ¿e tercer nieel, el
artículo 42 <lel RM, señala que las mismas no generan vínculo u obligacíón laboral. .y
se subdividen en dos componentes: a)P¡,áctic&t Laborales t b) Prácticas de Servicio
Comunítario.

Así tambi¿n, en el citado artículo se resalta que cuando las práctica! pteprofesionoles
se rcalizon u través de la ligura de 'pasantíts' estas deberáh súetarse L!!f
normaliva auc lcs sea aplicable.

Adiciohah oÍe, el ar¡íu o 41 ¿el RRA, ¡ndica qrc las prácticas prepftrlesionales
pueden set ¿u¡n1) o llcra de lu IFS cle acuettb u su pkniJicación, y, en el «tso de qre
eslás sean e.u¿é,,ti«t:;. lt!! orruspon¿
ínstrumeñk,s a'ot1 u qenfírlad rcceDk,td.

ü1 este ent¡¿o. corrcsponde a cada IES eh ejerc¡cio dc su uk»onio relpo sablc,
ettahleccr co las aú¡dúdes ¡'ecepforÍtt (públicas o pr¡yarlas) h¡ térrlitto.:¡ en los cuales
se ¿esattullarán las prácticas prepro/¿sionoles: y. en el caso ele elesarrullarse baio la
figura ¿e 'pasantías', las IES I las instituciones receptoras debcrán obsenar la
normaliw especuica que regula dicha.figura.

Pot kt etpuesto, cons¡derando que el CES regla únicamen¡e aspcctos ocadémicos cuto
observahcio lcs corresponde a las IES: me pernito señalar, qüe este Consejo ¿e Estado
careca de olribucioñes legales para pronunciarse respecto a la aplicabilidad de lo
dispuesto en cl articulo 59 de la Let Orgánica de Servicío Público (LOSEP), rekrente
al desarrolk¡ lc convenios o co tralos de 'pasantías, puesto que co4lorme se indi«
atpresotnent( (n dicho articulado, esta atríbución le corresponde ql Ministerio del
Trubajo, tnit¡¡ú' güe mediante el A(ueftlo llinisterial Nro.l09, publicado en el Registro
OJicútl Supkt¡knto Nro. 5l .le 04 de agosto de 2017, enitió el 'lnsuuctito de
Pasan¡ias , (úto ónbito rle apliL'aL¡ón es obligatorio para las ins¡luciones del sec¡ot
públirc ! pr¡\'ado.

Firulnente, le consitlerarlo pertinente, se recomienda dirigir s consula dl Ministerio
del Trabajo. a _/in .le que este emha un pronünciamieñto en el ámbito de sw
atribucione¡ legales.

El prcsente inlbrñxe se emife teniehdo conlo anlecedefile la í lbr ación proporcion¡tda
por la soliik¡hte y se límüd a oriehtat sabre lo apli¿ación geñerul ¿e las normas qtrc
r¡gen al Silttema de üluc!1ción Superior" (El svbrayado penenece al lexto original).
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1.6. De los criterios jr¡.idicos del MT y del CES, previamente citados. se aprecia que el MT y el
CES coinciden en señalar que la pasantia o práctica preprofesional no generan una relación
laboral co¡ la entidad receptorai el MT aclara que, en el caso de la figura de pasantia, existe la

obligación de afiliar al pasante al régimen de Seguridad Social. El MT señala, además, que el
reconocimiento económico mensual a cada pasante estará a cargo de la institución públisa
receptora y su presupuesto. de acuerdo a lo que establece la ley y sus reglamentos; mientras que

el CES señala que corresponde a cada Iñtituto de Educación Superior (en adelante "lES")
establecer los términos en los que se desanollen las prácticas preprofesio¡ales; y. sr se

desarrolLan bajo ta figura de pasantias, las instituciones receptoras y las IES deberán observar la

normativa especifica que regula las pasantias.

2. Anllisis. -

Para facilita¡ el estudio de las consultas, el análisis se referirá a los siguientes puntosi I)
Competencia del MT en materia de remuneraciones er el sector público li, Pasantias reguladas
por la Ley Orgánica de Servicio Públicoi y. in) Práclicas preprofesionales o pasantías reguladas
por Ia Ley Orgánica de Educacrón Sufterior.

2.1. Competenci¿ del MT en mster¡á de remur¡eraciones en el sector público. -

De acuerdo con los articulos 82 y 226 de ta CRE. e[ derecho a la segurialad juridica se garan¡iza

a través de Ia existencia de normas previas. claras y públicas. aplicadas por las auloridades
compelentes. considerando para el efecto quc ¡os servidores públicos solo pueden ejercer las

competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento j uí dico.

EI inciso segundo del artículo 229 de la CRE sei.al^ qre "La le\, delinirá el organismo rector en

Mteiu ¿e rucursos humdnas ), rcnunerocknes paru todct el sector público y regulará el

ingleso. ascenso. promoció¡r. incentivo. légimen disciplinario. estabilidad. sislema de
remuneración y cesación de funciones de §us servidores,

Por su parle. el articulo 3 de la LOSEP. al referirse a su ámbito, prevé que sus disposiciones
''so¡¡ le aplí«ción oblígator¡a, en mateúa cle recurso¡ hunúnos ! reñuneracioües, en loda la
adüinislroción públiu ". El inciso posterior al numeral 4 del refeido articulo agrega que todos
los organismos previstos en el articu¡o 225 de Ia CRE 'se suielafun obligatoríame ta o k)
establecido por el Mitríslerio del T'abajo en lo athen¡e a remu eraciones e ingrc\ot
c ontplenrcntarios " .

Al efecto, el aticulo 50 de la LOSEP determina como organismos encargados de la aplicación
de dicha ley, en lo relativo a la administmción del talento humano y remuneraciones, al MT y a
las Unidades de Administración de Talento llumano de cada enlidad comprendida en el articuto
3 ibidem.

Concordante. la lerra a) det articuio 5 t de la LOSEP establece como una compe¡encia del MT.
''Ejercer la rectoia e maler¡a de remlnerac¡ones dcl sec¡or público ), expedír las non at
t¿c-nica¡ cott?spon¿lientes en materia.le rcc fios humanos,.onlórme lo determinodo eD eskt
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Por su pa¡te, las letras a) y k) del aticulo 52 de la LOSEP señalan como a¡ribuciones y
responsabilidades de las Unidades de Adminislración del Talento Humano. 'Cumplir v hacer
cunplir la presente ley, su reglanento general y las resoluciones del Ministerio del Trabajo, en
el ómbílo de su competenciu":y, "Asesorar y prevenir sobre la correcta aplicacíón de esta Le!,
sü Reglamenlo General y hs normas entiti¿as por el Ministerio del Trabajo a las servir]oras !
senidores públicos de la instituc¡ó,1 .

2.2. Pasantías reguladas por la Ley Orgánic¡ de Servicio Público. -

En el caso materia de las consultas. el articulo 59 de la LOSEP, con relación a convenios o
conlrato( de pasanüas y práclrcas. señala lo sigurente:

''Lds itlstitucíones del se4or públ¡co podún.elebrar convttios t, t'ontrutos de
pasantias con csludid ¡es de ihs¡innos, un¡vers¡dades j esaela.t polité.n¡cas.
respetando la equidad I porüla¿ ¿e género. discapacida.l !- la tu¡ercuhuralida¿, usí
lismo, las itls¡í¡uciones del Esrrtlo podrán celebrar cotvenios ¿e pt.iLtica con lo\

establecimientus ¿e eA«'«' kh¡ ¡at u nlaría.

Por estos ({»¡rcttios o Lottttltb: tto t.,t,t'ig¡ne rcluL'üit laboral ni dependetlcia alguna.
no generan dcrcchos ni oblig«ir»tt'; ltho|olc.\ o odntinislralíyas, ¡e caracteizun pot'
tener uno ¿urarión liñitdrld I po.hún per(¡bir un reco ocímie to economict,,
establecidu por el Mi isterio del nlhu¡o .

En similar sentido, respecto de los convenios o con¡ralos de pasantías o prácticas. cl articulo 149
dc RLOSEP prevé 1o siguiente:

''Los inlítltciones tlel sector público podúfi celebrut contenios o coñtrutos de
pasafitías con esludionles ¿t! insl¡U|ot, únirer:¡dades ! escúelas politéoicas,
reconocülas por el oryanis»¡t) (on¡petcnlc e el pais, conlbrne al artículo 59 ¿le la
LOSEP, mismos que se su:¡a kt1i,t en (onvenios previamente celebrados cot¡ [a:
respect¡vas insliluciones del ri\t?ttta ¿e educac¡ón superior

A lravés de los convetios con lds instiutciones del sistem.¡ de educación superiot, se
definirán tas características ¿e bs progra¡nos de pasanla,.t los requeimientos de las
ins¡¡tuciones del Est.t¿o.

Los con¡ratos irulividualizados de pasanriu contendrán la¡ coruliciones especí¡cas
aordadas entrc el estudíante ) la instituc¡ón púhlica. que pü ser una relacióit de
origen académíco no pt'oduce ningún tipo de inculo loboral.

Del mismo modo, Iat institutiones del sector púhlico podún celebrur conyenios de
ptáclicd eslúdia til co bs esldhle.in¡entas de e.luLación regular de niwl medio
Ad¡¡:iondlnente las instituciones del Esrutlo paru contar can pasantes uniretsitario!
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potlrán utilizü los proyectos especílicos.le pasunlías que mantenga el Minísteño de
Relacíones Laboroles.

La base hontatiw y procediirental paru la aplicación de lo dispuesto en este afiículo
se sujelará a h ionta que poru el eÍeclo expida el Ministerio de Relaciones
Laborales.

Por estos cofivenios o contratos no se ofigina relació laboral, no genetan derechos
ni obligaciones laborales o adrfiinistrativas, se caracteñz,an por terrer una duración
limifada ! podrán percíb un reconociriieito ecofiómico establecído pot el Mínísleüo
de Relaciorcs Laborules,

EI Min¡sf?rio de Relaciones Laborales ?xpedi¡'á la rcgulación que establez:a et
reconocin¡ento económico a enlregarse o bs pasantes y/o practícantes. por Parle ¿el
Ministerio de Relaciones Ldborules o de lus ínstitucío,1es que lo teq ieran por efecb de

estos convenios o controtos. En esos cqsos, la institución contratante deberá contdt
con la dispoflibilidad presupuestaria ¡\espectiva ' (énfasis añadido).

Concordante con el último inciso del articr¡lo antes citado, el articulo I 15 del Código Orgánico
de Planificación y Finanzas Públicas¡ (en ade¡anle "COPLAFIP"), dispone que ninguna entidad
u organismo público podrá contraer compromisos. celebrar contratos ni autorizar o contraer
obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupues¡aria.

El MT expidió el IGP. el cual en su aticulo 2 delermi¡a que su aplicacrón es obligaroria para

instituciones del sector privado y público; y. el aniculo 3 ibidem define a la pasantia como
aquellas prácticas preprofesionales oientadas al aprendizaje de 'conocimienlos y al desarrollo
¿? destrezas y habilidades especíl¡c.ts, que un esttk{ianle debe sdquirit para un e¿ecuado
r.lesempeño en sufutura pro/Asión. (...,t "

Asi, el articulo 5 det IGP determina la inexistencia de relación Iaboral entre el pasante y la

entidad pública o privada, y señala que no prodacen ".lerechos ohLigatiotles laborales o
ad inistrutivas . asi como lampoco serán sujetos de indemnización alguno ni serán
considerados como servidores públicos.

Por su pa¡te, el articulo I I de la norma ibide determiña el reconocimiento econóDico a favor
de los pásanles y determina que este será: '-\...) no lenor a un tercio de un salario básico
ünlicado (SBU) del h'abajador en general ,"igente: wlor que será pagado ens almente ton
caryo al presúpuesto de cada ¡hstitución prbl¡ca receptora.". Adicionalmente. el articulo l2 de
la misma ley esEblece que los pasantes deberán estar afiliados al seguro social desde "elp¡i¡r¿¡
did de sus pasantías. (...).

De lo expuesto podemos concluir que: , las ins¡ituciones del sector público pueden celebrar
convenios o contratos de pasanlias con esiudiantes de ins¡itutos. universidades y escuelas
politécnicas; i, las entidades contratantes deben contar con la fuente de ñnanciamien¡o y con la
respectiva parlida presupuestaria; ii, no existe relación laboral entre el pasante y la entidad
pública; lv/ las pasantÍas tendrán un reconociÍrienb económico a cargo del presupuesto de la

r.,\,.tt4,4.tt,tt-_.,t_tr¿-p,¡,..r,if..rll\.,t¡,^l¡.::.1,...-,t1.,. 1:n1n
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En este conlexto, la le¡ra e) del aniculo l{l de la LOES dispone que la autonomia responsable
queejercenlasinslitucionesdeeducaciónsuperiorconsiste,entreotrascosas.eñ'Laliberta¿
para gestionar sus proL¿sos intenos".

entidad pública receptora; y; v/ los pasantes serán obligatoriamente añliados al Sistema de
SegLrridad Social.

2.3. Prácticss preprofesionales o Pasantlos regulad¡s por l¡ Ley Org¿inica d€ Educación
Superior. -

La CRE. en su articulo 355, dispone que el Estado reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas 'autonomia académica, adninistrativa, Jinonciera y orgá ica, acorde con los
objetiws del régimen de desaftollo 

', 
los plihcipios establecidos en la Constitución .

Por su parte, de conformidad con el articulo I de la LOES. dicha ley "regula el sistema de
educación super¡d'en el país, a los organismos e instiut.iones Erc lo integran: ¿letemina
derethos, deberes _» obligaciones ¿e kts persoüas naturales yjurídica\".

El articulo E7 de la ley en cstudio establece quc hs csludrantes previos a la obtención de su
grado académico deben cumplir con los siguicnlcs rcquisitos: ¿¿??./ld,- sen'¡cios a la
omun¡dad ne.lian¡e p|r)grunns, pro.t'ectos ¿! ú,](ttl ió,t co lo soti¿dad, p¡ócticas o
pasanlías p?eprofesiorales coü el ¿ebido ocotüptltiu icnk) pa¿agrigico. en lot «tmpos de su
¿rpecidl¡da¡1" (énfasis aiadido).

Así. el inciso primero el articulo 166 de Ia LOES prevó quc cl CES es el organisnú de derecho
público que tiene a su cargo lu plani/icución reguhkit'D.t rcordinut¡út ¿¡ll Sist¿na d¿

Educació|1 Súperior": y.la letra g) del aliculo 169 ibidem le conñere atribución para "Exp¿¿¡r
la ¡omtativa reglomeñla a neceraria pdru el ejerc¡(io le srs conpetentius ¡ lograr el
Lwtplirnienb de los ob¡etfuos es¡ablecido.t ? el Plak de Desrutollo de la Edlrca.¡ón Süperior
/...) " (énfasis aiadido).

El RRA expedido por el CES, en su anicuk) I contempla quc dicho reglamento aplica a todas
las Instituciones de Eclucación Superior públicas y particularesl por su pate, su articulo 2 prevé
que su obieto es rcg¡tlut ,- orie tar las litn(iones sltslanlivas de las Insin(iones de Educac¡ón
Superíor (IES); así ton¡(¡ lo rclatiNo d sLt gcstión, e el tnarco de La nor\úti\)a del Sistena de
Edlcación Superior t SES) ".

En cuanto a las prácticas preprofesionales en las carreras de tercer nivei. el articulo 42 del
Reglamento en análisis señala lo siguiente:

''Las prácticas preproJesionales en las carreras de tercer ni|el son actitii.lades de
aprendizak olientad
competencias prol¿sfunales. Eslas púcticas se reali:arán e entornos
organizacionales, inslilltcionales, empresariales, conun¡larios u otros relacionado: al
ámbito profesional de la taüera, públiús o privados, nocionales o internac¡onales.

Las prácticas preprol¿sio ales se s h.livi¿en ett dos (2) conponenles:
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a) Prácticas laborul$, de naturaleza pro.fbs¡ona! en co textos reales ¿e aplicación; y,
b) Prácticas de servício comunitarío, cuyo hatutaleza es la atenc¡ón a personas, grupos
o contertos de wlnerabilidad.

Las prácticas preprolbsionoles podrán rcalizorse a lo laryo de lodo lo lormación de la
carrera, de _lorma aontinua o no; me¿iante planes, programos y/o proyectos cuyo
alcance será del¡ni¿o por la IES. Las prácticas deberán ser coherentq cok los
rcsulta¡los de apretúlizaje 1t el perJil de egreso de las catreras; y, coda lES, e ejercicio
¿le su autonomía responsuble, determinaú los ñecanisnos y requer¡mientos pdra su
regisüo J evaluacíó .

L.ts prácticas preprolesio¡oles no gene4fi ,ringún tinculo u obligaciór, loboraL La
experiencia ldboral po¡lrá ser reconocido coüo ptáclica preprol¿sio al, inchi.las los
horus de se*'icios a la conúkidad, siernpre .\' cuando las acl¡vidodes realízodas resullen
pe inentes al perjil de egrcso, lo cuol .lete ser val¡dado por eríde (ios delinidas por
las IES.

Cuando los p¡ácticas prcp¡ofesionales se ¡ealic¿n bajo lq figura de pasanlías senin
regulo.los pot la no ndt¡w aplicable a las pasanrías, süt ,nodÜicar el carácler y krs

el¿ctos aúd¿miL'os de las m$,a.rr" (énfasis añadido).

De lo manifestado se desprende que: , las universidades y escuelas politécnicas gozan de

aütonomia académica. adminislrativa, financiera y orgánica. ii) la autononria de las

universidades y escuelas politéc¡icas se enfoca en la libenad para gestionar sus procesos

intemosi ¡1, las prácticas preprofesionales en caÍeras de tercer n¡vel son actividades de

aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al desa¡rollo de competencias
profesionales y no genera¡ un vínculo laboral; y, ir, las prácticas preprolesionales que se

real¡cen bajo ¡a figura de pasantias se regulan bajo la normativa aplicables a las mismas. eslo es.

el Acuerdo Minisrerial MDT-2017-0109.

3.- ProruI|ciamiénto. -
En atención a los tém nos de las consul¡as presentadas, se concluye que. de acuerdo con el

articulo 59 de la LOSEP y el articulo 149 del RLOSEP. las entidades del sector público podrán
celebrar convenios o contratos de prácticas preprofesionales y pasantias con estudiantes de

institutos. universidades y escuelas poliÉcnicas. Asimismo, las instituciones recep¡oras de
pasantes deberán regirse obligaroriamente a lo previsto en el Acuerdo Ministerial No. MDT-
2017-0109, que con¡iene el "lns¡ructivo Ceneral de Pasantias". misño oue est¡blece e¡t su
rrtículo ¡l €l reconocim¡cnfo económico ¡ f¡vor de los o¡sentes.

Por otra pane, las instituciores que recepten estudiantes bajo Ia modalidad de prácticas
preprofesionales en las caneras de lercer r¡ivel (en los términos prcvis(os en los articulos 87 dc
ta LoES y 42 del RRA) no se encuentran obligadas a entregar ningún tipo de reconoeimreDto
económico a los estudiantes por cuanto la normativa vigente no prevé dicha obligación.
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E¡ presente pronunciamiento se limita a

siendo de exclusiva responsabilidad
institucionales especificos,

Abg. Juan
PROCURADO DEL ESTADO

la inteligencia y aplicación general de noo¡as j uridicas,
de la entidad consultante, su aplicación a casos
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Abogado
César Escobar vallejos
ALCALDE
CósreRNo AUTóNoMo DEscENTRALtzADo MUNIcIPAL DEL cANTÓN
A¡(TONIO ANTE
Presenle.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 4ó8-CADMAA-A-CE-2024. de 26 de jurio de 2024. ingre§ado en la

Procuraduria General del Estado el I dejulio de 2024. se lbrmularon las siguientes consultas:

l. "Es legalrle e prucedenle q e el GAD Municipol de Anlonio Artlc' eleclué
(sicl el pago de la d¿ci ol¿¡cera ! decirnocuarta emuneraciones a Íavot de lo§ e-r

,rabajadoreúubilados par¡onales.le la murricirylila¿, en lunciót de las

¿isposicioa¿s legales corrleniala-s en los oñía'¡rlos III' ll3 irrciso tercetu f 216

numeral 2 inciso segurttlo, del Código .lel Trabaio, L'ortsi.lerarrdo lo excepción que

plantea el propio artlculo 216 iúleñ, (sic) paru los mu cilrios resPeclo de la
¡egulación del beneÍicio ie iubilación lratrcrrol a ,ratés de o¡denanza.

2. De ser afrrñaliú la púDteta consuha, el pago de los remuneracionet

adicionales debe eÍecruarse con caticler rélroactito a fa'o¡ de los ex ,rabaiadores /
jubilados patroñúles ie ta municipalida4 es .leciL desde sa cese en la irctitució,t.

3. En el supuasto del co e^7o posilivo le pogo de las ¡emu¡e¡ation¿s
ad¡cioisle$ (decitnotercera )' úecirnocuoxta), cuil seia el mecanisrio le cálculo,

corrsiderando que tos jubilados palrodales no rucibe rcñuleroción sino pe,,sió|
jabilor porronot, volo¡es delemt¡nados a t¡ov¿s de urro ordenarrza municiPal, en

lunciórt.le lo leteminado en el inciso segundo del ,tu¡¡erql 2 del a ículo 216 del

Código del Trabajt,

Frente a lo cual, se maniñesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

l.l.Junto con el oicio de consull¡ se renlitió el criteriojuridico conlenido en el memorando No.

MAA-PS-2024-259-ST, de 25 de junio de 2024. suscrito por el Procumdor Sindico

encargado del Cobiemo Aulónomo Descen¡ralizado Municipal de Antonio Ante (en

adelante "CADM de Anlonio Ante). Dicho infomre citó. como fundamenlos juridicos. los

an¡culos I . I I número 9. 33,J7. 82. 2 26. 227. 238. 239. 326 y '125 de la Confitución de l¿

República del Ecuadorr (en adelantc CRE ). 5. ó. 53. 57 lelra a). 58 lctra b) del Código

R.!^"t(rl¡d¿l\n i6u de lt¡,n ñnr, ¿.:0:r

I
o
,

Edifi.io AGzoña. Pl¡¡.
Av. An.zoú3 N39-t2a Y Ar2.g¡

{'
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Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomia y Descentralización2 (en adelante
"COOTAD ).3,4,5,11, 30 y 102 del Codigo Orginico Administrativor (en adelante
"CO,4'). 4.5.7.95,111.112,113 y 216 del Código del Trabajo (en delante "CI"), 1,5 y
Disposicion lransitoria Unica de la Ordenanza, 34 del Décimo Quinto Contrato Colectivo
de Trabajo (en 

^delal¡re 
'CONTMTO COLECTIVO"),8, ll, Disposiciones cenerales

Cüala, Quinta y Sexta y la Disposición Derogaloria Cuata del Acuerdo Ministerial No.
MDT-2023-140 que contiene las normas generales aplicables al control de las obligaciones
del empleador y los p.oc€dimientos de inspección, con base eo los cuales analizó y
concluyó lo siguiente:

"(...) ANTECEDENTES. -
Medianfe docúmenta, de J¿cho 14 de jun¡o de 2023, suscrito por el señor Fausto
Mauricio Puma González, solicita a la attahlia de Anton¡o Ante lo siguiente;

' ... solic ito de esta manela comedidame,tte .\ ad,¡l¡n i.ttrotivamente q e se sinc ordenur
al departanento correspondiente a /iú ¿e que se nt dé el respectivo cumplímiento al
pligo completo de mis pensiones ¡ubilares pdtronales, adicíonales de la décimu
lercera remuneración y decina lsic) L1tortu re¡nü crac¡ón desde la fecha en que ne
acogí en la jubilación pdlronul I i kt.t t]ue tengo derccho y que no ¡e me ha yenido
pagando de conform¡¿ad con h ler'. Adjúnta a sü pedido en el Acuedo Minísteriul
Nro. MDT-2019-199 del 

^.linísterio 
del Trabajo, rcl¿rencia de asisten.io enj bilación

patronal recuperado del douinio web del ñinisterio del trabajo, lo ley 20023-10
refomotoia al Art. ll3 delCódígo delTrabajo.

Medíante memorando Nro. MAA-DA-JTH-202 3-304-S'1, deJécha 19 de jmío de 2023,
suscrito por el Dr- César Patricio Narv.iez Góngot1t, Jefe de Talento Hunano del
GADMAA nenciona ...debo indicdr el pago de la jubilación patronal de los
senidores ñunicipales sqetos al Có¿igo del Trabajo, se realiza en Iunción de la
'Ordenanza qüe Reglamenra la J bilackin Patro al del Gobiefio M nícipal de
A to io Ante .v sus reJbmlas, en la cuul, no erine disposi!:ión olguna para dicho
paco'.

(...)

ANÁLISTS Y CONSIDERACIONES LEGA LES

(...)

Los artíc los I I I y I 13 del Código del n abajo, establecen (ono obligriones de los
empleadores (públicos/priwdos) pagar a las perconas trabajadoras los yalores

correspondiehles a la de<imorercera ¡t decimoc arta remunerocíón. sin embargo, el
¡nciso tercero del artícukt ll3 ibiden, que reguld el derecho a la decimocuarta
remu erociók señala: 'La boniJicacíón a la que se reÍierc el ürci¡o akterior se pagará
tanbi¿n a los jubilados por sus empleadores, a los jubilados del IESS, pensionislas

COOfiD. publica¡lo ¿n ¿¡ Stplde,b d.l R¿lk¡o Olcial ¡,to loi de 19 d¿ dttbN d¿ 20 ¡ 0, nl¡im rulómd publ¡cada e, el
C o o tqlúe o.l¿l R?iltro Oli.i¿lNó J31d¿,I ¿¿junio¿¿ 202.1

' coA- ptblica¿o en et sesuñdo SuptenÉ¡ta ¿¿l Resis¡ó oJitiot N¿.1t.1¿7d¿jut¡orte 2017 úhna.¿[ór.ú publita¿o ¿n el
Sul¿ ¿»todel Rek¡'tro Olnidl Na 525t!¿2ldeñdEod.2A21
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det Segto Militar ¡, ¿¿ la Policia Nac¡onql.' En el contexlo de lu Petición,
aparente e le estu .li:tposi.ión legol, genero un ¿erecho general al pago de lo
decimwuatta remuneroc¡ón o litvot delos j bilotlos patronoles. beneJicio que se ha

extend¡do lambién o la decimoletcera remuneruc¡ón, a lra\,és de la enis¡ón del
acuer&) ministerial Nro. MDT.20|9-199 qre conleniu el instructiro para el pago r
registro de la decimolercera v deLinocuano ren ncración (actuolment¿ derogado
por el Acierdo Mittisteríul Nro. MDT-2023-140), i,tstructiro que contrudice h nonno
jerárquicameme superior como es el Códígo del Trabaio. pueslo qrc, el artículo lll
del he cionado código no cstublece Erc el Wgo de lu ¿ecímoleraeru rcnuneft¡aió,t
debo efecnorse a Jaror de h»s jubilalos potttnules o ex trubq¡atlotes. Esto

circunstanc¡a e\idenciu üúa inco sistencia en el ejercicio rcglañenkño por parle d¿l
ótguno coñpetente en nt erie laborol, püesb que, e un acuerdo, no ptede rcglar
con¿iciokes q e no esté estableci.lus en la »orma legal ¡eránluicane le superioL

En este contexto. queda .laro que el ¡xtgo de la dethnocuarta remuteroción que

reJ¡erc el inúso terc'em del ortíulo ll3.lel Có.ligo del Trabajo. a.lbv¡r de los

iubila.los pauo,¡ales. no c\ e\¡ensiv) u ht deLimotercera rcn nerocióh, regukklu pot
el ortícllo I I I ibíden. (si() L'ku i-l¡cu.lo esto circuns¡ancia. se planteo ol ro .lit.t uttlir\t
juridica, que es necesuúo unal¡zrtlo o lu ht. de k¡ non otiva úg?hte.

El anía o 216 del A)digo.lel fú¡hojo, ragula de manera anPlia el deretho ol pugrt
de la pen-tió juhíler por parte de kts empleadores a sus ex lftbaie¿ores. eslablecc

reglas y ptoted¡mientos que pernilen noterial¡tur este ejercicio. lturto er el ánúik)
ptiblico como priv¿o, no obstanle, la mísno disposic¡ón en el uneral 2 inciso
\eounJo relier¿ Ex.:¿D¡udse d¿ esto tlisDosiciórr. a los municioios t co6eios

wírcioles del poís ou. colM
rceularán ñ?dia e la ?xoedición de los ordenanus cofi¿sporrdicnles la iubiloción
parrolal-pgo-4e§-S9ljcab!9:, e este contexto se entiende que la Propia normotiva
ha plq teado una excepción de aplicacióh para ürs municipios .r preJ¿cuüas,
reconocieú¿o su tttohohlia en el ú bito politíco. udminislratit\t )' Jina cien,
¿¡sponiendo q e en lindón ¿c su uoi¡.Nción hormalira , rcgule los pn)cedinientos de

_iubilac¡ón patkt al a tra,,,¿s de lu emisió de ordena zas con rigor cn sur respcdi'os

A purti de estu leríwr'¡ón no ntli\|t, el CAD llunicipal de Anbk¡o Ante, hu

regulado las t'onlick»tts de h juhilut'ión path»ru| par« sus ernahqjr¡dores, u trav¿s
de lu Or.lenanza Sustitutiü quc Reglamcntu la JubiLtcitit¡ Putronal del Gobierno
Autónomo Descentrulizado MuniLipdl de Antonio Ante (...) "

CO NC L US IO N ES I' R E COM E N DA C I O]f ES

. El artículo 2ló del Código del Tfttbojo. reg a de ¡runeru antpliu el ¿erecho al
pugo de la pe»sión jubilar por parte de los enpleudores a sus e rabaiadores.
establece reglas I proce¿imientos E@ perniten ñaleÍíalizar esle ej¿tdLio.
latúo e el á»¡hilo publico cono prira¿o. no ohstt¡ le, la nisma disposkkhr en

el mrcrul : inL.iso scgundo H.lieft: EÉsg!gss-!s-!t!s-!i§@s!!i
municipios r conseios proeinciales del pals ou¿ confo nen el réeirr¡en

seccio¡al qulónorrro. ouiei¿s rceulatán ,nealioúe ld exoediciór, de las
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o¡denonzas correspondie es la ilbilaciói patrcnal pora estos aplicable'. en
este contexlo, se entiende que la propia norndtiva ha plonteodo una excepción
rle aplicación para los ñunicipios v prefecturus, reconociendo su autonomía en
el ánbito polílico, adm¡nistrativo .y Unancierc, disponiehdo que en función de
su at bucióh normativa, regule los prccedimientos de jubilación patronal a
Wv¿s de la emisión de ordenanzas con respectivos territorios.

En este escenarío, aplicando el pñncipio de favorabilidod confenido e el
arlcub 7 del Código del Trabajo, a te la cluda tozonable que plantea el
alcance de la: disposiciones legales y reglamentarias en esto moteria laborul,
el sentido nás fdwrdble paru el trabajador implicdia que se pague la
decimocüarta remuneración. basado en el cólculo deJinido eh la lq, sienpre
que se encuenlre establecidu de ma eru Jbrñul en la otdenanza que rcgula el
benelcio de jubílación polronul pdru lo.s trabujatlores del GAD Mun¡cipal de
Antonio Ante, siendo conseou!filL'nn la disposicíón del arlculo 216 del
Cádigo del Trabajo.

. El inslrumetúo rcglamefita o ¿L'o ?n interno Ordenanza que Reglamenta la
Jubiloción Patronal del Gobierno t4unitipal de Antonio Ante ¡iene por objeto
regular los p.tgos por concelb lc.¡¡thilación patronal para los lrabajadores del
Gobíerno Autónomo Descentruli.ado Municipal de Antonío Ante que se
encuentran sujetos al Código del Trabajo, no prevé el pago de bonos
odicíonales a lojubilación patronal como el décimo tercer y cuarto sueldo, el
pedido real¡zado por el ex trabajador municípal, no tendia asidero legal pdra
ekctua$e, no obstante, de modi,licarse las condiciones de la ordenanzas y de
¡ncluh,se esle benejicio de pago a /avor de los jubilados patronales, aplicaia a
partir de su vigencia.(...) "

l.2.Del criterio juridico de la e¡tidad consultante se aprecia que la normativa mu¡icipal no
prevé el pago de la decimotercera y decimocuala pensión a favor de los tmbajadores que se
hanjubilado patronalmente de la referida institución. Asimismo, indica que en caso de que
se modifique la ordenanza que reglanrenla ¡a jubilación patronal, ¡a rnclusión de la
decimotercera y decimocuart¿ pensión aplicaria a pañir de la vigencia de la normativa
municipal.

2.- Análisis. -
Para facilitar el estudio de la materia sobre la que tralan las consultas, el análisis se referirá a los
siguienles puntos: ,) Derecho a Ia decimotercera y decimocuarra pensión; y, il) Pronunciamiento
previo sobre la materia,

2.1. Derecho e ls declmot€rcers y decimocusrt¡ pensión.-

El tercer inciso del articulo 229 de la CRE dispone que los obre¡os del sector público esán
sujetos al Código del Trabajo; y que, la calificación y determinación del Égimen aplicable al
personal del secto. público corresponde al Ministerio del Trabajo, de conformidad con el
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artículo 2 de la Norña Técnica que Regula el Procedimier¡o pára la Calificación de Obreras y
Obreros. Sewidoras y Servidores del Sector Públicor.

Por olra pane, el a¡ticulo I I I del CT - que contiene la decimotercera remuneración - indica que
"los trabajadorcs tiene dere(ho a que sus emple«dores les pagten mensualmente, la porte
propotcbhal o kt doceato porte de las re\runeracior¡es Erc perciba durunte el año
«¡len¿urio". En este sentido. es necesario añadir lo que indica el adculo I de la Ley 68{ lOs:

''Los Senidores Públicos ¡ los Trahajqdotes cu¡'a aJilio<ión a la Cuja No.iulal del
Seguro Sodal es obligator¡u, pcrdbírái. sin peúu¡cio rle ¡odat las ren tneraciones a las
que o4üahne te tiene derecho, una boniJicut-ión adicü»ú|. qR será pagada en el
Litoral .t el Ar(hipiélog., de Colón. halta el l5 ¿e ah,il ! en li Sietra I Orie¡te, hasto el
I5 de Septienbre.le «klu uño.

Esta bonüil'uLión serú «)mputuda en la nisnü lórna qúe el DÉC\MO TERCER
SUELDO, de tt»tli»rnitht.l con el hdso segúlo del Art. I del Decreto Legislatívo.le ó
de No|iehbrc ¿e l9ó2, p blice.lo en el Registto Olkiul No- 3l ó del 26 de Noyienüt del

Pdra los j biludos por ht Cuja liac ional dcl Segrro I Pe sion¡st/¡r Militarc.t del Estado v
de kt Polkid Civ¡l Nacionol habr.i unu ¿éc¡ o tekera pensió .

Asi. el últ¡mo inciso del articulo antes cirado fue interpretado por la Ley lnlerpretariva No. 09ó-
CL" indica que "!!-d¿ciñSJgEga_D9!§ü!. que te ¿íspone paga en el me (íonado i,tc¡so.
comorende a todos los iubilados ), pensiot¡¡s¡os M¡li¡ares del Eslu¿o I de ld Poli.ia Cíúl
\acio'tal. irrcluvéndose e re ¿stos a lo.s d¿ la.¡ Caias Militdr t PnliLial. j!A!g!bubLE&!b,
iubilodos palfoiales I pe s¡on¡suts le montepio en gener.rl. Esta décima te¡ce¡a oensión
debeú ser pdgoda en el mes de diciemb¡e de coda año, desde el presente año de 1968,
irrclusive. ,ror Dafle le las instiluciones oue chbrcn lolt oefisiones de oue ltala esla
4E!¿g§t4@" (énfasis añadido). Por otra parte. el último aniculo ibidem indica que la ley entrará
en vigor desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial.

Respeclo de la decimocuana remunerac¡ó¡r, el aniculo I 13 del CT establece e¡ su tercer inciso
qúe "La bonilicación a la qua se reJie| el it ciso a terior Le tmea á tarnbiéñ o los iubila.los
,br sus empleadores. a kts juhiktdos del IESS. pensionísros del Segtrro Mil¡tat I le la Polída
/V¿¡( ioadl " (énfasis añadido).

Eri este orden de ideas, el cálculo de lajubilación pat¡onal está determinado en el articulo 2ló
del CT. el mismo qte "Los uthajadores que por v¡t¡ti.'i»L.o años <¡ nás hubiercn presrado
\eniLios, (ontinúa.l« o inlemonpirla cnte, tendrún ¿ereúo u ser juhiludos por sus
enplealores de utuenlo «»t las siguientes rcgla\:

L La pe riók se ¿ete¡n¡hrutá tiguienlo las nor»út Jirdos por el lnstituto ELuatoúako
de Seguñdad Sociol paro la jnbilación le sus uJiliolos. rerpedo de bs @elicientes.

'.\ntn f¿,tu .rry<lrld nc¿tun¡. -1.r¿nln tl¡.¡iú¡tl ¡o I óJ. Whh ¿¿o .¡ .l Sq¡¿N,\) ¿¿t k«rtto (rtulal \o rO t ¿! : n(

: ü.rcto l.¿!l¡:ltt¡.' públntdt) et ¿l R.E^tu Ohldl \o ! ¡ ¿t 29 d. r< ¡.htu r\ t96t
t ld hne\,'ftuñ a pulthd¿a ¿r .¡ R.linñ Ot¡útl .\ó s4 dt I J ttu .,ero d¿ I s6e
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tiempo de senicios y edad, normas conlenplada¡ en los estatutos yigentes al 17 de
novienbre de 1938. (...)
2. En ningún caso la pens¡ón mensual de j ubi lación patronat señ nq,or Ep ld
rcnuneracióñ básiLa uhl¡cada merlia del Liltimo año ni inJ¿rior a treinta dólares de los
Eslados Unidos de Amétice (US $ 30) mensuoles, si solamente tiene derecho a la
jubilación del enpleador, ! de veinle dólares de los Est.ldos U ídos de Anérica (US $
20) mensuales, si es beneliciario de doble_¡ubiladón.

Exceplúase de esta disposición, a los mu icipios ! consejos provinciales del país que
confoman el r¿gimen seccional outóiomo, quienes regulatán ñediante la
expedicióñ de las otdenoizos cofiespoidientes lo jubilación patronúl para éstos
aplicablc.

Las actuales pen:iones jubilares a cargo ¿! lor ehpleo¿ores en sus valorcs minimos se
sujetarán a lo d¡spuesto e,, estc /egrr " (énl¡sis añadido).

Sin perjuicio de lo anterior, el Acuerdo Mirisleriul No. MDT-2{)16-0099 señala en su articulo I
qve esfe "eplica pafa el tálculo mensntl ¡ ektdl & fu ¡rhíkftknt patro ol contempla.la en el
artículo216delCódigodelTrabafu.A\ioi\iro.e¡arlicub5delAcuerdociladoprescribeque
"(...) tanto empleadores co o truba¡q¿t».e\. p?!!!!!!! d!_!!!!r!t!rs-!e!J!t!st¡!_§9!jc j!!
técnica para realimr el .álctM jubilación patronal al Minister¡o del
Lgbq¡p y señala el prccedim¡ento para t¡lcs fines (énfasis áñadido).

Respecto de la seguridad .juridica. el añiculo 82 de la CRE establece que este derecho se
"J ndamenta en el respeto a la Const¡tución ! en ld existenc¡a de normas jurídicas pretius,
clarus, públicas ), aplicados por las a toridades coñpeteñtes , a la vez que el aficulo 226
ibidem consagra el principio de legalidad, en virtud del cual los s€rvidores públicos y las
persoras que actuen en virtud de una pot€stad eslalal 'ejercerán solamenle las comperencías !
fucl.ltddes que les sean atibuidas en la Constitución ! la le!".

Asi, el primer inciso articülo 425 de la CRE prevé el orden jcrárquico de apiicación de las
nofinas, en el cual las leyes como lo son las Leyes Inlerpret¡tivas o el Código del Trabajo -,
tiene jerarquia superior a las ordenanzas y en caso de noÍmirs de distinta jerarquia, la Corte
Co¡stitucional, las juezas y jueces, autoridades administraliv¿s y servidoms y servidorcs
públicos, resolverán medianre la aplicación de la norma jerárcluicamente supedor. Por lo tanto,
las ordenanzas que emitan los gobiemos autónomos descentralizados cantonales deben respetar
los derechos que se prevean en noÍnas superioret.

Finalmente, el artículo 326 numeral 2 indica que"Los derechos laborules s
illglglLk!" (énfasis añadido). En concordancia con lo anterior. el articulo 4 del CT establece
que los derechos de los trabajadores son rrrenunciables.

De lo analizado previamente, se desprende lo siguiente: ¡, Ia decimotercera y la decimocuarta
remuneración constihiyen derechos adicionales que tienen los trabajadores y jubilados
patronales; ir) la función legislativa interpretó - mediante Ia Ley l¡terpretativa No. 96-CL el
último inciso del artículo I de la Ley 68-010, de 25 de octubre de 1968, y estableció que la
décima tercera pensión se debe pagar a todos losjubilados y pensionistas Militares del Estado y
de la Policia Civil Nacional. incluÉndose entre estos a los de lás Cajas Militar y Policial,
iubilados del Estado. jubilados patronales y pensionistas de montepio en general. Esta décima
tercera pgls!ón deberÁ ser pamda desde el año de 1968.

I
r.
tt
,
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inclusive. por parte de las instituciones oue cubren las pensiones de oue ttata esta disposición:
ii, el penúhimo inciso del articulo 216 del Código del Trabajo establece que a los municipios y
consejos provinciales del pais que conforman el Égimen seccional aulónomo les compete
regular. medianle la expedición de las ordenanzas cor¡espondientes, la jubilación flatronal; iv./
los empleadores y trabajadores pueden solicita¡ asistencia tecnica para realizar el cálculo del
valor de la pensión porjubilación patronal al Ministerio del Tr.bajo; y. r, los derechos laborsles
son irrenuíciables.

2.2. Pronurcl¡miento provlo sobre l¡ m¡ierl¡.-

Revisado el sislema de consultas absueltas por este o¡Banismo, al que se puede acceder a través
del portal institr¡cional hri¡w.pge.gob.ec). consta que la Procuraduria General del Eslado sc
praB!¡q¡Lsobrc el rema materia de su consulla. medianre oficio No. 07810. de 7 de febre¡o de
2020. en elque manifestó:

"(.,,) El añícnlo 216 del CT regla lajuhila(ión d .\rgo de los empleadores, rcrpe(to
de bs trabajalores que cumplan los requisittrs preisbs eh esa horma. Al respecb. st
debe entender que lojub¡lac¡ón patronal es úa prestaciótt dislinta a la que otorga el
Instiluto Ecúatoúono de Segurklud Soaial.

E tal conteÍto. respec'to d la clecimotercerd renuneroción, el artictlo lll'Llc ese

tód¡go preÉ el derecho de los trdbaja¿ores prtrd quc sus emp¡eadorcs les puguen.
me suolmenle, el proporcbnol a la ¿aceav putle ale las renuneracioncs que
percibd durdnte el año calen¿torio, ogreg(ndo su segundo inciso Etc A pedi.lo
escrílo de la trubajadora o el tobajador, este wlor podrá recibirse en foma
acumulada, hask el veínle y cuolro de dicíembre de cada aiio .

Sobre el derecho a la decinocuarta renú erac¡ótt, el urtículo I 13 del Cf ,hspoae
que los trabajadores percibirún, odenás, u a bo üicación ensual equivalente a la
docea,la pafle de ld remu eración básicd ttí¡tima w¡¡cada para los trabajadores e
general, precisando en su se9ñdo inciso que, a pe¿ido esctilo del ttubajador. 'este

valor podrú recibirse deJbrmu acunulada, hasta el 15 de marzo en las regio es ¿e la
Costa e Ins lar , t, hasta el 15 de agosto e k$ region.s de la Sierra I Amazó i!:a-. El
tercet ¡nciso del ¡e|¿rido ar¡ictio establece, que d¡cha bon¡J¡cación s¿ pagaú
tanbi¿n a los jubilados por su, empleudores. a los jubilados del IESS. pensiotist.Lt
del Seguro Militar ¡ de la Poli<ia Nacional .

De las ¿isposicio es citadus se obsena, que tunb l.t decí¡notercero con¡¡t la
decimo(uurla remtneración Lonslilulen derechos ddicionales que lienen bs
trabajaiores, cuyos tahtres pue¿en ser cancelados de forma mensual o acu tiados, a
pc¿ido ¿e estos, terierr¿o e consider.rcíó que, en el coso de la decímocuarta
rem neraciótt, según el tercer i tiso ¿el ortí<tlo l13 del CI, tambíén se reconoce a
lutor de los jubilulos.

Por su pofie, nedia,te Let' No. 96-CLt". lo FunLiti,¡ Legislatit'a interpretó el últi o
ht.iso del ar¡íctlo I de ta Le) 68-0t011 de 25 de o.tubrc de tgó|. Ete.reó tü d¿cind

' inoth suninti.lo pot el ln I I da la La tubli.¿rk ., ¿l l¿&r Su?l¿ú¿ ¡o d¿l R.f,,t¡tb Ohlal No 18 ) ¿¿ )0 ¿¿ abnl ¿e :01 :
' 1fl¡t ut¡' lLnarnh ¡»r ¿ ,1ñ :: .¡a lu l-!) ?uhl'.¿¿a ." .l tun ¿, S4,l¿ñtht' .l¿l Rqli:tu Ai.tdl t:o .rl3 ¿. :o tu dhnl ¡L )¿ I 5

' Lc \ t.te4'rctah ú tuhL&lo ¿¡ el k¿t!^ tto Oltiol \t 9t ¿! t t ¿. ¿ eb ¿¿ l 9ó9
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tercera pens¡óñ para los pension¡itas tfi¡l¡tares del Estado y cle la Policía C¡\,il
Nactonol, iguolnenre paru aquellat personas quc Frciben pen\ionL: ¡th¡tares ,

sicndo ?l te\to int?rpretddo el s¡guiente:

Que lu décima tercera pensíón que se dispone u pagar en el mencionado ¡nciso,
coñprende o rodos los jubilados ! pens¡onistas MilitÚes del Estado j de ta Policía
Civil Nacional, incluyéndose ektte estos d los d¿ la¡ Cajas Militar y Polícial,
jubilados del Estado, jub¡lados patronales ! pe/rrionistas de montepío en general.
Esta décíma lercera pensíón debetá set pagada en elhes de dicíembre de cada año,
desde el presente año de 1968. ihclusive, por patte de las instituc¡ones que cubren las
ppnsiones de que ¡ratu es¡o ¿isposicióü

3. Pronanciamie o, -

Por lo etpuesro, en ate»ción u h)t t.\-t,tifios de su <.on-ruha se concluye que, tle
confornidad con los artíc os I tu la l.{ lnt¿rpretutiru No. 096-CL y I t3 del CT, tos
empleadores, ¡nclusive los enplaú».es púhlicos, debe cancelar la decirfiotercera ,
detimocuarta remuneraciones a su\ ¡ b¡kkb¡ paton,/les- ( -..)"

3. Paonunci¡miento. -

Eo atención a los terminos de la prime¡a consulta y de conformidad con los articulos I de la Ley
Interpretativa No.096-CL, lll y ll3 del CT, los empleadores, inclusive los empleadores
públicos (como los Gobiemos Aulónomos DesceñEal¡zados Municipales) deben cancelar la
decimotercera v decimocuarta pensión a susjubilados patronales.

En lo que respecta a la segunda consul¡a, en vitud de lo dispuesto por el articulo 237 número 3
de la Constitución de la República del Ecuadorrr, y los aniculos 3, letra 0 y 13 de la Ley
Or8ánica de la Procuraduria General del Estadorl, le coresponde al Procurador General del
Estado absolver las consultas j uridicas con caráctcr vincul¿ntc sobre la inteligencia o aplicación
de las normas legales o de otro orden juridico. a pedido de Las máximas autoridades de los
organismos y entidades del sector público, excepto en los casos en los que aquellos corresponda
a otas autoridades, por delegación del Procurador Ce¡eral del Estadora. En este contexto, en
vista de que la coDsulta no trata sobre la inteligencia de nonnas! este organismo está impedido

1r Darcto L¿llislotiró pubhuda en el R.Ei!¡o Olickl No. 4 t .k 29 d. oúthr¿ de ¡ róatt cotútu.¡ón .te lu Repúbtua de Eok¿ot p"hlicald ea d tusis¡a OÍkio¡ N¿ 449 de 2a de a.ñúre de 2AA8 'A . 2tt-
Cotesponde a la Proturudoru o P,bc"tudú Ae.erald¿l Esu¿o, d¿!h,i! de lds ota! lu tio e! qú. d¿terhir¿ l¿ l¿,-. ( - ) t- El
owahiento legal ! la ah lución dé l.t coúrultat Jutld¡cns o los ory.nbúú !.nndndés d¿l secto. públi¿o .o^ ¿ahict.t
rihc"totu,sob¡¿ h núeh cia o apli¿aciód ¿el.L!,e, dquellot t¿ñas ¿ñ qk ld Cañstnrcióñ o la ler na o¡orauen o pet¿n(ia!
r oro, artot¿",1, \ ü ürsn,t¿. " , ttl.e:¿hd¿.tnkp¿ae r..,

L¿\O.e¿nLüd¿hPt¿.t¿drnoAeerald¿|Esta¿ta-publicddae,¿lRas¡s¡oOt¡.¡dlNo.Jt2¿¿13¿¿abntde2004,,Aúj
D¿ los i"'L¡ohes ¿el Pmcu.a.lar cen¿ru1 del Eeado - Cotutpoú¡le priwtivoña ¿ nl Ptocuftdat ceaerut del Erdda, L,s
s¡atientes lu .¡oñ¿! ( ..)) Ablolwt cnnsrltas t os?emr d lot orydni!úas I eitulad.s d¿l teltot públiú t. -) tobt¿ ¡d intet¡sencú
o apl¡Lariót tl¿ 1¿! naña! legol¿\o.leotnardenjúridito l. )"
)tt t3 - D¿ 1¿ dbtoutitu de tonsuras.- Sin paüu¡<io de td l-cñt¡ór L¿llillati\a.1¿l ftibuñ¿| Cañnnuc¡onat r de ta Ftüaón
Jd¡.ial, ¡l¿t¿tñin¿lot en lo Cañttuc¡ón Pol¡tuo d¿ td Reptiblna t en la l¿r ¿l Pr.cttudor Ophetal ¿et E todo aee¡o,o !
aúelv,ú l.s consúú jurlicdt con .ar¿.t¿r d¿ ri"ct¡dat s, sobQ L iát lig.n ¡c o .p|¡cacióh .1. noñ6 (,..) ¡.gdtes o & o1¡o
úd.nju¡jdtL., o pe.tido de las nátina! au¡andadat.le lot otsdñ¡tño! ! eñ.¡dad¿! d¿ s.ctol pnblka I ..) erepto cwndo s. tu¡e
dt asuntos ¡lue rdlon t¡da resu¿hos por ikces o tibunal¿s tl¿ la Repúbl@ a que ¿tt¿i.ñ onotini.ñto de !ót 

'¡inos. 
tatlándose

l.ohala laltt¡s | ..) (el r¿sohdda ñe p¿ eñec¿)
)) Relotu.¡ó" No. 0ó9 de ¡ I de enero de 2o)2, publitodo e, cl Supleñúto del Rqriktm Olltdt No 6Jl de ¿ de t¿b.etu de 2022
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de alender su requerimiento. en virtud de lo previsto en la normativa citada, considera¡do el
principio de legalidad previsto en el áticulo 22ó de la CRE, por el cual las instituciones del
Eslado "(...) ejeftenin solamente los conpelencias I faculta¿es que les sean utiihuidas en kt
Cot¡stitución t' la le)"'.

Finalmente, con relación a la tercera pregunta. se acla¡a que el cálculo de la pensión jubilar
paronal, debe ser determinadá mediar¡te una ordenanz¿ municipal conforme el inciso segundo
del numeral 2 del aniculo 216 del Código del Trabajo. De acuerdo con el aniculo 5 del Codigo
O¡gánico de Orga¡ización Terrilorial. Autonomia y el literal k) del aficulo 6 del mismo cftigo,
corresponde al Cobiemo Aulóriomo Descentraliz¡do Municipal implemeritü los cálculos y Ia
norñativa correspondiente por medio de ¿cto normativo del órgano legislativo competente
respetando lo que establezca la Conslitución y la ley. De considerá¡lo necesario y oportuno. la
entidad consultante ouede solicitar asistencia Ecnica al Ministerio del Tmbajo según lo orevisto
en elarticulo 5 del Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2016-0099.

El presente pronunciamiento se l¡mita a la inreligencia y aplicación gereral de normas juridicas.
siendo de exclusiva responsabilidad de la erlidad consultante su aplicación a casos

^ ad¡fic¡o Am¿ro¡ás Plá¿9 ey emun¡¡ r,¡¡¡-rzr y ¡r¡¿¡s¡
i. €9, ¿ 29a1rOO

institucionales específi cos.

Alenlamenie.

bg. Juan

DEL ESTADO

STRA DE IR{8A,,O
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lnge¡iero
Marco Ciovanni López Narváez
SUPER|NTENDENTE DE coMpAñiAs, vALoREs y sEcuRos
Presente. -

De mi cons¡deración:

Medianre olicio No. SCVS-¡NPAI-2024-000t 4925-O. de 27 de febrero de 2024, ingresado
en el correo institucional de esta Procumduria al dia siguienre, se ibrmuló Ia siguiente
corsulla:

"¿Puede pern aneer el Supeintenderrte de Corrrpsñias, Valores ¡: Seguros en el
ejercicio de sus funciones, h,/.t o que sea desigrrada legolrn¿,tte la nueva autoti.la.l
enrrante por parte del Coisejo d¿ Panicipoción Ciudadona y Control Social de la terna
qüe pora el electo reñito el pimer arrdarorio?,,.

Frente a lo cual, se manifiesta lo sigu¡enle:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. A fin decontarcon mayores elemenlos de análisis, antes de atender su consulta. mediante
oficios No. 05838 y No. 05839. de 05 de marzo de 2024, la procuraduria General del Estado
solicitó al Ministerio del Trabajo (en adelanre, ,'MDT'\ y al Consejo de panicipación
Ciudadana y Control Social (eñ adelante, -CpCC.f). rcspectivamente, que remiun sus
crilerios j uridicos institucionales sobre la materia objero de la consulra.

1.2. Elrequerimiento efectuado poreste organismo fue atendido por la presidenta delCPCCS
medianle oficio No. CPCCS-CPCCS-2024-0276-0F, de l9 de marzo de 2024, ingresado en
el coneo iñstirucional de este organismo al dia siguiente, al cual adjuntó el mimorando
No.CPCCS-CCAJ-2024-0198-M. de 18 de mar¿o de 2024, suscrilo por la Coordinació¡
General de Asesoria Juridica del CPCCS, sin que el MDT haya atendidodicho requerimienlo
hasla la presenle fecha.

l.l. El informe juídico del lntendente Nacional de procuradu¡ia y Asesoria Institucional.
encargado, de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros (en adelante, .,SCtS ,).

contenido en memomndo No. SCVSJNPAI-2024-0285-M, de 27 de febrero de 2024. citó
como fundamento juridico los articulos 120 número ll, ?U. 105.226 v 213 de la
( onsritución de la República det Ecuadorr 1cn adelanle. CRf '): 4l t. 435 ) ilo d. l" L"¡
de Compañiasr (en adelante. ¿C); y.5 número 5 de la Ley Orgánica iel Consejo di

tnl- rnnhahtiú ¿l R{t:h¡ Oti.l¿t.\n JleJ.:td¿atuhh t 1^
- I <' I'Lblid'ln ra ¿l N{ttu trtittrt \¿ .1I: ¿t tIJ ¿( noq hn.t¿ ttryg
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Panicipación Ciudadana y Control Socialr (en

los cuales concluyó:

s [pE *t wE t( ot :\c t1 DE co]t pA il{s, r,t Loa Es I sE c L xos
oou3tr202t

P4iral

adelar.te, "LOCPCCS '), co¡ fundamento en

"IY. Citerio Jü¡ídico

De ucuerdo con lo señalado en la ConslilLtción de Ia República del Ecuador ¡ lo Ley de
Conpañías. la mtlx¡ma aúoriddd de esta Superintendencia de Compoñias, l/alores !
Segurt I d¿\enpeña rá su r Ju n I ionct por.' i nrn.t ñús.

Es inportante señolar que lot s puestos expuestos eü el drtículo 435 de la Ley de
Compañias, para que el l te ¡lente Nacionel rle Compañías asuma el ejercicio de
Superintende te de Cohpatiíos, fulotes 1.' Seguro.\, o abarcan el presehte ca.ro; esto es,

laJinalización delperiodo prtra el curlfue desigud¿o cl Ingeniero Marco Lltpez Narváez.
Todo esto dicho, sin enttur en l¡1 ditdomío de que fu ¿csignación del tiempo para el cual
tuvo que haber sido posesbttu¿o, es expresamente L\»iltarid a la norna constitucional.

Así, en útud de los hecht¡s t ¿tl an.ilis¡s not't utit) realizado, es cri¡erio de esta
lntendencia Nac¡on tl de Pntottluiu de Asesorit l¡tstitucional, que si al tétmino de l¡j
geslió del rctudl Superint¿ ¿(tú(, lu lnstitución Ekllaríd sin su titular hasta qre el
Conscjo de Panicipación Ciú¿ddn y Conrrol Soc¡Lll, dc.tigne a la máxiña autoridad de
esre órgano de control. conJoiüe b dispone la Lq,, esto es de una tefia enviada por el
Presídehte de la República.

Pot lo.t co .\ideraciohes e¡pue us, se conclule que, a.finde garantizar lu.ontinuidad y
de:arrollo de las actividades inttitucionoles de este organismo de control ?s prccedente
que el Supeintendente de Compañías, Valores ! Seguros contínúe e el dese peño de su
cargo hasfo que sea legal,keñte desighada la nueva aut¿¡ridod entrante .

,.4. Por su parte, el criterio juridico del CPCCS, además de las no¡mas referidas por la
consultante, citó los artículos 213 de la CRE; 105 del Reglamento Gene¡al a la Ley Orgánica
del Servicio Públicoa (e¡ adelante, "MOSEP"). y,25 del Reglamento para la Desr8nación
de la P¡imera Autoridad de la SCVS, por Temas Propuestas por el Ejecutivot (en adelante,
"Reglamento para la Designación de Superíntendente de Compañias '), en base a Io cual
concluyó 1o siguiente:

"CONCLUSIÓN CRITERIO JURIDICO

Del anátisis reali2ado la Coordinación General de Asesoría Juidica concluve lo
sígu¡ente:

En lo relali,ro a la primera aüloridad de la Superintendencia de Co pañías yalores y
Segttros, e caso rle que faltare la designación de la pimera autaridad para el nueto
periodo, el Reglamento Generala la Ley ()rgánica de Servicio Públ¡co en el artículo 105

umeral 4.1, establece difetentes salNedades para el rcehplazo o prórroga de funciones

tLOCPCCS, publ¡todo¿n ¿lSupleñenlo¿¿l Registra gnia¡No 22 d¿09des.ptEñhrc ¿! 2A09
' R LOS EP, prbhra¿ .. el Sup teneñ¡o ¿ ! l R.s¡ s¡a Oli.ial M a l 8 ¿¿ 0 l de obnl de 20 ¡ I
s Resla t»bp.¡tluDes¡sna(¡ónde5utetñte\dentedeCoúpuníuscrpedidongdanteReloh¿ónNoCPCCSPLESGAAI 2022
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en caso de <orrespt»trler, L.on la finalidad de garanti.ar la co tinuí¿ad de la ptertación
de los sen'icios _r. activi¿lades ¡nstituciondles".

L5.- De lo man¡festado se evidencia que ios informes juridicos de la SCVS y del CpCCS son
concordantes en man¡festar que si al término de la gestión del actual Superinlender¡te de
Compañias, Valores y Seguros, faltare la designación de esa autoridad para elnuevo período,
es procedente que dicho Superintendente continúe e¡ el desempeño de su cargo hasta que sea
legalmente reemplazado, de conformidad con la excepció¡ prevista en el número 4.1 del
aniculo 105 del RLOSEP, a lin de garantizar la conrinuidad y desar¡ollo de las actividades
inslitucionales.

2. Análisis, -
Para facililar el estudio de la maleria sobre la que trata la consuha, el análisis se referiÉ a los
siguienles puntos: ,) La designac¡ón de Superintendenle por parte del CPCCS; r, La prónoga
de funciones de servidores a periodo fúo; y, iii) Pronunciamientos previos sobre prórroga de
funcioñes.

2.1. La designación de Superirter¡dente por prrte del CPCCS. -

De coniormidad con lo deierminado en el articulo 204 de la CRE. la Función de
Transparencia y Control Social eslá inlegrada, entre olras entidades, por las
Superintendencias que tienen personalidad juridica y auto¡omia administr¿tiva. financiem,
presupuestaria y organ¡zativa; y, según el añiculo 205 ibídem, los represenrantes de esas
entidades "Eercerárr sus .fiutcio,l,es dtrante un pet iodo de cínco años ', especificando que,
en caso de destitución, se deberá realizar un nuevo proceso de des¡gnación.

Segun e¡ aticulo 207 de la CRE, el CPCCS debe designara las autoridades que le conesponda
de acuerdo con la Constitr¡ción y la ley. En esle sentido, el ni¡mero l0 del anículo 208 ib¡dem
establece como una de las atribuciones del CPCCS el 'Designar a lo ptirnero outoridad de
(...) las supeintendencics de e tre las tema\ propuestas por lo Pt.esi.lenta o Presidente de
lo República, ltego del proceso de impugna.íón 

'. 
eeeduia ciudddana correspondiente"

(énfasis añadido). Similar disposición consla en el tume.al 5 del articulo 5 de la LOCPCCS

De sl¡ parte, el inciso segundo del articulo I de la LOCPCCS. referente a su ámbito de
aplicación, prevé que el CPCCS "promteve e ¡hcentíw el ejercicio de los derechos relativ)s
a ld particípac¡óñ ciudadana: impulsa.r, estoblece los ¡necanísmos de ct¡ntrol social; ¡ la
designacíón de las autoridades que le correspon.le de ucuetdo cott lo Constitución I lu ler"'.

Concordante, el número 8 del aficulo 5 ibidem dispone que coresponde al CPCCS. e¡tre
otras atribuciones. el "Designar u los uutoridades .t delegodos de h <iwladtniu qut
detcrmíne la ler hkgo de agotar el pro(es., de selección correspondiente. (on seeduría ),
dereLho a inpugnación ciudaiana, e k\t casos que con.e:;pondan '.

Asi tambiér, el inciso tercero del aficulo 55 de la LOCPCCS señala quet 'El (lesarrollo de
hs pro<e«ts de yeeduia e ¡mpugndcíón ciwladana paru la designación (...) de las o los
Superhrtendentes, de las ternas enviadas por lo Presi¿lenta o Pt.esiderúe de la Reptihlica,
serán electuados direatamente por elConscjo de Potl¡cipa.ión Ciud(rtlena I ControlSocial .

/
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En ese orden de ideas, el articulo 68 de la LOCPCCS establece que el CPCCS "designará a
la primera autoridad de (...) las superintendenci¿ts, de entre las ternas propuestas por la
Presidenta o el Presitlente de la República, luegt del proceso de veeduia e impugnacón
ciúdadana correspond¡ertes ", agregando quer "L«s ternas propuestas estarán conJbrmadas
respetando la alternabilidad entre hombres y ñujeres I bajo el princ¡pio de
i tercuhuralidad".

Agrega elprimer inciso del a.ticulo 431 de ¡a LC que la SCVS liene "persorulidari juiclica
r- su primeru autoridad y representanle legal es el Supeinteldenle de Compañías, Valorcs

/ S¿g¡¡ros ". Según el tercer inciso del articulo 435 ibidem, " El Intendente de Compañias con
secle en la OJicina Matriz reeñplazará ol Supeñktendente de Compañías y Valores en caso
de aüseñcio o impedime o oc.lsional o ansercio detinitiva (énfasis añadido).

Adicionalmente, el articulo 436 de la LC prevé que. en caso de ausencia definitiva del
Superintendente de Compañias, Valores y Seguros, "el Presidente cle la República, en el
plazo máximo de lreíhtd días, envíará ul Consejo.le Pctrt¡L¡pación Ciudadana 1, Control
Social la terna para s designocíó y tlt)tkhtufiiento co /ónn! a la Constitución J la ley",
precisando que: 'El Supe¡irrtendenle osi designsdo dura¡á en el desempeño de sus

Íunciorres el tieüpo que foltare pora coñpletar el peiodo para el cual fue designada la
pefsofia e cuyo rceñplolo asume el corgO" (énfaSis añadido).

En ese orden de ideas, el artículo 25 del Reglamento para Ia Designación de Superintende¡te
de Compañias, dispone qne "La Primera Autorí¿ad de la Super¡ntendeicia de Conpañid.t.
lalores y Seguro.s será lesignada mediante resolüciótt del Pleko del Consejo, dentro del
t¿rmi o de un (1) dia ,na wz cultlinada la audiencia o,"a/", y corresponde al Pleno del
CPCCS remitir a la Asamblea Nacional la resolución con el nombre de la auto¡idad
designada, para su posesión, según lo prevé el articulo 26 ibidem.

De lo manifestado se desprende que: ¡, las Superintendencias están representadas por los
Superintendentes quienes cjercen sus funciones por un periodo de cincoaños; i, corresponde
al CPCCS designar a los Superintendentes de entre las lemas propuestas por la Presidenla o
Presidente de la República, luego del correspondiente proceso de impugnación y veeduria
ciudadana; ii, en caso de ausencia o impedimento ocasional o ausencia definitiva del
Superintendente de Compañias y Valores lo rceñplazará el Intendentc de Compañias con
sede en la Oficina Malrizi' y, iv) en caso de ausencia definitiva del Superinte¡dente de
Compañias, Valores y Seguros, el Presidenle de la República, en el plazo máximo de treinta
dias, enviará una nueva tema para que el CPCCS proceda con su designación y
nombramiento, el cual dumrá en el desempeño de sus iunciones el l¡empo que faltare para
completárel periodo para elcual fue designada la persona en cuyo reemplazo asume el cargo.

2.2. La prórroga d€ funciones de servidor€s ¡ periodo lijo. -

El articulo I de la Ley Orgá¡ica del Servicio Públicob (en adelante, "¿OSEP") dispone que
esa ley será de aplicación obligatoria "en meteria de recursos humanos y rchuneraciones ,

a ioda la adminisffación pública que incluye, segú¡ su número l, a los organismos y

-

o

!
t

' LOSEP. pubh.ada d ¿l S¿eu¡¡¿. Supl¿n¿nto .l¿ Retakttu Ol¡. ¡a1 ño 1r.t ¿" 06 d¿ úthótu ¿. )o 10
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depende¡cias de las funciones del Eslado, entre ellas la Función de Transparencia y Control
Social.

En estecontexto, elaticulo l6 de la LOSEP establece que para desempeñar un puesro público
se requiere de nombmmiento o contralo legalmente expedido por la respectiva autoridad
¡ominadora. El articulo l7 ibidem, en armonía co¡ el arrículo l7 de su Reglamento General,
precisan que, pam el ejercicio de la func¡ón pública. los nombÍamienlos podrán ser, ent¡e
otros. 'De pe¡lodolijo ", en aquellos casos 'cu)'osfli¡ularcs son norrrbrodo:; paru ejerLer un
ptesto en el senicio ptibliLo por un peñodo dcte ninodo por tnqndato legal" (éifasis
añadido).

De conformidad con la letra e) del aticulo 47 de la LOSEP. los sen,idores públicos cesarán
definilivamente en sus funciones, entre olros cásos. "Por remoció,t, trdtán¿ose de los
sen,iú¡res de libre nombrum¡enb .r' rcmocíón. le peiodo fijo /...)' ', sin que dicha remoción
constituya sanción alguná.

Respecto de los servidores públicos desig¡ados pam ejercer un puesto por periodo f¡jo. el
número 4 del articulo 105 del RLOSEP dispone que su ces:¡ció¡ se produce:

''4.1.- [)e mane¡a ¡añedidta el dio en que .:onclut'a el lr¿¡lodo paro el cual Íu¿
designodo, sín ryte se t'eq ¡etu tturo ktl efecto. la lórmaliza<'ión le ucto a¿üiuiso.at¡v)
dlguno.

Sin perjuicio le h señulado en el i dso ontciot , o |¡n ¿e gara ti2or lo continid d d(
lu prestación de los se^¡cios _\. activi¡lddls itlstitutionules, los fut ciolarios de período
fijo que lormen pone del nitEl jeráryuico supeiü no po.lrán separarse .lel .lesempeñ.)
de su puesto, en la ,nisrra calidad qle ostenten, hasta que seo legolmente
reernplazados, conlónne d k, sig ie te:

a.- Cuando la le¡,no ha!'a prcústo la existancia de ua semidor que pue.la asumir el
pueslo como suplenle o errcargado o a pesar d? estar pret'islo el puesro de .licho se,1 idot
se encorrtrare yocante o J,a no exis¡iere otro saplenle, se proce.lerá de ma¡tera i nr!¿iut.t
a in¡c¡ar el prcceso re:;pe(tiro pora fu ¿esig u.ió del /iñcíon.¡rio de perío¿o lijo I el
que debie¡e hobet sido rernoyido .vntinustá err 4ercicio.le susfunciones hasto que se
posesioñe el servidot que rcsubare elecro: \,,

h.- Ei caso de que el procedirnierrto de selecciór, para la designacióñ de los
Íancionarios públilos reernplozantes no hubiere concluido oltortuflamenle, debiendo
el servidor que deb¡ó se¡ rcmovido conrinua¡ en ejercicio de sus funciorres hasta que
conch,la el proceso de selección ! se pos4iior¡e el senilor que rcsuhtre elecro (...)

E,¡ esbs (\tsos k mantendru la .eprusentación instiutcional qa¿ se hubiere establecido
hasla que se produaca el ¡een plazo léntasis añadidol-

De lo expuesto se observa que: ¡,) en maleria de aecursos humanos y remuneraciones, la
LOSEP es de aplicació¡ obligatoria para loda Ia administración pública. que incluye a los
organismos y dependencias que inlegra la Función de Transparencia y Control Social. como
es elcaso de la SCVS: ¡i,, entre los nombramientos extendidos pam el ejercicio de un puesto
en la lirnción pública se encueñrran los de periodo fijo. que son aquellos cuyos titulaÍes son
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nombrados para ejercer un puesto en el servicio público por un período determinado por
mandato legal; ¿¡, los nombramientos de peíodo fijo co¡cluyen de manera inmediata eldia
en que concluya el periodo pam el cual fue designado, sin que se requiera formalización de
acto administrativo alguno; y, iy) como excepción se prevé que los funcionarios de período
fijo que lormon parte del niveljerárquico supcrior no podrán separarse del desempeño de su
puesto hasta que sean legalmente reemplazados a fin de mantener la representación
institucional.

2.3. Pror¡unciamientos previos sobre prórrog¡ de funciones. -

Sobre la aplicacióri del articulo 105 del RLOSEP, cuyo texto conserva vigencia, en
pronu¡ciamiento contenido en oficio No. 12902, de 09 de noviembre de 2017, la Procuraduria
General del Estado concluyól

"(...) en qlención a los términos de sü prinúrd cot¡lu|tu. se concluye que de acuerdo con
las excepeiones previst.t.t en el n nlcrdl 4.1 dcl urtíL o 105 refbrmado del Reglamenk)
General a la Ley Otgáníca det Scrtiti,¡ l\ihlko bs ntienbros del Consejo Nacional
Eleclorul culos periodos estún pfti\it ttt ( vnrcr, fio po.lrán sepatorse del desempeño
de sus pueslos has¡a que el Corrscjo ¿r PaÍicipdc¡ón Ciudadala y Coltol Social
designe a sus rce plaaos _r' /r.\ ,,/rrn) ! \r,/,rrsc.!bncn unte la Asa, blea Nac¡onal, (..).

Lo continuidad e cl cargo que pot exepción admite el numeral 1.1 del arlculo 105
relbrñado del Reglanento General la LOSEP patu los Jitncionaríos cuyo periodo ha
concluido, se motito en la necesidad (1e garantizar la no í terrupción de las activ¡dodes
institucianales ! rla lugar a q e bsfuncio años del ñíveljerárquico supeior tto puedan
separafse del desefipeño del pues,o, coñsette la calidad que oslenlah y mante gan la
represenlación iñstitucional cofiesponlieate, hasta que se petÍeccione su reemplau)
confonne al procedirnieñto legal respeli)o.

(...) en atención a los términos dc s \egün¿e con:ulta, se concluye que los actuales
Ptesí¿enle y ¡/icepresidente dc aie Organ¡snb ma i¿tet sus calidades y la
representoción de ese ó¡gaio de acuc¡.lo con los incisos seguddo yÍndl .lel numeral
4.1 del añículo 105 del Reglarrrenk, n lo LOSEP, hasta que se produzca la ¡enovaciót
parciol de los miernb¡os f...)" (énlirsis oñ¿dido).

En el r¡ismo sentido, mediante oñcio No. 09621, de I I de agosto de 2020, la Procuraduía
General del Estado volvió a p¡onuncia$e sobre la aplicación del artículo 105 del RLOSEP,
en los siguientes térmi¡os:

"En ese orden de ideas, el articulo 105, reÍornado, del RLOSEP, citado anteriormente,
índica en su sexto íncisoque, en los casos de cesación defunciones, üienlras rto se hayan
desighado nuevos dirigeites 'se mafit¿fidrá lo rcpreseftoción institacional que se
hubiere establecido has,a que se produzca el reeñphzo -

3. Pronunciariiento.-
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El presente pronunciamiento se limila a la inteligencia y
juídicas, siendo de exclusiva de la entidad
casos institucionales especifi cos.

Ate¡lamente.

L DEL ESTADO
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Eü atendóh a los t¿nkihos de sus con¡ulas, se co clute que las e,rcepciones a lo
c¿sociód de los sentidores designados e¡ pu¿sros sujetos a pe¡iodoftjo, prey¡slas ei ¿l
ntñerul 4.1 del aniculo 105, re¡orrlado, .tel RLOSEP, son apticobl¿s a los miembros
p¡incipales de la COPISA y, en su ause,tciq a sus suple es,-culns pedodos hubieeñ
corrcluido, h4sta que el CPCCS designe a sus ¡eempla«)s. Esb ..ohsíderando que,
hab¡éadose ¿e.larado la lermi ación (tntícipada ¿el procedinie o de seleac¡óñ ¿e los
,üeyos mienbrus de ese órga o colegia¡o, la cesación de dichos fiircionarios, it¡(.luidos
su Presidente ! t'¡..epres¡dente. intetnnviía lüs .tctivída¿es inst¡tu.ionales (é¡fasis
añadido).

3. Pronünciam¡ento. -

En alención a los términos de la consuha se concluye que, de conformidad con lo previsto en
el número 4 del aniculo 105 del RLOSEP. las excepciones a la ces:¡ción de funciones de los
servidores designados en pueslos sujetos a periodo frjo son aplicables al Superintendenle de
Compañias Valores y Seguros, cuyo periodo hubiere concluido, debiendo permanecer en
dicho cargo hasla que el CPCCS designe a su reemplazo y el mismo sea posesio¡ado ante el
Pleno de la Asamblea Nacioíal, en virtud de que. en caso de que se produzca Ia cesación de
dicho funcionario, sin que medie la desig¡ación de un remplazo. ¡nterrumpiria las actividades
ir¡stitl¡cionales de la SCVS.

aplicación general de normas
consultante su aplicáción a los

Mgs. l!o¡n,r !lizabcth \úñe7 Iigueroa.
Ir¡o¡rlr¡ dclTrub¡io

lng. ¡iicol. Stepharic Bonifa? LóI,ez.
Pre.¡denr¡ del Corsc¡o de P¡rticip¡cióo Clr¡d¡d¡n¡ ! Corrrol Soc¡¡t

.ln¿to: Ol¡.io t¡ l)e0).fu09¿¿rotktubr.&:t)li.tot;in'\'t'09ó:!.¿¿u¿?¿{os¡o.tc:0:t)
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Doctor
Eduardo Patricio Haro Ayerve
RECTOR
lñ-STITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES - UNIVERSIDAD DE
POSGRADO DEL ESTADO OAEÑ')
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. IAEN-GU-R-2024-01 l5-O, de 28 de mayo de 2024, ingresado en
el cone institucional de la Procuraduria General del Estado al dia siguiente, se formuló
la siguiente consulta:

"¿Es proce.lente oplica¡ las exceryionali.lades establecidas en el .r¡tículo l0S,
iuñ¿ral 4.1, letros o) )' b) del Reglameato a la L4,Otgáaica del Se icio Público,
poru pro¡n gat et lulciows a las dignida.les de los representantes estudiant¡les o e
el óryono colegiodo sulerior, ,nl\inro ourotidad de urro A,,iters lad público, cufos
fuiciones Íenezcan o ho)vi Ienacido pot haber conclaido ¿l peñodo pora el cual
fuetur, el¿ctos, hosta ser rcernplozados legalmente, co Ío¡me lo estoblece la Le!
Orgánica de Edrcoción Superior?"

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedenfes. -

Del oficio remitido y documentos adjunros se desprende que:

l.l. Con ofic¡o No.06812. dc 13 de mayo de 2024. esre organismo soliciró al
lnstituto de Altos Estldios Nacionales - Universid¡d de Posgrado del Eslado (en
adelante, L4¿¡r''). se sina relbrmular los términos de la consulta inicialmente
planteada en oficio No. IAEN-GU-R-2024-0103-O. de 9 de mayo de 2024, ingresada en
el correo instirucional de la Procuraduía General del Estado el mismo dia. asi como
rernitir el i¡rforme juridico debidamente fundamenlado por pane del Director de
Procuraduria del IAEN respecto de la consulta reformulada. Este requerim¡ento tüe
atendido con el oficio al que se hace referencia al inicio del presente.

1.2. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender la consulta,
mediante oficios Nos. 07216, 07217 y 07218. de I I de junio de 2024, la Procuraduía
General del Estado solicitó los criterios institucionales de Ia Secreraía de Educación
Superior, Ciencia. Tecnología e Innovación (en adelante, "SENECYT"\; del Consejo de
Educación Superior (en adelante, 'CES '): y, del Minisrerio del Trabajo (en adelanre,
''MDf '). sobre la materia objeto de la consulta.
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1.3. Los requerimientos de este organismo fueron atcndidos mediante las siguie¡tes
comunicaciones: , por la Subsecretaria de Normativa del MDT mediante oficio No.
MDT-SN-2024-0461-O, de 18 de junio de 2024, ingresado en la Procuraduria General
del Estado, €l 20 del mismo mes y año; i, por la SENECYT mediante oficio No.
SENECYT-CGAJ-2024-01l9-CO, de 24 dejunio de 2024, ingresado en este orga¡ismo
el mismo dia, suscrito por el Coordinador General de Aseso¡ia Jurídica de dicha
entidad; y, ii, por el CES mediante oficio No. CES-CES-2024-0426-CO, de 25 dejunio
de 2024, i[g¡esado en la misma fecha en el correo institucional de esta e¡tidad, al que se

adjuntó el informejuridico contenido en oficio s/n, suscrito por Ia Procuradora del CES.

1.4. El informe jurídico del consultante, conten¡do en memorando No. IAEN-IA-
PROC-2024-0178-M, de 28 de mayo dc 2024, suscrito por el Director de P¡ocuradu¡ía
del IAEN, en el cual citó los aniculos 226.229,326 número 15, 345,355 y 421 de la
Constih.rció! de la República del Ecuadorr (cn adclanle, '(?á"); 3, 5 letra e). 12, 13

letras 0 y g), 17, 18, 45, 46, 47, 60, 61, 6-']. 67, y Disposición Gene¡al Novena de la Ley
Orgánica de Educación Superiot' (cn adel¡ntc, LOES"'); 4 de la Ley Orgánica del
Servicio Públicor (en adelante, "LOSEP"|I 105 núrnero 4 subnúmero 4.1 letras a) y b)
def Reglamento a la LOSEPa (en adelante, "RLOSEP"):55 del Código Orgánico
AdminisÍativo5 (en adela¡te, "COA");8letras a) y b), 13, 14, 15, 17,21 números I y
3,22,24 y 67 nírreros I y 7 del Estatuto del Instituto de Altos Estudios Nacionales6 (en

adelaI,te, "EIAEN"),7 y 8 del Reglamento para la elección de representantes de
estudiantes al Consejo Universitario del Institulo de Altos Estudios NacionalesT (en

adelante, "RIAEN"\; y, l,2,8,21 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo
Académico8 (en adelante, "RFCAIAEN"), y Pronunciamientos vinculantes de la
P¡ocuradu¡ía General del Estado con oficios No. 12902, de 9 de noviembre de 2017, y
No. 03768, de 14 de mayo de 2019, con ti.¡ndamento en los cuales analizó y concluyó:

"4.- Conclusiones:

(...)

Para ocupar las dígníd.tdes ¿e representudón estudiantil ante el cogobierno, los
cand¡datos deben cunplir los rc(luisitos e¡tablecidos en la Ley, ! su elección, se
realizará mediante vo¡atió uníve$al ¿irecta y secreta, su reno)ación se realiza
dcarde con la periodicidarl establec¡da en los estatutos de cada institución. En el caso

I CRE, publicatla en el Re9¡sti) olic¡al No 419.1. 20da @tubru de 2n08
) LoEs, publicoda en elsvlenenbdal R¿Eúttu o|ir¡dlNo 298,1¿ I2 de othtbl¿ ¿! 2ala
iLOSEP, p,blitadoenel Seshdo Surleúeñto delRegiltb O|üio¡ No 294 .1¿ 6 rl¿ otttbt" ¿t 2I)lO.

' RLt»liP, publ¡cada en el Suplenento del Resith O^ial No 418 ¿¿ I d¿ dbnl ¿¿ 2o11
1 co|, publ¡ú,1o en el Sequndo ñrhneáto delRepittrc Oli.iclNo. Jl d.7 ¿¿ ¡llia d¿ 2017.
r E|,4EN, publ¡.ado ea el Ree¡ltñ oliial No.4l de l7 de ¡u.ñ de 2405
1 R|,1EN, htns:/,iw inen ¿du ¿Átb únt¿ñn bloads/2A24/04/rc!nk¡a"Jo. ru!!a405-n. -0 

t 3

,A2 l -re"|añc"to el¿.cion rupn\¿ntantes ¿\túioit¿s lak t l.bdt

li lel/C: /Uvrvnñanjorez SUlfo/Do\|rbadt/Resloddtta%20de%}altñ. ¡óna'nie"b%2tldellt2AconseJav,2AAcod%CJ'r"49ñi.o
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del L4EN. el arlculo 17 del EstaftÍo señala q e los representantes estudiahliles.r'sus
ohernos durarún un año en s s Jinck»vs, p die do set reelegi¿os pot un peio.lo
§inilar; es asi q e, el 14 .le no|ieñbre de 2023. conclu¡'ó el periodo ¿e los
,epresenlo tes estudiantiles posesioiados ediante la Resohte¡ón Nn. RES-SO-030-
No.097/2022, del 14 de novienbre rle 2022; \:. con l¿cho 02 de abril de 2024, ne.lia te
resolttión N¡o. RES-SO-008-No.03ó/2024, el H. CAU conbcá d elec.io es pam ¿leg¡t
« los nuevos rep¡esentuntes a lin de ocupar dicho digoidad: si perjuicío .le oquello.
los represeñ¡antes esndiafitiles q e cunpliero,t su perio¿o t\»tinuaron siotdo
tt»¡tt¡trtckts o ks seskrnes del H. CAU w qre no han skk, r¿'e pla2a&r legulmente
nediante el proceso ele.lorul inlerno. segit lo Lonlempkklo en el arlculo ól de lc¡

LOES \j kortr¡ati\u ¡iter a del IAE¡;. (El rcsaltado penenece al texro original).

Lo rcpresentaL¡ót¡ de los estudiuntes antc el H. CAU es cotrtidera.lo una dignidad
segin k, estubleddo en elarlculo 61 de la LOES) artiatlo !7 del Estairo IAEN: ¡nr
suporte,hk4E¿eJineohpdlabrodignidadcot¡to'(...)CorgooempleohoaoriJico¡
de aaloridad. (...)", pot h, tu,tto,.líchos reprcsentuntcs ejercen una dign¡rlod e» uh
órgano tolegiudo s perior de &ráL\cr públiLo qw: e.; la niLrinu uur»'idod
¡kstitucional Llel IAEN, runplienlo Jiorciones públicas por hs deL¡siones qúe toiton
dconte el perioLlo puru el cüal /uero elect¡»s, con atribuciones I psponsabilitlu¿cs
sqetus d Jí:ictl¡.oción por h¡s entes da tonlrol, en¡narcániose en lo que establet'e cl
drticik, 229 de lu CRE f a iculo 4 ¿c lu LOSEP. lEl resaltado perenece al texto
origiral).

Et, ldl sentiú), conJbnne las consideraciones que ontet'eden .r' sohre ld buse de b q e
estahlece los urtículos 229, 32ó unerdl l5.t -145 ¿e la CRE; los o¡tículos 3, l:, 13.
18.e.47. ó0 t ól de la LOES: el tticulo 4.le Lt LOSEP: el ar¡icuk¡ 105. n neral 4.1,

letras a) | h) ¿el Reglu\,ento a h LOSEP: kts artí&bs ll, leuus u) | h), 13. ¡1, 17, 21,
)2, 24 ¿el Eslltuk, IAEN; .t. bs pron ndaniefibs e»l¡tilos por h Proeuroduiu
Generúl .tel Estarlo a u'uyés de h¡s oJitíu Nro. 12902.le 09 le oieñbrc de 2017 y

Nro. l¡37ó8 da ll le nawt le !019: h»s representantes le k)s est didntes qu¿ L,¡erLe¡t

una d¡gt¡iúkl ante ll H. ('AU ¿el IALN qúe. h no hdn si&) peDrLrlu:adas legolnente,
úntiniat tácikonente a,¡ li¡tt.'ion.s prorrog as hata h p¿serió,l de las nueras
¿ig ila¿es c,t litho ,iguno, i Jh ¿e garunti:ar la Lo tiniilad ¿c la prestuciti,t l.l
sertiLL¡] púhlk'o ¿e lu e¿tk\t(ki¡ ! lot act^i¡ldde| atadé¡¡ita.¡ y alnini.rt,l irt¡s le eskt
LIniP$i¿d¿.

1.5. Por su pane. el criterio juridico del MTD citó, además de las mismas normas
señaladas por la enlidad consultante, los anicu¡os l7 letra d),47 letra e) de la LOSEPT y.
l7 letra d) del RLOSEP, con base en lo que analizó y concluyó:

"Z:&8AAUNc,AA!EN!9.

As¡tiistno, se Lon¡ ni¿a que el Ministr?rio del Trabajo s¡ hie ¿jerce r?do,ia a nuteria
laboral, rcnli>r,n? al u ículo 51.letru í) de la Lev Orgániru de Sen'i.io Ptiblico..s
conpele¡ie pa¡u enit¡r (rílerbt sobre h opli<ación de los precepkts legales (emit¡¿os

n^
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por esle Mifiisterio) en materia de ¡,eñuneiotio es, íngrcsos complementaríos )) talento
humano del sector público y absolvet los consultas que lbrmulen las in¡titucio es

señalatlas en el arlculo 3 de lo LOSEP; .tin embargo, del análisis detallado de su
pedído, se evidehcia que el misfio rcquierc qtrc este Minislerio se pronuncie sobre la
partícípacíó de los estúdiañtes en los organismos colegiados de cogob¡erno de las
inslítucíones de etlucación superiot púhli.as )) parliculares, lo cual se encuentra
reconocido en una normatila sobre la L\ul esla cartera de Estado o ejerce recloría
coño lo es la Lq) Orgó ¡ca de Educdciótl Supetíot.

Sin perjuic¡o de lo indicado en los párrafos anteriorcs, dentro ele lo que le compete a
este Ministerio se inlica, de manera general, q e el artículo 105 del Reglamento
Generol a la LOSEP es aplicable para cesació ¿e .linciones por remoción de
senidores ) senidora.t ptiblicos que preslen sus serviLios en los instifitciones públicas
reconocidas en el ámbito.le oplicación cle la LOSEP. En umbio, el ortículo 60 de la
LOES habld de "parliLipución" de ltts estrkl¡ante: en hrs organismos colegiados de
cogobierno de las i¡rl¡uckrnes de ed «ción supeñot ptihliús y pa iculares, lo anl
no eidencia la exislet¡Lid ¿e úna rchrii ktfurral ni la etpedición de un nombramiento
de periodofio con los regtlo(ü,n(.t qw requiere el ¡ngteso ul servicio público y denás
consideraciones legalcs prcvisrts en h LOSEP y su Reglamento General.

Por otro lado, hay que considerar que la organización, ¡ntegración, deberes y
atribucioñes del órgano colegiado superioL del cual psrticipa la representación
estudir¿ntil, estará a lo que conste en los respeclivos estaluros y reglomentos de las
instituciones de educación superior, de confonnidad con elA . 46 de la LOES, síendo
que los mismos son expedidos por dichas instituciones en el ejercicio de su aulonomia
rcsponsoble, de co ¡ormidad con el Art. 18, tetras b, e, ¡ de lo Ley ¡b¡den".

1.ó. El informe juridico del SENECYT, además de las normas citadas po¡ el IAEN,
se refiere a los articulos 353 de la CREi y, 15, 16ó y 169 letras g) y n) de la LOES, y
co¡cluye los siguiente:

"Es así que, en ejerc¡cio de sus competencias, mediante Resolución Nro. RPC-SO-2L-
No.239-2015, el Consejo de Educación Superior, expidió la normat¡w para elegir
rectores de las universidades o escuelar polil¿cfiicas del país, en la cual se conlempla,
entre otras, los casos para la cesación defunciones, elper¡odo de gestión, )) kts frguras
de stbrogación y rcemplazo.

Por lo expuesto, y en alención a la consulta remitida, me perm¡to indicar qüe Senesc)tt
no es la Entidad coñpetente para pronunciarse al respeclo: por el conlrario el Consejo
de &lucacíón Superiot, en atención nl principio de legalidad y jurídicídad, es el
organísmo competenle para absolver las consultas planteadas, toda vez que el mismo
ha expedido la nomativa para elegir rectores de las Universídades o escuelas
politécnicas del pais, y es el encargado de monitorear los aspectos acadénircs )
juidicos de las instituciones de educación superior".
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1.7, Finalmente, el criterio juridico del CES, con respecto a la consulta, además de
las normas ya señaladas citó los artículos 225 de la CRE,22 del COAI 3, 5, 16 y l8 de
la LOSEP; y, I y l4 de la LOES, con fundamento de los cuales concluyó:

''De esta manera, si bien el CES cuenta con potestod normathw entregoda pot. lt¡
LOES. esta se liü¡ta a exped¡r los ottos normativos ecesar¡os pur.t reglamentar al
§ES.r, ¿ /os octoret que lo conJbrman. Por lo tanto, considerundo que la con.tuho
planteado por el IAEN alulida en el OJitio Nro.07217, truta explícitanente sobre kt
proce¿encia o o ¿e la aplicackii ¿e normas de la Le.t Orgáníca del Sen'¡cio Pitblico
(LOSEP). lu cúal.l e pronulgada por la Asombleo Nac'ional, se colige .lue detehi ar
aErello sobrepasaría las atribuciones del CES reconoa.idas cons¡itucional ¡ legalnente,
razón por la uul, este Organisno úo estaio loulfado para e»it¡r un pronurciamidto
respecto a la aplicoción de tal Lel.

Sin pcrjuicio de lo indi(rxlo, se cxponen u a»tin ación raúas prec¡siones i ri¿icas qúc
podrion ser de ut¡liddd. Lu CRE tohtiene una te«¡ón en la q e regdo lo reldti|o ul
sector públ¡.'o; así, en lo prhrcipal, el urtiulo 225 ¿escr¡be la,s instituciones que.litrman
parte de este sector: t;, el a iulo 229. deJine al seruidor púhlico como tod., latsono
.!ue en ctalEierJbrnd o a dukluiet ti¡ulo trubqje, preste senicios o ejeEak uh curgo.
Jitnción o digni& l dentro lel sec«»r pihlico, ct):os derechos son iftenuncíables. dentro
¡le estos ler¿.hos s¿ en otrun los re» neru¿on"\

Lo a tcrior sc desaftolkt en h LOSEP que. en * aüic lo 3, establecc que su án¡bito le
apli&c¡ó se ennarca e h) relotiv, a reL'ursos h mano.t y renuneraciones le lu
adninisrrución pública: su a íLulo 5 prescribe los req ¡sikts paru irgtesar dl senick)
priblico: ¡", en los drtícrlos 16 ) 18, se regtlo b rekrente a la e¡nisióh de
nombra ientos t' posesióh de los senidores. sobre lo cual determitú que, u a r?z
eñitidos bs konhronienkrs. e:r ohl¡gadó de la Unidotl le Talenb Hmfino
rcg¡ttrdrhs en h institución u la q e perte e(en los senilores.

Por otra partc, la LOES en sú a íc lo I ¿elimitd el ánb¡to de apl¡.adón ¿e la ¡isl,l,a,
delefitinando qke aq ella regula al SES I q los orgu ismos e instifitciones que la
inlegtun. Seg¡t los a ículos 11 ) 15 de la Le| ih¡.lem, estas instituciones ). organismos
so : l) unite¡siiode.t.t esci¿lds pol¡t¿cnicas, púhlic6 _t poti.rldt?s; 2) hL./ihÍos I
(onsert\¡toriot liuperid?s, públi«rs ) parti!.'tlure:í: !. 3) CES. CACES t SENESCyT.

En lo relacionado t h¡s órga os ¿e carúL1er ('olegiatlo de las uniwrsilades. e«trcl<r
politéc icas, itstitúos \' «tñsenatotios supeúores. el urtíLulo 46 de la LOES dete»¡itto
que estas ¡nstituciones /brrnuún órgunos Lolegiados de caráctet dcud¿rnico \.
odmfuistat¡ro, dtra otganizadón. ¡n¡egrd.¡ón, deberes I atríl»tcione$ co storánens s
rcspecli|os eslatutos r' rcglonte,¡krs, en cohercncie Lon las dispos¡ciones estahleLklat
en lo Le)'

En cuunto al órgrno colegiado s peior. lo LOES lispone que, de núneru oblig)to¡'¡a.
las unircrsidodes -t escuehs pol¡t¿c»icas pt¡bl¡(as \ purtiutlarcs tie en cono aubridad
üá\ima d un órgono (olegi.tdo superbr, integrado por otioridades, reprcsenta tes de
los ptofesores ¡ esndiantes.
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Finalmente, sobre la elección de representantes est diantild ante los órganos
coleg¡ados suryriores, el artículo 60 ind¡ca que esta se realizaró por votación
wriyersal, dírecta )) secrela. En cuanlo o su renovación, la norma detemina que se
realizará con la periodicided eslablecida en los estalutos de cada ínst¡t c¡on ! que
aclora que, de no hacerlo estot perderán su representaciótl. Lo manifestodo inplico
qüe los represe tantes estudianliles cltnplen uh rol de representación tle un esta tehto
ante los órganor colegiados de cogobierno de las iLrtituciones .le educación supe 04
de acuerdo con lo dispuesto por la LOES.

El presente informe aborda estr¡ctañente aspectos normati|os ) de legalidad con el Jin
de orientar sobre la aplicación de la korhotiNa apticable en el ca¡-o planteodo y se
eñite tehíe do «)mo anlecedenle la inlbrmación proporcionada por el requírente- En
consecuencio, constiluye un elemenlo ¿! ¡uido para la toma de decisiones por parte de
la adninistrat:ión .

1.8. De lo expuesto, se observa quc ¡a cnlidad consultante con argumento en la
cesación de ñrnciones por remoción previsru en el aÍiculo 105 número 4.1 letra a) y b)
del RLOSEP, considera que los reprcscntantes dc los estudiantes a¡te el Honorable
Consejo Académico Universitario del IAEN que no ha sido reemplazado deben
continuar tácitamente en sus funciones hasta la posesión de los nucvos repres€ntantes de
estudiantes

El MDT y el CES coinciden en señalar que la LOSEP y su Reglamento se refieren a

casos de cesación de fu[ciones de servidores públicos pertenecientes a la carrera del
servicio público, mientras que en el caso de órgano colegiado superior, de las
instituciones de educación superior públicas y particr¡l¿rres, en el que participan los
representantes estudiantiles, se deberá observar las disposiciones contenidas en la LOES
en sus artículos 46 y 60.

Por su parte, la SENECYT se abstiene de emitir criterio ya q\¡e considera que no es
competente de p¡onuncia¡se por ser un tema que cofresponde por competencia al CES.

2. Análisis. -
Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguienres
puntos ¡) Definición de servidor público; J/. t, La autonomia de las Universidades y la
elección de la Representación Estudiantil

2.1. Definiciótr de Servidor hiblico. -

El primer inciso del artículo 229 de la CRE contiene una definición genérica de servidor
público, estableciendo qve "Serán seryidoras o se\idorcs públicos todas las personas
que en cualquier forma o a cuolquier ltulo trabajen, preste seú¡c¡os o ejezan ün
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caryo, liución o digniclad dento del sector público". Idéntica previsióñ const¿ en el

aniculo 4 de la LOSEP

El citado articulo 229 de la CRE se remile a la ley para regular el ingreso, ascenso,

promoción, incentivos, regimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y
cesación de funciones de sus servidores, y prevé la aplicación del Código del Trabajo a

los obreros del sector público.

En este orden de ideas, el aniculo 5 de la LOSEP establece los 'Requisitos p.tru el
ingteso" al servicio público, e incluye, entre otros, la presentación de la declaración
patrimonial juramcntada. Además, el primer inciso de su aniculo 16 prevé que "P.r/.¿¡

desempeñor ur puesto público se rcquiere de nornb¡qrniento o cont¡sto legslmente
expedido por la respedív¡ a br¡docl nom¡r¡adord" y posesión del "coryo público" (El

resaltado me corresponde).

Los tipos de nombramientos son: provisionales o definitir.os, de libre nombramiento y
remoción y de periodo fto, ¡si como los conlratos de servicios ocasionales. están
previstos por la LOSEP para los servidores públicos y constan regulados por sus

articulos l7 y 58, rcspectivamente. Los nombramientos permanenles se expiden para

llenar vacantes mediante el procedimiento de selección previsto en esa ley, esto es,

mediante concurso; mientras que los casos en que procede otorgar nombramientos
provisionales son los descritos por los subliterales b.l a b.5 del aniculo l?: en tanlo que

los contralos ocasionales están previstos para satisf¡cer necesidades institucionales no
permanentes. según el artícub 58 de la LOSEP

Adicionalmente de acuerdo con el aniculo 105 de la LOSEP. los servidores públicos son

remunerados con cargo a una pañida presupueslaria especifica a la que está ligado el

respectivo puesto o cargo; y. por tanto: "Ld nofl a, «'to dec¡sorio, acción de persond,
o el contrak> que l¡jc la pmuncft¡c¡ó ¡le uno senidora o seridot: no podtá scr
apli«úle si no e:t¡ste la partidu lrcsnpüestaria oi la disponibilidad elediú dc

Ahora bien. en cuanto al tema materia de su consulta es oponuno mencionar el articulo
47 letra e) de la ley ibidem, que determina a "la reno.íón' como una causal de
cesación definitiva de los señ'idores públicos. En este rnismo sentido el articulo 105

numeral 4.1 letras a) y b) del RLOSEP menciona lo siguiente:

''Att. 105.- Ceyrción d. funcion¿s por remoción. - En los «t¡os de cesarió d?

li¡tLiones por rennción pre|isros en el afiiculo 47, letra e) de la Le.t Orgú ¡c( de

Sertl(b P!¡bl¡co, ld nísno úo i¡npli« son(kii disciplino¡e ¿c nhg na naturuleza.t se

ohseh^aú lo riguiente.
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4.- Cesacíón de funcíones por renoción de funcíonarios de periotlo lijo. - La o el
senido¡ que hübiere sido desigñado para ¿j¿rcer un paesto pot pedodo fio, cesará eñ

susfunc¡ones en los siguientes casos,

4.1.- De manera innediata el día en que cokcluya el período para el cwl! fiE
designado, sin que se requiera para tal ekcto, la formalización de acto administratiyo
alguko.

Sín perjuicio de lo señalado en el inciso anteriot a /¡n de gara tizsr la continúidarl .le
la prestación de los seri.ios t oct¡yifuklet in.rti,lk.it»úles. los funcionarios de período

J¡jo que Jbrmen parte tlel nireljerán¡uint su¡t t'¡t» tr' l)dtuin separarse del desenpeño

de su puesto, en h nisma cali,l. quc t,s¡e t¿n. h6¡a que sean legalmente

reemplaza¡los, conJbnie « b s¡gtiota :

a.- Cuando la lq) no huya pre\'ísb la existencia de un senidor que püeda asum¡r el
puesto como suplenle o encatgaclo o a pesar de estar preristo el pueslo de dicho
servidor se encon¡rare vacante o rd no existiere otro suplente, se procederá de manera

inmediata a ¡niciat el proceso respectiro para la des¡gnación del fu,lcionario de

periodo fio I el Ete debíere haber sido re¡norido conliiluaró ¿n ejercicio de sus

J nciones hasta que se posesíone el senidor que resulküe electo; !,

b.- En caso de que el procedhliento de selección paru la ¿esignoción de los

ÍuncionaÁos ptiblicos recrnphza es ho hubie¡,e conthilo oportmanente, debiendo el

senidot qúe debió set renovido conlinuar en ejetliLio de sus Jimciones hasto que

concluya el proceso de selección ] se p$esione el serúdor q e resultarc electo. \El
resaltado me pertenece)

En estos casos se manlehdrá la representación ¡nst¡tucionol que se h bíere establecido

hasra que se proúzca el reemplazo " .

De lo expuesto se desprelde que:, servidores públicos son todas aquellas personas que
trabajen, presten servicios o ejenan un cargo dentro del sector público; i, para
desempeñar tut puesto público se requiere de nomb¡amiento o contato, según la
clasificación prevista en la LOSEP; ¡r) la persona qus ingresa al servicio público deberá
cumplir los requisitos para el ingeso y requiere presentar la declaración patrimonial
juramentada al momento de su posesión; ,r) la LOSEP será la norma encargada del
desaúollo profesioÍal, técnico y personal incluido las causas de cesación de los
scrvidores públicos.
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2.2. L¡ autonomia de las Universld¡des
Esrudianti¡. -

l\\rnt bDt llbs t:sl1 Dtos \.t( to.\ |t.r_s
¡xn't¡t.:tt:1'09229 P¿!ñn e

y l¡ elecció[ de la Representacló¡r

El articulo 351 de Ia CRE establece que el sistema de educación superior está articulado
al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desanollo, y se rige '?o/ ¡o.t
ptitt.ipios de autoiornío rcsponsable, cogobierno. igoldad de opottunidades, .alidad,
peúinenciq, integralidad. autodetetminación poru la prcducción del pensdmienk, )'
. onoci tfi iefi ¡o " (énfasis añadido).

El articulo 352 de la cana magna. en concordancia con el articulo 14 de Ia LOES.

determina que el s¡stema de educación superior está integrado por "uni,ersidades ¡'
esd¡elas politécfiícas: ifist¡t los superiores técnicos, tecnoktgicos y pedogógicos; ¡'
L'onsen'atorios de música )' ortes, clebídamente aue¡litados ¡ erahndos".

La CRE en su articulo 355 detennina que el Estado reconoce a las universidades y
escuelas politecnicas la autonomía académica. administrativa, financiera y orgánica,
acorde con los objet¡vos del régimen de desanollo y los principios establecidos en la

Constitución, principio de autonomia responsable que se desarrolla en los articulos l7 y
18 de la LOES, que establece libenades académicas, administrativas, financieras y
orgánicas en cuanto al gobiemo y gestión de las universidades y escuelas politecnicas.

Por su parte, de confbrmidad con lo dispuesto en el artículo I de la LOES, en cuanto a

su ámbito de aplicación señala que "regala el sisrema de educación sup*ior en el pais,
a k» otganismos e ifisituciotes ER lo iñtegrah: detentirra de¡echos, deberes f
obligocion* de las peuonas ndtü¡ales .\' jrridicas, t estable.e la.t respediyas
s.tncioües" Wr el incumplimiento de las disposiciones contenidas en Ia Conslilución y
referida Ley. (El énfasis me corresponde).

El arliculo 5 ibidem determina los derechos de los esrudiantes. en donde la lerra e)
incluye dentro de los mismos el "Elegir I ser elegido pam las representaciones
esndiantiles e inlegrar el cogobierno, en el caso de las uniyersklades ) escuelos
politéciicas".

Respe,cto al cogobiemo de las instituciones de educación superior, el aniculo 45 de la
LOES señafa que es "porte co\st¡stolciol (le la uúont¡niu rcsponsable ' y agrega que,
consiste en la "dirccción .ompartidu de las itstítu¿iones de educadót stperior", por
pane de fos diferentes seclores de la comunidad: "prdésorcs. estudiantes, empleodos t
u'abajadons, au¡rele eon los pinc¡pios de c«lidud, igtaldacl tle opottL¡nidades,
ahernabilidqd I equidad de género". El inciso segundo del mismo aniculo establece
qre "Las instituciones de edwación superior incluirán esle prin.¡pio ei sus rcspectír.oli
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El inciso primero del articulo 46 de la ley ibidem establece que, para el ejercicio el
cogobiemo, las instituciones de educación superior "defnirán y establecerán ótEa os
colegiados de carácter académico y administrativo, asi como unidades de apoyo" Su

organización, iúlegración, deberes y alríbuciones constorán en sus respectivos
estatutos y rcglarnentas ". (el resaltado me pertenece).

De conformidad con el inciso primero del aniculo 47 de la LOES, se prevé que las
universidades y escuelas politécnicas públicas y paniculares "obligatoriamehte tendnln
como auloridad mixíma a un órgano «»lcgialo superior que estani integrado por
autoridades. representantes de los profe'^ott'; t csludiuntes .

En cuanto a Ia participación de los estudianlcs en los órganos de cogobiemo el articulo
60 de la ley en estudio dispone que Ia misrn¡ será del 25olo al 50yn del total del personal
académico, los mismos que tendrán e¡ dcrccho al voto y a ser elegidos representantes
estudiantiles ante los órganos colegiados. lo cual realizará, a tavés de "votación
universal, directa )' secreta", Adicional¡rente manifiesta quc "Su ¡e¡ovoción se

realiza¡á con la peiodicidad estableci o üt los estaruros de cads institución"l y en

caso de "no hacerlo perderán su represeúqción' '. Finalmente, el articulo en mención
determina que '?ara ¿stas representa< ürttas, procederá la reelección, consecúlivañenfe
o no. por una sola vez '(el énfasis me pcrtcnece).

En tal contexto, el articulo 6l de Ia LOES señala los requisitos de los estudiantes para
las dignidades de representación estudi¡ntil al cogobiemo. como. "1. Acreditar un
promedio de calífcacíones equivale tt! u nuy bueno. que tomará en cuenta toda la
trayectoria académica de la o el cancli¿lot,i']. '2. Haber tproludo al menos el cincuenta
por ciento de la malla cuticular "; y, " 3. Ptt'sentar un plan de trabajo pdra la dignidad
mareria de la candidatwa".

De lo señalado, se concluye que: i) las lriversidades forman parte del sistema de
educación superior y deben adherirse al principio de autonomia responsable; ii) la Ley
de Educación Superior regula al sistema de educación superior y sus organismos; iii) las
instituciones de educación superior contarán con órgaros colegiados académicos, cuyos
aspectos organizativos, deberes y atribuciones estarán definidos en sus estatutos y
reglame[tos según el artículo 46 de la LOESi iv) los esh¡diantes de educación superior
pueden ser elegidos como representantes en los cogobiemos de las universidades, y la
renovación de estos cargos debe estar establecida en los estatutos y reglamentos de cada
institución.

3. Pronunciamiento. -

En atención a la consulta, se concluye que las excepciones previstas en el artículo 105,
número 4.1, letras a) y b) del Reglamento a la LOSEP no se aplican para prorogar en

funciones a las dignidades de los representantes estudiantiles ante el órgano colegiado
superior. Esto se debe a que, al rlo cumplir con los requisitos establecidos en el articulo
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5 de Ia LOSEP, los representantes estudiantiles no son considerados senidores
públicos. Por lo tanto, sus derechos y procesos de elección están regulados por la Ley de
Educación Superior, y deben adherirse a la p€riodicidad establecida en los esututos y
reglamentos de cada institución. de acuerdo co¡ el aniculo 60 de dicha ley. De lo
contra¡io, en caso de no renovarse las dignidades, s€ perderia la reFesentación
estudianril ante el órgano colegiado superior.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas
juridicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la cntidad consultante su aplicación a

casos instirucionales espdifi¡os:-

Atentamente,

DEL ESTATX)
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Ingeniero
Rodolfo Sebastián Cantos Acosta
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE EL EMPALME
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. GADMCEE-AL-2024-0247-OF, de 28 de junio de 2024, ingresado en el

correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el I de julio del mismo año, se

formuló la siguiente consulta:

"¿,De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 47 de la ley de

arbitraje y mediación que prevé que, el acta de mediación en que conste el acuerdo
tiene efecto de senÍencia ejecutoriada y cosa juzgado, requiere de alguna de las
solemnidades pre»istas para los contratos pora su existencia o validez, aun trutándose
de la transferencia de un inmueble, para que proceda su inscripción en el Registro de

la Prupiedad? ".

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. El informe juridico contenido en memorando No. GADMCEE-PS-2024-230-M, de 28 de
junio de 2024, suscrito por el Procurador Síndico del Gobiemo Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón El Empalme (en adelante, "GADM El Empalme") cit6, en lo principal,
los artículos 3 numeral 8, l1 numeral 5, 82, 190, 226,227 y 233 de la Constitución de Ia
República del Ecuadorr (en adelante, "CRE"):3letra a), 60 letras a), i) y n) del Código
Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización2 (en adelante,
"COOTAD"):14, 18 y 22 del Código Orgánico Administrativor (en adelante, "COA");43 y
47 de la Ley de Arbitraje y Mediacióna (en adelante, "LAM");96 del Código Orgánico
General de Procesoss (en adelante, "COGEP");18 numeral 2, 22 y 26 de la Ley Notarial6 (en

1 CRE, publicado en el Registro OJicíal No.449. da 20 dc octubte de 2008.
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Regístro Olcial No. 303, ¡le l9 de octubre 2010; úhina rclorna publicada

en el Suplemento del Registro Oliciúl No. 309, tle l2 de nayo de 2023.
3 COA, publicado en el Suplemenro del Regíst¡'o Olicial No. 31, de 07 le julio de 2017.

' LAM, publicqda en el Rer:¡sto Ol¡Lial ]io. 1l7 el l1 de .tu¡embrc de 200ó.
: COGEP, publico.lo cn elSuplemento del Reaistro Oli(ial No. 50ó d? 22 da na¡o de 2015.
6 LN, publica.lo cn cl Rlq¡stto OliL¡ol No. I58 de 1 1 de no|i?nbrc da 19óó.
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adelante, "LN")i y, 1716, l7l7 y l7l8 del Código CivilT (en adelante, "CC'), con
fundamento en los cuales concluyó lo siguiente:

,,U. CONCLUSIÓN:

Por los argumenlos señalados, es criterio jurídico del área a mi cargt que el artículo 47
de la Le)¡ de Arbitraie )¡ Mediación no prevé expresamente el requisito de elevar a
escritura pública los acuerdos contenidos en las actas de mediación ni Ia necesidad de
protocolizar las mismas. En tal sentido, el acta de mediación v el acuerdo conlenido en
esta no requieren de las solemnidades previstds Dara los contrutos en cuanlo a su
existencia o validez, aun lratándose de la trans"lbrencia de un inmueble. Esto se debe a
que el acta de mediación resuha de un procedimiento autónomo, en el cual el mediador
es responsable de veriJicar la capacidad de los otorgantes, su libertad ¡, el conocimienlo
con el que se obligan las partes" (el subrayado me corresponde).

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de la consulta planteada el análisis abordará los siguientes puntos: ,
Naturaleza del acta de mediación y requisitos para su validez; y, ir) Disposiciones de la LN sobre
la protocolización de instrumentos públicos y la celebración por escritura pública de actos y
contratos o negocios juridicos.

2.1. Natur¡leza del acta de mediación y requisitos para su validez. -

El artículo 226 de la CR-E consagra el principio de legalidad por el cual las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerián solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Asimismo, el referido articulo determina el deber de coordina¡
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución.

Así, el primer inciso del artículo 190 de la CRE reconoce al arbitraje, la mediación y otros
procedimientos altemativos para la solución de conflictos. Estos procedimientos se aplicarán con
sujeción a la ley, en materias en las que por su naturaleza se pueda transigir.

En este sentido, el artículo 43 de la LAM reitera que la mediación es un procedimiento de solución
de conflictos por el cual "las partes. asistidas por un tercero neutral llamado mediador, p¡pgg¡g!
un acuerdo voluntario. que verse sobre materia transigible, de carácter extrajudicial ), deÍnitivo.
que ponga fin al conflicto" (el subrayado me corresponde).

El articulo 47 de la LAM, materia de la consulta, en su primer inciso señala que: "[!
procedimienfo de mediación conclu-ve con lq.:Íirmq de un acta en la que conste el acuerdo tolal o
pslgjgl o en su defecto, Ia imposibilidad de lograrlo"; agrega también su segundo inciso, que en
caso de lograrse el acuerdo, el aca respectiva contendrá "por lo menos una relación de lo.s hechos
que originaron el conflicto, una descripción clara de las obligaciones a cargo de cada una de las
pgllesJ-contendrán las.frrmas o huellas digitales de las partes ! la firma del mediador" (el
subrayado me conesponde).

7 CC, puhlicado en el Suplemento del Reg¡stro (ü¡.ial No. 46 dc 24 de ¡ n¡o dc 2005.
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Adicionalmente, el tercer inciso del citado artículo establece que: " Por la sola.lirma del mediador
se presume que el documento ! las -l¡rmas contenidas en éste son auténticas ", en tanto que, el
cuarto inciso ibídem determina que: "El acta de mediación en oue cons¡e el acuerdo liene ekcto
de sentencia ejecutoriada ! cosa iuzgada v se ejeculará del mismo modo que las sentencias de

última instancia", aclarando que el juez no aceptará excepción alguna, ".salvo las que se hayan
originado con posterioridad a la suscripción del acta" (el subrayado me corresponde). En este

contexto, el numeral 3 del artículo 363 del COGEP reconoce al act¿ de mediación como un título
de ejecución.

De lo expuesto se desprende que: I la mediación constituye un procedimiento altemativo para la
solución de conflictos en el que las partes procuran un acuerdo volunt¿rio que verse sobre materia
transigible; lr) el procedimiento de mediación concluye con la firma de un acta en la que conste
el acuerdo total o parcial o la imposibilidad de lograrlo; iiil el acta de mediación debe contener la
relación de los hechos que originaron el conflicto, una descripción clara de las obligaciones a
cargo de las partes y sus firmas o huellas digitales y la ñrma del mediador; Ív) la firma del
mediador presume que el acta y las firmas contenidas en ésta son auténticas: y, v) el acta de
mediación en que conste el acuerdo tiene efecto de sentencia ejecutoriada y cosajuzgada, y, como
tal, constituye título de ejecución.

2.2 Disposiciones del Código Civil y la Ley de Registro sobre la lnscripción.

Como ya se mencionó anteriormente, el acta de mediación es un titulo de ejecución en el cual se
pueden recoger obligaciones reales; esto se realiza bajo los parámetros establecidos en el Código
Civil, que en su artículo 686 señala lo siguiente:

"Art. 686.- La tradición es un modo de adquirir el dominio de las cosas, y (o,tsisle en la enlrega
que el dueño hace de ellas a otro, habiendo, pot una parte, la fucultad e intención de transferir
el dominio, y por otra, la capacitlad e intenckin de adquirirlo. Lo que se dice del dominio se

extiende a todos los otros derechos reales-"

Lo antes citado tiene que entenderse en concordancia con el artículo 691 del mismo cuerpo
normativo que indica que "Para que valga la tradición se requiere un título translalivo de
dominio, como el de venta, permuta, donación, etc. (..)". Por otra pafe, los títulos traslativos de
dominio se deben inscribir en el libro correspondiente del Registro de la Propiedad, según lo
preceptúa el articulo 702 ibidem.

En cuanto a las transferencias de dominio de inmuebles, para que proceda su inscripción en el
Registro de la Propiedad del cantón respectivo, el articulo I de la Ley de Registro señala que'Za
inscripción de los inslrumentos públicos, títulos y demás documentos que la Ley exige o permite
que se inscriban en los regislros correspon(lientes, tiene principalmente los sigu¡entes objetos:
a) Servir de medio de tradición clel dominio de los bienes raíces y de los olros derechos reales
constitu¡dos en ellos; b) Dar publicidad a los confratos y actos que trasladan el dominio de los
mismos bienes raíces o imponen gravámenes o limitaciones a dicho dominio;1,, c) Garuntizar la
aulentic¡dad y seguridad de los títulos, instrumentos pítblicos y documentos que deben
registrarse. "

I
G
,
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En concordancia con lo anterior, el artículo 25 ibidem señala que "Estún sujetos al registro los
títulos, actos y documentos siguientes: u) Todo contrato o acto entre vivos que cause lraslación
de la propiedad de bienes raíces; (...)"

De misma forma, el art.26 establece lo siguiente: "Art. 26.- En la inscripción se observarán las
disposiciones expresadas en el parágraJ'o 3o., Título Vl, Libro lI del Código Civíl y las que

conlienen los artículos siguienles. "

En este sentido, inequívocamente la Ley exige la inscripción de títulos traslativos de dominio o
aquellos constitutivos de derechos reales; sin embargo, la ley únicamente permite esta inscripción
una vez que los títulos consten en una escritura pública, como asi se dispone en todos los títulos
de esta naturaleza. Así, encontramos los siguientes casos:

"Art. 781.- El usufructo que haya de recuer sobre inmuebles, por acto entre vivos, no valdrá si
no se otorgare por instrumento núblico inscrito" (énfasis añadido).

"Art.826.- Los derechos de uso y habitación se constituyen y pierden M!sggggg!!49.
9!_S§!@" (énfasi s añadido).

*Art. 1416.- No valdrá la donación enlre vivos de cualquiera especie de bienes raíces, si no es

otorsada oor escritura oública e inscrila en el corresoondiente resislro" (énfasis añadido).

"Art. 1740.- Ld venta se reputa pedecta desde que las partes han convenid¡-¡ en la cosa y en el
precio, salvo las excepciones siguienles:
La venta de bienes raíces, servidumbres y la de una sucesi<in hereditaria, no se reputan pe(bctas
ante lu ley, mientras no se ha otoreado escritura oública (.../ " (énfasis añadido).

"Art. 1838.- El cambio se reputa pefecto por el mero consentimiento; excepto que una de las
cosas que se cambian o ambas sean bienes raices o derechos de sucesión herediluria, en cuyo
caso, pura la perfección del contrato, será necesa¡ia escritura oública "(énfasis añadido).

"Art. 231 l.- Lo hipoteca debená otorea$e Dor es o constituirse por mandato de

la ley en los casos por ella establecidos " (énfasis añadido).

2.3. Disposiciones de la LN sobre la protocolización de instrumentos públicos y Ia
celebración por escritura pública de actos y contratos o negocios jurídicos. -

De conformidad con los artículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica se

garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las

autoridades competentes. Para este efecto es fundamental que los servidores públicos ejerzan
únicamente las competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico.

Los numerales I y 2 del artículo 18 de la LN incluyen, entre las atribuciones exclusivas de los
notarios, las siguientes: " l.- Autorizar los actos v conlratos a oue fueren llamudos y redactar las
correspondientes escrituras, salvo que tuvieren razón o excusa legítima para no hacerlo";y, "2.-
Proto<'olizur inslrumentos Dúblicos o privudos por or.lenjudiciul
patrocinada por abogado, salvo prohibición legal" (el subrayado me corresponde).
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De acuerdo con el inciso primero del artículo 22 de ta LN, los protocolos se forman anualmente
con las escrituras matrices y los documentos públicos o privados "que el notario autoriza e
incorpora por mandato de la Le), o @ o o petición de los
interesados" (el subrayado me corresponde).

Por su parte, el inciso primero del artículo 26 de la LN define a la escritura pública como el
"documento matriz que contiene los actos y contratos o negocios iuidicos que las personas

otorgqn ante notario y que éste autoriza e incorpora a su protocolo",y su segundo inciso precisa
que: "Se otorgarán por escritura pública los actos y contralos o negocios jurídicos ordenados
por la Lev o acordados por voluntad de k¡,s interesados " (el subrayado me corresponde).

De las normas antes señaladas se observa que: l) corresponde a los notarios auforlzar los actos y
contratos a que fueren llamados por ley, además de protocolizar instrumentos públicos por orden
judicial o a solicitud de p¿rte interesada; i, los protocolos se forman anualmente con las escrituras
matrices y los documentos públicos o privados que el notario autoriza e incorpora, ya sea por
mandato de la ley, por orden de autoridad competente o a petición de los interesados; y, íii) se

otorgan por escritura pública los actos y contratos o negocios jurídicos ordenados por la ley o
acordados por voluntad de los interesados.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de la consulta, se concluye que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 47 de la LAM, el acta de mediación tiene efecto de sentencia ejecutoriada y cosajuzgada,
y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia. Asimismo, debe cumplir
con los requisitos establecidos en dicha norma para su plena vigencia y validez.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el acta contenga obligaciones y derechos de los que se

imputan reales (los que recaen sobre bienes inmuebles), se deberá estar también sujeto a las

solemnidades que se les disponen a este tipo de actos. Por lo tanto, no se puede inscribir
directamente un acta de mediación en el Registro de la Propiedad - cuando se trate de una

transferencia de dominio de un inmueble -, sino que se requiere de la celebración de una escritura
pública que plasme dichos acuerdos.

El presente Pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la inteligencia y
aplicación general de nonias siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad
consultante su aplicación a los casos es específicos.

Atefitamente,

Abg.
PRC

Juan
DEL ESTADO

72



-
tilr

^ Edlficio Ama¿onai Plaza
9 ar. ¡-"zonas l¡¡9-r25 y Arizaga

(. +593 2 2941300

Et www.p96.gob.ec

, OF,cEcuádor

-n9g¡l9yuÁ_q1B+ DE- !{ D9
Itp0BUl¡ uI I tLlt0l]r

Oficio No.

Quiro, DM,

Doctora
María Irene Murillo Noriega
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE AMBATo - UTA EP
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. UTA-EP-GG-2024-104, de 02 de julio de 2024, ingresado en el correo
institucional de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, se reformuló la consulta
contenida en el oficio No. UTA-EP-GG-2024-103, de 27 de junio de 2024, en los siguientes
términos:

"Conforme a los artículos 4 y 5 del Reglamento a Ia Ley Orgánica (sic) Sistema

Nacional (sic) Contratación Pública; y, a los artículos 67 y 72 de la Norma (sic)
Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Jálta de cumplimiento en

los tiempos pdra emitir Ia Autorización de Importación al veriJit'ar Ia Producción
Nacional por parte de SERCOP, ¿se enmarcaría en lo establecido en el artículo 30 del
Cótligo Civil, es decir fuerza mayor o caso fortuito?" (el resaltado pertenece al texto
original).

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. Mediante oficios No. 07608, de 02 de julio de 2024, la Procuraduria General del Estado

solicitó a la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato (en adelante, "UTA-

EP"), que se reformule la consulta inicialmente presentada en oficio No. UTA-EP-GG-
2024-103, de 27 dejunio de 2024; requerimiento que fue atendido con oficio No. UTA-EP-
GG-2024-104, de 02 dejulio de 2024, al que se hizo referencia al inicio del presente.

1.2. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su consulta, mediante
oficios No. 07667 y 07982, de 08 y 25 de julio de 2024, la Procuraduría General del Estado

solicitó e insistió al Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante, 'SERCOP")
que remita su criterio jurídico institucional sobre la materia objeto de Ia consulta. Dicho
requerimiento fue atendido por el Coordinador General de Asesoría Jurídica del SERCOP,
mediante oficio No. SERCOP-CGAJ-2024-0 190-OF de 4 de agosto de 2024, ingresado en

el correo institucional al día siguiente.

1.3. El Informe Jurídico No. UTA-EP-DAJ-2024-009, de 02 de julio de 2024, suscrito por el
Director de Asesoría Juídica de la UTA EP, citó los artículos 82, 225,226,227,233 y 315

'08311
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de la Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante, "CRE");30, 1454 y 1562 del
Código Civil2 (en adelante, "CC"); 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas3 (en

adelante, "LOEP');6 numerales 6 y 12,7 y 7O de la Ley Orginica del Sistema Nacional de
Contratación Públicaa (en adelante, "LOSNCP");4,5,289 y 295 del Reglamento General a

la LOSNCPs (en adelante, "RLOSNCP"), 67 y 72 de la Resolución No. R.E-SERCOP-
2023-0134 que contiene [a Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación
Pública6 (en adelante, 'WSSNCP'), con fundamento en los cuales analizí y concluyó lo
siguiente:

8. ANÁLISIS DEL CASO:

El artículo 1454 de nuestro Código Civil maniliesla. - 'Contrato o convención es un
acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.
(...)'

Desde un punto de vista legal, los contratos deben cumplirse en los términos que han
sido pactados, esto signüca que la regla general es que los contratos deben cumplirse.
Frenfe a una siÍuación excepcional generada por fuentes extentas a las partes
conlractuales, surge la pregunta relaliva a si nueslro ordenamiento jurídico prevé
algunos mecanismos para .fiexibilizar dicho principio, de tal manera que las
prestac¡ones puedan ser cumplidas en términos menos onerosos, reujustadas o, en el
caso que su cumplimiento resulte imposible, la posibilidad de ponerfin al mismo.

Nuestro Código Civil, establece en el articulo l5ó2 que los contratos deben negociarse,
celebrarse v ejecutarse según las reglas de la buena./é y común intención de las partes.

Esta Dirección analizando el articulo pre nombrado respecto a la Buena fe puede
manifeslar que, para eJéclos práclic1s el comportamiento que deben mantener las
partes en un contrato, es el deber de lealtad, de información, de cooperación, del deber
de no benefciarse a costa de su contraparte-

Al momento de celebrar un contrato existe un equilibrio contraclual o un equilibrio en

las prestaciones donde ambas partes se ven bene/iciadas del acuerdo- Esto no implica
que un contrafo no pueda ser más oneroso para alguna de las partes, pero se entiende
que incluso la parte que no obtiene un idéntico beneJicio, igual ve satisl¿cho
determ¡nqdo inlerés.

¿Ahora hay que preguntarse qué sucede cuando se produce un desequilibrio
sobreviniente a la celebración del conlrato?

Primero, existe un deber de las partes sobre Ia premisa de la buena fe, de conegir el
desequilibrio y si esto no es posible entonces, segundo, se deben aplicar las soluciones
establecidas en nuestra legislación-

t CRE, publicado en el Reg¡stro O¡¿ial No.449 ¿e 20 de ottubre de 2008.

' CC. publíLado en el Suplenento del Rea¡stro Oli.idl No. 1ó de 24 de junb del 2005.
) I-OEP, publicada en el Supleñento del R4,istt o (l¡cial No. 48 de t6 dc ocn¡brc de 2009.
I LOSNCP, publicada en e! Supleñento de! Registro Olicial No. 395 de 04 de ar]osh del 2(n8.
t RI-OSNCP, publicado en el Segundo Supleñento dcl Regisu.o Ol¡c¡al No. 87 dc )0 dcjuüio de 2022.

' NSSNCP, pub¡i&da en el Segundo Suplenen«; del Regist''o O¡dal No. 3ó7 de 03 de agosro de 2023.
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Podemos entonces referirnos a la pregunta inicial, aJirmando que nueslro
ordenamiento juidico prevé soluciones juridicas ante desequilibrios sobrevinientes al
contrato, siendo que nos ref'eriremos principalmente a dos.

EI Artículo 30 de nuestro Código Civil nos habla sobre la fuerzu mayor o caso fortuito,
y manifiesta que es el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un

funcionario público.

Diversos doctrinarios a nivel del mundo han distinguido estos conceplos en los
siguientes términos: Caso fortuito implica un evento de la naturaleza que es

impredecible. Fuena mayor implica un evento causado por el hombre que es inevitable.

Es decir, la fuerza mayor y el caso Jortuito son mecanismos excepcionales que permilen
incumplir los contratos, a través de la aplicación de la teoría de la imprevisión, que

faculta a una de las partes contractuales a pedir una prórroga o una suspensión del
plazo de ejecución más aún a una terminación del misnto.

EI Artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, nos
habla sobre Ia Administración del Contrafo, siendo ellos kts responsables en
precautelar la ejecución correcta del contrato.

Art- 295 De la administración del contrato- - En todos los procedimientos que se

formalicen a través de contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes
designarán de manera expresa o un administrador del contrato, quien velará por el
cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contactuales.

La máxima autoridad de la entidad contratanle o su delegado designará al
administrador del contrato, dicha designación se podrá realizar a través de la
resolución de adjudicación, que deberá ser notificada.formalmente a la persona sobre
Ia que recaiga esta responsabilidad.

Al momento de suscribirse el contrato administrativo, en Ia cláusula pertinente
constará el nombre de la persona designada quien asumirá la obligación de

administrar el contrato; sin perjuicio de que posteriormente se designe a otra para la
administración del contrato, particular que tleberá ser notirtcad.o al contratista, sin
necesidad de modificar el contato.

El administrador del contrato deberá sujetarse a las disposiciones de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, las

resoluciones que emita el Sert;icio Nacional de Conlratación Públicu para el efecto, y
Ias condiciones pactadas en el con¡rato.

Supletoriamente se podrá recurrir a otrds fuentes normativas como el Código Orgáníco
Adminislrativo, el Código Civil y cualquier norma que, de manera razonada, sean

necesarias y pertinentes para dilucidar cualquier inconveniente con la fase de

ej ecución cont ractua l.

lilt
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El artículo 289 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistemq Nacional Contratación
Pública prescribe en lodos los contratos sometidos a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contrafación Pública, Las prórrogas de plazo procetlen únicantente a
pedido motivado y justificado del contratista, alegando que se trata de circunstancias
objetivas ajenas a su voluntad, las cuales no pudieron ser previstqs al momento de la
suscripción del contrato.

4. CRITERIO JURíDICO:

Conforme a los artícuk¡s 4 y 5 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema (sic)
Nacional (sic) Conlratación Pública y a los artículos 67 y 72 de la Norma Secundaria
(sic) Normativa Secundaria del Sistema Nacional De Contratación Pública, la falta de
cumplimiento en los tiempos para emitir la Autorización de Importación al veriJicar la
Producción Nacional por parte cle SERCOP, se enmarcaría en lo establecido en el
artículo 30 del Código Civil, es decir.luerza mayor o caso Jortuito".

1.4. Por su parte, el criterio jurídico del SERCOP, además de la normativa invocada por la
consultante, citó los artículos 228, 424 y 425 de la CRE; l0 números 12 y 17 y 99 inciso
tercero de la LOSNCP; y, 3 del RLOSNCP, con base en los cuales concluyó:

"III. PRONUNCIAMIENTO. _

3.1. El artículo 3 del RGLOSNCP establece el ámbiÍo lerritorial por el cual se rigen las

contrataciones en el extraniero- siendo en/ático en establecer que NO-§9-Egi4i!-p9!
las normss orevistas en la Lev Orsánica del Sistema Nacional de Contralación
Pública o su Reelamento Ceneral de aplicación. y demás normativa conexa, la
adquisición y/o arrendamiento de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras
que

nacional.

3.2. Tanto la LOSNCP, su Reglamento General de aplicación, así como la Normativa
Secundaria del SNCP no prevén rlue los procedimientos de contratación en el
extranjero se rijan por el marco jurídico antes reJbrido, de acuerdo al ámbito de

aplicación de territorialidad; por lo lanto, acorde al inc¡so cuarto del artículo en
referencia, es l.t máximq autoridad de la entidad o su delegado los encargados de emitir
de manera motivada, la resolución de inic'io del procedímiento, en la que se deberá
detallar la normativa a la que estarán sujetas dichas contrataciones, sin que esta pueda
constituirse en mecanismo de elusión de los orocedimienlos orevistos en la Lev
Oreánica del Sistema Nacional de Contratación Pública v en este Reelamento
General

3.3. No obstante, el artículo 4 del RGLOSNCE referente a la adquisicíón de bienes y
servicios a impoñarse direclamente o servicios en el exterior a ejecularse en teffilorio
ecuatoriano, establece como requisito prev¡o a Ia importdción Ia verificación de YPN,

siendo necesario se considere la disposiciitn pública analizando para el eJbcto la
naturaleza, objeto o alcance de los mismos.
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No omito en advertir, que la consuha planteada por UTA EP no posee un ünálisis
legal acorde a las preguntas planteadas puesto que, las disposiciones de los artículos
4 y 5 del RGLOSNCP, concordantes con lo ordenado en los afticulos 67 y 72 de la
N.§.§NC.¡? es aplicable previo al inicio de un procedimiento de contratación pública, es

decir, en la fase preparatoria; por lo que, no se puede alegar caso fortuito o fuerxa
mayor al amparo de lo establecido en el artíeulo 30 del Código Civil, más aún,
cot Íuttdiendo las disposiciones legales sobre administración del contrato, prófiogas y
otÍas circunstsncias aplicables a la fase de ejecución conttactual, concluyendo que es

improcedente e inadmisible alegar caso fortuito o fuerza mayor respecto al
cumplimiento de un requisito previo al inicio de un procedimiento de conttatacién.
(Enfasis añadido)

FinalmenÍe este Servicio Nacional de Conlratación Pública enmarca sus actuaciones en

el marco y cumplimiento de las alribuciones conJeridas en el arrtcub l0 número 17 de

la LOSNCP, por cons¡guienle el presente critcrio .iuridico realizado no es de carácter
vinculante ra que única y exclusivamente se relaciona a la inteligencia ¡t aplicación de

las normas que regulan los procedünientos de co trdtación pública siendo el mismo de
carácter orientativo: por lo que, en relación a las necesidades de las entidades

contratanÍes eslas deberán aplicar la normaliva legal vigente, adoptando las acciones
que correspondan en cumplintiento del artículo 99 inciso tercero de la LOSNCP".

1.5. Adicionalmente, con oñcio No. UTA-EP-GG -2024-150, de 8 de agosto de 2024, ingresado
en el correo institucional de la Procuraduria General del Estado el l2 del mismo mes y año,

la Gerente General de la UTA EP remitió un alcance al oficio No. UTA-EP-GG-2024-104,
de 02 dejulio de 2024, en el cual señala:

"Es así, que la consulta realizada a través del olicio que hago mención en el pimer
párrafo de esta misiva, a,sí como el criterio jurídico que lo acompañó (informe
jurídico No. UTA-EP-DAJ-2024-007 de l3 de.junio de 2024), hacen re.ferencia a ls
etapa contractual, y la provisión de bienes que requieren el trámite de WN ante el
SERCOP, siendo esta empresa pública la Contraüsta, dentru de un confiato
celebrado con otra empresa pítblica, la cual fange como entidad contratante" (el
énfasis corresponde al texto original).

1.6. De Ios informes jurídicos citados se aprecia que, el criterio juridico de la UTA EP difiere
del criterio jurídico emitido por el SERCOP; así, mientras la empresa consultante considera
que los contratos deben cumplirse en los términos que han sido pactados y ejecutarse en

base a las reglas de buena fe determinadas en el CC, asi como corregir el desequilibrio que

pueda surgir en la ejecución del contrato celebrado, considerando que Ia falta de

cumplimiento en los tiempos para emitir la Autorización de Importación al verificar la
Producción Nacional por parte de SERCOP, se enmarca en lo establecido en el artículo 30

del CC, es decir fuerza mayor o caso fortuito, siendo causal para solicitar la prórroga de

plazo contractual.

Por su parte, el SERCOP señala que, corresponde a la máxima autoridad de la entidad o su

delegado emitir, de manera motivada, la resolución de inicio del procedimiento de

contratación de acuerdo con la LOSNCP y su Reglamento General; y, en lo referente a la

adquisición de bienes y servicios a importarse directamente o servicios en el exterior a
ejecutarse en territorio ecuatoriano, establece como requisito previo a la importación, la

-
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verificación de producción nacional (en adelante, "/Plr''), siendo necesario que se

considere la disposición pública analizando para el efecto la naturaleza, obj eto o alcance de
los mismos.

2. Análisis. -

Para facilita¡ el estudio de la materia sobre la que trata la consulta, el análisis se referirá a los
siguientes pu¡tos: , Contratación de bienes en el exterior; y, lf Caso fortuito o fuerza mayor,
prórroga y suspensión del plazo de ejecución en contratación pública.

2.1. Contratación de bienes en el exterior. -

De acuerdo con los aúículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica se garantiza

a través de la existencia de nomas previas, claras y públicas, aplicadas por las autoridades

competentes, considerando para el efecto que los servidores públicos solo pueden ejercer las

competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico.

Según el inciso primero del articulo 315 ibídem, "El Estado constituirá empresas públicas para
la gestión de sectores estratég¡cos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento
sustentable de recursos naturales o bienes públicos y el desarrollo de otras actividades
económicas "

En ese contexto, el inciso primero a continuación del número 3 del artículo 5 de la LOEP, prevé
que, 'Zas universidades públicas podrdn constituir empresas públicas o miflas que se
someterán al régimen establecido en esta LE, para las empresas creadas por los gobiernos
autónomos descentralizados o al régimen societario, respectivamente ". En la resolución de
creación adoptada por el máximo organismo universitario competente se determinariln los
aspectos relacionados con su administración y funcionamiento (énfasis añadido).

Por otro lado, el artículo 288 de la CRE establece que las compras públicas cumplirán con
criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social y "Se
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenienles de la economía
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas ".

Concordante, el artículo 4 de la LOSNCP dispone que para la aplicación de esa ley y de los
contratos que de ella deriven, "se observarán lo.s principios de legalidad, trato justo, igualdad,
calklad, vigencia tecnológica, oportunidad, toncurrencia, transparenc¡a, publicidad; y,
p ar tícip ació n n acion al ".

De su parte, el artículo 4 del RLOSNCP, al que se refiere la consulta, respecto de la adquisición
de bienes a través de importación, establece:

"Para la adquisición de bienes, y que las entidades conlratanfes vayan a importar
directamenle, o para la contrataa'ión de servicit¡s en el exterior a ejecutarse en
territorio nacional, será necesaio que la entidod realice previamente el trómite de
veriJícación de produccün nacional (VPN), conforme la normativa emitida por el
SERCOP.
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Para el caso previsto en el numet"al 2 del articulo 2 de la Ley. no será necesaria la
verificación de producción nacional.

El Set'vicio Nacional de Contratación Públicd emitirá medianle resolución motivoda un
Iistado de bienes y senicios categorizddos por CPCs. que no tienen producción
nacional registrada en la contratación pública. kts bienes o seruicios que son parte cle

este listado se exceptuarán del proceso de veriJicación de producción nacional, pero
será obligatorio realizar el trámite de solicitud de autorización de licencias de
importaciót , según corresponda.

En el caso de bienes, una vez que se realice Ia adquisición en el extranjero, se

tramifará la solicitud de autorización de licencias de importación a través de Ia
Ventanilla Única Ecuatoriana, mediante el uso del sistema EC|IAPASS del Servicio
Nacíonal de Aduana del Ecuador.

La correcta aplicación de este artículo será de exc'lusiva responsabilidad de la entidad
contratante y estará stieto al conlrol y verificación del Sen'icio Nacional de
Co tratación Pública, de conJórmidad con la normativa que se emita para tal efecto.

De detectarse el mal uso de esta disposición, se podrá negar la autorización de la
licencia en cualquier momento y sa procederá confitrme Io establecido en el artículo I5
de la LOSNCP.

Para el caso de los bienes establecidos en el numeral 2 del artículo 2 de la LOSNCP,
no se sujetarán al proceso de solicitud de autorización de licencias de importación a
través de la Ventanilla Única Ecualoriana. Para estos casos. el Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, en c¡¡ctrdinución con el Servicio Nacional de Contratación
Púbtica, emitirá las regulaLiones net'esarius" (Énfasis añadido).

En ese sentido, el artículo 5 del RLOSNCP, sobre dicha autorización, dispone que 'Si dei
análisis de las manifeslaciones de interés la entidad contratante conchy)e que no existe oferta
nacional, o si luego de realizada la verificación no se determina la eristencia de producción
nacional, el Servicio Nacional de Contratación Pública autorizará la importación
correspondiente", con la cual la entidad contratante podrá iniciar el procedimiento de selección
en el exterior o de importación (énfasis añadido).

Por su parre, el Capítulo lY "IMPORTACIÓU og atollts O CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS EN EL EXTERIOR" de la NSSNCP, en su articulo 67 manifiesta que, todas las
entidades enumeradas en el artículo I de la LOSNCP que actuen como contratantes, de manera
obligatoria, "publicarán a trav¿s del portal COMPRASPÚBLICAS, únicamente sus

requerimientos de bienes a importarse o semicios que se requieru contrutar en el exferior",
agregando que "La publicación la realizarti antes de iniciar procedimienfos competitivos de
selección en el extranjero". No se regirán por este artículo las contrataciones de bienes o
servicios, cuya necesidad de compra se origine y se provea en otros paises; dichos procesos se

someterán a las normas legales del pais en que se contraten o a las prácticas comerciales de

aplicación intemacional (énfasis añadido).

La referida publicación deberá contener las especificaciones técnicas del bien a importarse o los
términos de referencia del servicio a contratarse en el exterior, de conformidad con las normas
y/o reglamentaciones técnicas emitidas por el Servicio Ecuatoriano de Normalización. También,
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deberá seleccionar el código CPC que identifique el bien o servicio que requieren, el valor de
umbral mínimo y los parámetros de calificación que deberán cumplir las manifestaciones de
interés que presenten los proveedores, según lo previsto en el articulo 68 de la NSSNCP.

De acuerdo con el artículo 69 de la NSSNCP, una vez publicado el procedimiento en el portal
COMPRASPÚBLICAS, "s¿ realizará lc invitación a los proveedores que se encuentren
habilitados en el Reg¡stro Único de Proveedores -RUP en la correspondiente categoría CPC
del bien o servicio requerido ",'sin embargo, todo proveedor habilitado que esté en condiciones
de fabricar o producir el bien o servicio requerido, sin perjuicio de haber sido invitado, "enviará
dentro del término de lres (3) días contados a patlir de Ia publicat'ión, su manifestación de
interés a través del portal COMPRASPUBLICAS, Ia que deberá ser analizada por la entidad
conÍatante", segin lo previsto en el artículo 70 ibídem.

El artículo 72 de la NSSNCP referido en la consulta prevé que el SERCOP, una vez efectuada la
publicación, "verifcará en sus bases de datos o en otras con las que tenga interconexión si
existe oferla nacional, caso en el cual, notiJicará a la entidad requirente para que inicie los
procedimientos de contratación correspond¡enfes ", y también se podrá requerir información a
entidades y organismos públicos o privados, con el fin de verificar la existencia de producción
nacional.

En este contexto, el artículo 75 ibÍdem, respecto de la Excepción de Verificación de Producción
Nacional para Investigación Responsable, dispone que se exceptua la realización del
procedimiento de verificación de producción nacional u oferta nacional aquellos realizados por
"las universidades: escuela-s politécnicas ptiblicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos,

pedagógícos, de artes públicos y conservatork)s superíores públicos; ¡t, los institutos públicos
de investigación para adquirir bienes y/o servicios en el extranjero q trarés de compras en
Iínea o tiendas vittuales por medio de ínfima cuantia".

De lo manifestado se observa que: r) Ias universidades públicas pueden constituir empresas
públicas o mixtas que se someterán al régimen establecido en la LOSNCP para las empresas
creadas por los GAD o al régimen societario, respectivamente; lr) cuando las entidades
contratantes vayan a adquisición de bienes por importación directa o para Ia contratación de
servicios en el exterior a ejecutarse en territorio nacional, es necesario que se realice
previamente e[ trámite de verificación de oroducción nacional (VPN), conforme la normativa
emitida por et SERCOP; iir) la publicación de los requerimientos de bienes a importarse o
servicios que se requiera con[atar en el exterior [a realizará la entidad contratante antes de

iniciar procedimientos competitivos de selección en el extranjero; lv/ el SERCOP emite en
resolución motivada el listado de bienes y servicios categorizados por CPCs, que no tienen
producción nacional registrada en la contratación pública, los que se exceptuarán del proceso de
VPN, pero será obligatorio realizar el trámite de solicitud de autorización de licencias de
importación, según corresponda; v) si realizada Ia verificación no se determina la existencia de
producción nacional, el SERCOP notificará a la entidad requirente para que inicie los
procedimientos de contratación conespondientes, autorizará la importación conespondiente y la
entidad contratante podrá iniciar el procedimiento de selección en el exterior o de
importación; y, vl) las universidades, para adquirir bienes y/o servicios en el extranjero a través
de compras en línea o tiendas virtuales por medio de ínfima cuantía, están exentas de realizar el
procedimiento de verificación de producción nacional u oferta nacional.

ilT
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2.2. Caso fortuito o fuerza mayor, prórroga y suspensión del plazo de ejecución en

contratación pública. -

Según el artículo 1454 del CC, "Contrato o convención es un acto por el cual una parte se

obliga para con otra ct dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas
personas", y el artículo 1561 ibídem agega que "Todo contrüto legalmente celebrado es una
ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimienfo mutuo o por
causas legales".

Concordante, el artículo 1562 del CC prevé que "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y
por consigu¡ente obligan, no sólo a lo que en ello.s se expresa, sino a todas las cosas que
emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que, por la le.v o Ia costumbre,
pertenecen a ella " (énfasis añadido).

El artículo 30 del CC defrne al caso fortuito o fuerza mayor en los siguientes términos. 'S¿
Ilama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un
naufragio, un tenemoto, el apresamiento de enemigos, los actos de aatoidad ejercidos por un

funciontrto público, elc. " (énfasis añadido).

El caso forh¡ito implica un evento de la naturaleza que es impredecible y la fuerza mayor
implica un evento inevitable que es causado por el hombre. En tal sentido, la esencia del artículo
que antecede es determinar de forma precisa lo que representa, así como la forma de aplicar
criterios de fuerza mayor o caso fortuito. Es así, que describe escenarios inesperados o
impensados, que no pueden ser sorteados por no contar con altemativas o elección;
consecuentemente, la situación es única y obligada, como lo son los actos de autoridad ejercidos
por un funcionario público; y, esto se entiende de conformidad con sus competencias y a las de
la institución pública que representa, al amparo de lo previsto en el articulo 226 de la CRE.

Por su parte, con relación a las prórrogas y suspensiones del plazo contractual, el afículo 289
del RLOSNCP dispone que,

"En todos los contratos sometidos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional ¡le
Contrütación Pública, se estipulará una cláusula referente a prórrogas y suspensiones
del plazo conlraclual.

Las prórrogas de plazo proceden únicamente a pedido motivado y justificado del
contratista, alegando que se trata de circuns¡anciss objetivas ajenas a su voluntad, las
cuales no pudíeron ser previstas al momento de la suscripción del contrato.

La suspensión del plazo se da por iniciativa unilateral de la entidad contratante y
procede sólo cuando de mqnera razonada y motivada no sea conveniente para los
intereses institucionales continuar la eiecución de los trabajos ".

En ese contexto, el artículo 290 del RLOSNCP establece el procedimiento para solicitar y
otorgar una prórroga del plazo contractual, en los siguientes términos:

"En todos los casos de prórroga de plazo se observará el siguiente procedímiento:

ITT
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l. El contratista solicitará por escrito y de manera motivada la petición de prórroga de
plazo, la cual considerard exclusivamente las circunstancias ajenas a su toluntad,
debidamente comprobadas con cualquier medio de prueba que le permita demostrarlas
y justi/icar que las mismas aJbctan directamenle a la ejecución contraclual.
Adicionalmente deberá justificar que no exislen otros medios ternartvos para
cumplir el objao de contratación en el tiempo estipulado en el contrato.

Toda petición de prórroga de plazo será dirigida al administrador del contrato, con
copia al Jiscalizador si es que lo hubiere, dentro del término de quince (15) días de
suscilados los hechos que motivan la petición.

2. El administrador del contrato tiene la obligación de comprobar Ia autenticidad de
los hechos alegados por el contratisfa y el nexo causal entre estos.y la afeaación al
cump limi enlo de I plazo contractual.

3. En caso de ser ciertos los hechos que moÍivan la petición, el administratlor del
contrato autorizaró la prórroga tle plazo en un término máximo de c¡nco (5) días,
siempre qae no se aleae el plazo total estipulado en la cláasula del co rato. En caso
de aJbctar el plazo total del confrato, emitirá informe .favorable v se requerirá de
aulorización por parle de la máxima autorida¡l o su delegado median¡e resolución
molivada.

En caso de ser ciertos los hechos que molivan la petición, el admini.strador del contralo
podrá aatorizar la prórroga de plaTo faera del término, mtúmo hasta cinco (5) días;
sin embargo, será sujeto a las sanciones establecidas en la ley y este Reglamento.

La prórroga de plazo se concederá por un tiempo igual al peñodo que dure la
circunstancia que motivó la petición; en todo caso, el contratista tiene la obligación en
coadyuvar a que se superen tales situaciones, si es que las mismas están a su alcance, o
de buscar alternativas para relomar cuanlo antes la ejecución del contrato, temas que
serán coordinados con el administrador del contrato.

En caso de no lograrse demostrar que por circunstancias ajenas u la volunlad del
conlratista, o que estas no tengan un nivel de afectación directa al objeto de
contratación, o que se demueslre que exislen medio.s alÍernativos para el cumplimienlo
del objeto del conlrato en el plazo convenido, o que la petición hubiere sido presentada

fuera del término de quince (15) días contados a parlir de los hechos que motivan la
petic¡ón, el administrador del contralo o la máxima autoridad de la entidad conlratante
o su delegado, rechazarán la prónoga de plazo de manera motivada.

En ningún caso se otorgard una prórroga del plalo contractual con la ftnalidad de
ampliar, modiJicar o complementar el objao de la contratación.

Todos los documentos relacionados con el procedimiento prev¡sto en este artículo serán
publicados en el Portal COMPMSPÚBLICAS" lénfasis añadido).

En el mismo sentido, el artículo 291 del RLOSNCP prevé el procedimiento para la suspensión
del plazo contractual, de la siguiente manera:

-
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"En todos los casos de suspensión del plazo contractual por iniciativa de Ia entidad
contratante se observará el siguiente procedimiento:

l. Informe motivado del administrqdor del contrato que justifique las causas de

suspensión del plazo contractuaL En cas¡.¡ de obrqs, se necesilará adicionalmente el
respectivo informe motivado del.fiscalizador.

2. Resolución motivada de la máxima autoridad ordenando la suspensión del plazo
contractua| Ia cual será notifrcada al contratisfa, con copia al administrador del
contrato y Jiscalizador si es que hubiere ".

De 1o citado se desprende que: i) los contratos legalmente celebrados son ley para los
contratantes y solo podriín ser invalidados por consentimiento de las dos pafes o por causas

legales, debiendo ejecutarse de buena fe; i¿/ la contratista puede solicitar la prórroga de plazo
contractual de manera motivada, considerando exclusivamente circunstancias ajenas a su

voluntad; rly' corresponde a la contratista fundamentar si el caso fortuito o fuerza mayor puede

considerarse como circunstancias ajenas a su voluntad para solicitar la prórroga de plazo

contractual; y, iv) el caso fortuito implica un evento de la naturaleza que es impredecible y la
fuerza mayor implica un evento causado por el hombre que es inevitable.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 4 y 5 del
RLOSNCP en concordancia con los artículos 67 y 12 de la NSSNCP, la solicitud de
Autorización de Importación al verificar la Producción Nacional, por parte del SERCOP, para
continuar con el proceso de contratación es un trámite que se realiza en la fase precontractual y
no en la fase de ejecución contractual; por consiguiente, no existe fundamento jurídico para
solicitar prorroga de plazo de la ejecución contractual por caso fortuito o fuerza mayor
amparado en la falta de cumplimiento en los tiempos para emitir la Autorización de Importación
al verificar la Producción Nacional por parte de SERCOP, el cual se debe solicitar y emitir
previo a la suscripción del respectivo contrato, siendo aplicable tanto para la entidad contratante
como para la contratista.

El presente pronunciamiento gntendido en su integridad y se limita a la inteligencia y
aplicación general de normas juridicas. de exclusiva responsabilidad de la entidad
consultante su aplicación a los casos

Atentamente.

especificos.

DEL ESTADO

Ing. Deborah Cristi¡e Jones Faggioni
Directora Gerer¡l del Servicio N¡cior¡l dc Contratacióo Pública (SERCOP)
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Señor PhD
Byron Emesto Baca Barahona
RECTOR,
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 0l3.DJ. ESPOCH.2024, de l9 de julio de|2024, ingresado en el correo
institucional de la Procuraduría General del Estado el 23 del mismo mes y año, se reformuló
la consulta inicialmente planteada en oficio sin número ni fecha, ingresado en el correo
institucional de la Procuraduría General del Estado el l7 de junio de 2024, en el siguiente
tenor:

"1- En caso de cesación de funciones por destitución de un docente titular que
tenga pend.iente cumplir la totalidad del plazo de devengamiento por una
licencio con remuneroción para estudios doclorales, ¿debe lo Escuela Superior
Politécnica de Chimborap realizar el proceso de recuperación de valorus
conforme lo determinado en el art. 2l I literal a) del Reglamento a la LOSEP?

2. En el caso de que un Docente litular sea cesado en funciones por destitución y
no haya cumplido con la totalidad del ploz,o de devengamiento tlel beneficio de
Licencia con remuneración, para la recuperación de valores, la Escuela
Superior Politécnica de Chimborazo, ¿debe ejecutar la jurisdicción coactivo
determinada en el artículo 74 de la LOSEP o la jurisdicción contencioso
administrativa que se acordó en el contrato suscrito entre el beneficiario y la
ESPOCH en aplicación de lo determinado en el arl l56l del Código Civil?".

Frenle a lo cual. se manihesla Io siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. De manera previa a atender las consultas planteadas, este organismo le requirió
refonnular sus consultas en cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del
articu.lo 237 de la Constitución de la República del Ecuadorr (en adetante, "CRE")
y los artículos 3, letra f) y 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General del

Estado2 (en adelante, "LOPGE"\, mediante oficio No. 07344 de 19 de junio de

2024 e insistencia contenida en oficio No. 07702 de 9 de julio de 2024. Lo anterior

t CRE, publicqdu an el Registro O/icíal No. 449 da 20 dc ¿¡ctubrc da 2008.
2 LOPGE, publ¡cada en el Registro O.ficialNo. 312 de l3deabril de200,l
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tue atendido con oficio No. 0l3.DJ. ESPOCH.2024, de 19 de julio del 2024,
ingresado en el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el
23 del mismo mes y año.

1.2. El informe juridico que se adjuntó al oficio de consulta inicial y de reformulación
consta en oficio No. 0l0.DJ. ESPOCH.2024, de 20 de mayo de 2024, suscrito por el
Director Jurídico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo ESPOCH (en
adelante, "ESPOCH") qvien "otorga su aval" sobre el informe jurídico que
adjunta, contenido en oficio No. 022.GT.DJ. ESPOCH.2024, de l5 de ab/,l de 2O24,
suscrito por el abogado de la Dirección Jurídica, quien citó los artículos I I número
5,82,226,350, 351 y 355 de ta CRE, 4, 14, 18, 122 y 124 del Código Orgánico
Administrativor (en adelante, "COA"), 1454, 1455, 1561,1562, 1568 y 1570 del
Código Civila (en adelante, "CC "), 47 letras f) y j), 73 y 74 de Ia try Orgánica del
Servicio Púbtico5 (en adelante, "LOSEP"), 2O7, 2O9, 210 y 2ll del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Público6, (en adelante, "RGLOSEP"),27,
35, 3ó, 61, 67 y Disposiciones Generales Tercera y Undécima del "Reglamento de
Becas, Licencias, Comisiones de Servicio, Ayudas Económicas, y Período Sabático
para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e
investigadores de la Escuela Politécnica Superior de ChimborazoT" (en adelante,
"Reglamento de Becas de la ESPOCH"), que estuvo vigente cuando se confirieron
las licencias con remuneración que motivan sus consultas, con base en los cuales
analizó y concluyó:

..ANTECEDENTES

Mediante Resolución No. 446. CP.2013, de 29 de octubre de 2013, Consejo
Politécnico resolvki: 'Artículo l.- Otorgar beca para estudios de posgrado al
INGENIERO ERNESTO MARCELO BONILLA TORRES, PROFESOR TITULAR
DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACTÓN DE EMPRESAS, para que realice
sus estudios de Doctorado en la Universidad Nacional Autónoma de México.
(... )

8. Con resolución Nro. 183. CP.2023, de.fecha 23 de mano de 2023, Consejo
Politécnico resolvió lo siguiente: (...) Arrtcub 2.-lmponer la sanción de
separación definitiva (destitución) de la Institución (...)'
(...)

t COA, publicado en el Segtndo Suplenento del Regis¡ro Olic¡al No.3l ¿e 7 de.iulio ¿e 2017: úhiña refom& puhl¡cada en el
Supleñen¡o del Reg¡stro Olicial No. 525 de 25 de ñatzo.le 2024.
I CC, Codifcación No. 2(t05-010. publicado en el Suple ento del Registto Oliciol No- 4ó, 24 de junio de 2(]05; úhiña rclornd
publicada en el Ter.et Supleñento del Rea¡rtro Oliciol No. 588 de 27 tlejunio de 2024.
5 LOSEP, publicada en el Segundo Suplcmento del Registro O.lidat No-294 de ó tle ooubre 2010: úhiña rclónna puhlicado en el
Tercer Supleñento del R?gistro Ol¡c¡al 588 de 27 de jun¡o de 2024.
6 RGLOSEP, expedi¿o med¡ante Decrero No. 710. puhlicado en el Suplenento del Regiro,o Olcial No. 418 dc I de abril de 201 l:
ú i,na re[onna publicada en al Segundo Suplenento del Reg¡ttro Ol¡dal No. 559 rle ló de nayo de 2021.
7 

Relalanento de Recas ESPOCT !, ¿\pedido ñe(liante R$otución 4 t 3 CP-20t l.
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13. Con oJicio Nro. ESPOCH-DTH-2023-2351-O, de./'echa 29 de marzo de 2023,
suscrito por la Lcda. Sandra Patricia Cadena Oleas, Mgs. DIRECTORA DE
TALENTO HUMANO, describe lo .siguiente : '... En el caso del Ing. Ernesto
Bonilla Torres, la Licencia con Remuneración otorgada se la realizó de acuerdo
al Reglamento antes citado vigente a la .fbcha de la solicitud, por lo que se colige
que el antes referidct ex profesor debió devengar l0 años 3 días a partir de la
fecha de reingreso a la institución, eslo cs desde el 03 de enero de 2018 (/echa de
reingreso).En razón de lo antes mencionado, se determina que el Ing. Bonilla, ha
devengado únicamente 5 años 2 meses y 20 días al 23 de marzo de 2023,.fecha en
que Consejo Politécnico resolvió la separación deJinitiva por destüución, motivo
por el cual le.fitlta por devengar 4 años 9 meses y l3 días'.
(...)

15. Con InJbrme Técnico Nro. 070.DTH.ESPOCH.2024, de .fecha 26 de febrero de
2024, la Dirección de Talento Huntano determina en sus partes pertinentes: '..- se

desprende que el título de Dr¡cforado PhD o su equivalente./üe registrado en

dicha página...' 'CONCLUSION: (...) El tiempo ha devengar por el lng. Et'nesto
Bonillu Torres es de l0 añt¡s 03 días. El lng. Ernesto Bonilla Torres, reingresa de
sus estudios el 03 de enero de 2018.v el 23 de marzo de 2023, Consejo Politécnico
resuelve separación delinitiva (destitut'ión); razón por la cuol, ha devengado

únicamente 5 años 02 meses ¡t 20 días, quedando por devengar 4 años 09 meses y
I3 día.s'.
(...)

ANALISIS:

En virtud de la separación deJinitiva (destitución) del Ing. Ernesto Marcelo
Bonilla Torres, Profe.sor Titular Principal I de la Facultad de Administración de
Empresas, la Dirección de Talento Humano, medianle lnlbrme Técnico Nro.
070.DTH.ESPOCH.2024, de Jecha 2ó de febrero de 2024, determinq que referido
docente por bs benelick¡s obrgados por la lnstitución, debió devengar 10 años 3
días a partir de la.fecha tle reingreso a la institución, eskt es desde el 03 de enero
de 2018, pero el lng. Ernesto Bonilla, al momenlo de su desvinculación de la
institución, ha devengado únicamente 5 años 02 meses y 20 días, quedando por
devengar 4 años 09 meses y lj días.

(...)

Ahora bien, al existir dos (:ontratos suscritos por las parte,s, en donde se estipulan
compromisos y obligacione.s, estas deben ser cumplidas, pues el contrato de

conformidad a lo que determina el a.rtículo l56l del Código Cit'il es una ley para
los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su conse timiento mutuo o
por causas legales, en re/eridos conlratos se encuentra determinado cual es la vía
a ejecutarse efi caso de controversias o diÍerencias de la aplicación'
interpretación, ejecuciór, o liquidación del utntrato, siendo que las partes
acuerdan someter tales ct¡ntroversias ante los Jueces de lo Contencioso
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Administrativo del domícilio ¡le la ESPOCH. Es menesÍer referir que en los dos
contratos se cuenta con garantias personales (letras de cambio), la primera por la
Licencia con Remuneración por el valor de $184.220,00 y la segunda por la
prórroga de la Licencia por el valor de $32.681,33.

Por las consideraciones expuestas, para t:riterio de esta Dirección Jurídica, en
virtud de lo determinado en la Normativa Instituc'ional, esto es el Reglamento de
Becas, Licencias de la ESPOCH, si un docente de la institución incumple con las
obligación del período de compensación o devengamiento, esle debe reintegrar a
la institución el valot total de lo invertido por la ESPOCH, más los intereses
legales, es decir la inversión económica que realizó la ESPOCH por el tiempo de
su formación del beneficio de Licencia con Remuneración y su prórroga, de igual
forma se indica que la vía que se debe seguir de conJbrmidad a lo determinado en
los Contratos es ante los Jueces de lo Contencioso Administrativo del domicilio
de la ESPOCH. " (El énfasis corresponde al texto original).

A fin de contar con mayores elementos para atender su consulta, mediante oficios
Nos. 07971, 07972, de 24 de julio de 2024, y 08107, de 7 de agosto de 2024, se

solicitó el criterio jurídico institucional de la Contraloría General del Estado (en

adelante, "CGE"), del Ministerio del Trabajo (en adelante, "MT")y del Consejo de
Educación Superior (en adelante, "CES"), respectivamente. Con oñcio No. 08101,
de 7 de agosto de 2024, se insistió en el requerimiento a la CGE.

Los requerimientos de este organismo fueron atendidos por: i) la Subsecretaria de
Normativa del Ministerio del Trabajo, mediante oficio No. MDT-SN-2024-0624-0,
de 5 de agosto de 2024, ingresado en el correo institucional de la Procuraduría
General del Estado en la misma fecha; ii) por el Director Nacional Jurídico
encargado, de la CGE con oficio No. 338- DNJ-2024, de 7 de agosto de 2024,
ingresado en la misma fecha en el correo único institucional de la Procuraduría; iii)
el CES con oficio No. CES-CES-2024-0554-CO, de l6 de agosto de 2024 ingresado
en el correo único institucional el 19 de agosto de 2024.

El criterio jurídico institucional del MT, además de las normas señaladas por la
universidad consultante, citó los artículos 44 y 70 de la Ley Orgánica de Educación
Superior (en adelante, "LOES"), con base en los cuales expuso el siguiente criterio
jurídico institucional:

"2, AN,{LISIS Y PRONUNCIAMIENTO:

Es necesario señalar que las consultas e/éctuadas por la Escuela Politécnica
Superior de Chimborazo tratan sobre el régimen de./brmación y capacitación de un
personal académico de dicha institución de educación superior, el cual, por lo
tanto, debe regirse por Io dispuesto por la Ley Orgánica de Educación Superior y
por el Reglamento de Carrera v EscalaJón del Pnlés¿¡r e Investigador del Sistema
de Educación Superior (...)
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Lo que corresponde al Ministerio del Trabajo es absolver consullas sobre la Le¡,
Orgánica del Servicio Público ¡,, en este ámbito particular, poclemos señalar que
dicha Ley reconoce una serie de derechos a los servidores públicos, entre ellos, el
gozar de un conjunto de.figuras orientadas a su desarrollo profesional por medio
de Ia lormación y capacitación, como los permisos para estudios regulares,
licencias sin remuneración y comisione,s de servicios con remuneración para
efectuar estudios regulares de posgrudo.

En ese sentido, conforme lo establece el artícult¡ 73 de la Ley Orgánica del Servicio
Público, la formación y capacitat:ión elbctuada a.fitvor de las ¡, ¡ot servidores
públicos, en la que el Estado hubiese invertido recursos económicos, generará la
responsabilidad de transmitir y de poner en práctica los nuevos conocimientos
adquiridos por un lapso igual al triple del tiempo de -f'ormación o capacitación,
para lo cual, se deberá suscribir un convenio de devengación en los tétminos
establecidos en el artículo 210 del Reglamento General a la citada Ley.

(...)

En lo concerniente a su segundu consulta, ),al haber sido conferida a las
instituciones de educación superior Iu.jurisdicción coactiva, la misma deberá ser
ejercida para el cobro de los títulos de crédito que se emitan por cualquier
concepto de obligaciones, siendo que la obligación de devolver los recursos no
devengados en los procesos de.formación y capacitación se constituye en una
obligación, confbrme al contrúto o convenio de devengación que estimamos debió
haberse suscrito entre la Escuela con su docenle (...)".

El Director Nacional Jurídico encargado de la CGE, manifestó:

"Finalmente, téngase en cuenta qae los recursos involucrados son de
carácter público, cuyo t'onlrul es competencia de este Organismo Técnico,
mediante la práctica de una audik»ía gubernamental, conforme lo establece
el artículo l8 de la Ley Orgúnica de la Contraloría General del Estado; por
lo que, los mismos deben ser recaudados de forma oportuna por la
entid.ad, con la .finalidad de precaufelar los recursos económicos del
Es tado ". (Enfasis añadido).

Adicionalmente el CES, se abstuvo de emitir criterio y expone lo siguiente:

"4. Conclusión

La normativa que rige al Sistema de Educación Superior y las normas
exped¡dos por el CES, particularmente el RCEPÁSES, ordenan que la
determinación de kts procedimientos )) para metros para la devengación de
los montos otorgados dentro de los planes de perfeccionamiento del
personal académico, quc inclu¡,e1 licencias, becas y ayudas económicas, le
corresponde a cada universidad y escuela politécnica en ejercicio del

1.7.

88



-
ml

PROqJE¡BJRíA GEIf,RAL D€. ESIADO

[:rj]il:¡ itt i:J,lii

E SC L! E 1.,4 SI¡ PE R] OR POI I 7'É C N I CA D E C H I M AO MZO
,*t;lr;,:,::r,

derecho a su autonomía responsable reconocido a nivel constitucional y-

legal.

Por lo tanfo, Ias consultas J'ormuladas por la ESPOCH en el Oficio 013.DJ.
ESPOCH.2024 referen u aspectos que incumben al ámbito de la descrita
autonomía; y, además, sobre la aplicación de la Ley Orgánica de Senicio
Público y su Reglamenb Generul para un caso concreto, lo que supera las
atribuciones de este Consejo ".

El criterio jurídico de la ESPOCH concuerda con el del MT en cuanto a que, si un
docente de la institución incumple con las obligaciones del período de
compensación o devengamiento, este debe reintegrar a la institución el valor total de
lo invertido, más los intereses legales, por el tiempo de su formación.

En cuanto a la vía para recuperar dichos valores, difieren, por cuanto el MT señala
que se hará por vía coactiva, mientras que la ESPOCH considera que la üa que se
debe seguir de conformidad a lo determinado en los Contratos es ante los Jueces de
lo Contencioso Administrativo del domicilio de la ESPOCH.

2.- Análisis. -
Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata su consulta, el análisis se referirá a

los siguientes puntos: , Pronunciamientos previos sobre el régimen aplicable al personal
académico de las Universidades y Escuelas Politécnicas con relación al devengamiento de
conocimientos adquiridos por capacitaciones electuadas mediante comisión de servicios,
permiso o licencia; lf Disposiciones del Reglamento de Becas, Licencias, Comisiones de
Servicio, Aludas Econórnicas, y Período Sabático para la Capacitación, Formación y el
Perfeccionamiento de las y los Profesores e investigadores de Ia Escuela Politécnica
Superior de Chimborazo el año 2013; y, ill) Ejercicio de la potestad coactiva por parte de la
Universidad y aplicación de las estipulaciones de los contratos de devengamiento de becas
de posgrado, becas de investigación, licencias o cor¡isiones de servicios para estudios de
pos$ado, doctorado (Phd) o posdoctorado y ayudas económicas.

2.1. Pronunciamientos previos sobre el régimen aplicable al personal académico de las
Universidades y Escuelas Politécnicas con relación al devengamiento de conocimientos
adquiridos por capacitaciones efectuadas mediante comisión de servicios, permiso o
licencia. -

Este organismo se ha pronunciado sobre el deber de reintegrar a la institución el valo¡ total
o la parte proporcional de lo invertido en formación o capacitación, cuando no ha
transmitido y puesto en práctica los nuevos conocimientos adquiridos, por un lapso igual al
triple de tiempo concedido, en los casos de cesación definitiva producida por renuncia,
pérdida de derechos por sentencia, destitución y retiro con indemnización, según consta del
oficio No. 14903, de 28 de julio de 2021 , en el que manifestó:

"Sobre el tema, el artículo 74 de la LOSEP, materia de las consultas, preté que:

I
É
,
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'En caso de que la servidora o servidor cese en su puesto en los casos previstos
en las letras a), d), fl e i) del artículo 47 de esta ley y no pueda cumplir con la
obligación establecida en el a¡tículo 73 de la misma, o haya reprobado en sus

estudios, la autoridad nominadt¡ra disp<;ndrá la adopción de las medidas
administratívas o judiciales a que hubiere lugar. El servidor estará obligado a
reintegrar a la inslitución respectiva el vak¡r t<¡tal o la parte proporcional de lo
invertido en su formación o capacitut'ión, en wr plazo no mayor a 60 días,
pudiendo dicfuts vak¡res cobrarse por parte de la Contraloría General del Estado
a través de la jurísdicción coactiva o el Ministerio del Trabajo por la misma ia'
(el resaltado me corresponde)

( ...)

En este contexto, el artículo 95 del RCEPISES se remite a la LOSEP y establece
que:

'Se concederá licencia o comisión de servicios al person académico rttuhr de
las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las
condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan
c'omo requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio
en la institución, así como la del tiempo máximo de duración de la licencia.

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Sen,icio Público, las
universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios
o licencia, sin remunerución o con remuneración totdl o parcial, al pe$onal
académico titular para:
(... )

2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo
con el artículo 9I de este Reglamento; (...)" (el resaltado me corresponde).
(...)

3.-Pronunciamiento. -

Del análisis jurídico eJbctuado se concluye que, el Reglamenlo de Carrera v
Escalafón del ProJbsor e lnvestigador del Sistema de Educación Superior se
remite expresamenfe a lú Le1, Orgánica del Servicio Público, cuyo artículo 74

establece que es deber del servidor reintegrar a la institución el valor total o la
parte proporcional de lo invertido en su .fbrmación o capacitación, cuando ru¡ hu
transmitido y puesto en práctit:a los nuevos conocimientos adquiridos, por un
Lapso igual al triple de tiempo concedido. Según esa norma, dicho deber es

exigible, únicamente, en los casos de cesación deJinitiva producida por renuncia,
pérdida de derechos por sentencia, de.¡titución ! retiro con indemnización,
contemplados en las letras a), d), f) e i) del artículo 47 Ley Orgánica del Senicio
Público. En consecuencia, los docentes que se acojan al retirr¡ por.jubilación,
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establecido en la letra j) de lu norma citada, no están obligados a realizar tal
reintegro (...)".

Asimismo, la Procu¡aduría General del Estado en el pronunciamiento contenido en el oficio
No. 17372, de 23 de enero de 2022, analizó la aplicación del artículo 211 del RGLOSEP
para el personal académico titular de las universidades y escuelas politécnicas públicas que
se acogieron a licencias para estudios de doctorado (PhD) y otras normas relacionadas, las
cuales se encuentran vigentes. En el referido pronunciamiento, se manifestó:

"Conforme lo previsto en el artículo 349 de la CRE, el Estado gardntizará al
personal docente en tr¡dos k¡s niveles y modalidades 'estabilidad, acualización,
formación continua y mejoramiento pedagógico y académico'; y agrega que 'la
ley reguktrá la carrera docente 1t el escalafón; establecerá un sistema nacional de
evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se
establecerán políticas de promoción, movilidad.y alternancia docente'.
(...)

El artículo 350 ibídem prevé que el Sistema de Educación Superior (en adelante
SES) tiene como fnalidad 'la .formación académica y profesíonal con visión
científica y humanista; la investigación cientíJica y tecnológica; la innovación,
promoción, desanollo 1t ddusión de los saberes y las culturas; (...)'.

Conhrme lo previsto en el inciso primero del artículo 355 ibídem, el Estado
reconocerá a las UEP 'autonomía acudémica, administrativa, Jinanciera y
orgáníca, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución'.

El artículo 1 de la LOES señala que sus disposiciones regulan al SES y a los
organismos e instituciones que lo integran. En este contexto, las letras .fl y h) del
artículo 6 ibídem establecen como derechos de los profesores e investigadores, en
su orden: 'Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer los derechos
previstos en la Ley Orgánica del Senicio Público. (...)' y 'Recibir una
capacitación periódica acorde a su .formación proJesional y la cátedra que
imparta, que Jbmente e incentive Ia superación personal académica y
pedagógica'.

De su parte, el artículo 70 de la LOES instituye el régimen del personal del SES y,
respecto del personal de las UEP públicas en su inciso segundo díspone que los
profesores, téc nicos docentes, i nve st igadores, téc nicos de laboratorio, ayudantes
de docencia 1' demás denominaciones 'son servidores públícos sujetos d un
régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón
del Profesor e InvesÍigador del Sistema de Educación Superior' (...).

En este contexto, el CES expidió el RCEPASES (Reglamento de Carrera y
EscalaJón de Personal Académico del Sistema de Educación Superior), cuyo
Capítulo I 'PERSONAL ACADÉMICO', Sectión Vll PERFECCIONAMIENTO
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DEL PERSONAL,SC.A»ÉUICO', en su artículo 100 prevé, enJórma general, que
las UEP elaborarán 'el plan de per/bccknamiento para cada periodo académico',
en consideración a los requerimientos del personal académico.l,a los objetivos,

Jines institucionales y los resultados de la evalueción integral de desempeño; y en

su penúltimo inciso agrega que los programas de perfeccionamiento se ejecutarán
a través d.e 'y que las condiciones y los montos de las ayudas et'onómicas 'serán

definidos por el órgano colegiado superior de la universidad o escuela
politécnica, los mismos que deberán ser planificatlos y constarán en su
presupuesto institucional'. El inciso .final del citado artículo, que también es

objeto de su consulta, señala que 'la universidad o escuela politécnica deberá
establecer los parámetros y procedimientos para su devengación'.
(. .)

El artícuk¡ 102 ibídem, con relut:ión a las.facilidades para el perfeccionamiento
académico, señala:

'El personal académico titular de las universidades y escuelas politécnicas,
podrá solicitar una licencia para la realización de estudios doctorales
(PhD). Estas licencias podrán ser remuneradas tolal o parcialmente,
durante el periodo oficial de tluración de los estudios, hasta por cuafro
años, si es un programa a tiempo completo o hasta por t'inco años, si es a
tiempo parcial, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de la
universidad o escuela politécnica. En caso de las licencias sin
remuneración, éstas serán por el periodo o/icial de duración de los e.sludios.

El personal académico titular lendrá derecho además, a una licencia sin o
con remuneración total o parcial, para actividades de post doctorado o
es t¿tnc ias de i nves tignción'.

(... )

En ese orden de ideas, el arrtcub 104 del RCEPASES determina los casos en los
que las UEP concederán licent'ias, con o sin remuneración, al personal
académico titular de las universidades y escuelas politécnicas que lo requieran,
entre ellos para: 'a) Realizar estudios de doctorado (PhD o .:u equivalente) o
posdoctorados'; y, '.fl En los cax¡s análogos establecidos en la Ley Orgúnica cle

Servicio Público'. (el resaltado me corresponde)

Al respecto, el artículo 109 del RCEPASES, sobre las condiciones de los procesos
de movilidad. señala:

'Las condiciones especíJicas y los tiempos máxintos que se apliquen en los
procesos de licencias, comisiones de servicios y lraspasos de puestos, serán
definidos en la normütivd interna de cada universidad o escuela politécnica
en eiercicio de su autonomia responsable, observando las disposiciones
e.stablecidas en la Ley Orgánica de Educación Superior'.
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De lo expuesto se observa que el RCEPASES contiene normas generales
aplicables a todas las UEP, públicas o privadas.

En tal contexto, respecto del personal de las UEP públicas, por el carácter de
servidores públicos de su personal cabe considerar, adicionalmente, la aplicación
supletoria de la LOSEP y su reglamento general.

AI respecto, se observa que, el numeral 7 del artículo l8 del Código Civil incluye
entre las reglas de interpretación de la ley que 'Afalta de ley, se aplicarán las que
exíslan sobre casos análogos, v no habiéndolas, se ocurirá a los principios del
derecho universal'.

En relación a la supletoriedad de las normas y aplicación de la analogía, en
pronunciamiento contenido en oficio No. 01558 de 14 de noviembre de 2018,
sobre la base de lo previsto en la regla 7 del artículo 18 del Código Civil, citada
en el párrafo anterior, este organismo manifestó:

'De las definiciones mencionadas podemos determinar que nonna
supletoria es aquella que remedia la folta de regulación expresa sobre una
materia, y que por tanto complementa a una ley principal.
(...)

De la doctrina y normativa exahinada se obsen¡a que, de acuerdo con el
numeral 7 del arrtculo 18 del Código Civil, la analogia es una técnica de
interprelación de la ley, cuya.función es integrar vacíos normatívos que
permile en ausencia de norma, aplicar otras que existan en el ordenamiento
juidico, siempre que las situaciones de hecho sean similares y e,ristan las
mismas razones'.

(...)

3. Pronunciamiento

Del análisis juidico eJéctuado se concluye que los docentes e investigadores de
las universidades y escuelas politécnicas públicas son servidores públicos, por lo
que en atención a los términos de su consulta se concluye que, de acuerdo con los
artículos 73 de la Ley Orgánica del Servicio Público,210 d.e su Reglamento
General y 18, numeral 7 del Código Civil, los procesos de devengación
establecidos en el artículo 211 del Reglamento General a la Ley Orgánica del
Semicio Público son aplícables a las universídades y escuelas politécnicas
públicas respecto de las licencias concedidas en los casos previstos en la letra fl
del artículo 104 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico
del Sistema de Educación Superior, de manera subsidiaria, esto es en aquellos
casos en los que no se hayan previsto los procesos o mecanismos de
devengación".
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De lo manifestado, se desprende que: i) Ios profesores, técnicos docentes, investigadores,
técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia de las UEP públicas son servidores públicos
sujetos al régimen especial que regula la LOES y el RCEPASES y supletoriamente les son
aplicables las reglas que rigen para los servidores públicos; ii) el RCEPASES contiene
normas generales aplicables a todas las UEP, entre ellas, las relativas a la concesión de

licencias, comisiones de servicio y la autorización de traspasos y traslados de puestos y
dispone que las condiciones y tiempos máxir¡os en que apliquen estos procesos deberán ser
definidos en la normativa intema de las UEP; iii) cada UEP está facultada a elaborar planes
de perfeccionamiento por cada período académico, que se ejecutarán, entre otros
mecanismos, mediante ay,udas económicas, determinadas por las UEP, así como los
parámetros y procedimientos para el devengamiento de las licencias y estas ayudas
económicas; iii) ara las UEP públicas, la literal t) del articulo 104 del RECEPASES prevé la
concesión de licencias en los casos análogos previstos en la LOSEP, lo que da lugar a la
aplicación supletoria de los procesos de devengamiento establecidos en el artículo 211 del
RGLOSEP, de rnanera subsidiaria, en aquellos casos en los que no se hayan previsto los
procesos o mecanismos de devengamiento; y, iv) es deber del servidor reintegrar a la
institución el valor total o la parte proporcional de lo invertido en su formación o

capacitación cuando no ha transmitido y puesto en práctica los nuevos conocimientos
adquiridos, por un lapso igual al triple de tiernpo concedido, lo cual es exigible en los casos
de cesación dehnitiva producida por renuncia, pérdida de derechos por sentencia,
destitución y retiro con indemnización.

2.2, Disposiciones del Reglamento de Becas, Licencias, Comisiones de Servicio, Ayudas
Económicas, y Perlodo Sabático para la Capacitación, Formación y el
Perfeccionamiento de las y los Profesores c investigadores de la Escuela Politécnica
Superior de Chimborazo del año 2013.-

El artículo 82 de la CRE prescribe que "El derecho a la seguridad jurídica se f ndamenta
en el respeb a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competenles " .

En consonancia con lo analizado en el acápite anterior, Ia Universidad consultante emitió el
Reglarnento de Becas de la ESPOCH, que se menciona en el informe juridico, reglamento
que estuvo vigente a la época en que se confirió [a licencia para estudios que motiva la
consulta, cuyas disposiciones de confonnidad con su articulo l: "regulan las becas,
licencias, comisiones de servicio, período sabútico y ayudas económicas que se podrá
conceder para la capacitación, formación v el perfeccionumiento acadénico de hs ¡t los
profesores e investigadores de la Escuela Superior Polilécnica de Chimltorazo". Según el
afiículo 27 ibidem "la ESPOCH podrá conc'eder licencia con remunersción a las y los
profesores e investigadores titulares auxiliates o agregados, con sujeción a las necesidades
e intereses institucionales, que desearen cursar estudios de doctorado (PhD),:, al personal
ctcadémico titular para la realización de posdocktrados ". A-ñade el mist¡ro artículo que 'Er
ambos casos se podrti conceder la licencia hasta por el período oficial que duren sus
estudios".
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Sobre el financiamiento de las indicadas licencias, el artículo 29 determina que el mismo
formará parte del 6% del total del presupuesto institucionall y, sobre el periodo de
compensación por tales licencias, el articulo 35 prevé qte"Es obligtción de la o el pro/esor
e investigador beneficiario de la licencia con remuneración devengar el beneficio obtenido,
Iaborando en la institución por un tiempo iguol al tiple del peiodo concedido".

En armonía con la previsión de la LOES, e[ Reglamento de Becas de la ESPOCH señala en
su artículo 36 que, en caso de que los profesores e investigadores titulares auxiliares o
agregados que desearen cursar estudios de doctorado (PhD), y el personal académico titular
para la realización de posdoctorados, haya abandonado o reprobado sus estudios, no se

reintegre a la institución luego del período autorizado o no cumpla con el período de
compensación o devengamiento establecido "el Rector o Rectora dispondrá Ia adopción de
medidas administrativas o.judiciales a que hubiere lugar, siendo obligatorio para la o el
profesor o investigador reintegrar a la instiación el valor total de lo invertido por la
ESPOCH, más los respectivos intereses legales, en un plazo no ma.yor a 60 días, pudiendo
dichos vslores cobratse por vía coactiva" (énlasis añadido).

Similar disposición se recoge en el artículo 48 del Reglamento que se analiza, el cual
determina qli,e "En caso de que la o el profesor o investigador hoya abandonado o
reprobado sus estudios de posgrado o posdoctorado, no se reintegre a la institución luego
del período autorizado o no cumpla con el peiodo de compensac'ión o devengamiento
establecido según el caso, el Rector o Rectoru dispondrá la adopción de medidas
administrativas o judiciales a que hubiere lugar, siendo obligatorio para el profesor o
investigador reintegror a la institución el valor total de lo invertido por la ESPOCH, más
los respectivos intereses legales, en un plazo no mayor a 60 días, pudiendo dichos valores
cobrarse por vía coactiva" (énfasis añadido).

En lo que atañe al artículo 6l ibidem, que menciona el informe jurídico de la universidad,
cabe señalar que e[ mismo define a las ayudas económicas como una subvención de carácter
excepcional y específico no reembolsable, que otorga la ESPOCH por una sola vez y de
forma emergente a su personal académico, para cubrir el costo de rubros inherentes a su
fonnación de posgrado; y, el artículo 67 determina que no es exigible la restitución de los
recursos otorgados a través de [a concesión de ayuda económica, salvo dos excepciones que
establece la misma nonna, referidas al destino de tales fondos a fines distintos y la
presentación de documentos falsos o falsificados para el acceso a este beneficio.

De su parte, el artículo 68 se refiere al "Contrato de Becas, Licencias, Comisiones de
Servicios y Ayuda Económica" y establece la obligación de que los beneficiarios de becas
de posgrado, becas de investigación, Iicencias o comisiones de servicios para estudios
de posgrado, doctorado (Phd) o posdoctorado, y ayudas económicas, de suscribir un
contrato con la ESPOCH, en el cual se estipularán todos los beneficios y obligaciones
recíprocas establecidas en el correspondiente reglamento.

De las normas señaladas, se desprende: r) el Reglamento de Becas de la ESPOCH regula las
becas, licencias, comisiones de servicio, período sabático y aludas económicas que se podrá
conceder para la capacitación, formación y el perfeccionamiento académico de las y los
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profesores e investigadores del referido centro de educación superior; ry' la ESPOCH podía
conceder licencia con remuneración, hasta por el periodo que duren los estudios, a las y los
profesores e investigadores titulares auxiliares o agregados, con sujeción a las necesidades e

intereses institucionales, que desearen cursar estudios de doctorado (PhD), y al personal
académico titular para posdoctorados: lif de acuerdo con el reglamento en mención, es

obligación del profesor e investigador beneficiano de la licencia con remuneración
devengar el beneficio obtenido laborando en la institución por un tiempo igual al triple del
período concedidoi lv/ cuando el profesor o investigador haya abandonad<l o reprobado sus

estudios, no se reintegre a la institución luego del período autorizado o no cumpla con el
período de compensación o devengamiento correspondiente, el rector dispondrá las rnedidas
administrativas o judiciales a que hubiere lugar, siendo obligatorio para la o el prolesor o
investigador reintegrar a la institución el valor total de lo invertido por la ESPOCH, más los
respeclivos intereses legales. en un plazo no mayor a 60 dias. pudiendo dichos valores

cobrarse por vía coactiva; y, v) los beneficiarios de becas de posgrado, becas de

investigación, licencias o comisiones de servicios para estudios de posgrado, doctorado
(Phd) o posdoctorado, y ayudas económicas estaban obligados a suscribir un contrato con la
ESPOCH, en el cual se estipulen todos los beneficios y obligaciones reciprocas establecidas
en el correspondiente reglamento.

2.3. Ejercicio de la potestad coactiva por parte de la Universidad aplicación de las
estipulaciones de los contratos de devengamiento de becas de posgrado, becas de
investigación, licencias o comisiones de servicios para estudios de posgrado, doctorado
(Phd) o posdoctorado y ayudas económicas. -

El último inciso del artículo 42 del COA detennina que "(...) para el procedimiento
coactivo, se aplicarán únicanrcnÍe las normas previstas en este Código".

El Título II regula el Procedimiento de Ejecución Coactiva y el Capítulo Primero
denominado "Reglas Generales para el Ejercicio de la Potestad Coactiva", en su artículo
261 señala que: "Ins entídades del sector pLiblit'o son titulares de la potcstad de ejecución
coactiva cuando esté prcvisto en la le-y", de lo que se evidencia que es una potestad de

orden público que nace de [a ley.

La LOES en su artículo 44, sobre la potestad coactiva de las instituciones de educación
superior públicas señala que "tienen derecho a ejercer jurisdicción coactiva paru el cobro
de los títulos de crédito que se emitan por cualquier coficepto de obligaciones" (énfasis
añadido).

En armonía con la previsión de la LOES y conforme se citó en el acápite anterior, el
Reglamento de Becas de la ESPOCH en sus afículos 36 y 48 ibidem, prevén el cobro por la
vía coactiva cuando el profesor o investigador no ha cumplido con sus obligaciones de

devengamiento y no ha reintegrado a la institución los valores correspondientes por los
benefrcios recibidos en base del antedicho reglamento.

De otra parte, cabe resaltar que conforme se mencionó en el acápite antcrior, el artículo 68

del Reglamento de Becas de la ESPOCH prevé la obligación de que los beneliciarios de

-
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becas de posgrado, becas de investigación, licencias o comisiones de servicios para estudios
de posgrado, doctorado (Phd) o posdoctorado, y ayudas económicas, de suscribir un
contrato con la ESPOCH.

Según refiere en su oficio No. 0l3.DJ. ESPOCH.2024, así como en el informe jurídico
contenido en e[ oficio No. 022.GT.DJ. ESPOCH.2024 "En el contrato de Licencia con
Remuneración 1t en el Contrato Civil para la Devengación de la Prórroga de la Licencia
con remuneración, se estipula qlte, en caso de conlroversias o diferencias de la aplicación,
interpretación, ejecución o liquíclación del contrato, las partes acuerdan someter tdles
controversias ante los Jueces de lo Contencioso Administrativo del domicilio de la
ESPOCH'"

En este punto es pertinente considerar que el artículo 1454 del CC define "Confrato o
convención es un acto por el cual una parte se obliga para con ofrtl a dar, hacer o no hacer
alguna cosa". Según el artículo 1455 el contrato es bilateral "bilateral, cuando las partes
contratantes se obligan recíprocdmente ".

El artículo l56l del CC dispone que "ktdo (ontrato legalmente celebrado es una ley para
los contrqtantes, y no puede ser invalidado sino porsu consentimiento mutuo o por causas
legales"; y, en virnrd de lo dispuesto en el artículo 1562 ibidem, "Los conÍratos deben
ejecutarse de buena.fe, y por consíguiente obligan, no sólo a lo que en ellos se expresa,
sino a todas las cosa.s que emqnan precisamente de Ia naturaleza de la obligación, o que,
por la ley o la costumbre, pertenecen a ella".

Como se aprecia, el contrato válidamente celebrado es ley para las partes y en el contrato
pertinente, según lo señalado en su oficio y en el informe jurídico adjunto, el sometimiento
de las partes para las controversias en la "aplicación, interpretación, ejecución o liquidación
del contrato", a los Jueces de lo Contencioso Administrativo del domicilio de la ESPOCH",
no excluye el ejercicio de la ootestad coactiva, por parte de la Universidad para la
recuperación de cualquier tipo de obligación.

De las normas citadas, se desprende lo siguiente: i) la LOES otorga a las universidades
públicas, potestad coactiva para el cobro de los títulos de crédito que se emitan por
cualquier concepto de obligaciones; lf el Reglamento de Becas de la ESPOCH prevé
expresamente la posibilidad de ejercer la potestad coactiva para el cobro de los valores
relacionados con las licencias, becas, ayudas y obligaciones de devengamiento establecidas
en el mismo, lo que comprende el valor total de lo invefido por la ESPOCH, más los
respectivos intereses legales; iir) e[ Reglamento de Becas de la ESPOCH determina la
obligación de que los beneficiarios de becas de posgrado, becas de investigación, licencias o
comisiones de servicios para estudios de posgrado, doctorado (Phd) o posdoctorado, y
ayudas económicas, de suscribir un contrato con la ESPOCH; iv/ todo contrato legalmente
celebrado es una ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino por su
consentimiento mutuo o por causas legales; u/ si el contrato de devengamiento suscrito por
la Universidad prevé que en caso de controversias o diferencias de la aplicación,
interpretación, ejecución o liquidación del contrato, las partes pueden someter estas
controversias ante los Jueces de lo Contencioso Administrativo, dicha estipulación es de
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cumplimiento obligatorio para los contratantes, pero aouello no imoide el cobro a través de
la potestad coactiva conferida por la ley.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de la consulta, se concluye que en caso de cesación de funciones
por destitución de un docente titular que tenga pendiente cumplir la totalidad del plazo de

devengamiento por una licencia con remuneración para estudios doctorales, la Universidad
consultante debe efectuar el proceso de recuperación de valores según lo previsto en la
LOES, el Reglamento de Carrera y Escalalon del Personal Académico del Sistema de
Educación Superior y el Reglamento que par¿ el efecto haya expedido la universidad, y de

manera subsidiaria se aplicaría el artículo 211 del RGLOSEP, respecto de las licencias
concedidas en los casos previstos en la letra 0 del articulo 104 del Reglamento de Carrera y
Escalafon del Personal Académico del Sistema de Educación Superior, cuando no se hayan
previsto los procesos o mecanisrnos de devengamiento.

En lo que respecta a la segunda consulta, para el caso de que un docente titular, cesado en
funciones por destitución y que no haya cumplido con la totalidad del plazo de

devengamiento del beneficio de licencia con remuneración y demás ayudas conferidas, para

la recuperación de valores correspondientes, la Universidad consultante debe ejercer la
potestad coactiva conferida en los artículos 44 de la LOES y los artículos 36 y 48 del
Reglamento de Becas de la ESPOCH.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a
casos institucionales especi fi cos. -

Atentamente,

DEL ESTADO

- Xavier Mauricio Torres Maldonado
Contralor Cencral del Estsdo

Abg- lvonne Nuñez Figucroa
Ministra de Trabajo

Econ. Pablo Beltrán Ayala, Ph.D.,
Presidente del Coos€jo de Educación Supcr¡or

.luanAbg.
PRC
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Byron Marcelo Pinto Guzmán
GERENTE GENERAL
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE AMBATO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. EP-EMAPA-A-GG-0839-2024. de 26 de julio de 2024. ingresado en la
Procuraduria General del Estado el 29 del mismo mes y año, se formularon las siguienfes
consultas:

"3.1. Primera. -

En el caso de, los prestadores de servicios básicos (empresas públicas) creados mediante
ordenanza por los GAD municipules: ¿Es aplicable directamente la exoneración de los
servicios brisicos dispuesta en el Arl. 36 lit j) de la Ley Orgánica de Educación
Intercultural, sin necesidad qae el Concejo Municipal emita una ordenanza de
exoneración de lasas, conforme lo exige el Art. 55 lit. e) y Att. 57 lit. c) del COOTAD?

3.2. Segunda.-

En atención a kt dispuesto en la Disposición Generel Tercera tle la Le1, Orgánica de

Educación Intercullural: ¿,La Emprcsa Pública lebe dotar gratuilan ente la tofalidad
del servicio de agua potable, confonne lo establece el Arl. 36 lit. j) de la LOEI, o, hasta
el monto que determine la Autoridad Nacional Educafiva, según la Disposición
General Tercera de la ley en mención?

3,3. Tercera.-

En lunción de los principios de solidaridud y sostenibilidad, definido.r en la Ley Orgánica
de Recursos Hídricos, Usos ¡' Aprovechamienfo del Aguu, u efb<'kt de goranlizar Ia
con¡inuidad y calidad cle servicio, quién, debeia asumir el subsidio por el servicio
exonerados por el Art. 36 lit. j) de lo LOEL' ¿;Los consumidores de mejor condición
socioeconómica, conforme al esquema de subsidio cruzado contemplado en la
Regulación Nro, DIR-ARCARG-006-2017, o, el GAD Municipal a tavés de subsidio
directo, según el Art. 40 ie la Ley Orgánica de Empresas Públicas y Art. 94 del Código
Orgánico de Planificación y Fintnzas Públicas?" (EI resaltado pertenece al texto
original).

Frente a lo cual- se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:
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l.l. El criterio jurídico del Asesor Legal, de la Empresa Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Ambato (en adelante, *EMAPA ¿P"), contenido en memorando No. AJ-
0592-2024 de 26 de julio de 2024, citó los artículos 264 números 4 y 5, 301, 315, 318, 375
número 6 y 425 de la Constitución de Ia República del Ecuadorr (en adelante, "CRE'); 6
letra e), 7,55 letra e), 57 letras a), b), c) y d),60 letra e). 137,169,186,274,277,566,568
letras c) y h) det Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y
Descentralización2 (en adelante, "COOTAD");94 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas3 (en adelante, "COPLAFIP"). 40 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicasa (en adelante *LOEP");36 y Disposición General Tercera de la Ley Orgánica de
Educación Intercultural5 (en adelante, "LOEI');135 al 136 de la Ley Orgánica de Recursos
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua6 (en adelante, "LORHUA"):112 al 122 del
Reglamento a la LORHUA? (en adelante, "RLORHUA");44 de la Resolución No. DIR-
ARCA-RG-006-20178 que contiene la "NORMATTVA TÉCNICA zARA EL
ESTABLECIMIENTO DE CNTENOS TÉCNICOS Y ACTUARIALES PARA LA
DETERMINACIÓN DE COSTOS SOSTENIBLES EN LA PRESTACTÓN DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMTENTO Y, PAM LA FIJACIÓU OE TIruP¿S
POR LOS PRESTADORES PÚBLtCOS DE ESTOS SERV\CtOS'(en adelanre, .,Normdriya

Técníca para la determinación de Costos de Agua Potable"t Sentencia No. 22-16-SIN-CC'q
de la Corte Constitucional (en adelante, "CC'); 13 de la Ley Orgánica de las Personas
Adultas Mayoresr(t (en adelante,"LOPAM');79 delaLey Orgánica de Discapacidadesrr (en
adelante, 'ZOD"); número I del artículo 3 de la Ley OrgríLnica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional rr (en adelanre,"LOGJCC');3 del Código Tributariorr (en adelante,
"C7"'); I2 del Código Civilra (en adelante, "CC'): y, Pronunciamientos Previos emitidos por
el Procu¡ador General del Estado contenidos en los oficios No. 07305r5, No. l305lr6 y No.
02438r7, de 05 de abril del 2012, 07 de mayo de 2013, y 23 de abril de 2019, respectivamenlel
con fundamento en los cuales analizó y concluyó:

" 5. Criterio j urídico insrttucional

En base o los argumentos expuestos, respecto de Ia petic¡ón del MINEDUC y de unu
aparente antinomia en la LOEI, se concluve que, acorde a lo dispuesto en el Art. 425 de
lq CRE, Art 3 núm, I de la LOGJCC y Arr. l2 del Códip Civil, se entenderá al Art. 36
lit. j) de la LOEI como normq especial, ¡; prevalecerá Ji.ente a lo Díspuesto en la
Disposición General Tercera de la ley ibidem: en consecuencia, la EP-EMAPA-A como

t( RE, publkada en el Resish¿ Ol¡.:iul No. 419 de )0 de o<tubrc ¿e 200,\.
: COOTAD, puhlicado en 

"l 
Stplcñanto del Reíist,o Oliiol No lol d? 19 te oLtubre de )0t0.

r ('OPL.4FIP, publicodo en el Segoílo Stqlemet odelRe!:istn'OliLial)io.306de22deodlhr¿d"2010.
a LOI)P, prblicatla en el Suplemento del R?g¡stro OJi(.ial l'¡o 18 ¿e tó de odubre d( 2009.
:l,OEl,publicadaenelSegundoSuplcnentodelRegistroqfitiatNo.4lTde3lrlemor:ode20tl.

^LORllUA, publica.la en al Segurulo Suplemento del Re!:islro Otü iul No. 305 de 0ó de atlosb dc 2011.
1 R¿ORHL:A, pubticado en et Suptanento del Res¡\to Oliut ,^\)u. ,u.t Jc 2 dc ahtl J¿ 20t5.
r Norña tiva T¿r'kic¡l para la dctcrni aLión de Cosros d" 1!:Úd t'or hl.', tublitacta e elRegit|'oOlkiatNo.29óde28delehrcrodc
2018.

' Se tenúa No. 22-lGS|N C( tu 30 ¿e ñaÉo de 2016. puhl¡ratu u, el Suplenento del R.,gittro Ol¡(¡ol No. 782 de 23 dejunio ¿e
20tó.
tti I.OPAM. publicod en el Sqrleñcn¡o del Reg¡ttto OJi(kll:\b.184.t¿ 09 de no¡ode 2019.
tt LOD. gblicadu en el Suplenento del Reg¡sto Oli(¡at lio. 79ó ¿e 25 ¿e septiañbre rlc 1012.
t: LOGJCC, publícatu en.l SeE¡ doS pleüenk' del Reg¡stro Oli.ill No. 52 de 22 tte ocnl»-¿ de 2009.
tr ('T, ptbli(ado en el Supleñento d¿ R"gistro Ojiciat No. 38 l. l1 d? ¡u,¡¡o de 2005.
]a ('(', publi.o.lo en cl Suplene ¡o del Re r:is¡ru Oli( ial No. 1ó .lc )4 ¿e ju io d? 200s.
ti Olido No. 07105, publi.odo,!n cl Re!:istro Olic¡al No. 71ó dc t 6 ¿c itlio de 2tt12
t r Oji(' io No l 305 l, publi ado u ?t Resistro O/i cial No. 029 t( 0l dc j utio ¿e 20 1 3.
t1 Olkio No. 02438, publicado en el Regist¡ o Oli(:iat No. 136 d? 2ó tle /'ehrero de 2t)19
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ente encargado de la prestoción de los servitios blisitos de agua potable y alcantaríllado
en el cantón Ambato, le corresponde proveer gratu¡lamente slts set"vicios a los
establecimientos educativos públicos v ./iscomisionales sujetos a la LOEI: previo ajuste
del pliego tarilario mediante r¡rdenanzu.

En cuanfo a la potestad de exonerar las taso.s por los servicios que brinda la EP-EMAPA-
A, de conJi>rmidad con lo dispuesto en el Art. 264 nún. 5, Art. 301 de h CRE, Art. 7, Art.
55 lit. e), Art. 57 lit. a) b), c), Art. 18ó, Art.5ó¿l l¡t. c) h) del COOTAD, 1- Art. 3 del Código
Tributario, le corresponde al Conc'ejo Municipul dcl GADMA, e útdependiente del
modelo de gestión o del prestador del servicio, cstú deberá ser regulada mediante
ordenanza.

Por otra patle, ocorde a lo dispuesto en el Art. 40 de Io LOEP, la EP-EMAPA-A es una
empresa públicu conslituida exclusivumente para brindor servicios básicos que persigue
una rentabilidad social, antes que económica. En tal sentido, el pliego tardario de la EP-
EMAPA-A está estructurado únicanrcnte para garanfizar Ia «¡ntinuidad del servicio, sin
que este contemplado un subsidio o las institutiones educativas, misnrc que deberá ser
dejinido medíante ordenunza, bujo el esquemu de subsidio directo o tt'uzado, según la
Regulación Nro. DIR-ARCARG-006-2017, a clbcb de garantizor la rcntinuidad y
calidad del senicio. En el caso de, optorse pr.tr el subsidio directo lo unidad fnanciera
del GADMA registrará el ge:ilo lrihutorü¡ .l' anexará u lu prolórnru presupuestaria
correspondiente, con/brme ol Art.94 del Cótligo Orgánico de PlaniJitación y Finanzas
Públicas. La ordenanza que reconozcu la exoneración, previo o su lrotamienlo contará
con el informe que determine el ¡mpdcto presupueslario y fnanciero, según lo dispone el
Art. 169 del COOTAD."

1.2. De lo expuesto se observa que, con relación a las consultas formuladas, la consultante
manifiesta sobre la primera consulta que: r) acorde al COOTAD, la facultad de exonerar
tasas por los servicios de agua potable corresponde aI Consejo Municipal, por 1o cual la
exoneración prevista en la letra i) del articulo 3ó de la LOEI no se puede aplicar de forma
directa. En relación con la segunda consulta establece que: ,r) la letraj) del artículo 36 de la
LOEI es una norma especial y prevalece frente a lo Dispuesto en la Disposición General
Tercera de la ley ibidem. Finalmente, sobre la tercera pregunta concluye: iir) en el caso de
establecerse un subsidio directo a favor de las instituciones educativas por el servicio de
agua potable, se deberá registrar el gasto tributario y se anexará la profomra presupuestaria
correspondiente.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, el análisis abordará los siguientes puntos: y'

Competencias de los Gobiemos Autónomos Municipales para regular la tarifa del servicio público
de agua potable; y, ll) Provisión del servicio público de agua potable a los establecimientos
educativos públicos y fi scomisionales.

2.1.- Competencias de los Gobiernos Autónomos Municipales para regular la tarifa del
servicio público de agua potable. -

El inciso segundo del afículo 5 del COOTAD señala que la autonomia política de los GAD "S¿

expresa en el pleno ejercicio de las.facultudes normativas v eiecutivas sobre las competencias de
su responsabilidad", y en tal contexto, la letra k) del articulo 6 ibidem prohíbe a cualquier
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autoridad o funcionario ajeno "Emitir diclámenes o inJbrmes respecto de las normativas de los
respectivos órganos legislativos ". En este orden de ideas, el inciso primero del artículo 7 ibídem
otorga a los concejos metropolitanos y municipales la capacidad para dictar ordenanzas, conforme
lo previsto en los artículos 29 letra a) y 53 del COOTAD.

Por su parte, con relación a[ tema de su consulta Ia CRE en los numerales 264 numerales 4 y 5

establecen como parte de las competencias exclusivas de los Gobiemos Autónomos
Descentralizados Municipales (en adelante, "GADs Municipales") la prestación de "los servicios
públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales (...)", y la competencia
para "Crear, modiJicar o suprimir mediante ordenanzus, tasas y conlribuciones especiales de
mejoras".

En concordancia, el COOTAD, en su artículo 55, letras d) y e), reitera como parte de las
competencias exclusivas de los GADs Municipales, la prestación de los "(...) serwrc ios públicos
básicos de agua potable, alcantarill(1do sanitario y pluvial con depuración de aguas residuales
(...)" y la facultad de "Crear, modificar, exonetar o suprimir mediante otdenanzas, tosas,
larifas y contribuciones especiales de mejoras" (énfasis añadido).

Así, para la emisión de ordenanzas el artículo 57 de la norma ibídem en sus letras b) y c) permiten
al Consejo Municipal como el órgano de legislaciónt8 de los GADs Municipales, el "Regular,
mediante ordenanTa, la aplicación de tributos previstos en la ley a suJavof',y en consecuencia
"Crear, modificar, exonerar o o inguir lasas ! conlribuciones especiales por los semicios que
presta y obras que eiecute" (é¡fasis añadido).

En el mismo sentido, sobre la materia de Ia consulta referida al servicio público de agua potable,
el primer inciso del artículo 137 ibídem establece que "¿¿s competencias de prestación de
senicios públicos de agua potable, en todas sus fases, las ejecutarán /os" GADs Municipales
"con sus respectivas nonnatiyas )' dando cumplimiento a las regulaciones y políticas nacionales
establecidas por las autoridades conespondientes" (énfasis añadido).

En este contexto, la LORHUA que, de acuerdo con su afículo 3,. tiene como su objeto el
"gardntizar el derecho humano al agua"; en su Capítulo lV *REGIMEN ECONOMICO,
Sección I "TARIFA§', artículo 139, establece que se "entenderán por servicios públicos básicos
Ios de abastecimiento de agua potable, saneamiento, riego y drenaje".En esle sentido, el segundo
inciso de la norma ibidem reitera que corresponde a los prestadores públicos de estos servicios
públicos básicos la"competencia para .fijar las tari/as (...)".

En esta línea de ideas, sobre la regulación de las tarifas de los servicios públicos de agua potable,
el quinto inciso del artículo 137 del COOTAD establece que serán "(. . . ) equitativos, a truvés de
tarifas diferenciadas a favor de los sectores con menores recursos económicos, para lo cual se
establecerán mecanismos de regulación J) control, en el marco de las normas nacionales"
(énfasis añadido).

Por su parte, el artículo I l8 del RLORHUA, establece que cuando en una Ley se indique que una
tarifa será diferenciada"ello signiJicu que deberd considerar la situación socioeconómica de las

t' COOTAD, Artículo 5ó "Conejo mun¡dp«\.- El concejo ,nuiicit al es el ó,Eano dc tegistació,t t Jisulización del gobierno
autónomo descentral¡rado nunicipal. Estaú inkgtddo tot cl al(.thL o akoklt:sd, tlue k' pr?s¡dirá ?on voto rlitinente, I por lo§
conceiales o concejala,r elegidos por wtación popular. dr. «nlórmidad on b prcústo r: la lc-t, de h muteria electotül- En laelección
de los coneejales o concejolas se observará la proporciottulidatl cle ht poblacún urbana y rural preyista en lo (:oistitu(ión y la le)'".
(el énfasis ne coresponde).
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personas con menores ingresos y condición de discapacidad de los consuntichres de los servicios
y, en s cuto, Ios incentivos del Eslodo para delerminadas usos o lugares geográJicos" (Énfasis
añadido).

Como parte de las definiciones previstas en el articulo 5 de la Normativa Técnica para la
Determinación de Costos de Agua Potable, se define a los subsidios cruzados y al subsidio directo
como:

"Subsidios cruzados.- Esquema mediante el cual los consumidnres de mejor condición
socioeconómica apoyan a los consumidores en condición de vulnerabilidad para acceder
a los servicios públicos básit'os.

Subsidü¡ directo.- Es la asignación, translbrentiu, donación y/o aporte realizado por
los diferentes níveles de gobierno o dotld tcs hucia un prestador para garuntizdr la
provisién de los senickts públitos búsictts u lo:s t:onsumidores en condición de
vu lnerabi lidqd' (énfasis añadido).

De las normas previamente invocadas, se desprende lo siguiente: l) los GADs municipales y
metropolitanos gozan de autonomía política, que se expresa en sus facultades legislativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; i, como parte de las competencias
exclusivas de los GADs Municipales, se encuentra la prestación de los servicios públicos básicos

de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con depuración de aguas residuales, acorde al

artículo 57 letras b) y c) del COOTAD; iir) la cornpetencia para frjar las tarifas de abastecimiento
de agua potable corresponde a los GADs Municipalesl y, iv) la modificación de tarifas, incluida
la del servicio público de agua potable, se debc realizar r.¡rediante ordenanzas emitidas por el
Consejo Municipal, en su calidad de órgano de legislación de los GADs Municipales.
2.2.- Provisión del servicio público de agua potable a los establecimientos educativos
públicos y fiscomisionales. -

La CRE en su artículo 348 establece que la "educatión pitblica será grahtita y el Estado la

./inanciará rle manera oportuna, regular y sulicienfe": además, reconoce y garantiza en el número
2 de su artículo 66 ,"El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentoción y nulrición,
agua potable, vivienda, saneamiento umbientul, educación, trabajo, empleo, clescanso y ocio,
culturaJisica, vestido, seguridad soc¡al y otros servicios ,sociales necesarios". como parte de los
derechos de libertad (énfasis añadido).

La LOEI, de acuerdo con su artículo l, tiene conro objeto "normar el Sistema Nacional de
Educación"; y su ámbito de aplicación "rige para bdo el territorio nacional 1t garantiza el
derecho a la educación para todos \¡ todac a lo largo de todu lu u/a". según 1o dispuesto en su

artículo I .l . EI Sistema Nacional de Educación se rige por varios principios, entre los cuales se

encuentra la gratuidad de la educación pública garantizada "(...) ¿ través de la eliminación de
cualquier cobro de valores por concepfos de: matriculas, pensiones y olros rubros, ai como de
Ias barreras que impidan el occeso.v Ia permunencia ett el Sistema Educati,o" (énfasis añadido);
según lo previsto en el literal m de su artículo 2.3.

En este contexto, conforme el literal z) del artículo 6 de la LOEI, es una obligación estatal el
"Asegurar los recursos necesarios para muntenimiento de inJi'aestntclura educativa, set'vicir¡s
tle aseo y limpieza y cobertura de servicios básicos en los establecimienlos educativos, texlos,

alimentación, uniJormes y tronsporte escolares" (Énfasis añadido).

I
t.
E
,
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Conforme lo previsto en el artículo 22 de la LOEI. a la Autoridad Educativa Nacionalre le
corresponde de manera exclusiva la"competencia sobre lu provisión de recursos educativos" y
"de manera concurrente con los dislt'ilos mefropolilanos .y k» Gobiernos Autónomos
Descentralízados", de acuerdo con la CRE y la Ley.

Al respecto, según los literales i). I) y v) del referido articulo 22 ibidem, en relación a los recursos
financieros, su vigilancia y control, le corresponde a la Autoridad Educativa Nacional: i)
"Requerir los recursos necesarios para garuntizar fu provisión del talenlo humano, recursos
materiales, .financieros y tecnológicos necesarios para implementar los planes educativos"; ii)
"Vigilar la correcta administración del presupueslo y solicitar las reíormas necesarias"; y, iii)
"Controlar el buen uso de los recursos de operación de establecimientos educativos de
conJbrmidad a la presente Ley y su reglamento".

En este sentido, sobre el servicio público de agua potable materia de su consulta, la LOEI en su
Disposición General Tercera contenida en elTitulo VII*DISPOSICIONES GENERALES', seiala
que: "(...) Los establecimientos educat¡vos públicos2"están exentos del pago de impuestos
prediales. También estarán exonerados de servicios básicos hasta el monto dererminado por la
Autoridad Nacional Educativa" (el énfasis me corresponde).

La referida Disposición General Tercera de la LOEI, fue reformada por Ia Ley Orgánica del
Servicio Público de Energía Eléctrica:r (en adelante, *LOSPEE'), que en el inciso final de su

Disposición Derogatoria eliminó la exoneración de la LOEI "en lo relacionado a lafijación del
valor de consumo de la energía eléctrica por parte de la autoridad nacional ed.ucativa". Se
infiere que la exoneración para el servicio básico de agua potable, prevista en la Disposición
General Tercera, no fue derogada por esta norma.

En esta linea de ideas, la Agencia de Regulación y Control de Agua (en adelante, *ARCA"),

expidió la Normativa Técnica para la determinación de Costos de Agua Potable, que en el tercer
punto del artículo 44 reitera que los prestadores públicos de servicios deberán dar cumplimiento
a"La disposición general tercera de la Ley de Educación Intercultural: los planteles educatiyos
públieos estarán exonerados del pago de los servicios básicos hasta el monto determinado por
la Autoridad Nacional Educativa" (énfasis añadido).

En este contexto, es necesario mencionar que la Ley Orgánica Reformatoria de Ia Ley Orgánica
de Educación Intercultural22 (en adelante, "Ley ReJbrmatoria a la LOEI'), reformó el artículo 36
de la LOEI; artículo que en su primer inciso sobre las responsabilidades de los GADs Municipales
estableció que no podrán contrariar "(...) lo estublecükt en la Constitución de la República, las
leyes y, en panicular, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización" .

Además, Ia Ley Reformatoria a la LOEI incluyó en el literal j del articulo 36 de la LOEI, la
responsabilidad de los GADs Municipales de "Proveer gratuitamente, por sí o a través de sus

t'| LOtl, "Añ.21. ,4utor¡da.l Edu«ii\a Nacional- Cotrespondea la l:unúón Eje<utit'a la culidatl de Autoridod Educativa Nocionol.
La ejer.erá el Miñistro o Minis¡ra del rano (...)"

)t1 El artíL1llo 59 del Reglanento General a la LOLI (en «!¿luntc, RCl,Ol:l ) estahlcce quc lds instituciones educati|as públi(:as
iklriñn a "las in-ttitucioner ed .a¡i|as lis.a[?s I n nidpales '
)t Lev Oryánica del Sen'¡cio Públirc de Enersía Ellurittt. púli<atla en el S plemcnto del Resistro Olicidl No. 118 de t6 de e eft)
da 2015
): Let, Relbrnatoria a la LOEI. publiLada en el Suplencntu ¿el Rct:isrro Olidal No.4J4 d. 18 de ahril de 2021.
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empresas, los servicios públicos básicos de su competencia a los establecimientos educativos
públicas (sic) y fiscomisionalei3" 1el énfasis me corresponde).

Por otra parte, a criterio del consultante, existiría una antinomia entre el literal j del artículo 36 y
la Disposrción General Tercera de la LOEI, toda vez que Ia primera norma se refiere a la gratuidad
de los servicios básicos para los establecimientos educativos públicos y fiscomisionales, y la

segunda establece un límite de la exoneración de servicios básicos, únicamente para los
establecimientos educativos públicos, hasta el monto que establezca el Ministro de Educación.

En este sentido, sobre los métodos y reglas de interpretación se debe considerar que de acuerdo
con el número I del articulo 3 de la Ley Orgrínica de Carantias Jurisdiccionales y Control
Constitucional2a (en adelante, *LOGJCC'), "Cuando existan contradicciones entre normas
juidicas, se aplicará Ia competente, la jerúrquicamente superior, la especial, o Ia posturtot" (el
énfasis me corresponde). En la especie, Ia antinomia entre la letra j) del artículo 36 y la
Disposición General Tercera de Ia LOEI, se resolvería dando preferencia a la norma jurídica
posterior.

Por otra parte, no existe derogatoria expresa o tácita en la norma ibídem o en sus normas
reformatorias citadas en el presenle pronunciamiento, por lo cual la Disposición General Tercera
de la LOEI, se mantendría vigente.

Al efecto, se debe considerar que de las normas analizadas y realizando una interpretación
sistemática2s de la LOEI, el literalj) del artículo 36 y la Disposición General Tercera de la norma
ibídem, son complementarias; es decir. la referida gratuidad de los servicios básicos debe
regularse por parte de los GADs Municipales que los prove¿n, en cada circunscripción territorial;
y, el límite de la exoneración que podrá establecer la Autoridad Nacional Educativa, se referirá
únicamente al control y uso de los recursos de operación de los establecimientos educativos.

De lo expuesto se observa que: l) acorde al análisis referido en el primer acápite, la CRE y el
COOTAD asignan a los CADs Municipales competencias exclusivas para crear, modificar,
exonerar o suprimir mediante ordenanzas las tarifas de los servicios públicos que proveen, lo cual
no se modifica con la LOEI; li) la gratuidad de los servicios básicos prevista en el literal j) del
artículo 36 de la LOEI debe contar con una regulación de tarifas, cuya competencia es exclusiva
de los GADs Municipales, en sus respect¡vas circunscripciones territoriales; y, iii) el límite de

exoneración que podrá determinar Ia Autoridad Nacional Educativa, prevista en la Disposición
General Te¡cera de la LOEI, se referirá exclusivamente al control de los recursos de operación de
los establecimientos educativos, y en ningún caso a la regulación de tarifas de los servicios
básicos.

ralígiosa. pu¿ie do serlo ta bién las Fue¡zat ,l\l\¡adus t, h PoliLia Nacit»al .

:' L0GJCC, p blicdda en el Sesundo Suplcncnro tlcl R«istro oli.idl No. 52 d. 22 de oúúte del 2009.
:t LOGJCC, "Art. 3.- M¿todos -t reglos de iiteryre¡aciút con!¡¡tur-ional.- Los ormas (onstiht¿onales se Dtterpretarán en el sentido
rpe nás se ajüse a Ia Co\stihdón en su itú$ttlidntl, en cos,t lp duda, sc íttt"rprctard en cl sent¡do que ntás tarore:ca a la plena
vigend( ¿e bs dereúos retonoddos en h Constinkión ! q c nc¡or kspetc hl filuntod del consti¡q enle.

Se tenrlrán en .1enta los siga¡enles méto.tos ] reglos lc intu prekt< ión jut idi« .on!¡itu.íonal )'oftliúrio paru rcsolret las ousas
que se some¡an a su conodmiento, s¡n perjuitio de quc c n .^o s¿ util¡cch utlo o ]arrl's cle .lb!: | -../

5. Interpretac ión sistenát¡ca. - Las nomtas j ui dit'as ¿cbc|án la t' it¡lcrykladas o part¡r del ( onte\to generul ¿el texto nornat¡vo. pct,?
logfar enne bdds las dísposiciones la ¿ebi¿u toex¡ste r:iu, on?rtbtklcn{i.t .t arno io. (...) '.
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3. Pronunciamiento, -

En atención a los términos de Ia primera y segunda consulta, se concluye que, de conformidad
con lo establecido en los literales d) y e) del articulo 55. b) y c) del artículo 57 del COOTAD, y
el articulo 139 de la LORHUA, corresponde a GADs Municipales la competencia exclusiva para
modificar o suprimir, mediante ordenanzas, las tarifas por servicios públicos básicos de agua
potable, alcantarillado y depuración de aguas residuales. Por lo tanto, para cumplir con la
provisión gratuita de los servicios básicos de su competencia, según lo previsto en el literalj) del
afículo 36 de la LOEI, se requiere contar con el acto normativo correspondiente, expedido por el
órgano legislativo del GAD cantonal.

En relación a la tercera consulta, en virtud de los artículos 137 del COOTAD, y ll8 dei
Reglamento a la LORHUA, la regulación de tarifas de los servicios públicos de agua potable se
realizará a través de tarifas diferenciadas; y. en relación a la exoneración para los establecimientos
educativos, se deberá considerar la obligación del Estado de asegurar los recursos necesarios para
la cobefura de servicios básicos, de conformidad con la letra z) del artículo 6 y 22 de Ia LOEI.

EI presente pronunciamiento deberá en su integridad y se limita a la inteligencia y
de exclusiva responsabilidad de la entidadaplicación general de normas jurídicas,

consultante su aplicación a los casos especificos.

Atentamente,

bg. Juan Carlos Larrea Val
ROCURADOR
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Johanna Tomalá Castañeda
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Presente.
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Mediante oficio No. CNEL-CNEL-2024-0498-O, de I I de junio de 2024, ingresado en
la Procuraduría Ceneral del Estado al día siguiente, se formuló la siguiente consulta:

"Considerando la aplicación de la Disposición Transitoria Segunda (sic) de la
Ley Orgánica de Competitividad Energética y las gestbnes previas realizadas
por CNEL EP y sus distintas Unidades de Negocio con los Gobiernos
Autónomos Desc'entralizados (GADs). ¿Es jurídicamente viable aplicor los
decretos ejecutivos Nro. 1001, emitido el I7 de abril de 2016, y Decreto Nro.
66, emitido el 13 de julio de 2017, que prorrogé el estado de excepción por 60
días adicionales, esfableciendo su término Jinal el 13 de septiembre de 2017,
en situaciones donde los GADs no han proporcionado respuesta o no han
deJinido un período para la declaratoria de emergencio en sus respectivos
cantones?" (énfasis corresponde al texto original).

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l. L A fin de contar con mayores elementos para atender la consulta, mediante oficios
No. 07356,07357,07358 y 07359, de l9 de junio de 2024, se solicitó el criterio
jurídico institucional del Operador Nacional de Electricidad - CENACE (en

adelante, "CENACE"),de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad (en

adelante, "ARCONEL"), de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas -
AME (en adelante, "AME") y del Ministerio de Energía y Minas (en adelante,
"MEM"). Mediante oficios Nos. 07722,0'7723 y 07724, de l0 de julio de 2024,
se insistió en los requerimientos al MEM, ARCONEL y AME, respectivamente.

1.2. Los requerimientos de este organismo fueron atendidos, en su orden: I con oficio
No. CENACE-CENACE-2024-0738-O, de 3 de julio de 2024, suscrito por su

Director Ejecutivo e ingresado al día siguiente en el correo único institucional de
la Procuraduría General del Estado, el CENACE se abstuvo de emitir su criterio,
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ir) la Directora Nacional de Asesoría Jurídica Subrogante de la AME, atendió el
requerimiento de este organismo, mediante oficio No. AME-DNAJ-2024-0022-
O, de 23 de julio de 2024, ingresado en el correo único institucional de la
Procuraduría General del Estado, el 25 del mismo mes y año. Hasta la presente
fecha el MEM y ARCONEL no han atendido los requerimientos de la
Procuraduría General del Estado.

El informe jurídico contenido en memorando No. CNEL-CORP-GI-2024-0259-
M, de I I de junio de 2024, suscrito por el Gerente Juddico de la Empresa Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP (en adelante, "CNEI
EP"). Dicho informe citó como fundamentos jurídicos los artículos 1l número 3,
82, 225 números I y 3 , 226, 227, 315 y 424 de la Constitución de la República
del Ecuadorr, (en adelante, "CRE"); 4,5,6,7 y 9 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas2 (en adelante, "LOEP"); Disposición Transitoria Primera de la Ley
Orgánica de Competitividad Energética3 (en adelante, "LOCE"), 2 del
Reglamento General a la Ley Orgánica de Competitividad Energéticaa (en
adelante, " RGLOCE "); 2 y Disposición Transitoria Segunda del Reglamento
General a la Ley Orgánica de Eficiencia Energéticas (en adelante, " RGLOEE ") y
Decretos Ejecutivos No. 1001, de l7 de abril de 2016, y 666, de 13 de julio de
2017, con base en los cuales expuso el siguiente criterio juídico:

"b) Respecto de la temporalidad establecida en la Disposición
Transitoria Primera del Reglamento a la Ley Orgánica de
C omp etitivid ad E n e r géti c a.

En virtud de la Promulgación de la Ley Orgánica de Competitividad
Energét¡ca (LOCE) y su reglamento general, la disposición tansitoria
segunda establece un marco temporal específico para la condonación de
deudas por servicios de ener§a eléctrica y alumbrado público. Esta
disposición es clara en cuanto a que el saldo de la deuda se contabilizará
hasta el I I de enero de 2024. No obstante, partt ejecutar esta condonación
es indispensable cumplir con el procedimiento detallado en la normativa,
lo cual depende de lo coordinación eJectiva ente la Corporación
Nacional de Electricidad (CNEL) y los Gobiernos Autónomos
Descentralizados (GA Ds ).

El reglamento establece que, dentro de un término de quince días desde la
expedición del reglamento, CNEL debe oJiciar a los GADs de los cantones
de Manabí y Esmeraldar para solicifar información sobre los actos

tCRE,,p blicada en el Rcgistto (li( ial No. 419 de, 20 de ot tubru rle 2008: tihi ú refoñd publiuttu en el Tercer Suptenenro del
Rcsir¡ro Oli.ial No. 377 de 25 de enüo de 2021.
: I,OEP, publicadd en cl Suplencn¡o del Regis/f2 Ofcial No. 4¿t dc l6 ¿a ocfubre de 2009: tittima t.efirrma puhlicada en et Segundo
Suplcñento del Resistro Qliciul No. 175 de I I de encro tu )021.
t LOCE, publicada en cl Segundo Suplcmento del Regisl,¡, Oltial l¡o.175 de t I de enero de 2024.
t RGI,OCE. pühticddo Strplenenro del Re§stto Oficial No. 507 (lc 28 ¿e F¿bre'o 2021
\ RALOEE, publ¡cada en el Suple¡nenh ¿et Resi\o'o Ol¡ciut M. 57) ¿e I t d¿ noy¡enbre de 2021
6 Decteto Ejecutiyo óó, p bli«do ¿n ?l Suptenento del Regilno O|¡.iol No. 37 de 17 dejuliü ¿e ]017.
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administrativos que declararon el estado de emergencia en 2016. Esta
solicítud es fundamental, ya que permite a CNEL aplicar la condonación
del 100% del capital e intereses de las obligaciones pendientes. Sin
embargo, el plazo para la recepción de esta información por parte de los
GADs es tambíén de quince días, lo que plantea ut desaJío logístico y
administrativo significativo. Una vez recíbida la documentación
certiJicada de los GADs, CNEL tiene un plazo de hasta sesenla días para
condonar las deudas de todos los consumidore.s o usuarios finales
afbctados. La temporalidad de esla proceso es crítica, ya que cualquier
retraso por parte de los GADs en proporcionar la int'ormación requerida
puede impactar negativamente en la capacidad de CNEL para cumplir con
los plazos establec'idos. La .falta de respuesta o la recepción de
información incompleta por parte de los GADs, como ha sido el caso en

Esmeraldas, complica aún más la implementación equitativa de la
condonación de deudas.

En el caso especílico de la provincia de Manabí, se presentan varios
escenarios que afectan la claridad y precisión en la ejecución de la
condonación. (...).

Cada uno de estos escenarios requieren una consideración especíJica y
podría afectar el cumplimiento del plazo establecido por la disposición
transitoria. Es imperativo recalc'ar que, a pesar de las insistenc'ias
realizadas por las Unidades de Negocio de CNEL, laJalta de respuesta de
algunos GADs, especialmente en Esmeraldas, o la ausencia de una.fecha

./in de las declaratorias de emergencia, inlroduce una incertidumbre
signiJicativa. Esta situación impide a CNEL ejecutar con claridad y
certeza la condonación de intereses conforme a la LOCE, ya que la
normaliva no proporc'ktna directrices especíJicas para manejar los
diversos escenarios que se han presentado.

(...)

En virtud de los diversos escenarios presentados en los literales previos,
la Gerencia Comercial ha considerado una solución alternativa ante la

falta de deJinición por parte de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados (GADs) en cuanto a lafecha.final de la emergencia. Esta
solución implica la aplicación del Decreto Ejeculivo Nro. 1001, emitído
el 17 de abril de 2016 por el Presidente de la República de aquel entonces.
Este decreto declaró el estado de excepción en las provincias de
Esmeraldas, Manabí, Santa Elena, Santo Domingo, Los Ríos y Guayas
debido a los efectos adversos del terremoto del año 2016. Asimismo, se
prevé la aplicación del Deueto Nro.66, emitido el l3 de julio de 2017, que

extendió el estado de excepción por 60 días más, fijggllo !ü kfuJfull@
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estado de excepción en el Ii de seotiembre de 2017, 1 El resaltado y
subrayado pertenecen al texto original).

La solución propuesta se basa en la interpretación jurídica de que, en
ausencia de una definición clara de la Jbcha.final de la declaratoria de
emergencia por parte de los CADs, se debe aplicar el marco temporal
establecido por los decretos ejecutivos mencionados. Esto proporcionará
und base sólida y uni/brme para la aplicación de la condonación de
deudas, asegurando que los procedimientos administrativos y financieros
de CNEL EP sean e.¡ecutados de manera consistente y conforme a la
normativa vigente.

CRITERIO JT]RíDICO:

Esta Gerencia Juidica, cuya misión es '(...) asegurar el normal
funcíonamiento de la CNEL EP, de conformidad a la Ley, estatutos,
reglamentos, procedimientos y demás normativa legal vigente (...)',
conforme lo indica el Art. l9 del Estatuto Orgánico de Gestión
Organización por Procesos; considera, por ser procedente, elevar a
consulta a la Procuraduría General del Estado lo siguiente: (...)

La Directora Nacional de Asesoría Jurídica Subrogante de [a AME, en su oficio
No. AME-DNAJ-2024-0022-O, de 23 de julio de 2024, si¡ citar normativa
adicional a la expuesta por la empresa consultante, analizó y emitió el siguiente
criterio jurídico institucional:

" 4,2. Las disposiciones claras emanadas de los Decretos Ejecutivos,

Por otro lado, es importante considerar que según el ordenjerárquico de
las normas establecido en el Art. 425 de la Constitución de la República
del Ecuador, los decretos tienen preeminencia sobre las ordenanzas- Por
lo tanto, surge la pregunta de por qué el Reglamento de la Ley de
Efciencia Energética requiere la declaración de emergencia por parte de
Ios GAD si ni las ordenanzas ni las resoluciottes de los GAD están por
encima de los decretos. Esto justdic'a la aplicación directa de los decretos
en este contexto-

4,3. Aplicación directa de los Decretos Ejecutivos.

En líneas generales un Decreto Ejecutivo, suscrito por el Presidente de la
República, es un acto administrativo emitido en ejercicio de sus./acultades
ejecutivas. Este tipo de decreto tiene Jüerza de ley y es ut¡lizado para
regular aspectos específicos de la administración pública o para
implementar disposiciones necesarias para la ejecución de leyes
previamente aprobadas por el órgano legislativo. Los Decretos Ejecutivos

-
tilI

1.4.

110



-
ITT

pnocueecr]¡i¡ c¡Nrrn¡i rxr ¡i¡¡áó
.::: '; : .1r:r

Edilicio Amázonas Plaza
I Av. Amazoñas N39-123 y Arizaga

I +593 2 294l3oo

8r www.pge.gob.ec

, dPcEcuador

CO&PORACIÓN NACIONTI, DE trI-ECTR'CIDAD CNDL EP

'08120 0tN5507-2024

pueden abdrcar una variedad de temas, inclu.,-endo la regulación
económica, medidas de emergencia, políticas públicas, organización
administrativa, entre otos (el resaltado peftenece al texto original).

De lo expuesto se inJiere la naturaleze del decreto ejecutivo que tiene

fuerza de ley y al existir disposiciones claras, precisas y especíJicas para
los GAD, perfectamente Jiteron aplícadas de .fbrma direcla sin la
necesid¡td de declarar emergencia alguna; razón por la cual, de forma
efectiva se realizaron las accione.s a todo nivel para palear las secuelas
del terremoto.

Asimismo, es crucial destacar que, durante las circunstancias del
terremoto, prevaleció el principio de solidaridad. En este sentido, la Corte
Constitucional abordó este princ'ipio en su sentencia que analizó la
inconstitucionalidad de la Ley Orgánica de Solidaridad y
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstracción y Reactivación de
las Zonas A"fectadas por el tetemoto del l6 de abril de 2016, publicada
en el suplemento del Registro Oficial Nro. 759, el 20 de mayo de 2016:

'(...) y ta respuesto, en mi opinión. es que sii (sic). En primer lugar,
porque la solidaridad es un principio y valor reconocido
constituc¡onalmente como una de las señas del Estado social: entre los
deberes de las ecuatorianas y eLuatorianos. estai ¡,rit1 la de practicar la
justicía y la solídaridad en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de
bienes y servicios (Art. 83.9), por lo que las poLíticas públicas y la
prestación de bienes y servicios públicos (...) se reJbrmularán a partir del
principio de solidaridad (Art. 85.1.), principio que, en particular, debe

informar el sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres
naturales (Art. 397.5). En segundo lugar, porque las peculiares
necesidades de financiamiento de las actividades estatales derívadas del
terremoto del año 2016 justifican la creación de las contribuciones
cuestionadqs, sin que se vieran transgredidos los principios
constitucionales sobre tributación. "

En conclusión, la solidaridad juega un papel .fundamental y
constitucionalmente reconocido en la respuesta a las necesidades

derivadas del terremoto de 2016. Este principio no solo guía la prestación
de servicios públicos y la reformulacíón de políticas; sino que tambíén
informa el sistema nacional de prevención y gestión de riesgos. Además,
las contribuciones especíJicas creadas para Jinanciar las actividades
estatales en respuesla al desastre fueron adecuadamente justificadas,
respetando los principios cottstitucionales sobre tibutación sin infringir
la normativa vigente.

(...)
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5. C riterio I nstit u cio n al.

De lo expuesto se conclu¡,e que la declaración de emergencia por parte de
los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) no es indispensable
para la aplicación de los Decretos Ejecutivos l00l y 66, ni para la
disposición de la Ley Orgánica de Eliciencia Energética. Esta exigencia
reglamentaria puede representar un obstáculo administrativo que
dificulta la garantía de los derechos humanos de las personas afectadas
por las secuelas del terremoto. Los decretos ejecutivos, al tener fuerza de
ley y establecer disposiciones claras para la gestión de crisis como la
ocurrida en 2016, permilieron una respuesta efectiva y directa sin
depender de la declaración.formal de emergencia de los GAD".

2.- Análisis. -

Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes puntos:
i) Servicio de energía eléctrica y sus usuarios finales; lr) Condonación del capital y
accesorios de las obligaciones pendientes de pago por concepto del servicio público de
energía eléctrica y el servicio de alumbrado público, dispuesta en la LOCE; ilr,) Estado de
excepción.

2.1. Servicio de energia eléctrica y sus usuarios finales. -

El inciso primero del articulo 3 l3 de la CRE dispone que " El Estado se reserva el derecho
de administrar, regular, controlar y gestionar los seclores estratégicos, de conformidad
con los princípios de sostenibílidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia",
sectores entre los que se encuentra [a energía en todas sus formas, por mandato del inciso
final de la misma norna (énfasis añadido)

El artículo 314 de la CRE prevé q:ue "El Estado será responsable de la provisión de los
servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica (...)", qte
se regirán por los principios que señalan la misma norna; y, por su parte, el artículo 316
ibidem, sobre la delegación de participación en los sectores estratégicos, establece en su
segundo inciso que "El Estado podrá, de Jbrma excepcionol, delegar a la iniciativa
privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos
que establezca la ley".

De acuerdo con el artículo I de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energia EléctricaT
(en adelante, " LOSPEE "), dicha ley tiene por objeto garantizar que el sewicio público de
energía eléctrica cumpla los principios constirucionales y regular "la partícipación de los
sectores público y privado, en actividades relacionadas con el senicio público de energía
eléctríca (. . .)" .

' LOSPEE, publicala o el Ter«r Suplemcnto ¿el Resirto Oliiol No. 118 lc 16 de cnero clv 2015; últimu relirmu publiotlu en el
Scgunrlo Suplemenb del Regis¡ro Olicial 17 5, I l-l-2021.
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Pásina, 7

CNEL EP fue creada mediante Decreto Ej ecutivo No. 1459, de 13 dc marzo de 2013, para
prestar servicios públicos de distribución y comercialización de energia eléctrica, en el

área de servicio asignado, bajo el régimen de exclusividad regulada, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 2 del indicado decreto.

De otra parte, la calidad de consumidor o usuario final, para efectos del servicio público
de energía eléctrica, está definido en el artículo 3 de Ia LOSPEE, "6. Consumidor o
usuario ftnal: Persona nalural o juridica que se beneftcia con la prestación del servicio
público de energía elécfuica, bien conto propietario del inmueble en donde éste se presta,
o como receptor directo del sen'icio. "; y, entre los derechos de los consumidores o
usuarios finales, determinados en el articulo 4 ibidem, consta "ó. Recibir un trato
equitativo, no discriminatorio r¡ abusivo, en la prestación del sen,itio público de energía
eléct ric a " (énfasis añadido).

De lo expuesto se observa que: r) el Estado se reselva el derecho de adtninistrar, regular,
controlar y gestionar los sectores estra¡égicos, entre ellos la energía eléctrica en todas sus

formas, y también es el responsable de Ia provisión del servicio público de energía
eléctrica, pudiendo de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía
popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley:' ii)
la LOSPEE tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica cumpla
los principios constitucionales y regula la participación de los sectores público y privado,
en actividades relacionadas con el servicio público de energia eléctrica; ,rü CNEL EP flre
creada para prestar servicios públicos de distribución y comercialización de energía
eléctrica, en el área de servicio asignado, bajo el régimen de exclusividad regulada; y, lul
son consumidores o usuarios finales, Ias personas naturales o jurídicas que se benefician
con la prestación del servicio público de energía eléctrica y es derecho de los
consumidores o usuarios finales recibir un trato equitativo y no discri¡ninatorio en la
prestación del servicio público de energía eléctrica.

2.2. Condonación del capital y accesorios de las obligaciones pendientes de pago por
concepto del servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público,
dispuesta en la LOCE. -

El artículo 82 de la CRE establece el derecho a la seguridad jurídica, que se"fundamenta
en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas juridicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competenres", a lavez que el articulo 226 ibidem
consagra el principio de legalidad, en virtud del cual los servidores públicos y las personas
que actúen en viÍud de una potestad estatal "ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley".

De su parte, el artículo 389 de la Constitución de [a República señala que es deber del
Estado proteger "a las personas, las colectividodes y la naturaleza frente a los efectos
negativos de los desastres de origen nalurol o anfrópico mediante la prevención ante el
riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y montenimiento de las condiciones
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sociales, económicas y ambientales, cofl el objeto de minimizar la condición de
vu lne rabi I idad " (énfasis añadido)

La condonación de deudas por servicio eléctrico, referida en la consulta, está prevista en
la Disposición Transitoria Primera de la LOCE que dispone:

"Primera. - Se condonará el 100% de intereses derivados del saldo de las
obligaciones pendientes de pago por co cepto del servicio público de energía
eléctrica y el servicio de alumbrado público general, a las distintas empresas de
distribución del país, así como a los clientes finales, con excepción de los
clienles industriales. Para el efbctr¡, deberán cancelar la totalidad del capital
hasn el 30 de junio de 2024.

Así también, de oficio se condonará el 100% del capital ¡., accesorios de las
obligaciones pendientes de pago por concepto del servicio público de energía
eléctrica y el servicio de alumbrado público, generadas durante el estado de
emergencia a causa del terremoto del año 2016 a los clientes Jinales de las
provincias de Manabí y Esmeraldas, a excepción de los industriales " (énfasis
añadido).

La norma citada, en su primer inciso, dispone la condonación del total de los intereses
derivados del saldo de las obligaciones pendientes de pago por concepto del servicio
público de energia eléctrica y el servicio de alumbrado público general, a las empresas de
distribución del país y clientes finales, excepto los industriales, siempre que se cancele el
total del capital hasta el 30 de junio de 2024.

El inciso segundo, trata el tema materia de la consulta y dispone la condonación del 100%
del capital y accesorios de las obligaciones pendientes de pago por concepto del servicio
público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público, a los clientes finales,
excepto los industriales, de las provincias de Manabí y Esmeraldas, generadas durante ei
estado de emergencia a causa del terremoto del año 2016.

El RGLOCE, en su Disposición Transitoria Segunda dispone que:

"En la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Competitividad
Energética, respecto a la condonación de las deudas establecidas a las distintas
empresas de distribución del país, así como a los clientesfinales, con excepción
de los clientes industriales, respecto al 100% de intereses derivados del saldo
de las obligaciones pendientes de pago por concepto del servicio público de
energía eléctrica y del Servicio de Alumbrado Público General, el saldo de la
deuda se contabilizard hasta el I I de enero de 2024.

Las empresas distribuidoras, a través de sus sistemas de contacto con el
consuntidor, informarán de este beneficio al que pueden dcogerse los usuarios
o consumidores finales; así como, el valor del capital que debe ser cancelado y
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los intereses que pueden ser «¡ndonados. La Aeencia de Reeulación v Control
comoetente del sector eléctrico realizará el control de todo el oroceso

La Corporación Nacional tle Electricidad (CNEL) oJiciará, en un término de
hasta quince (15) días, contado (1 partir de la expedicíón del presenle
Reglamento, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de los
cantones de las provincias de Manabí y Esmeraldas para que informen, en un
término de hasta quint:e (15) días, de los acfos administrativos oue declararon
el estsdo de emergencia. a causa del terremoto del qño 2016, lo oue oermitirá
a h CNEL aolicur la con.lonación del 100% del capital e interés de las
obligaciones pendientes del consumidor o usuario final del pago oor el servicio
oúblico de enersía eléctrica v el servicio de alumbrado público seneral.

Una vex, que la Corporación Nucional de Electricidad (CNEL) reciba la
documentación certificada de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de
las provincias de Manabí y Esmeraldas, en el plazo de hasta sesenla (60) días,

condonará a todos los consumidores o usuarios linales oue conslen como
deudores en sus sistemas confables. dentro del periodo de estado de emergencía
a causa del terremoto del año 2016. La Agencia de Resulación v Control
con Detente del sector eléclrico realiz,ará el control de todo el proceso.

La condonación a la que se reliere lo Disposición Transitoria Primera de la Ley
Orgánica de Competitívidad Energética, incluirá las deudas Ete se encuentran
en procesos coactivos" (ónfasis añadido).

Por su parte con relación a la naturaleza jurídica de la ARCONEL, el artículo 14 de la
LOSPEE dispone que "es el organisrrut técnico administrativo encargado del ejercicio
de la potestad estatal de regular y controlar las actividades relaciona¡las con el servicio
público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, precautelando
los intereses del consumidor o usuario Jinal" (énfasis añadido) y según el artículo l5
ibidem, es competente para "2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajuslarse
las empresas eléctricas; el Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los

consumidores o usuarios .finales (...) " .

Según el artículo 10. l8 a) del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Función
Ejecutiva (en adelante, "ERJAFE") deten¡ina:

a) Agencia de Regulación ), Control. - Organismo téotico que liene por
funciones la regulación de las actividades del sector, el control técnico de las
actividades realizadas por los agentes que operan en él y la preparación de
inJbrmes sobre las normas qlte debería observar el respectivo organismo de

control, de acuerdo con la ley. Su ámbito de acción es específico a un seclor

t Artítulo agregodo ¡tor el Art. I dd Deoeb l)e&t¡to M. 109, puhli«1¿o cn cl Strplemento del Rcs¡¡ro Oliial No. 58 de 30 dc
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determínado y estará adscrita a un Ministerio Sectorial o Secretaría Nacional.
Dentro de su estructura orgúnic'a tendrá un directorio como máxima instancia
de la agencia (énfasis añadido).

De las normas antes señaladas, se desprende lo siguiente: ii) la LOCE dispuso la
condonación del total de los intereses derivados del saldo de las obligaciones pendientes
de pago, hasta el I I de enero de 2024, por concepto del servicio público de energía
eléctrica y el servicio de alumbrado público general, a las empresas de distribución del
país y clientes finales, excepto los industriales, siempre que se cancele el total del capital
hasta el 30 dejunio de2024; ii) IaLOCE también dispuso la condonación del 100% del
capital y accesorios de las obligaciones pendientes de pago por concepto del servicio
público de energía eléctrica y el servicio de alurnbrado público, a los clientes finales,
excepto los industriales, de las provincias de Manabí y Esmeraldas generadas durante el
estado de emergencia a causa del terremoto del año 2016; ilr) las referidas condonaciones
incluyen las deudas que se encuentren en procesos coactivos; y, iv) el control de estos
procesos de condonación dispuestos en la LOCE, es competencia de la Agencia de
Regulación y Control del sector eléctrico, entidad que, en virn¡d de los determinado en
los articulos 10. I a) ERJAFE , 14 y 15 número 2 de la LOSPEE, tiene facultad para emitir
las regulaciones para las empresas, consumidores y agentes que operan en ese sector.

2.3. Estado de excepción. -

El artículo 164 de la CRE confiere al Presidente de la República la facultad para decretar
el estado de excepción en todo el territorio nacional o en pafe de é1, por las causas
establecidas en la citada norma constitucional, entre ellas, por desastre natural.

Agrega la norma constitucional en su segundo inciso que: "El decreto que establezca el
estado de excepción contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito
territorial de aplicación, el periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, los
derechos que podrán suspenderse o limilarse y las notificaciones que correspondan de
acuerdo a la Constiución ),a los tratados internacionales " ; y, por mandato del artículo
165 de la CRE, durante el estado de excepción e[ Presidente de la República puede
adoptar las medidas autorizadas por esa norma (énfasis añadido)

Por su parte, el artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública y del Estadoe (en adelante,
"LSPE") define al estado de excepción como la respuesta a "graves amendzas de origen
natural o antrópico que afectan a la seguridad pública y del Estado. El estado de
excepción es un régimen de legalídad y por lo tanto no se podrán cometer arbitrariedades
a pretexto de su declaración "

En concordancia con lo señalado, el primer inciso del artículo 29 de la LSPE reitera la
facultad del Presidente de la República para declarar el estado de excepción cumpliendo
con los principios y formalidades establecidas en la CRE. En este contexto, el tercer inciso

' LSPE, publk.ada 
"n 

cl S plcmento ¿el Rq¡stro OJi( ial No. 3 5 ¿e 28 ¿e :q'tiembrc 2009: últinü telórna publiulu en el Suplenento
del Reqistro Ol¡cial No.279 de 29 de norzo de 2023.
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del mismo artículo prevé que el Decreto Ejecutivo expresará la causa, motivación, ámbito
territorial, duración y medidas, y deberá contener en forma clara y precisa " las funciones
y actividades que realizarún las instituc:iones públicas y privadas involucradas"

Al amparo de las facultades constitucionales y legales antes mencionadas, el Presidente

de la República, mediante Decreto Ejecutivo No. l00ll0, en viftud de los movimientos
telúricos suscitados, declaró el estado de excepción "en las provint:ias de: Esmeraldas,
Manabí, Santa Elena, Sanb Domi.ngo de k¡s Tsáchilas, Los Ríos y Guayas, por los efectos
adversos de este desastre natura.l", según el artículo I del indicado decreto y por un
período de "sesenta días a partir de la suscripción de este decreto ejecutivo. El ámbito
territorial de aplicación es en las provincias indicadas ", al tenor de lo previsto en el
articulo 4 ibidem.

Posteriormente, mediante Decreto Ejecutivo No. 66rr, el Presidente de la República
declaró "el estado de excepción en las provincias de: Manabí ¡- Esmeraldas, por los
efectos adversos del desastre natural de l6 de abril de 2016 ¡t sus réplicas" y dispuso
que"El estado de excepción regirá durante sesenta días a partir de la suscripción de este

decreto ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación se circunscribe a las provincias de
Manabí v Esmeraldas " .

Es pertinente tener presente que el número 2 del artículo I I de la CRE dispone que
"Todas las personas son iguales y gozarán de los mísmos derechos, deberes y
oportunidades "; y que, según prevé el número 5 ibidem, " En mdteria de derechos y
garantías constitucionales, las servidoras y senidores públicos, administrativos o
judiciales, deberán aplícar la norma y la interpretación que más Javorezcan su efectiva
vigencia",lo cual guarda aÍnonía con el derecho a recibir vn "trato equitafivo, no
discriminatorio o abusivo, en la prestaci(tn del servicio priblico de eiergía eléctrica"
dispuesto en el número 6 del artículo 4 dc la LOSPEE, anteriormente citado.

De lo ma¡rifestado se desprende que: l) es atribución del Presidente de la República
dec¡etar el Estado de Excepción, por las causas establecidas en CRE, entre ellas, por
desastre natural, determinando su causal, motivación, ámbito territorial de aplicación, el
periodo de duración, las rredidas que deberán aplicarse, los derechos que podrrán

suspenderse o limitarse y las notificaciones que correspondan, de acuerdo con la
Constitución y a los tratados intemacionales; ii) el estado de excepción es un régimen de
legalidad y por lo tanto no se podrán cometer arbitrariedades a pretexto de su declaración;
lii) mediante Decreto Ejecutivo No. l00l , en virnrd de los movimientos telúricos
suscitados, se declaró el estado de excepción en las provincias de: Esmeraldas, Manabí,
Santa Elena, Santo Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y Guayas, por sesenta días; iv/
mediante Decreto Ejecutivo No. 66, el Presidente de la República declaró estado de
excepción en las provincias de: Manabi y Esmeraldas, por los ettctos adversos del
desastre natural de 16 de abril de 2016, por sesenla días, a partir de la suscripción de ese

t' Publna¿o en el Suplenrc to del R?sistt'o Ol¡úal )io. 742 rtu 27 ctu c¡htil 2016.
t i Publi udo en 

"t 
Suple ento dd Registro Ol¡¿a l No. .t7 ¿( l 7 ¿( ¡ulb ¿( 20 1 7
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decreto ejecutivo; y, y) el estado de excepción es un régimen de legalidad y por lo tanto
no se podr¿fur cometer arbitrariedades a pretexto de su declaración.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de la consulta y de conformidad con la atribución que le
confieren los artículos l0.l a) del ERJAFE 14 y 15 número 2 de la LOSPEE, que le
facultan para emitir las regulaciones para las empresas, consumidores y agentes que
operan en ese sector, así como [a Disposición Transitoria Segunda del Reglamento
General a la LOCE, le corresponde a la ARCONEL emitir la normativa que permita la
aplicación del Decreto Ejecutivo No. l00l, emitido el 17 de abril de 2016, y Decreto No.
66, emitido el 13 de julio de 2017 para la condonación det 100% del capital y accesorios
de las obligaciones pendientes de pago por concepto del servicio público de energía
eléctrica y el servicio de alumbrado público, a los clientes finales, excepto los industriales,
de las provincias de Manabí y Esmeraldas generadas durante el estado de emergencia a
causa del terremoto del año 2016 y efectuar el control de todo el proceso, conforme lo
prevé la Disposición Transitoria Segunda de Ia LOCE.

El presente pronunciamiento se limita a Ia inteligencia y aplicación general de normas
jurídicas, siendo de exclusiva ilidad de la entidad consultante, su aplicación a
casos institucionales específicos.

Atentamente,

Abg. Juan Carlos
PR DEL ESTADO
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Quito, DM. 2 I AGIJ 202i,

lngeniero Mecánico

Diego Femando Guerrero Guevara

GERENTE GENERAL, SUBROGANTE
EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECU{)OR
EP PETROECUADOR
Presente. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. PETRO-PGG-2024-0194-O, de 22 de agosto de 2024, ingresado en el correo

institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día. se reformularon las consultas

inicialmente planteadas en oficio No. PETRO-PGG-2024-07'72-O. de l5 de agosto del presente

año, en los siguientes términos:

"1. Considerando las disposiciones del artículo 20 del Código Orgónico

Administrativo, el artícuk¡ 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el artículo 17

de la Ley de Hidrocarburos, y el artículo 3l de la Ley Orgánico de la Contraloría
General del Estado, que no otorgan atribuciones al órgano de control para modificar
los términos contractuales acordados entre EP Petroecuador y sus contratistas, ¿es

lrrocedente que EP Petroecuador modifique los Contratos le Servicios Específtcos,

en virtad de las recomenduciones emirtdas por la CGE, mediante lü incotporación de

cláasulas de liscalización de inversiones y la metodología para ejecutarla, a fin de

veriJicar costos ! el cumplimiento del morrto de las inversiones, cuando eslas

competencias corresponden exclusivamente a la empresa pública según sas ptopios

procedimientos y modelos controctuales?

2. Sobre la premisa prevista en la pregunta anterior r\son válidas y legalmente
procedentes, las estipuhciones pactadas por EP Petroecuador en los Contralos de

Servicios Específicos mediante las cuales, las actividades comprometidas por las

contratistas en los planes previstos en los contratos son de cumplimiento obligator t
y las inversiones asociadas cott dichas actividades son meramente estimalivas?

Considerando que la CGE al no tener la lacultad de modificar los términos

contractuales acorda¿los entre EP Petroecuador y sus contratistas, no podría

modiJicar el fondo y la esencia de dichos contratos ü través de sus recomendaciones."

Frenle a lo cual. se manifiesla lo siguiente:
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I.l.

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

Mediante oficio No. PETRO-PGG-2024-0772-o' de l5 de agosto de 2024, ingresado en el
correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el mismo día, la Empresa
Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR (en adelante, '¿'P
PETROECUADOR"), formuló tres consultas que no estaban dirigidas a la inteligencia de

norma, sin adjuntar el informe juridico del Procurador de EP PETROECUADOR. En virtud
de lo cual y como alcance al citado oficio, con el oficio al cual se hizo referencia al inicio
del presente, se reformularon las consultas en los términos arriba señalados.

A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su consulta, mediante
oficio No. 08317, de 22 de agosto de 2024, este organismo solicitó al Ministerio de Energía
y Minas (en adelante, "MEM'\ qlue remita su criterio jurídico institucional sobre la materia
objeto de la consulta, sin que el mismo haya sido atendido hasta la presente fecha.

El informejurídico del Procurador de EP PETROECUADOR, contenido en memorando No.
PETRO-AJU-2024-2160-M, de 2l de agosto de 2024, cito, entre otras normas, los artículos
211,212,226,313 y 315 de la Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante,
"CRE");8, 19 y 92 de la Ley Organica de la Contraloría General del Estado2 (en adelante,
"LOCGE");3, numeral 3, y 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicasr (en adelante,
*LOEI"'); Disposición Derogatoria 9 de la Ley del Sistema Nacional de Contratación
Públicaa (en adelante, *LOSNCP"); 20 y 22 del Código Orgánico Adminishativos (en

adelante, "COA");2, 17, 3l letra d) y 56 de la Ley de Hidrocarburos6 (en adelante, "lI1');
1453, 1454, 1458, 1460, 1461, 1561, 1576 del Código CivilT (en adelante, "CC'); la
Disposición General Cuarta del Reglamento Codificado de Aplicación a la Ley de

Hidrocarburos8; y,4l y 53 de Reglamento de la LOCGEe (en adelante, "RLOCGE); con
fundamento en los cuales analizó y concluyó:

''il1.. ANALISIS:

La CGE tiene laJacultad de emitir recomendaciones y observacíones sobre la gestión de

entidades públicas, de conformidad con el artículo 92 de Ia Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado que incluye a la EP Petroecuador. Sin embargo, la CGE

t CRE, publ¡cada e cl Reqistro O|i(ial No. 119 d" 20 ¿e otrubre de 2008.
: LOCGE, publícoda e elSuplementodelRegistroOl¡cialNo.595rlel2de¡uniode2002.
t LOEP, publicado en el Suplemenb del Regístro Ol¡Liol No. 48 d( tó (!e o(tubre .le :009.
r LOSNCP, publicada en el Suplene bdelRegistroOli(iolNo.39de4deasostode2008.
5 COA, publicado en el Segundo Suplcmento det Reg¡sto Ai¿iol No. 3t de 7 de jut¡o dc 2017.
6 l-Il. publieda ek cl Resíst1, Oticial No. 7l I de 15 de noyienhre da 1978.
1 (-(-,.od¡frúciói prhl¡.oda en el Suplenento del Rr]gis,7o Oli.ial No.1ó de 21¿ejunio de 2005.
3 Reglanento Cod¡|¡c«lo de Aplicd.ió,t d ld Ley.le ltu¡rocatburos, tublka.lo en al ('udtto Suplemenb del Registro O/ic¡al No. 446
de 2E de novienbrc de 2023.

'q 
Reglatñento de la LOCGE. puhlico.lo en el Regi-tn? Ortciol No. I 19 d( 7 de julio de 2003.

1.2.

1,3.
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no puede sustituir las compelencias activas de las entidades controladas. Esto se suslenlu

en el artículo 20 del Código Orgánico Administrativo (...).

El principio de control lranscrito dispone que los órganos cott competenc¡us de control
no podrán sustituir a aquelbs sometidos u dicho control en el ejercício de sus

competencias. Por lo tanlo, las competenci s de EP Petroect«tdor en relución con la

gestión y admittistración de Ia operación hidrocarbrurífera (sic) no podia ser

menoscabada por unu recotnendación de la CGE.

EP Petroecuador, según el artícttlo 4 de la Le¡t Orgánica de Empresas Públicas, es una

entidad con plena aufonomia presupuestaria, Jinanciera, económica, adm¡nistt"ativa y de

gestión. El artículo l7 de la Ley de Hidrocarburos otorga a EP Petroecuador lafacultad
de suscribir contratos de servicios especificos, estableciendo que cstos contratos pueden

ser Jirmados a cambio de un preckt o remuneración en dinero, sin que se contemple la
inclusión de cláusulas de lisculización de inversiones.

Las recomendaciones emitidus por la CGE, basadas en su poÍestad de control, están

limita¡Ja.s a Io previsto en el articult¡ l9 de su ley orgánica que determina el ulcance de

Ios exámenes especiales, por lo tanto, no pueden alterar las disposiciones cottfi'acluales

acordadas entre EP Petroecuador y sLts contratistds, ni afbctar lo,s derechos de esfos. En

este senfido, las Jacultades de Jisculización ¡, control de EP Pelroecuador sobre las

ac¡ividades tomprometidas por las conlratistas ya están claranente deJinidas en los

contratos y en las disposiciones legales aplicables. Ninguna de estas alribuciones de

auditoia que tiene la CGE le permita obligar a una empresa públita a modiJicar o incluir
es t ipul ac iones cont ractua les.

En cuanto a Ia legalidad de las recomendacit¡nes de la CGE tuando eslas sugieren

modificaciones a los contratos que mantenga suscritos una entidad pública, como es en

el presente caso la incorporación tle cláusulas tle .fiscalización y la metodología para

ejecutarla, aJin de verifcar costos y el cumplimiento de inversio es compromelidas por
los contratistas, hago las siguientes dcotaciones.

En relación con los Contratos de Servicios Específicos vigentes, en virtud del principio
de no relroactivitlad y Pacta Sunt Servanda, eskts deben respelurse y cumplirse sin ser

modiJicados y respetando la normativa aplicable que se encontraba vigente a laJecha de

su suscripción. En este sentido, cualquier recomendación de la C'GE cuya consecuencia

sea la modificación de un contrato resulÍaia de imposible cumplimiento. La CGE no

tiene la .facultad de modilicar kts férminos contractuales acordados entre EP

Petroecuador y sus contrutistas, menos atin de eslipulaciones que ni la Ley de

Hidrocarburos ni los reglamenlos de contt'atación de EP Petroecuador lo delerminan.

De conJormidad con el Art. l9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Eslado

antes c¡tado, la potestad de la CCE está en emitir un comentario, conclu.siones 1,
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recomendaciones sobre la geslión rtnanciera, ,¿dministrat¡va u operativa de las
aclivido.des de la empresa pública, en este caso de EP Petroecuador mas no de las

contratistas de la empresa pública ni de las regulaciones de contratación que es de

competencia exclusiva de la empresa pública. Ninguna de estas atribuciones le permite
a la CGE recomendar Ia modificación de los Contratos de Servicios Específicos suscritos
por EP Petroecuador.

(...)

IY.- CR]TENO JARíDICO:

4.1.- Con kts antecedente,s expuestos, al ser EP Petroecuador contrqparte contractual de

los Contratos de Servicios EspecíJicos, se concluye:

4. I .l . La Contraloria General del Estado tiene la Jucultad de emitir recomendaciones y
observaciones sobre la gestión de entidades públicas, de conJbrmidad con el articulo 92

de la Ley Orgánica de la Contraloia Generol del Estado. Sin embargo, la CGE no puede
suslituir las competencias activas d,e las entidades controladas, de conlbrmidad con lo
previsto en el artículo 20 del Código Orgánico Admin¡strutivo, que, respecto del
principio de control, dispone que los órganos con competencias de control no podrán

sustituir a aquellos sometidos a dicho control en el eiercicio de sus tomoetencias.

4.1.2. EP Petroecuador, según el attículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,
es una entidad con plena autonomía presupuestaria, .financiera, económica,
administrativa y de gestión. El artículo 17 de la Ley de Hidrocarburos otorga a EP
Pelroecuador la facultad de suscribir contratos de senticios específi.cos, estableciendo
que estos contratos pueden serJirmados a cambio de un precio o remuneración en dinero,

sin que se contemple la inclusión de cláusulas de fiscalización de inversiones.

4.1.3. Las recomendaciones emitidas por la CGE, basadas en su potestad de control,
están l¡mitadas a lo previsto en el artículo l9 de su ley orgánica, por lo tanto, no pueden

alterar las disposiciones conlractuales acordadas entre EP Petroecuador y sus

controtisfas, ni afeclar los derecho-s de esÍos. En este senlido, Ias ./acultades de

./iscalización ¡, control de EP Petroecuador sobre las actividades comprrsmetidas por las
contratistas ya están claramenle defnidas en los confi'atos y en las disposiciones legales
aplicables.

4.I .4. En cuanlo a la legalidad de las recomendaciones de la CGE, cuando estas sugieren
modificaciones a los co,Íratos que mantenga suscritos uno enlidad pública, como es en

el presenle caso la incorporación de cláusulas de ./iscalización y Ia metodología para
ejecutarla, a fin de veriJicar costos y el cumplimiento de inversiones comprometidas por
los contratistas, dado que ni la Lev de Hidrocarburos ni su reglamento contemplan tales

cláusulas como obligatorids, ! considerando que la CGE no tiene la.facukad de

ntodificar los términos conlracluales acordados enfre EP Petroecuador y sus
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contratistds, estas recomenddciones podrían considerarse un e:(eso en el ejercicio de

sus compefencias ". (El énfasis coresponde al texto original).

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, el análisis abordani los siguientes puntos: r)

Competencias de la Contraloría General del Estado (en adelante, "CGE') establecidas en la CRE

y la LOCGE; i, Contratos de obras o servicios específicos previstos en la LH; iiü Política

Hidrocarburífera y competencias regulatorias y de control en materia de hidrocarburos; y, vy'

Pronunciamientos previos sobre la materia.

2.1. Competencias de la CGE establecidas en la CRE y la LOCGE.

De acuerdo con los artículos 82 y 226 de Ia CRE, el derecho a la seguridad j urídica se garantiza

a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las autoridades

competentes; y que, por el principio de legalidad que rige en derecho público, las instituciones

del Estado, sus organismos. dependencias y servidores públicos, así como las personas que actuen

en virtud de una potestad estatal, tienen el "tleber de coordinar acciones pora el cumplimiento

de sus.fines y hacer eJectivo el goce 1t ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución".

Por otra parte, el artículo 2 I I de la CRE determina que la CGE es un organismo técnico encargado

"del control de la utilización de los recursos e-\tatales, y kt consecuciórt de los objetivos de las

instituciones del Estadr¡ 1t de las personas juidicas de derecho privado que dispongan de

recursos públicos": y, conforme los numerales I y 2 del artículo 212 ibídem la CGE tiene entre

otras ñrnciones las siguientes:

"1. Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoia interna,

auditoría externa y del cl¡ntrol interno de las entidades del sector público ¡, is ls3

entidades privadas que dispongan cle recursos públicos. (el énfasis me colresponde).

2. Determinü responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de

responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujelas a su u¡ntrt¡1, sin

perjuicio de las./unciones que en esta materia sean propias de la Fiscalía General del
Estado ".

En armonía con lo expuesto, el artículo I de la LOCGE señala como su objeto el establecer y

mantener bajo Ia dirección de la CCE"el sistema de conü'ol, fscalización .r auditoia del Estado,

y regular su J ncionamientri' con el ñn de "examinar, veri/icar v evaluar el cumplimiento de la
visión, misión y objetfuos de las inslituciones del Estado y la utilixación de recursos,

administración y custodia de bienes públicos" (el resaltado me corresponde).
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De acuerdo con el artículo 6 de la LOCGE, el sistema de control, fiscalización y auditoría del
Est¿do se realiza por medio del control intemo y el control extemoro. El objeto de este sistema,

conforme el artículo 8 ibidem, es la evaluación de la gestión administrativa. financiera y operativa
de las entidades, según se aprecia del tenor de la norma, que es el siguiente:

"Af. 8.- Objeto del Sistema de Control.- Mediante el sistema de control, fscalizac.ión y
auditoría se examinarán, verilicarán y evaluarán las siguientes gestiones:

ddministrativa, financiera, operdliva; y cuando corresponda gestión medb ambiental de

las instituciones del Estado y Ia actuación de sus senidores. En el examen, veriJicac.ión
y evaluación de estas gestiones, se aplicarán los indicadores de gestión institucional y de
desempeño y se incluirán los comentarios sobre la legalidad, efectividad, economía y
eficiencia de las operaciones )) programas evaluados".

Con relación al alcance y ejecución de la auditoría gubernamental, el artículo l8 de la LOCGE
determina que el control extemo que realizará la CGE lo ejercenl mediante la auditoría
gubemamental y el examen especial, utilizando normas nacionales e intemacionales y técnicas de

auditoría. Al respecto, define a la auditoia gubemamental como "¡lr¡ sistemu integraclo de

asesoia, asistencia v prevención de riesgos que incluve el examen y evaluación citicos de las
acciones y obras de los adminislradores de kts recursos públicos. La auditoría eubernamental.
no podrá modilicat las resoluciones adoptadas pot los fanciot arios públicos en el eiercicio de
sas alribuciones, facultades o comoetencias. cuando éstas hubieran definido la situación o
puesto término a los reclamos de los oarticalares, oeru nodrá examinar la actuación
administrativa del servidor. de conformidad con la ley" (énfasis añadido).

El articulo l9 ibídem señala que, como parte de la auditoría gubemamental, "el examen especial
verificarú, estudiará y evaluará aspecb,s limitados o de unu parte de las actividades relaliyas a
la gestión Jinanciera, administrativa, operativd y medio ambiental, con posterioridad a su

ejecución", para lo cual refiere que "aplicará las té<:nicas y procedimientos de auditoríq, de Ia
ingeniería o aJines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la ntateria de examen y
Jbrmulará el correspondiente informe que deberá conte er comentarios, conclusiones y
recomendaciones".

En este contexto, el artícuto 92 de la LOCGE establece que: "Las recomendaciones de auditoría,
una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de
manera inmediata y con el carácter de obligatoio: serán objeto de seguimientu y su
inobservancia será sancionada por ld Contraloría General del Estado"tt (el resaltado me

corresponde).

"'I,OCGE,Att.6.-"Cottlpoheñtescl¿lSisteña--Lac¡e('(¡óndelsi:;laiadeconlrol,/is,Laliza.¡ón_tat itoríddelEstadosercdliiará
por ned¡o k. l.- El rcntñl inteno, quc es de responsabilidacl ddministrativa da codd una de las institwiones del Estado d las (fue
se reliere el ot tículo 2 ds csta Le!; !, 2.- [:l .ontrol exrerno que comprenrle: a. El que tompere a lu Contraloiu General del tstalo:
t. b Elque ejeEan otras inrlt¡tucion¿! ¿e o noldelEst¡tlo¿nelámhitodesusúmpetc.ia\"
tt LOCGE. "A 31.- t'uncioñes y Atrihuciones.- La (intraloio Guaral det Estado, odenó: de las aÚ¡bu(iones t funcio,les
t'stableciclds en ld Const¡i«iótl Polit¡('a de la Repúbliu, t"n¿ñ las s¡gtie,nes: (...) 12. l:rigir el umplimiento (¡e la¡ recomentla..ionet
astablecidas eñ los ¡nlbrna! de a ditoia, eránener lspe(iales I la aplicd(ión dc responsubilidades odminilt.ttiras | (¡\,¡les
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Adicionalmente, cabe señalar que de conformidad con los articulos 212 numeral 4 de la CRE y

31 numeral 25 de la LOCGE, corresponde ¿ la CGE, "Asesorar obligatoriamente a lus

instituciones del Estado, y a las personus jurídicas de deredto privado sonletidas a su control, a

petición de estes ".

Adicionalmente, el numeral 5 del artículo 7 de la LOCGE, en armonía con lo previsto en los

artículos 3 I numeral 22 y 95 ibídem. señala que la CGE adaptaná, expedira, aprobani y ac¡ualizará,

según corresponda, "Reglamenkts, regulaciones, manuales generales y especializados, guías

metodológicas, instructivos ), más disposiciones necesarias para la aplic'ación del sistema y Ia
determinación de responsabilidades ". En este sentido, los artículos I y 2 del Reglamento para la

Absolución de Consultas que emite la CGErr prescriben que dicho reglamento tiene por objeto

regular el procedimiento para la absolución de consultas de competencia de ese órgano de control,
que sean formuladas por entidades públicas.

De lo expuesto se desprende que: , la CGE es el organismo técnico de control de la utilización

de los recursos estatales y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y de las

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos; dirige el sistema de

control, fiscalización y auditoria del Estado mediante el control intemo y el control extemo, que

incluye la evaluación de la gestión administrativa, financiera y operativa de las entidades; iü el

control extemo qu e reahzará la CGE lo ejercerá mediante la auditoria gubernamental y el examen

especial, con la finalidad de asesora¡. asistir y prevenir riesgos¡ al respecto, el examen especial

"verificará, estudiará y evaluará aspectos Iimitados o de una parle de las uctívidades relativas a

la gestión .financiera, administrativa, operativa" con posterioridad a su ejecución; iit) las

recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus

servidores. deben ser aplicadas de manera inmediata y con el caracter de obligatorio; ivl la CGE

posee competencias de asesoía obligatoria a las instituciones del Estado y a las personasjurídicas

de derecho privado sometidas a su control, a petición de estas; v/ la auditoría gubemamental. no

podní modificar las resoluciones adoptadas por los funcionarios oúblicos en el ejercicio de sus

atribuciones. facultades o comuetencias. cuando éstas hubieran definido la situación de los

particulares.

2.2. Contratos de obras o servicios especificos previstos en la LH. -

El numeral ll del artículo 261 de la CRE establece que el Estado Central tiene competencias

exclusivas sobre "Zos recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hidricos, biodiversidad y
recursos forestales ". El inciso primero del articulo 3 l3 ibidem determina que el Estado se reserva

el derecho de "a¿ministrar, regular, controlar y gestionar los sectores estralégicos, de

confttrmidad cott los principios de sostenibilidad umbiental, pretuución, prevención 7t

t: Regl«mcnto para la Absolución de Consult¿l de to CGE, públkado en el Suplo,rcnto.lel Reais0o Oli.ial No. 28ll de 20 dejulio de
2018.
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ef¡ciencia". El inciso tercero del citado artículo incluye entre los sectores estratégicos a los
recursos naturales no renovables y al transporte y la refinación de hidrocarburos.

El inciso primero del artículo 2 de la LH dispone que el Estado explorani y/o explotaní los
yacimientos de hidrocarburos en forna directa a través de las Empresas Públicas de
Hidrocarburos y de manera excepcional podní delegar el ejercicio de estas actividades, para lo
cual establece las modalidades contractuales para la exploración y explotación hidrocarburífera
"o mediante otras formas contractuales de delegación vigentes en la legislación ecuatoriana".

En cuanto a las obras o servicios específicos que EP PETROECUADOR tenga que realizar, eI
referido articulo 2 de la LH señala que "podrá hacerlos por sí misma o celebrando contratos de

obras o de servicios, dando preferencia, en igualdad de condiciones, a las empresas nacionales";
agrega que "Con este propósito PETROECUADOR divulgará en .forma oportuna y permanente

los programas de obras y servicios que deba realizar".

Respecto de esta forma contractual, el artículo l7 ibídem establece que:

"Los contratos de obras o senticios especíJicos a que se reJiere el inciso segundo del Art.
2 son aquellos en que personas jurídicas se comprometen a ejecutar para
PETROECUADOR, obras, trabajos o seryicios especí./icos, aportando la tecnoktgía, los
capitales y los equipos o maquinarius necesarius para el cumplimiento de las
obligaciones contraídas a cambio de un precio o remuneración en dinero, cuya cuantía
y Jbrma de pago será conyenida entre las partes conJbrme a la Le1,".

Es necesario advertir que los artículos 2 y 17 de la LH fueron modificados por los artículos l3l
y 137 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia
Covid-19r3 (en adelante, *LODESF'), expedida en el año 2021, y que por efectos de la Sentencia

No. I l0-21-IN y acumulados14, de 28 de octubre de 2022, emitida por la Corte Constitucional,
esos artículos fueron declarados inconstitucionales por la forma "con efectos a futuro desde su
publicación eI Registro Oficisl't5 .

tr LODESF. puhlicada en el Ter«r Suplenento del Rc¡i:'¡ro Ol¡cial No. 587 de 29 de notienbre de 2021.
ta Senfencia No. Il0-2lJN ), aynulado' publicadu en la Editión Constítuc¡onal lel Registro Oli(ial No. tó0de tI tle enero de
2023.
tt l,cv Orgónica de Garantí as Jurísdk't ¡onales y Controt Constituc¡ona t, (E N LOCJ(C llrt. g 5.- El¿(os de la se ¡encia en eltienpo.-
Ld! sentencias qu¿ s¿ diLten en eje4 ir'¡o rlel contrclabsúacb rle @t¡stituú)nal¡dad s nen el¿ctos de.ow.¡uzgada \.produen efectos
general¿s hacio el lirhÚo. De nanera cr..epcional sc podrán diler¡ o,dtotraer bs e/e.¡o:t rle las senten¿as, cuando sea i,ulispensable
puro p,?sen'ar la l etza nornativa _t super¡oridatl ¡?rárqki«l de lo! ornas constihk-ionoles, la plena |igencio de los dercchos
tonstitut¡onales. y cuondo io oJ¿d! ld leAurida.l ¡uid¡r'o J el intefts !:eneral.
Cuando lo declarotoria de inconsliluc¡onalida,l d? utto disposi(iónjuid¡co produzta un vado nornalho q e sea fuente polencial de
vulneratión de los rlerechos const¡tucionoles o prodtt.a groves daños, se poclxi portergat lo.t al¿.tor de la d«:laratot ia de
i nlo,ls t i trc io no li d a¿.
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2.2.1. Obligación de cumplimiento de actividades y naturaleza estimativa de las

inversiones. -

EP Petroecuador, en su calidad de empresa pública, goza de plena autonomía presupuestaria,

ñnanciera, económica, administrativa y de gestión, según lo dispuesto en el artículo 4 de la LOEP.
Esta autonomía permite a la entidad gestionar sus contratos y recursos de manera independiente,

respetando siempre el marco legal aplicable. En este sentido, como ya se desanolló en el acápite

anterior, el artículo 17 de la Ley de Hidrocarburos faculta a EP Petroecuador a suscribir contratos

de servicios específicos, los cuales estipulan un precio o remuneración en dinero a cambio de la

prestación de los servicios contratados. Al respecto, es necesario precisar que la normativa

aplicable a la ejecución de los contratos materia de esta consulta, no exigen la inclusión de

cláusulas que tengan como objeto fiscalizar las inversiones realizadas por los contratistas.

En este contexto, las estipulaciones contractuales previstas en los contratos de servicios

específicos incluyen tanto un detalle de las actividades a ejecutar, como las inversiones estimadas

para llevarlas a cabo, estableciéndose que las actividades comprometidas por los contratistas en

los planes previstos son de cumplimiento obligatorio, mientras oue las inversiones asociadas con

dichas actividades se consideran meramente estimativas. De esta manera, la planificación de

actividades propuestas para la ejecución contractual asegura que el contratista cumpla con los

objetivos pactados en el contrato. sin que las oosibles variaciones en los costos durante su

e.iecución afecten dicho cumplimiento. Por lo tanto, la naturaleza estimativa de las inversiones

permite la flexibilidad necesaria en la gestión de los contratos, facilitando que los contratistas

ajusten sus gastos conforme las circunstancias reales que atraviesen durante la ejecución del

proyecto.

Finalmente, si bien la Ley de Hidrocarburos no obliga a incluir cláusulas de fiscalización de

inversiones, EP Petroecuador, de considerarlo necesario, podría incorporarlas para fortalecer la

transparencia y el control sobre la ejecución de sus contratos. Por la naturaleza contraclual en la

que nos encontramos, la inclusión de estas cláusulas implicaría necesariamente un acuerdo entre

las partes que refleje dicha incorporación para su plena validez. No obstante, cualquier mecanismo

de fiscalización debe enfocarse en verificar que las actividades comprometidas en el plan provisto

en el contrato se cumplan conforme lo estipulado contractualmente, sin imponer una fiscalización

sobre las inversiones estimadas. Esto permitirá mantener un control adecuado sobre el avance del
proyecto, preservando la flexibilidad operativa del contratista.

De lo expuesto se observa que: 4 el Estado tiene competencia exclusiva sobre los recursos

naturales no renovables y se reserva el derecho de administrar aquellos considerados como

sectores estratégicos; i, los contratos de obras o servicios específicos son una forma contractual
ptevista en la LH que faculta a Ia EP PETROECUADOR para contratar con personas jurídicas

que se comprometen a ejecutar para la empresa pública, obras, trabajos o servicios específicos"

"aportando la tecnología, hs capitales y los e(luipos o ntaquinarias necesarias para el

cumplimiento de las obligaciones contraidas a cambio de un precio o remuneracíón en dittero,

cuya ctnntía v.forma de pago será convenida entre las partes conJitrme a la Le,r,", lir) los articulos
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2y 17 de la LH que regulan este tipo de contratos fueron modificados por la LODESF en el año
2021, reformas que fueron declaradas inconstitucionales en el año 2022; y, iv) las actividades
comprometidas en los planes previstos en los contratos de servicios específicos, son de

cumplimiento obligatorio, mientras que las inversiones asociadas se deben entender como
meramente estimativas.

2.3, Politica Hidrocarburífera y competencias regulatorias y de co[trol en materia de
hidrocarburos. -

El artículo 9 de la LH le asigna a[ ministro sectorial competencia para 'fbrmular la política de
hidrocarburos aprobados por el Presidente de la República, así como de la aplicación de la
presenle Lqt". El segundo inciso de esa norma prevé que [a industria petrolera es"una actividad
altamente especializada", por lo que será normada por la Agencia de Regulación y Control
(actualmente ARCERNNR), en lo concemiente a la "prospección, exploración, explotación,
reJinación, industialización, almacenamiento, transporte y comercialización de los
Hidrocarburos y de sus derivados, en el ámbito de su competencia".

Respecto de las atribuciones de la ARCERNNR, como organismo técnico administrativo
"encargado de regular, controlar y fi.scalizar las actividades lécnicas v operacionales en las
diferentes .fases de Ia industria hidrocarburíJéra", el artículo I l, sustituidor6 de la LHr7, dispone
que son las siguientes:

"a. Regular, contolar y ./isculizar las operaciones de exploración. explotación.
industrialización. refinación, tratlsporte, y comercialización de hidrocarburos;

b. Controlar la corecta aplicación de la presente Lev, sus reglumentos y demás normutiva
ap I ic a b le e n materia hidrocar buiJé ra :

c. Ejercer el control técnico de las actividades hidrocarburíJéras;

d. Auditor las actividades hidrocarbuiferas, por sí ntisma o a través de empresas

especializadas;

(.., )

k. Las demás que le correspondan conforme u esta Lev v los reglantentos que se expidan
para el efecto "

De lo expuesto se desprende que: r) la industria petroler¿ es altamente especializada y comprende
la prospección, exploración, explotación, reñnación, industrialización, almacenamiento,

tó Sustituido tor cl Aft- 5 del Decreto Le! publicado en el Suplemenb dtll Registo Oli(iel No- 244 de 27 de ¡ulio cte 2010.
t1Lq, Refo¡motoria a lo Lel de llkbocuraburos p bliuda en el R{Jgisúo Ol¡ciat No. 3f)6 dc 13 de a!]os!o de 1982, disryso que en
rodos los arriulos cn que se ¿e.ia "operaciones hidtoLtübuiferos". sc .liga "prcsta.ión de senicios pav cxplorarión v eÍplotación
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transporte y comercialización de los hidrocarburos y de sus derivadosi y, i, la rectoría de la
industria petrolera la ejerce el MEM y es normada, regulada y controlada por la ARCERNNR.

2.4. Pronunciamientos previos sobre la materia. -

En pronunciamiento contenido en oficio No. 06469, de l0 de marzo de 2009, sobre el ámbito de

aplicación del articulo I y la Disposición Derogatoria Novena de la LOSNCP, este organismo

analizó y concluyó lo siguiente:

"Del estudio que precede se desprende que el ámbito de aplicac'ión de la Ley Orgánica
del Sistemu Nacional de Contratación Pública, definído en su urtículo l, está referido

erclusivamente q los contralos cu))o objeto consfitrya la adquisición de bienes, la

ejecución de obras y la prestación tle servicios regulados por esa ley, incluidos los de

consultoría. En cambio, los contrakts de concesión de obra v servicios públicos. como

los del aeropuerto materia de su consulta. son de naturaleza diferente. y se regulan oor
las dísposiciones de la Lev de Modernización del Estado v su Reglamento". (El

subrayado me corresponde).

Por tanto, el numeral 9 de la Disposición Derogatoria de la Le.v Orgánica del Sistema

Nacíonal de Contratación Pública, no incluye ni se extiende u los orocedimientos de

concesión de servicios públicos regulados por la Le], de Modernizdción del Estado y su

B!gJ9u9!4¿ por tratarse de una nuüeria distinta a aquella que está sujeta al ámbito de

aplicación de la citada Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
(...) ". (El subrayado me corresponde).

Por otra pafe, sobre el principio general de irretroactividad de la ley y la aplicación de la regla

l8 del artículo 7 del CC, esta Procuraduría General del Estado en pronunciamiento contenido en

oficio No. 10209, de lTdeabril de 2017, analizó y concluyó:

"( --.), el artículo l56l del Cótlip Civil establece que todo contrato legqlmente celebrado

es una ley para las pdrtes.

( ...)

Por su parte, el artículo 7 del Código Civil recoge el principio de itetroactividad de la
le¡t establece las normas a uplicurse en cqso de conflicto entt'e una ley posterior y una

antetior, en los siguientes términos:

'Art. 7.- La ley no dispone sino para Io venidero: no tiene efeclo retroaclivo: y en conflicto
de una ley posterior con otru anterior, .se observarán las reglas ,siguientes:

(...)

18. En todr.t contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su

celebración (...)'
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De las normas del Código Civil que han quedado citadas, se desprende que la Ley
Orgánica para la eficiencia en la Contratación Pública no tiene efecto retroactivo y rige
desde su promulgación el dia 20 de mano de 2017 y en consecuencia no es aplicable a
contratos celebrados con anterioridqd, u los que se entienden íncorporudas las leyes
vigentes al tiempo de su celebración.

En lo que respecta al principio de irretroactividad de la Ley, recogido por nuestra
legislación, el Dr. Juan Lamea Holguín ha realizado el respectivo análisis en el siguiente
sentido:

'Resumiendo lo expuesto: El legislador no debe dar efecto retroactivo: l) violando los
principios de justicia o moral; 2) contra lo dispuesto en la Constitución; 3) en materia
penal. Puede, en cambio dar ese efecto: l) Cuando lo eüge el orden público; 2) en las
leyes interpretativas: 3) en las leyes penales que Javorecen al reo; 4) en las demás leyes,

cuando no se ataca con tal efecto retroactivo a derechos legítimamente adquiridos.

Ahora bien, cuando el legislador considerajusto y oportuno dar ekcto retroactivo a una
ley, debeia en todo caso hacerlo de modo expreso, ya que se trota de un efecto
extraordinario, y se correia mucho riego si dejara a la itterprefación ulterior del
ciudadano y del juez el determinar qué leyes son retroactivas.

(...)

A veces el legislador recurre a c¡ertus normas de carácter transilorb para compaginar
Ias disposiciones de una nueva ley con las del derecho anferiormente vigente, precísando
en lo posible el ekcto retroactivo de la nueva ley en lodos sus aspectos. Ofras veces,

paede el legislador udoptar reglas más o menos generales aplicables para regular la
retroactívidad en todo caso en que una nueva ley sucede a otra anterior'

Adicionalmente sobre la regla 18 del articulo 7 del Código Civil que he citado, los
traladistas chilenos ArÍuro Alessandri, Manuel Somarriva y Antonio Vodanic, al referirse
a idéntica regla, contenida en el artículo 22 del Código Civil chileno, expresan:

'En lo concerniente a las condiciones de fondo requeridas para su validez, los contratos
son regidos por la le.v existente a la época de su celebración. Un contrato, en efecto. Crea
derechos, adquiridos desde el momento de su perfeccionamiento, puesto que la aptitud
que la ley concede para celebrarlo así, ha sido ejercida y estos derechos no deben, por
consiguiente, recibir ataque alguno de una ley nueva que cambiara las condiciones de

validez exigidas por la ley que regía al tiempo de su celebración.

Del mismo modo, los eJbctos del contrato son regidos por Ia lev en vigencia a la época

de su perfeccionamiento, y estón al abrigo de un cambio de legislación. Ellos dependen

exclusivamente de la voluntad de los contratantes, aun(lue esta voluntad no se haya

-
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maniJbstado en forma expresa, pues la ley la suple o la interpreto, en el sentido de que

cuarulo las partes no ha determinado completamente los efeut¡s que el contrato debe

producir se considera que han querido referirse a la ley en este punto y no podrá ser otra
ley que aquella que existía a la época del contrato ( ..)"'

3. Pronunciamiento, -

En atención a los términos de la primera consulta. se concluye que, conlorme lo establecido en

los artículos 18, 19, 3 1 numeral 12, y 92 de la LOCGE. las recomendaciones de auditoría emitidas
por la CGE en el ejercicio de su control extemo, una vez comunicadas a las instituciones del

Estado y a sus servidores, deben ser implementadas con caÉcter obligatorio y de manera

oportuna.

Adicionalmente, tal como ha señalado este organismo en pronunciamientos anteriores, en virh¡d
del principio general de irretroactividad de la ley y de la aplicación de la regla l8 del artículo 7

del Código Civil, así como lo dispuesto en el artículo l56l del mismo cuerpo legal, todo contrato

legalmente celebrado es lev para las oartes y en él se entienden incomoradas las leyes v demás

normativa vigente al tiempo de su celebración. Por consiguiente, las recomendaciones oue emita

la CGE esuin limitadas a lo previsto en los artículos 18 y 19 de su ley orgánica, por lo tanto, !9
pueden modi[icar las cláusulas contractuales acordadas entre EP Petroecuador y sus contratistas.

Finalmente, respecto de la segunda consulta, se indica que en virtud del artículo 1561 del CC, las

esfipulaciones pactadas por EP Petroecuador en los distintos contratos que esta entidad suscriba

son válidas y legalmente procedentes siempre que no se opongan al ordenamiento jurídico

vigente. En virtud de lo anterior, se señala que el cumplimiento de los planes previstos en los

contratos recae únicamente sobre las actividades comprometidas para su ejecución, ya que la

inversión estimada solo refleja la gestión del contratista y no representa en ningún caso un

compromiso de gasto Frjo.

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a Ia inteligencia y

aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad

consultante su aplicación a los casos institucionales específicos.

Econ. Octaviano A¡tonio Cong¿lles Savinovich

MINISTRO DE ÉNf,RCiA Y MINAS

Abg. Juan
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Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 1 16- EMAS-EP-G.G.-2024. de 02 de julio de 2024, ingresado en el correo
institucional de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, se fomtularon las siguientes
consultas:

"1. ¿De conformidad con el Añ. 205 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Semicio hiblico (para las instituciones sujetas a su ámbito de aplicoción), es viable que
las instiluciones del sector público conlrateh externamente el servicio de capacitoción
con instituciones de educación superior o centros de capacitación legalmente
reconocid.os en el país o en el extranjero, sean personq.s naturales o jurídicas?

2. ¿Pueden las Empresas Públicas sujetos a la Ley Orgánico de Empresas Públicas
conlrotor externamente el servicio de capocitación con insrttuciones de educación
superior o centros de capaciÍación legatmente reconocidos en el país o en el extranjero,
sean personas naturales o jurtdicas, conforme kt establece el Art. 34 de la LOEP en
concordancia con los procedinrientos regulados por la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública?

3. ¿,En un proceso de contotación pública, bajo el procedimiento de inJima Cuanrta,
Subasta Inversa Electrónico, menot cuantí& cotización o licitación (según
corresponda el monto del presupaesto reJbrencial), pdra contratar el servicio de
capacitación, y que los servidores públicos de nuestra institación participen de marrera
especíJica en un eve to scadémico abierto específico (Congreso, Seminario, Curso, etc.
efectuado mediante una convocatoria), organizado por una ifistitucitjn de Educación
Superior o un centro de capacitación legalmente reconocido en el país o en el
extranjero, sean personas naturales o jurídicas; de conformidad con los numertles 7,
2 y 1 del Art. 53 del Reglan ento Gencral de la LOSNCP, es viable detallar en los
térmi os de referencia el nombre del programa académico específico, para que los
proveedores puedan ofertur de maneru concreta h inscripción al evento académico
requeido por la institución y no cualquier otn tema similsr con otros docentes o malla
curricular diferente?

4. ¿De conformidad con el Art. 150 del Reglamenfo General de la Ley Orgánica del
Sistemt Nacional de Contrataciót Pública, es viable que la entidad contratante realice
varias ínfimas cusntías, con proveedores diferentes, cada uno especializado en su área
de conocimiento, para ejecutar kx programas de capacitación con prestadores del
setvicio exteÍno (instituciones de educoción superior o cenfros de ctpacitación
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legalmente reconocidos en el pais o en el extranjero, sean pefionas naturales o
jurídicas), o debe consolidar todo el plan de capacitación paro hacer un solo proceso
con un proveedor que subconlrute los diferentes programas académicos y se conviefia
en un intermediaio del servicio de capacitación?"

Frente a lo cual. se manifiesta Io siguiente:

l Antecedentes.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

I . l. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas, mediante
ohcios No. 07656, No. 07657 y No. 07658, de 05 dejulio de 2024, la Procuraduría General
del Estado solicitó al Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante, "SERCOP");
al Ministerio del Trabajo (en adelante, "MDT"): y, a la Contraloría General del Estado (en
adelante, "CGE"), respectivamente. que remitan sus criterios juridicos institucionales sobre
la materia objeto de las consultas. Con oficio No. 07940, de 22 de julio de 2024, este

organismo insistió al SERCOP en su requerimiento, sin que se haya recibido respuesta.

1.2. Los requerimientos de este organismo fueron atendidos, en su orden, por la Directora
Nacional Jurídica de la CGE, con oficio No. 307-DN-2024, de 16 dejulio de 2024, ingresado
en el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el mismo día; y, por
la Subsecretaria de Normativa del MDT, a través de oficio No. MDT-SN-2024-0564-O. de
l8 dejulio de 2024, recibido en el correo de este organismo al día siguiente.

1.3. El informejurídico No. EMASEP-DJL-01 1-2024-1, de 28 de mayo de 2024, suscrito por Ia
Directora Juidica y Legal de la Empresa Municipal de Aseo Santa Rosa EMAS EP (en
adelante, "EMAS EP') citó, en lo prrncipal, los artículos 82,225,227,234 y 315 de la
Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante, "CRE");5,24, 79 y la Disposición
General Segunda de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública2 (en

adelante, "LOSNCP"):44, 53 números 1, 2 y 4, y 150 det Reglamento General a la
LOSNCP3 (en adelante, "RGIOSNCP "); 18, 20 y 34 numeral 2 de la Ley Orgánica de
Empresas Públicasa (en adelante, "LOEP");3 numerales 5 y 7 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional5 (en adelante, "LOGJCC");23 letra q),
70 y 7l de la Ley Orgánica del Servicio Público6 (en adelante, "LOSEP");195, 196, 201,
2OZ y 205 de su Reglamento GeneralT (en adelante, " RGLOSEP "); 14 del Código Orgánico
Administrativos (en adelante, "COA"); ll5 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicase (en adelante, "COPLAFIP"):,el acápite 407-04 de las Normas de Control
lnterno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Juridicas de

r CRE, puhlitado en el Regisno Oli¡al ,"o.449 de 20 dc oduhtc ¡tu 1(to8.
: LOSNCP. publi«da en el Supl¿ne to del Rcaistto (lictul ,\o. -195 .la 04 .lc agosto dc 2008-
i RGLOSNCP, publ¡cado en el Sesrn¿o §tplenento ¿el Rqtis¡to O1¡dal No. 87 ¿c 20 de j,nk de 20L.
1 LOEP, publi&.la en el Suptemento del Rcsiiltro (»it¡ul No 4¿t ¿! 16 d( o.t hrc ¿t 2009
J LOGJ(C, publi«do en el Segndo Suplemento del Rcltillro Ol¡.iol No. 5) de 22 de ottuhre dc 2009-
6 LOSEP, publicada en el S plenento del Regist¡o Oli(¡ul No. 294 de ó dc o.lubre .k 2010-

' RGI.OSEP, pblicado en el Sqlenrcnto del Rer:i:tro Oliial No. 118 tle I de obril de 201 l.
' COA, publícudo en el Segundo Suplenlento del Reg¡:too Ol¡lkn No. 3l ¿¿ 7 ¿e.iulb ¿e 2017.

' COPLAFIP, publicado en el Suplementu ¿el Rer<istro Oln'ial No. 30ó ¿e 2: ¿e octubrc de 2010.
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Derecho Privado que Dispongan de Recursos Públicosro (en adelante. 'Normas de Control
Interno"); y, las Sentencias de la Corte Constitucional No. 2403-19-EP/22 de l2 de enero
de 2022, No. 2246-17 -EPl22, de 14 de septiembre de 2022, y No. 2052- l7-EP 122, de I I de
mayo de 2022, refendas al derecho constitucional a la seguridad jurídica. con fundamento
en los cuales concluyó lo siguiente:

,,3, CONCLUSIONES:

(...)

. En cuanto a la primera consulta, el criterio del Abogado de la institución es que, g!

6ic) es jurídicamente viable contratar externamente el servicio de caoacitación con
instituciones de educación superior o centros de caoacitación legalmente reconocidos en
el país o en el erlraniero. sean oersonos nafurale.s o jurídica.s. loda vez que el Art. 205
del Reglamento General tle la LOSEP, así lo prevé expresamente, por lo tanto, en
aplicación elel derecho constitucional a la seguridad juidica, dicha contrdtación es
le§tima, siempre que se encuentre debidamente justüicada la necesidad. se cuenten con
los recursos sulicientes psra cubrir las obligaciones d.eriyadas de la contratación. v el
prc¡veedor cuente con los requisitos legales para brindar dicho.¡eryicio.

. En cuanto a la segunda consulta, el criterio del Abogado de la institut:ión es que, si
(sic.) es juidicumente viable rlue las empresas oúblicas suje[as a la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, puedan contratar externamente el servicio de capacitac¡ón con
instituciones de educación su¡terior o ce tros de cuoacitación legqlntente reconocidos en
el país o en el extranjero. sean nersonas naturales <¡juridicas. con lu linalidacl de mejorar
el talento humano de la empresa púhlica, siempre que se encuentre debidamente
justifcada la necesidad, se cuenten c'¡¡n los recursos suJit'ientes para cubrir las
obligaciones derivadas de la contrataciótt, v el proveedor cuenfe con los requisitos
legale.s paru brindar dicho servicio.

. En cuanto q la tercera consulta, el criterio del Abogado de la in.stitución es que, si (sic)
es viable determinar con precisión cuál es el orograma académico especlico. e.fectuado
pql--aru--99uge@9444b84g, por parte de alg)n centro de capacitación legalmenfe
reconocido, con h rtnahdad de que los proveedores olérten especíJicamente la
parlicipación a dicho programa y no propuestas alternativas, que sólo alectaríqn el
interés general, y la debida eiecución del contrato, conforme lo establece el Art. 5 de la
LOSNCP.

. En cuanto a la cuarta consulÍa, el criterio del Abogado de la institución es que, Up_g§

iuí(licamente viable ejecutar todo el plan de capacitación de la inst¡tución de manera
consolidada con un solo rtroveedor extento. por cuanto, la subcontratat:ión es máximo
del 30(% conforme el Art. 79 de la LOSNCP, y la Disposición General Segunda lbídent,
prohíbe expresamente la contratación a través de intermediarir¡s: totla yez que, las ramas
del conocimiento son mtry especializadas y dependiendo los temas de caoacitación según
las necesidades inslitucionales. la entidad contratunte debe ejecutar cadu programa de

t¡tNomas de Control lntemo. expediclas por el Conhalor C¿noul del Es¡ado ntld¡ante Acuenlo No. 001-CC-2023 pubticado en el
Suplenenb del Resistt o O.licill No. 2s7 ¿e 27 .lc l¿brerc de 2023.

134



I
E
t

Edificio Amazonas Plaza
Av. Amazonas N59-123 y Arizaga
+595 2 294t300

dPCEcuador

I'MPRES/' MUNICIPlL DE ASEO
S1]I*TA ROSA (EMAS EP)

N054ó2-2021
PáEinL 4

capacitación con un oroveedor especializado di.ferente v que reúna los reauisitos del Ente
Rector de la caoacitación en el oaís para ejecutar cadd evento académico, sin que esto
s¡en¿lioue subdivisión de contratos, ya que la contratación con proveedores diferentes,
represenÍa una contralackin legítima". (Lo resaltado corresponde al texto original y lo
subrayado me corresponde).

1.4. El criterio juridico de la CGE, además de las normas señaladas anteriormente citó, en lo
principal, los artículos 226 de la CRE; 3, 5l letra g) y 52 letra p) de la LOSEP; 197,198,
199 y 204 det RGLOSEP; 3,5, 17,20,27.31,38 y 39 de la Norma Técnica del Subsistema
de Formación y Capacitaciónrr (en adelante, "Norma Técnica de Capacitación"); el acápite
406-03 de las Normas de Control Intemo; 4, 5 numeral l, 16 y 17 de la LOEP; 4,22,23 y
52.1 deIaLOSNCP;46,46.1,48,51, 130, 133, 139, 143, 145,149y l50delRGLOSNCP;
278 del Código Orgánico Integral Penalr2 (en adelante, "COP"\; Ia Sentencia de [a Corte
Constitucional No. 007-1 l-SCN-CC, sobre el régimen jurídico aplicable a los servidores de
las empresas públicas; y, los pronunciamientos de este organismo contenidos en oficios No.
11163, de 20 de diciembre de 2012, y No. 05168, de 07 de agosto de 2019, sobre la
competencia de los Directorios de las empresas públicas para dictar normas relacionadas con
la administración de su talento humano, luego de lo cual concluyó:

"(...) en atención a los férminos de la primera consuha (...) no se identifica la falta de
clarida¡l en la norma u oscuridad alguna para su aplicación: en virtud de lo cual, al
existir normas expresas sobre el asunlo consultado. no se considera necesario emitir
criterio lesal ulguno; sin embargo, cube señalar que, según lo preceptuado en los
articulos 77 primer inciso de Ia Ley Orgánica de la Contraloríu General del Estado, es

competenc¡a de las miximas autoridades de cada entidad adoptar oportunamente las
decisiones que permilan cumplir las disposiciones legales vigentes, siendo de esta
manera responsables de los actos admin¡strativos emanados de su autoridad.

(...) la Procuraduría General del Estado se ha pronunciado de manera unifurme ¡,
reiterada sobre el régimen jurídico aplicable a las empresas públicas, sobre la
comDetencia del Directorio de las Emprcsas Públicas para dictar normas relacionadas
con la administración del talento humano y su conformidad con la LOEP, el Código del
Trabajo (en adelante "CT") ¡, las normas que rigen la administroción pública (...)

En tal virtud, la aolicación de la sarantía constitucional eslablecida en el artículo 234
de la Carta Magna. antes citadq. debeia modularse por el Directorio de la propia
empresa pública. conJbrme lo antes expuesto ! en arntonía con el articulo 20 de la LOEP,
que instituye como primer principio que orienfa la udministación del talenlo humano de
las empresas públicas a la profesionalización y capacitación permanente del personal.

(... )

De las normas transcritas se inJiere, por un lado, que, bs plaeedjrulgqfas¿e e
están diseñados para propender a una amplia participac¡ón de oJ¿rentes a qu¡enes debe

tl Normas de Co¡tru¡l ln¡emo. exp(didas pot el Contralor Generol let Estado nediu te Aorctdo No- 001-CG-202J publkado en el
Suplenento del Registro Olitkl No. 257 de 27 de.ltibrero de 2023.
¡: COIP, puhliLado en et Suplcme to del Resi.1,o Olic¡al N<,. t80 de l0 de febrcro de 20t1.
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tratárseles de -l'orma iusta, e igualitaria: y aplicantlo los principios establecidos en el
articulo 4 de la Ley Orgúnica del Sistema Nucir¡nal de Contratación Pública, mismos que
orientan a que lales procedimientos se desarrollen sin ningún tipo de discriminación y
atendiendo a la calidad de los obietos de contratación.

Por otro lado, también se tlasprende de las normas citadas que, las entidades previo a
ejecutar un proceso de contratación deben identiJicar la necesi¿lad de contratación de
manera especíJica, detallada, clara y conc'retu, misma que luego será incorporada al
Plan Anual de Contratac.ión: es importante subra.yar que, el objeto de la contratación
será defn¡do por parte de la enl¡dad contratunte ), deberá contot con la respectiva

iustilicación técnica que será refleiada en los térninos de relérencia acorde a las
necesidades institucionales respetando los principios de trato jltsto. igualdad v no
d i scri m i n ación. tont urre nc ia .v t ra,\ pu rcn( i u.

De igual forma, se reculca que los lérminos de relerencia deben establecerse en_función
de las necesidades esoecílicas de la entidad contreta te, ser tlaros, completos y
detallados con la Jinalidud de que no haya lugar a ambigiiedades y que no permita
diferentes ¡nterprelaciones; y, particularmenle, se deben establecer con relación a los
servicios obieto del procedi¡nienlo no en relación a consulbres o oroveedores.

(.,.) la entidad contratante es ld responsable de deJinir adecuadamente el objeto de
conÍratación siempre observundo la normativa que rija para el electo y con la debid.a
justiJicación técnica; así como tanthién, identilicar si, en el caso de traturse de procesos
de ínfima cuanlía. motivudemenle se ouede consolidar para constituir una solu
contratación o se ouede realizar más de una contrafación de la orestación de servicios
de canacitación tontando en consideración que, el valor total. :¡a sea de Jbrma
consolidada o seoarada. no podrá superar el valor que re.sul¡c dc mulliplicar el
coeiciente 0.0000002 oor el Presuouesto lnicial del Estado vigente. en el año." (Lo
subrayado me corresponde).

1.5. Por su parte, el MDT emitió un criterio abstentivo en el cual citó, adicional a las normas ya
enunciadas, los afículos 229 de la CRE; I l7 y I l9 del RGLOSEP; y, 9 del Instructivo sobre
el Procedimiento para la Absolución de Consultas Formales del MDT|3 (en adelante,
"Actterdo Ministerial No. MDT-2017-0102"),con base en los cuales manifestó:

"Con respeckt a la consulta: ' 1. (...)'
Una vez analizado los antecedentes describs en el oJicio de estu re/erencia y de la
revisión de la normativa expuest(l ut supra: se evidencia que el mismo no refrere a la
aplicación de normativas sobre las cuales esta cartera de Estado ejerza la rectoría.

No obstente, para el caso de las instituciones que se encuentran en el ámbito de la
LOSEP, que requieran contrdtar scrvick¡s de c:apat:itación para e¡ecutar su plan de
capacitación institucional, deberán considerar los preceptos legales vigentes aplicables
al ,subsislema de capacitación, a trdv¿s de los cuules se pre\,én varios medios para
ejecutar el proceso de capucitación, entre los cuales, se e,stipula la contratación de
set'vic¡os especíalizados de capacitación que hayan,sido caliJicados por el ente rector
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laboral: es decir que, si la UATH instilucional reguiere ejecutar su plan de capacitación
con servicios esneciulizados de caoacilación. la lev le -luculta contratar los mismos.
.siempre aue estos estén cali,ficados por el Ministerio del Trabaio a lravés de la
Subsecretaría de Cuulllicaciones Pro./ésionules v Gestión Artesanal (Ex- Secretaría
Técnica del Sistema Nacional de CualiÍcaciones ! Capacitación ProfesionaI-SETEC).
con sujeción a lo estipulado en el artículo 205 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Senicio Público.

Por otra parte, respecto a las consultas 2, 3 ¡, 4, es pertinente indicar que conJbrme los
preceptos legales expuesÍos: y, de Ia revisión al contexlo de las mismas, se evidencia que
no reJieren a la aplicación de normativas sobre las cuales esta cartera de Estado ejerza
Ia rectoría, toda vez que bajo ningún concepto es compelenle para pronunciarse respecto
a la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nucional de Contratación Pública y su
Reglamento, ni tampoco liene entre sus compelencias establecer acciones para ejecular

funciones especíJicas de empresas públicas; en tal virtud, se sugiere direccionar su
solicitud a la lnstitución competenle de regular los procedimiento.\ para la contratación
externa tle servicios de capacitación. materia de la consulta, afin de que puedan atender
su requerim¡ento ' '. (Lo subrayado me corresponde).

1.6. De lo expuesto se desprende que, respecto de la primera pregunta, el informe jurídico de la
entidad consultante coincide con el criterio jurídico del MDT, en el sentido de que es
jurídicamente viable contratar extemamente el servicio de capacitación. Agrega la referida
cartera de Estado que, dichos servicios deberán estar calificados por la Subsecretaría de
Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal. Por su parte, la CGE considera que no
existe falta de cla¡idad u oscuridad en la norma.

En cuanto a la segunda pregunta, la consultante coincide con la CGE en que procede la
contratación extema del servicio de capacitación con instituciones de educación superior o
centros de capacitación legalmente reconocidos en el país o en el extranjero, sean personas
naturales ojurídicas, por parte de las empresas públicas, precisando el organismo de control
que, el Directorio de las empresas públicas tienen competencia para dictar normas
relacionadas con la administración del talento humano.

Respecto de la tercera pregunta. la empresa pública consultante difiere del criterio de la CCE.
Para la EMAS EP si es viable determinar con precisión cuál es el programa académico, en
tanto que, para la CGE los procedimientos de contralación deben propender a una amplia
participación de oferentes, sin ningún tipo de discriminación y atendiendo a la calidad de los
objetos de contratación, estableciéndose los tórminos de referencia en función de las
necesidades específicas, con relación a los servicios objeto del procedimiento y no en
relación a los consultores o proveedores.

En relación a la cuarta pregunta, la entidad consultante considera que no es jurídicamente
viable ejecutar todo el plan de capacitación de la institución de manera consolidada, con un
solo proveedor externo, si no con varios especializados que reúna los requisitos del ente
Rector, sin que aquello signifique subdivisión de contratos, en tanto que, para la CGE los
procesos de ínfima cuantia se pueden consolidar en una sola contratación o se pueden realizar
más de una contratación de la prestación de servicios de capacitación, observando que, el
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valor total, ya sea de forma consolidada o separada, no podrá superar el valor previsto por la
normativa.

Finalmente, el MDT se abstuvo de emitir su criterio respectos de la segunda, tercera y cuarta
consultas.

2. Análisis.-

Para facilitar el eshrdio de la materia sobre Ia que tratan las consultas, el análisis se referirá a los

siguientes puntos: I La capacitación a los servidores públicos y la gestión del talento humano de

las empresas públicas; ly' Los principios de la contratación púbtica y regímenes de contratación
de las empresas públicas; y, iii) La contratación de servicios y la prohibición prevista en la
Disposición General Segunda de la LOSNCP.

2.1. La capacitación a los servidores públicos y la gestión del talento humano de las empresas
públicas.-

El artículo 234 de la CRE prevé que el Estado "sarantizará laform continua
de las.¡ervidoras v.servidores públicos a través de las escaglg§-j$liry!9L-g9g/gui!§J
programas delormación o caoacitación del sector público";y la "coordina(ión con instituciones
nacionales e internacionales aue operen bajo ucuerdos con el Estado" ([o subrayado me

corresponde).

Por su parte, el inciso primero del anículo 3 de la LOSEP establece que sus disposiciones son de
"uplicución obligutoriu, en maleria da recursos humanos y remuneraciones, en toda la
administración pública", que comprende, entre otros, "4. Las personas jurídicas creadas por

acto normativo de los gobiernos aulónomos descentralizados y regímenes especiales para la
prestación de servicios público.s " (lo subrayado me conesponde).

Conforme lo dispuesto en Ia letra q) del artículo 23 de ta LOSEP, constituye un derecho
irrenunciable de los servidores públicos el " Recibir,formación v caoacitución conlinua oor parte

del Estado. para lo cual las instituciones prestarún las lacilidades" (lo subrayado me

corresponde). Al efecto, el artículo 70 ibídem determina que el subsistema de capacitación y
desarrollo de personal es&í orientado al desarrollo integral del talento humano que forma parte del
Servicio Público, "a partir de procesos de adquisición y actualización de conocimientos",
desarrollo de técnicas, habilidades y valores.

Segun el articulo 7l de la LOSEP, para cumplir con su obligación de prestar servicios públicos
de óptima calidad , "el Estado gararxizará y " de

los servidores públicos "medionte la implementación y desarrollo de programas de

cupacitación", los mismos que se fundamentarán en "el PIan Nack»nl de Formación y
Capacitación de los Servidores Públicos" y en la obligación de hacer el seguimiento sistemático
de sus resultados, "a través de la Red de Fr¡rmación y Capacitación Continuas del Semicio
Público", p¿¡ra cuyo efecto se tomará en cuenta el criterio del Instituto de Altos Estudios
Nacionales - IAEN (lo subrayado me corresponde).
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Sobre el tema, el inciso primero del artículo 205 del RGLOSEP, relerido en la primera consulta,
señala que las Unidades de Administración del Talento Humano (en adelante, "UATH"). "de
co¡lformidqd con las políticas. normas e instrumentos ", que establezca el MDT, estarán
facultadas para contratar servicios especializados de capacitación "con personas naturales o
iuddlegs. del sector oúblico o privudo calilicadus por la Secretaríu Técnica del Sistema Nacional
de Cualificaciones ), Ca»acitación ProJ-esional ", (en adelante, "SETEC'), actual Subsecreta¡ía
de Cualifrcaciones Profesionales y Gestión Artesanal (lo subrayado me corresponde).

En este contexto. el segundo inciso del referido artículo 205 del RGLOSEP especifica que, la
SETEC "mantendrá un Iistado de los oÍertantes de caoacitación con evaluaciones óptimas. para
lo cual las UATH tienen la obligación de remitir a la SETEC la evuluación a los facilitadores
que hayan desarrollado eventos en su institución" (lo subrayado me corresponde). Finalmente,
el último inciso del artículo ibídem contempla que los servidores y/o instituciones determinadas
en el artículo 3 de la LOSEP "pod.rán brindar servicit¡s de capacitación sobre materias de
competencia exclusiva de otras entidades ul sector público o privado; con el aval de kts
instiluciones cuya competencia es exclusivu v/o especializada en Ia maferia".

Por otra parte, el inciso segundo del artículo 17 de la LOEP prevé que, el Directorio de las
Empresas Púbticas, en aplicación de lo dispuesto por esa Ley, "expedirá las normas internas de
administración del talento humano ", en las que se regularán los mecanismos de ingreso, ascenso,
promoción, régimen disciplinario, vacaciones y remuneraciones para el talento humano (lo
subrayado me corresponde). Agrega el inciso segundo del artículo l8 ibidem que la prestación de
servicios del talento humano de las empresas públicas se someterá de forma exclusiva a las
normas contenidas en esa Ley, "a las leyes que regulan Ia athninistración pública y a Ia
CodiJicación del Código del Trabajo".

En relación a los citados artículos de la LOEP, mediante oficio No. 05168, de 7 de agosto de
2019, cuya copia se acompaña, Ia Procuraduría General del Estado analizó la competencia de los
Directorios de las empresas públicas para expedir la normativa que requieran en materia de talento
humano, en los siguientes términos:

"La gestión del talento huntano de las empresas públicas, de acuerdo a los articulo,¡ l7
segundo inciso y 18 de la LOEP, se rige oor la normativa ery¡editla oor el directorio oara
atender los especlicos reouerimientos emoresariales. que debe guardar conformidad con
esa ley, el Código del Trabajo (...) ¡t las leyes de aplicación general para toda Ia
admínistración pública, y está stieta al control p()sterior del Ministerio del Trabajo,
según lo establecido en el inci.to.fincrl del citaclo artículo " (lo subrayado me corresponde).

De lo expuesto se desprende que: I corresponde al Estado garantizar y financiar Ia formación y
capacitación continua de los servidores públicos, a través de escuelas, institutos, ¿cademias y
programas de formación o capacitación del sector público y la coordinación con instituciones
nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado; il) el desarrollo de los
programas de capacitación se fundamentará en el Plan Nacional de Formación y Capacitación de
los Servidores Públicos; iiil las UATH, de conformidad con las politicas, normas e instrumentos
que establezca el MDT, estarán facultadas para contratar servicios especializados de capacitación,
con personas naturales o jurídicas, del sector público o privado, calificadas por la SETEC; y, iu)
la gestión del talento humano de las empresas públicas se rige por la normativa expedida por el

-
III

PRocufGDJRfA GENERAL DEL EsrADo
I ; I .¡ .t :t rr:l

139



9
I
ñ
,

Edif¡.¡o Arnázóñ.s Plázá
Av. Amezonas N39-123 y Arizaga
+593 2 29413oO

dPCEcuador

"'r"!,I'il''f ;tr|ii'iii';f ,'08136 '''1!0',;,:,!:í

Directorio para atender los especificos requerimientos empresariales, que debe guardar
conformidad con la LOEP, el Código del Trabajo y las leyes de aplicación general para toda la
administración pública, y está sujeta al control posterior del MDT.

2.2. Los principios de la contratación pública y regímenes de contratación de las empresas
públicas.-

La CRE, en su artículo 288. establece que las compras piblicas "cuml¡lirán con criterios de
eliciencía. tronsparenciu, calidad, responsabilidad ambienlal y soc'ial". en concordancia con lo
previsto en el artículo 4 de Ia LOSNCP que señala que, para la aplicación de esa ley y de los
contratos que de ella deriven, ''se observarán k¡s orincioios de legalidad. trato iusto. igualdad.
calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, cr¡ncurrencia, trdnsparencia, publicidad: y,
particípación nacional" (lo subrayado me corresponde).

El articulo 315 de la CRE, en concordancia con el artículo 4 de la LOEP. prevé que el Estado
constituirá empresas públicas para "lu gestión de sectores estratégicos, lu prestación de sera)icios
públicos. el aprovechamiento sustenteble de recursos naturales o tle bienes públicos y el
desarrolkt de otras aüividades ect¡nómicas", las que estarán bajo la regulación y el control
específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley y funcionarán como sociedades

de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa
y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y
ambientales .

De acuerdo con el artículo 34 de la LOEP, materia de su segunda consulta, las empresas públicas
disponen de dos regímenes de contratación: uno común y otro especial. Respecto del régimen
común, el numeral 2 de esa norma señala que las contrataciones "de bienes, obras y servicio,s,

incluidos los de consultoria, que realicen las empresas públicas ", se sujetan a la LOSNCP y su
reglamento, Io que guarda armonia con el objeto y ámbito de aplicación de la LOSNCP,
establecido por su articulo I reformado.

Por su parte, el numeral 3 del artículo 34 de la LOEP regula el régimen especial de contratación
en las empresas públicas, aplicable para los casos en que éstas hubieren suscrito contratos o
convenios tales como "slianzas esÍratégicds, asociación, consorcios u otros de naÍuraleza
similar"; esto es, aquellos que instrumenfan la capacidad asociativa de las empresas públicas a

los que se refiere e[ articulo 35 ibídemra, previendo que "será el convenio usocicttivo o contrato
el que establezca los procedimienkts de contratación )) str rutrmativa aplic'able ",y agegando qte:
"En lo no previsto en el respectivo convenio o conlrato, se cstará a las disposiciones contenidas
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública".

Finalmente, el artículo 150 del RGLOSNCP, materia de la cuarta consulta, dispone que será

responsabilidad de la entidad contratante "identifrcar si los bienes o servicíos se oueden
consolidar para constituir una sola contrataciótt o si de manera justi.licada se determina la

t' I,OEP, Ar¡.35-- (hpacidad a:n(¡atiw-- La: 
"mpresas 

públ¡.as tienen úpaci.lad asoc¡atin puru.l Lantpliniento de sus lines I
objetiws enpksariales ) en cout(,oknda para h celebracíón dc los rcntratos que re requiera . po,a tu.to el¿do I'drán constitu¡r
«alqu¡er Íipo de dlioL¡rlción. ilianras estrat¿gicnt, sode¡lad(s tfu erotúnia ni-\td (on sectores públi@s o privados en el ¿n¡b¡lo
naú)nal o in¡ernacional o del sedor de ta ee,nmia popular _r solklaria, en d narú de los diipos¡Lionet ¿el artiulo 316 dc la
Const¡tución de la Repúblico. (... )
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necesidad de realizar más de una conlratación separada" d,e los mismos bienes o servicios en el
año (lo subrayado me corresponde). Agrega el citado artículo que. en ambos casos, "g¡l
presupuesto rqferencial de la contratdción consoliduda o la sumatoria de todas las
contrataciones seoaradas. deberá ser igual o menor al valor oue resulte de multiolicar el
coelic¡ente 0.0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, en el año" (lo subrayado me
cofresponde).

De las normas citadas tenemos que: l) para la aplicación de la LOSNCP y de los contratos que de
ella se deriven se deben observar, entre otros, los principios de legalidad, trato justo e igualdad;
/l) las empresas públicas disponen de dos regímenes de contratación: uno común para la
conhatación de servicios sujetos a la LOSNCP y su reglamento, y otro especial; y, iii) es
responsabilidad de la entidad contratante identificar si los servicios se pueden consolidar para
constituir una sola contratación o si, de manera justificada, se determina la necesidad de realizar
más de una contratación separada.

2.3. La contratación de servicios y la prohibición prevista en la Disposición General Segunda
de la LOSNCP.-

De conformidad con lo determinado en el primer inciso de la Disposición General Segunda de la
LOSNCP, "Se prohibe aue las en
delegados o agentes de compra ", excepto en el caso previsto en el numeral I del artículo 2 de esa
ley, en lo correspondiente a compras realizadas a organismos internacionalesr5.

Agregan el segundo y tercer incisos de la citada disposición que: "E-!_ebjgla_d9JA_e9nllplseiea o
la ejecución de un proyecto no podrán ser subdivididos en caanrtas menores con elÍn de eludir
los orocedimíenfos establecidos en esta Le!"; en este sentido, "Para establecer si existe
subdivisión. se deberá analizar si se atenta a la planiJicación institucional" (lo subrayado me
corresponde).

El último inciso de la mencionada Disposición General Segunda de la LOSNCP precisa además
que, se entenderá que no existe la antedicha subdivisión cuando, al planificar la ejecución del
proyecto o revisar tal planificación, "se hubiere previsto. dos o más etaoas especílcas v
dlerenciadas. siempre que la ejecución de cada una de ellas tenga funcionalidad y se enarcntre
coordinada con las restantes, de modo tal que garantice la unidad del proyecto " (lo subrayado
me corresponde).

Por su parte, el artículo 42 del RGLOSNCP, al referirse a la Fase preparatoria, determina que el
órgano administrativo requirente de la entidad contratante, con la finalidad de satisfacer y cumplir
con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y
atribuciones, "realizará la identi.licación especí|ica. detallada. clara v concreta de la necesid(ld
de contratación " (lo subrayado me corresponde).

t\LOSNCP, "A .2.-R¿gimen EspcLial. Se someterána la notmutivu espe(ili« t$eparo etel¿L1o dideet Presidentede la Repúbti(a
en el Reglanento Generdl a esta Le\', bojo úi¡?r¡os de selet:ti|idad, los pro.ed¡nientos pre(ontraduales de las siguientes

l. LÁs de adq iskiók de fármacos ¡, n¡p5 6¡¿¡"t estral¿g¡r'os .leterm¡na.los por ld autoridad sanitaria nat:ioñal que celebren las
autotidades que prcsten senicü¡s de sahrl, iwlui¿os los organismos púhlicos de segur¡dad \ocidl. Cuando su adqui'i(ió se rcalice
a lraús de oryanismos ¡nlerna¿onalesN optimi& elgd¡to públko, goro li:an.lo lo Lalidod, segu dadv elicociode losbiekes, podrá
5er pr¡vilegiada por lobre los pro.editnieñtos naúuloles .le ddquitiL-¡ón de bienes (...) -
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El inciso primero del articulo 44 del RGLOSNCP contempla que la determinación de Ia necesidad
incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando Ia necesidad y la
capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación,
que será elaborado por la unidad requirente. previo a iniciar un procedimiento de contratación.

En esta misma linea, el inciso primero del articulo 48 det RGLOSNC dispone que, la entidad
conffatante "de|inirá adecuadamen la adquisición o
arendamiento de bienes, ejecución de obras o ptqllaeüll_dg §pt-viqip;", incluidos los de
consultoría, "en eslricto cumplimiento de los orincioios de tt"ato juslo. igualdad v no
discriminqción, concurrenciq y trensparencia" (lo subrayado me corresponde).

El inciso segundo de1 citado afículo 48 establece que la definición del objeto de contratación
deberá contar con la debida justiñcación técnica, "tEügiu¿!_ell las especificaciones técnicas o
lérminos de rqferencia. por lo que los componentes del objeto de contratación deberán guardar
una relación o vinculación razonable", acorde a las necesidades institucionales de la entidad
contratante y "que de ninguna maneru propendan o un trofqmiento dderenciado o
disct iminatorio de los proveedores del Eslado " (lo subrayado me corresponde).

Los incisos primero y tercero del artículo 5l del RGLOSNCP establecen que, antes de iniciar un
procedimiento de contratación pública, la entidad contratante deberá conlel con "los lérminos de
referencia para servicios", en concordancia con el segundo inciso del artículo ibidem que
determina qoe'. "los términos de reftr
cuqles se desarrollará le consultoia o se p!.e§!4ú!J-b!_!cL!j9i7r" (1o subrayado me corresponde).

En este contexto, el articulo 53 del RGLOSNCP, objeto de la tercera consulta, señala que, para
elaborar los términos de referencia, se tomarán en cuenta los siguientes aspectos:

"1. Se establecerán en función de las necesidudes especifica.s a ser cubiertas. de los
objetivos. caracleisticas ! condiciones de orestación o desarrollo rerlueridos. así como,
de los requisitos técnicos, de sostenibilidad en lo que fueru aplicable, .funcionales o

lecnológicos, bajo los que deben ser prestados:

2. Los términos de referencia deben ser claros- comoletos ! detallados de talforma que
no ha),a lugar a ambigüedades r¡ contradicciones que propicien o permitan diJbrentes
interpretdciones de una mísma clisposición, ni indicaciones parciales:

3. Los términos de rekrencia paru la contratación de servicit¡s incluidos los de
consultqia contendrán obligqturiumente los siguientes aspectos :
a) Antecedenfes;
b) Objetivos;
c) Alcance;
d) Metodologíu Je tubujo:
e) lnf'ormación que dispone la entidad;
) Productos o servicios esperados;
g) Plazo de eiecución: parciales y/o total:
h) Personal técnico/eqtippieiltgbs¡qLgqlL§9§: )).
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i) Forma y condiciones de pago.

4. Los tétminos de rderencia se eslublet'erán con relación exclusiva a los sen'icios obieto
del procedimiento v no con relación a los consuhores o proveedores ". (Lo subrayado me
colTesponde).

De lo manifestado se observa que: r) la LOSNCP prohíbe que las entidades contraten a través de
terceros, intermediarios, delegados o agentes de compra, excepto respecto a compras realizadas a
organismos internacionales; if el objeto de la contratación no puede ser subdividido en cuantías
menores, con el fin de eludir los procedimientos eslablecidos enlaley; iii) corresponde al órgano
administrativo requirente de la entidad contratante realizar la identificación específica, detallada,
clara y concreta de la necesidad de contratación, para lo cual se definirá adecuadamente el objeto
de contratación, en estricto cumplimiento de los principios de trato justo, igualdad y no
discriminación; iil la definición del objeto de contratación deberá contar con la debida
justificación técnica, reflejada en los términos de referencia, evitando un tratamiento diferenciado
o discriminatorio de los proveedores del Estado; y, iv) los términos de referencia se establecerán
con relación exclusiva a los servicios objeto del procedimiento y no con relación a los
proveedores.

3. Pronunciamiento, -

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de conformidad con lo previsto
en el inciso primero del artículo 205 del RGLOSEP, las UATH de las instiruciones del sector
público, de acuerdo con las politicas, normas e instrumentos que establezca el MDT, se
encuentran facultadas para contratar servicios especializados de capacitación, con personas
naturales ojurídicas, del sector público o privado calificadas por la Secretaría Técnica del Sistema
Nacional de Cualificaciones y CaBacitación Profesional. actual Subsecretaía de Cualificaciones
Profesionales )z Gestión Artesanal.

En relación a la segunda consulta se concluye que, según lo previsto en los incisos segundos de
los artículos l7 y l8 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ia gestión del talento humano de
las empresas públicas se rige por la normativa expedida por sus Directorios para atender los
específicos requerimientos empresariales, la misma que debe guardar conformidad con dicha ley,
el Código del Trabajo y las leyes de aplicación general para toda la administración pública, y está
sujeta al control posterior del MDT.

Respecto a la tercera consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 34 numeral 2 de Ia
LOEP; 4 de la Ley Orginica del Sistema Nacional de Contraración Pública; y, 48 y 53 numeral 4
de su Reglamento General, la entidad contratante debe definir adecuadamente el objeto de
contratación concerniente a la prestación de servicios, en estricto cumplimiento de los principios
de legalidad, trato justo, igualdad y no discriminación, en tal virtud, no es viable detallar en los
términos de referencia el nombre esoecifico del programa académico.

Finalmente, en cuanto a los términos de la cuarta consulta se concluye que, de conformidad con
lo previsto en el artículo 150 del RGLOSNCP, es de exclusiva responsabilidad de la entidad
contratante identificar si los servicios se pueden consolidar para constituir una sola contratación
o si, de manerajustificada, se determina la necesidad de realizar más de una contratación separada,
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considerando que el objeto de la contratación no puede ser subdividido en cuantías menores con
la finalidad de eludir los procedimientos establecidos en la ley.

El presente pronunciamiento debená ser entendido en su integridad y se limita a la inteligencia y
aplicación general de normas jwídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad
consultante su aplicación a los

Atentamente,

especihcos.

Abg. Juan Carlos
DEL ESTADO

Deborá Cristine Jones Faggioni
Directors Gerersl del Servic¡o Nscional de Cor¡lr¡t¡ciótr Públic¡

Dr, Mauricio To¡res Maldonado. PhD.
Conlr¡lor Getrer¡l del Estedo

Mag. lvonne Elizabeth Núñez Figueroa
M¡r¡istrs del Trabrjo
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Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. IESS-DG-2024-0478-O. de 20 de junio de 2024, inpresado en el correo

institucional de la ProcuradurÍa General del Estado al día siguiente, se formuló la siguiente

consulta:

"¿Considerando que el Ministeio de Educación no canceló al IESS los vqlores

correspondientes al Capital (sic) le aportes y fondos de reservo, conespondientes a los

educadores comunitarios o populares, dentro del plazo que le otorgó la Ley para poder

acogerse y benefrciarse de la exoneración o remisión de intereses (90 días); )¡, en

atención a las claras normas Constitucionales y legales señaladas en esta consuka, es

procedente, que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, proceda con el cobro de

Intereses (sic) de mora, desde el momento de la exigibilidad de la obligación señalada

en el literal a), de la Disposición Transitoria Primera de la Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación Intercultural, , (sic) (año 2009), de acuerdo a los claros

mandatos contenidos en los Arfs.89 y 100, de la Ley ile Seguridad Social; y' muy

especialmente, porque penlió el derecho de acogerse a la Remisión o Exoneración (sic)

de tales interuses, al no realixar el pago, dentro del pla4,o mriximo que le otorgó la Ley,

para que pueda obtener este beneficio. ?"

Frenle a lo cual. se manifiesla lo siguiente:

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender la consulta,

mediante oñcios No. 07406 y No. 07407, de 24 de junio de 2024, la Procuraduría General

del Estado solioitó al Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante, "MEF") y al

I
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Ministerio de Educación (en adelante, "MINEDUC"), respectlünielÉ,íque remiran sus

criterios jurídicos institucionales sobre la materia objeto de la consulta. Con oficio No.
07?04, de 09 dejulio de 2024. se insistió en el requerimiento al MEF.

1.2. Con oficio No. IESS-DG-2024-0512-O, de 03 de julio de 2024, ingresado en el
correo institucional de este organismo el mismo dia, la Directora General, subrogante, del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (en adelante, '7¿',SS "), remitió una ampliación al
oficio de consulta citado al inicio del presente, al cual se adjuntó el informe jurídico
contenido en memorando No. IESS-PG-2024-0543-M, de 02 de julio del presente año,
suscrito por el Procurador General de ese instituto.

1.3. Los requerimientos de este organismo fueron atendidos, en su orden, por [a
Ministra de Educación, con oficio No. MINEDUC-MINEDUC-2024-01l0l-OF, de 08 de
julio de 2024, ingresado en este organismo el mismo día, al cual se adjuntó, entre otros
documentos, el memorando No. MINEDUC-CGAJ-2024-00387-M, de 07 del mismo mes y
año, suscrito por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica de dicha cartera de Estadol y
por la Coordinadora General de Asesoría Juridica, (e) del MEF, con oficio No. MEF-CGAJ-
2024-0113-0 de 5 de agosto de 2024, recibido en el correo institucional único de este
organismo al siguiente día.

t,4. El informe jurídico contenido en memorando No. IESS-PG-2024-0503-M de 20
de junio de 2024, suscrito por el Procurador General del IESS citó, en lo principal, los
artículos 3 número l, 82, 368, 371 y 372 de la Constitución de la República del Ecuadorr (en

adelante, "CRE"):la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgrfurica Reformatoria a la
Ley Orgánica de Educación Intercultural2 (en adelante, "LORLOEI"); y, 8, 89 y 100 de ta
Ley de Seguridad Social3 (en adelante, 'Z.SS'), con fundamento en los cuales analizí y
concluyó lo siguiente:

,.[V. CRlTERIO

(...)

4.2. El Minísterio de Educación, es deudor del IESS, desde el año 2009, tal como lo
señala el literal a) de La (sic) Dispo,sición Transitoria Primera de la Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley Orgánica de Ed.ucación lntercultural, (....) 'el h$tituto
Ecuatoriano de Seguridad Social conJbrme sus otribuciones legales, impulsará las
ucciones de cobro de las glosas y títulos tle crédito que contienen obligaciones de aportes
y fondos de reserva, emitidos en contra del Ministerio de Educación (correspondiente a
trece provincius, por no afiliar a educadores comunitarios o populares, de acuerdo con

t CRE, púlicada en el Registro OJü.ial No. 419, de 20 de i<tubt? 2008.
) I,ORI,OEI, publícado e elSuplemcntodelRegis¡roOliriatNo.4.14.¿et9deabrilcle202t
t LSS, publicada en el Suplemenb del Registro Oliciat No. 4ó5 (le 30 ¿e notieübre de 200 t.
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los deralles que constan en los olicios No. 13111700-362 y No. 13111700 R-9440 dc

fechas 29 de mayo de 2009 y 23 de febrero de 2010 (....) (sic¡.

4.3. La Disposición Transitoria Primera de la Ley Org[tnit:a ReJbrmaloria a la Ley

Orgánica de Educación Inter<:ultural, es mu¡, clara al ment:ionor que El (sic) Ministerio
de Educación tiene la calidad de empleador y deudor del lnstituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, re.specto a los educadores populares o comunitarkts y manifiesla en el
segundo inciso del literal b) de dicha Disposición Transibria. 'El Ministerio de

Educackin dentro del plazo previsto en el lrteral a) podrá en su calidad de empleador

deudor para con el Inslituto Ecuatoriano de Seguridad Social, celebrar convenk¡s de

purga de mora patronal debidumente garantizados o acuerd¡-¡s de pagos parciales, que

contengan las obligaciones pufronqles respeclo a los educadores populares o

comunitarios, cuyos derechos han sido reconocidos cot to sujetos de protección

conJ'orme lo establece el artículo 2 de la Ley de Seguridad Social'.

4.4. El Art. 89 de la Ley de Seguridqd Social, dispone: La mora en el envío de aportes,

.fondos de reserva y descuentos por préstamos quirografhrbs, hipotecar¡os )) otros

dispuestos por el IESS y los que provengan tle convenios entre lo:i entpleadores y el

lnstituto, causará un interés equivalenle al máximo convencional permitido por el Banco

Central del Ecuador, a la JZchu de liquidación de la moru, incrementado en cuato
puntos' (sic).

4.5. ReJbrzando lo anterior, la misma Disposic'bn Transitrlria Primera de la Ley

Orgánicu Reformutoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, dispone: La mora

en el pago de a¡mrtes, fondos de reserva y otros descuentos dispuestos por el IESS en

perjuicio de los educadores comunituios y populares, causurá un interés equivalente al
máxímo convencional permitido por el Banco Central del Ecuador, u la fecha de

liquidacñn de la mora, incrementado en cualro puntos conli»"me lo estipula el artículo
89 de la Ley de Seguridad Sociul.

4.6. Para que opere la remisión de inlereses de mr¡ra, rendimienlos, nrullas y
responsabilidades patronales, el Ministerio de Educación debió cumplir cabalmente con

las obligaciones en los plazos expresos que señala la dispttsición Tra sitoria de la Ley

Orgánica Rejbrmatoria a la Ley Ot'gánica de Educación Intercultural, eslo dentro de los

90 días desde la vigencia de Ia Ley.

4.7. En vista de que el Ministet"io de E¿lucación no procedió con el pago hasta el día I l
de octubre de 2021 , plazo que se le obrgó en la cli.sposición transitoria Primera de Ia

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, perdió el
derecho legal a la exención o remisión. Pues la exención o remisió¡t, liene un plazo

establecido para cumplir con el pago ,- acogerse ul beneficio.
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(...)

4.8. Una vez que el Ministerio de Educación, incumplió el pago y perdió el beneJicio de
remisión de intereses de mora, establecido por la Ley, el IESS, por exigencia ineludibte
contemplada en el Art. 100, de la Ley de Seguridad Social, que contempla la Prohhición
de exoneración de inlereses ! multas, debe proceder de forma obligada al cobro de la
mora desde que la obligación se hizo exigible (año 2009).

4.9, Finalmente, el sisfemq de seguridad social, de acuerdo con la Constítución, se guía,
enlre otros principios, por el de inclusión, equidad, sufi,ciencia y solidaridad: siendo el
IESS, responsable por la prestación de contingencias a Jitvor de las personas afilíadas;
por lo que, tiene dos obligaciones claras y diJerenciadas, por un lado, debe responder
por las contingencias de las personas afliadas, garantizando el ejercicio del derecho a
la seguridad social; !, por otro lado, debe precautelar la sostenibilidad de los fondos
previs iona les que adminis tra.

Sin el adecuado fnanciamiento (3,4), el IESS simplemente no podia cubrir las
contingencias )) garantizar el derecho a la seguridad social que tiene toda persona
afiliada". (Et énfasis corresponde al texto original).

1.5. EI informejurídico, adjunto al oficio de ampliación, constante en memorando No.
IESS-PG-2024-0543-M, de 02 de julio de 2024 cító, adicionalmente a las normas ya
enunciadas, los artículos 663 y 1458 del Código Civila (en adelante, "CC"),luego de lo cual,
con relación a una consulta formulada por el MINEDUC a este organismo el 6 de diciembre
de 2023, concluyó lo siguiente:

"lII.3. Finalmente, debemos establecer como Instituto Ecuatoriano de Seguidud Social
IESS, que consideramos que el pronunciamiento de absolución de Ia consulta del

Ministerio de Educación, ha sido realizada considerando una Sentencia de Ia Corte
Constitucional. pues hacia allá dirigió su consulta el Ministerio, por esfo se refiere en la
absolución de dicha consulta, a los Art. 93 y 162 de la Ley Orgánica de Garantía
Jurisdiccionales y Control Constitucional, esfo es sobre un cumplimiento de Sentencia.

La consuha correcta. es sobre el cumnlimiento de lo Dispuesto por la Lev, esto es la
Disposición Transitoria Primera de la Le! ReJbrmatoria a la Le! Orgánica de Educación
lntercultural. ¡al como lo ha realizado el IESS. refi.riéndose a que el Ministerio de
Educación no cumplió con el pago dentro del plazo concedido, que le permitía ac:ogerse
a Ia Remisión de lntereses, consecuentemente, al no optar por la remisión, deberá pagar
los intereses desde que la obligación es exigible por Ley, esto es desde el afio 2009". (El
subrayado me corresponde).

a CC, publit:atlo cn el Srqlemento (l.l ReAistro OJi(.ial No. 1ó de 24 dejuñto de 2005.
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I .6. Por su parte, el criterio jurídico del MINEDUC, además de las normas señaladas

anteriormente, citó los artículos 226 de la CRE; innumerado posterior al artículo I y artículo
final de la Ley que Füa Bonificación para los Educadores Comunitarios (en adelante, "Ley

No. )22");22 del Código Orgánico Administrativo5 (en adelante, "COA"):6, 7 número 6 y

1668 del CC; y, l3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado6 (en adelante,

"LOPGE"); y, el pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado con oficio No.

04850, de l5 de diciembre de 2023, luego de lo cual manifestó y concluyó:

"3.3.3. (...) el Ministerio de Educación estaba imoosibilitado de enviar aoortes ! fondos

de reservü hasta antes de la enlrada en vigencia de la Disposición Transitoia Primera.

oor no contar con un medio de verificación de la reloción laboral- pues como se indicó

anleriormenle Ia Lev de Bonüicación de Educadores Comunitarios no hacía referencia

u la existencia de relación laboral entt'e el Ministerio de Educación l, educadores

comunitarios (bonLficados) y es a part¡r de la entrada en vigencia de la Disposición

Transitoria Primera de la LOEI que establece lu posibilidad de «creditar lu relación

laboral a través de la presentación por parte del educador comunitario de una

declaración juramenladq la cual habilitd a este Cartera de Estado co stuir el L'ulastro:

pues, en el derecho público se hace tinicamente Io que está escrito. (El énfasis y

subrayado corresponden al texto original).

(...)

3.4.2. (...) se resaltu que en ninguna parte de la Di.tposición Transitoria Primera (LOEI)

hace reJerencia a la exención o remisión de intereses como Io señala el IESS en su

consulta y tesis jurídica, reulizando una interpretación extensiva cle la LEY (...) (el

énfasis corresponde al texto original).

I V, Pro nu n c ium iento Jurídic o :

(...) esta Coordinación General de Asesoia Jurídica, se acoge al pronunciamiento

emititlo por la Procuraduría General del Estado a través del oftcio Nro. 04850 de 15 de

diciembre de 2023, que determina que a pqrtir dcl 11 DE AGOSTO DEL 2021 que la

Corte Constitucional levantó la suspensión y se deben de calcular los inlereses de mora,

rendimientos, multas y responsabilidades patronales por dit:fut concepto a part¡r del I2
DE OCTUBRE DE 2021. una vez cumplidos los tiempos a los que hace reJbrencia la
Disposick)n Transitoria Primer« (...)" (el énfasis y subrayado corresponden al texto

original).

: COA, publi(4.jo en el StqlL'mento del Resistro oli<:iat No. 31 .tu 07 de julio de 2017
t' LOPGE. aúlk'ado en (l Res¡stro Oli< ial No. 312 de I I .le abril 20t)1.
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El criterio jurídico del MEF además de las normas señaladas anteriormente citó

el articulo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas PúblicasT (en adelante,
"COPLAFIP") luego de lo cual concluyó lo siguiente:

" L- Criterio

(...)

La Ley de Seguridad Social, dispone que no existe exonerac¡ón de intereses y multas por
mora patronal, sin embargo, la Ley referida anterioruente, sí permitió que el pago de

aportes atrasados que se haga exclusivamente dentro del plazo previsto en el literal a. y
c de la Disposición Transitoria Printera y de esa manera se tenga un régimen de

excepción y no se genere interés alguno a favor del IESS, ni responsabilidad patronal;
eso si, de cumplirse la condición mencionada.

Sin embargo de Io erpuesto, la normaliva si establece los casos en los que se debe cobrar
intereses, por lo que se estima que se considere lo que prevé la le¡t anndo dispone el
cobro de intereses-

Se debe dejar establecido que esta Cartera de Estado dentro de sus competencias
establecidas en el artículo 74 del Código Orgánico de PlaniJicación y Finanzas Públícas,
no contiene una disposición que le permita pronunciarse sobre la consulta que le ha sido
presentada a la Procuraduría General del Estado.

Así mismo se debe manifestar que es necesario se considere con el contenido del oficio
No. 04850 de l5 de diciembre de 2023, del Procurador General del Estado, el mismo que
ya establece un pronunciamiento vinculante respec'to de esta temática."

I .8. Finalmente, con oficio sln, de 22 de julio de 2024, ingresado en la Procuraduria
General del Estado al día siguiente, el Coordinador Nacional de los Educadores
Comunitarios solicitó a este organismo se pronuncie respecto de "la consulta realizada el 20
de junio de 2024, por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soc,ial".

1.9. De lo expuesto se desprende que el informe jurídico de Ia entidad consultante
difiere del criterio jurídico del MINEDUC. así, el primero considera que dicha cartera de
Estado es empleador deudor del IESS a partir del 2009 respecto de los educadores
comunitarios, en función de lo previsto en la letra a) de la Disposición Transitoria Primera
de la LORLOEI. A$ega el IESS que, por cuanto el MINEDUC no ha procedido con el pago
dentro del plazo de 90 días contados a partir de la vigencia de la referida ley reformatoria.
éste perdió el derecho legal a la exención o remisión, por lo cual, al existir mora en el pago

) COPLAF lP, publi\do .n el S plenen¡o del Resisuo Oli.ial No. 306 el 22 d? o( htbre de 20 t0
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de las obligaciones patronales, aquello causaría un interés equivalente al máximo

convencional permitido por el Banco Central del Ecuador, a la fecha de liquidación de la

mora, a fin de poder cubrir las contingencias y garantizar el derecho a la seguridad social de

los afiliados.

Por su parte, el MINEDUC señala que estaba imposibilitado de enviar aportes y fondos de

reserva hasta antes de la vigencia de la Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI, por

cuanto no contaba con un medio de verificación de la relación laboral con los educadores

comunitarios, considerando que la Ley No. 122 no hacía referencia a la misma.

Adicionalmente, tanto el MINEDUC y el MEF mencionan que en ninguna parte de Ia
Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI se hace referencia a la exención o remisión

de intereses, acogiéndose a[ pronunciamiento emitido por este organismo mediante oficio

No. 04850, de l5 de diciembre de 2023, que determina que a partir del I 2 de octubre de 2021

se deben calcular los intereses de mora, rendimientos, multas y responsabilidades patronales,

una vez cumplidos los respectivos tiempos previstos en la indicada Disposición Transitoria

Primera.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata la consulta, el análisis se referirá a los

siguientes puntos: , El régimen juridico inicial de los docentes comunitarios y su posterior

ingreso al sistema educativo, según la Disposición Transitoria Primera de la LORLOEÍ; y, ,¡)
Derecho Constitucional a la Afiliación al Seguro Social e interés por mora.

2.1. El régimen jurídico inicial de los docentes comunitarios y su posterior ingreso al sistema

educativo, según la Disposición Transitoria Primera de ta LORLOEI. -

El artículo l, reformados, de la Ley No. 122, dispuso que el personal que prestaba sus servicios

en las áreas de acción de las direcciones nacionales de Educación Popular Permanente Hispana e

lntercultural Bilingüe, en los colegios de ciclo básico y diversificado populares, centros de

formación artesanal. PREDAFORP y promotores. "percibirá una bonilicación no inJerior al
eqtrivulente a seis salarios minimos viÍales dc los trabqjadores en general".

Con posterioridad, el articulo I de la Ley 2006-56 incorporó un ar1ículo innumeradoe a

continuación del articulo I de la Ley No. 122, para el caso de profesores fiscales que hubiesen

sido requeridos para prestar servicios adicionales y fuera de su jomada de trabajo, previendo que

rl,¿iNo. 122,onítulot rqlór udoporal-{tt-IdelaLe!87.publ¡('adoe»elSuplenenhdel lt"gisto Oli(¡ol No.323de22¿emofi

e Lat, N¡,. 122, artículo innunerudo ugregado por el Afl. I de lu Lq 2006-56, publi&.ld cn cl Regisio Oliciol No. 369, ¿c 3 de
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el pago de la bonificación no constituiría pluriempleo. El inciso segundo del mencionado artículo
establecía:

"Art. (...) El hecho de que profesores Jiscales sean requeridos u prestar set vicios de

educación comunitdia, no altera el régimen jurídico de dichos docentes que están

sometidos a la Ley de Carrera Docente y EscalaJon del Magisterio Nacional, gggg
tampoco cambia el régimen iurídico de los educadores comuniturios que estún sometidos
a su propia lqv " (el subrayado me corresponde).

En este contexto, el personal del magisterio, al momento de la expedición de la Ley No. 122, se

encontraba sujeto a la Ley de Canera Docente y Escalafon del Magisterio Nacionalr0 (en adelante,
"ZCD"), la misma que fue reformada y posteriormente derogada en el 201I por la Ley Orgánica
de Educ¿ción Interculturalrl (en adelante, "LOEI'), vigente en la actualidad con reformas.

Es a pafir de la expedición de la LOEI que se incluyó en su Disposición Transitoria Trigésima
Novena el ingreso de los docentes comunitarios al sistema educativo, condicionándolo a la
obtención del titulo y el cumplimiento de los requisitos para el ingreso al magisterio, según se

aprecia de su tenor:

"Trigésima Novena.- Los educadores comunitarios que. a la-fecha de entrada en vipencia
de esta Lelt. puedan certilicar que colaboran en el sistema educativo. que han obtenido
título profesional en materia educativa v oue cumplan con los previsto.\ pglg
el ingreso al magisterio. serán contratados como prolesores. en los lugares en queJüeran
necesarios, hasta que participen en los concursos de méritos y oposición, para lo cual
recibirán un puntaje adicional, el mismo que estará definido en el reglamento de esta
Zerr " (el subrayado me corresponde).

De lo expuesto se desprende que: r) los educadores comunitarios, incluidos aquellos que siendo
docentes fiscales realizaron dicha actividad en forma adicional, estaban sujetos a Ia Ley No. 122;
y, ii) a partir de la promulgación de la LOEI en 201 l, el ingreso de los educadores comunitarios
al sistema educativo estuvo condicionado a la obtención del título profesional en materia
educativa, al cumplimiento de los requisitos de ingreso al magisterio y al concurso de méritos y
oposición, en el que recibirían un puntaje adicional.

2.2. Derecho Constitucional a la Afiliación al Seguro Social e interés por mora.

El artículo 33 de la CRE establece que "E/ traba¡o es un derecho y un deber social, y un derecho
económico, fuente de realización per,sonal y base de la economía. El Estado garantizará a los

tn l,ev de Canera Docente r Esrulal'n ¿el Magister¡o Na(¡onal, ¡nicialment¿ publicada en et Re+iltro Onciot No. 50t de tó de a*osto
d¿ 1990.
tt Lq'Orgánica de Erlu«ción l¡tettultural, publicado en el Segundo Suptenento del Regisü'o Olicial No. 417 de 31 de naÉo dc
20t L
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personas trabajadoras el pleno respeb u su tlignidad, una vida decorosa, remuneraciones ¡,
retribuciones .¡ustús y el desempeño de un truhajo suludable y libremente e.s<ogido o aceptado."

Por otra parte, respecto del derecho a la seguridad social, el articulo 34 ibidem indica que'?/
derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y
responsabilidud primordial del Estqdo". Concordante, el artículo 370 ibidem indica que el IESS

es responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus

afiliados.

Respecto de quienes son sujetos "obligados a solicitar protección" de'l Seguro Universal

Obligatorio de sus Afiliados, el artículo 2 de la Ley de Seguridad Social señala que "(...) Ias

personas que perciben ingresos por Ia ejecuci<5n de una obra o la prestación de un servicio fsico
o intelectual, con relación laboral o sin ella (...)" (énfasis añadido).

Sobre la materia, la Corte Constitucional en sentencia Nro. 029-16-SEP-CC, de 27 de enero de

2016, manifestó Io siguiente:

"En el ámbilo intet'nacional, la Corfe lnteramericana de Derechos Humanos en el caso

"Cittco Pensionistas t.s. Perú", precisó que "toda persona liene
seeuridad social oue la oroteia contra las consecuencias e la veiez v de la
incanacidod oue la imoosibilite física o mentalmente oara obtener los medios para

llevar una vida diena v decorosa". Ademús, dicho prununciumiento permitió que la

Corte establezca el desarrollo progresivo de este derecho y la.s condiciones justas,

equitutivas y satisfactorias de trabajo.

Por olro latlo, el urtícub 58 de lu Constitución Política de l99ll estahlecía que la
prestación del seguro general obligatorio era responsLtbilidad del lnstiutlo Ecuatoriano

de Seguridad Social. Aquello continúa vigenle en el artículo 370 de la Consfitución de

2008, t'uya norma determina que el sisfema de seguridad sociul está a cargo del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad que goza de uutonomía normativa,

técnica, administrativa, frndncieru y pre.tupuestariq, lo cual le permite ejecularlas

tareas encomendedqs.

(...)

Por tdnlo, la obligación que tiene el Ministerio de Educaci¡ín de afiliar a los

educadores comanitarios al IESS anstitaye un derecho constitucionol irrenunciable

v como tal. de cumolimiento oblieatorio oara el Estado, pd' cuanlo aquello les

permitirá a los referidos docentes lener occeso a las presfacione.t creadas pura gozar

de una vida digna, lo cual implica la entrega oportltnü de los servitios, las rentas y los

demás beneficios del seguro general obligatorio, ,según las cirutnstancias propias de

cudu uscgtrado. No hat'erlo. imolicaria un retroceso al grado de desarrollo oue ho

PRocuRADuRlA GENERAL DEt EsrADo
i:I i Lr'.
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exoerimentado en nueslro oaís el derecho a la seguridad social e iria en contra d.e los
nrincioios oue rieen el eiercicio de los derechos, en esoecial, con resoecto ol de

oroeresividad v de favorabilidad consaerados en nuestra Conslitución. en el artículo
26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 1t en la jurisprudencia del
S¡stema Inferamericano de Derechos Humanos"- (énfasis añadido).

Con relación al momento en que empieza a regir una ley, y para efectos de la aplicación de las
normas de la LORLOEI, cabe considerar que el artículo 6 del Código Civil¡: (en adelante, "CC")
dispone que "entrará en vigencia a partir de ru promulgaciótt en el Registro OJitial y por ende
será obligatoria y .se enÍenderá conocida de todos desde enknces ", sin peauicio de que la misma
ley prevea "un plazo especial para su vigenciu u partir de su promulgación". Adicionalmente, el
inciso primero del artículo 7 ibídem determina que "La ley no dispone sino para lo yenidero; no
tiene e/ecto retroactivo ".

La Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de
Educación lntercultural precisa Io siguiente:

"PRIMEM.- La Constitución de Ia República establece la responsabilidad del Estado
de garantizar el derecho a Ia seguridad social de los educadores comunitarios y
populares para cuyo eJécto se obligu u:

a. Dentro de sesenta días plazo, contados a part¡r de la prcmulgación de la presente

Ley, el Instituto Ecaatoiano de Seguridad Social conforme sus atribucione,s legales,

impulsaró las acciones de cobro de las glosas ), títulos de crédito que contienen
obligaciones de aportes y fondos de reserva, emitidos en contra del Ministerio de
Educacün (coruespondienfe a trece provincias, por no aJilior a educadorcs
comunilarios o populares, de acuerdo con los detalles oue constan en los oficios No.
13111700-362 v No. 13111700 R-9440 de fechas 29 de mavo de 2009 v 23 de febrero
de 2010. respectivamente, expedidos pt»'el Departamento de AJiliación ¡t Control
Patronal de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS).

b. Pura el cumplimiento cle lo dispuesto en el literal a), el Ministerio de Educación en

coordinación con el Institato Ecuatoriano de Sesuridad Social actualizará los valores

adeudados a la fecha: lo cual, scrvirú de base paru que el ll4inisttrio de Etonomia y
Finanzas realice de manera inmediata los aiustes y trqsposos presupuesturios para el
pago correspondiente, dentro de los sesenlü días dispuestos,

t. De tro del mismo plazo de se.senta dias, el Ministerio de Educación ¡'el Instituto
Ecuatoriano de Segtrídad Social, validará de manera obligatoria con las
organizaciones represenfativas de los educudores comunitarios o populares a nivel
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nacional, el catastro y los vük)res monetarios que gardnlizarán el derecho a la
seguridad sociul paru aquello,s educadores comun¡turios o populúres que acrediten su

condiciófi ), pora quienes se encLte tren en fránite de verilicución de sus docutnentos

ante el IESS.

d. La inlbrnaciórt mencionada en el literal c. sen irá de basc para que el Ministerio de

Economía ¡t Finunzas realice las refbrmas, qjustes, cl truspaso presupueslario

necesrtrío y la asignación de los recursos para cancelar las obligaciones de pago a los

educadores comunitarios, dentro del plazo de 30 días inmediutumente posteriores a los

sesenta días mencionados en k)s inci,\o:; onteriores.

El Ministerio de Educación dentro del plazo previsto en el literal a) podrá en su

calidad de empleador deudor para con el Instituto Ecuatoriuno de Seguridad Social,

conforme al artiatk¡ 9l de la Ley de Seguridad Social, publicada en Registro Oficial
Suplemenb 465 de 30 de noviembre del 2001 celebrar convenios de oursa de mora
palronal debidamente garantizados o acuerdos de oagos oarciales. conlbrme el
Reglamento de Aseguramiento, Rec'audación y Ges¡ión de Curtera, contenido en la
Resolución No. C.D. 516, expedidu por el Consejo Directivt¡ del IESS, publicada en

Reg¡stro OJic¡al Suplemento 687 de 15 tle agosto del 2016, que contengan las

obligaciones patronales respeclo a los educadores populures o Lomunitdrios. Luvos

deret:hos han sidr¡ recon¡¡cidos conto su¡ebs de protección confi¡rme lo establece el
artículo 2 de Iu l.ey de Seguridad Social.

El p!@A@. oue se hasa exclusi»amente dentro del plazos orevistos

en el literal a. v c.. no generará interés alguno a favor del IESS, ni responsabilidad
patronaL

En caso que el Ministerio de Educación 1t el Ministerio de Economía y Finanza,s

incurrieren en mora del pago de aporles, Jbndos de reserva ),más descuentos ul
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, conlbrme lo estublece el artículo 90 de Ia

Ley de Segrridad Social, el Contruktr General del Estudo, a solicítud del IESS,

ordenaftl el bloqueo de Jbndos v l¿t inmedietu retención y enlregu al In-\t¡tulo de una

cantidad igual al monto de la liquidaciótt que, conjuntomenfe con lu solicitud,
presentará éste. Esta medida no limitard la facultad del IESS de perseguir el cobru de

lo adeudu{lo mediante Ia acción coactiva"

Las acciones mencionadas en el intiso onterior solamente se interrumpirán si tales

entidades suscribieron convenios de purga de mora putt'onal, debidamente

garantizados- Lo mora en el oaso de aoortes. fondos de reserva v otros descuenlos

disouestos oor el IESS en oeriuicio de los educadores comun artos v oooulares.
caussrá an interés esuivalente al máximo convencional oermilido por el Bonc.)

C"rtrol d"t E"uortrr, r lo frrh, d" liouidr"irio d" lo 
^oro. 

inriiiffii, ,,¡¡1 ,
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puntos confome lo estipula el artículo 89 de la Lev de Sesuridad SociaL

En caso de fallecimiento de la o el edacador comunitario y populat que tenga a su

favor un tílulo de crédito o una glosa, los derechohabientes podrán cobrar el valor
correspondiente a los fondos de reserva, actaalizados a Ia fecha, incluidos los
inlereses senerados oor mora: así como acceder a los otros benejicios sociales, para
lo cual, justificarán ante el IESS, el derecho a recibir los beneJicios conforme a la
ley.

El incumplimiento de lo establecido en la presente disposición transitoria será
sancionado con Ia destitución de la autoridad y de las servidoras y servidores públicos
remisos de.¡u obligación, conforme los procedimientos establecidos en la Constitución
y la ley.

El ente rector verificará la relación laboral que existió en el desempeño de funciones
como docentes comunitarios por todos los medios verificables denn"o de la Cartera de

Estado correspondiente sin solicitar nueva documentación a las y los profesores o
herederos. En el caso que no exista documentos de verificación que prueben la relación
Iaboral, se solicitará y aceptará una declarución juramentada ante Notario Público en

Ia cual la o el docente comunitario junto a dos testigos declararán que desempeñaron
esas Junciones, especificando el lugar donde lo realizaron.

Este documento solemne bastará para el pago inmediato de haberes y de

reconocimienlo de seguridad social; tocla vez que es responsabilidad de la persona
declarante caer en perjurio. Si se llegase a demostrar que incurrió en periuio, el ente

rector deberá proceder conforme a la lev. "

En cuanto a la mora patronal, el artículo 89 de la LSS dispone que:

"Arf, 89.- Interés y multas pot mora patronal. - La mora en el envío de aportes..fondos
de reserva y descuentos por présldmos quirografarios, hipotecarbs y otros dispuestos
oor el IESS :t los que provengan de convenios entre los empleadores y el lnstituto,
causará un interés equivalente al núximo convencional permitido por el Ban(o Centrol
del Ecuador. a lafecha de liquidución de Ia mora, incrementado en cuaÍro puntos". (El
subrayado me corresponde).

Concordante. el artículo 100 ibidem indica:

PROHIBICIÓN DE EXONERACIÓN DE INTERESES Y MULTAS.. PTOhí\ESC IA

exoneración de intereses, mullas y más recargos causados por la mora en la remisión
de aportes,./bndos de reserva y descuentos que ordenare el lnstituto Ecuatoriano de

Seguridad Social. Alformular las liquidaciones para convenios permitid.os por la Ley,
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se cuidará de incluir k¡s ¡ntereses, multas y mús recargos, bajo pena de destitución de

k¡dos los Jitncionarios y .servidores encargudos de autorizur y tramitar dichos

convenio ".

Finalmente, El articulo 1567 del Código Civil establece los casos en los que el deudor está en

mora, entre ellos, según su numeral l,"Cuando no ha cumplido Ia obligación dentro del térunino

estipulado, sulvo que la ley, en casos especiales, exija que se le requiera al tleudor para
canstituirle en mora". Para el caso de oblígaciones que consistan en el pago de una cantidad de

dinero, el articulo 1575 ibídem prevé que la mora se sujeta a las siguientes reglas: ",/. Se siguen

debiendo los i tereses convencionalas, si se hu paclado utt inlerés superior al legal, o empiezan

a deberse los ¡ntereses legales, ett el caso contrari¡.¡; quedando, sin emburgo, en su fuerza las

disposiciones especiales (lue autoricen el cr¡bro de los inlereses corrienles, en ciertos casos; 2.

El acreedor no tiene necesidad de justi;ficar perjuicios cuando sólo cobra inlereses- En tal caso

basta el hecho del retardo: 3. Los intereses alrasados no producen interés; 1.', 4- La regla anterior
se aplica a toda espec'ie de rentas, cánones y pensiones periódicas. "

Del análisis de lo anterior se destaca lo siguiente:

l. La segurrdad social es un derecho constitucional irrenunciable;

2. Las personas que perciben ingresos por la ejecución de una obra o la prestación

de un servicio fisico o intelectual. con relación laboral o sin ella, tienen derecho a ser

afiliadast

3. El Ministerio de Educación tiene la obligación de afiliar a los educadores

comunitarios al IESS. No hacerlo. implicaria un rehoceso al grado de desarrollo que ha

experimentado en nuestro país el derecho a la seguridad social e iría en contra de los

principios que rigen el ejercicio de los derechos, en especial, con respecto al de

progresividad y de favorabilidad consagrados en nuestra Constitución:
4. El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social generó glosas y títulos de crédito
que contienen obligaciones de aportes y fondos de reserva, emitidos en contra del

Ministerio de Educación por no afiliar a los cducadores comunitarios. El detalte de las

glosas y títulos de crédito constan en los ofrcios Nros. l3lll700-362 y No. 13111700

R-9440 de fechas 29 de mayo de 2009 y 23 de febrero de 2010, respectivamentel

5. La Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI estableció dos plazos, uno

de 60 días y otro de 30 días, respectivamente, contados desde la promulgación de la

referida ley. En caso de que el pago se haya realizado dentro de los plazos antes indicados.

no se generaria interés alguno a favor del IESS ni responsabilidad patronal;

6. La mora en el envío de aportes, fondos de reserva y descuentos por préstamos

quirografarios, hipotecarios y otros dispuestos por el IESS causariín un interés

equivalente al máximo convencional permitido por el Banco Central del Ecuador, a la

fecha de liquidación de la mora, incrementado en cuatro puntos; y,

7- EI deudor está en mora cuando no ha cumplido la obligación dentro del término

estipulado, salvo que la ley, en casos especiales, exija que se le requiera al deudor para
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3. Pronunciamiento. -
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En atención a los términos de la consulta, se concluye que, de conformidad con lo previsto en los
artículos 6, 7 , 1567 y 1575 del CC. la Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI, 89 y 100

de la Ley de Seguridad Social, conesponde al IESS cobrar los intereses de mora a partir del
momento en que las obligaciones patronales se hayan welto exigibles, siempre y cuando el

empleador haya perdido el derecho de acogerse a la remisión de intereses por no haber realizado
e[ pago dentro de los plazos previstos en la disposición transitoria antes indicada.

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la inteligencia y
aplicación general de normas juridicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad
consultante su aplicación a los casos institucionales específicos.

En virtud del presente pronunciamiento, se aclara el contenido en el oficio I5 de diciembre de
2023 respecto de la exigibilidad de los intereses producidos por mora patronal y la posibilidad de
acogerse a la remisión de estos siguiendo Ios lineamientos previstos en la Disposición Transitoria
Primera de la LORLOEI.

C.C. Lic. Alegría Crespo Cordovcz, PhD.

Miristra de f,dücación

Mtr. Juan Carlos Vega Malo

Ministro de Econornla y Finanzas

Abg. Franklin Villavicencio Ruiz
Coordinador Nscionat de los Educadorcs Comun¡tsr¡os
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